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  INTRODUCCIÓN 

 
  Magdalena Vences Vidal
 Universidad Nacional Autónoma de México
 Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe

 
  Hugo Armando Félix
 Escuela de Conservación y Restauración de Occidente

 
  Avatares de la intervención adentra a un recorrido humanístico del hacer y promover cambios en los procesos históricos, sociales, literarios, artísticos y de conservación, que también dejan huella de su permanencia en el tiempo y la materia. Las particularidades de estas intervenciones están plasmadas y sopesadas en los catorce capítulos que integran el presente libro y que aportan a la construcción del tiempo detenido y en movimiento de los anhelos humanos en constante transformación. En cada contribución se aplicaron variantes del significado de avatar o vicisitud que opera en las modificaciones realizadas en discursos escritos, demarcaciones territoriales y del paisaje, materialidades y construcciones, así como en la cultura visual e intangible, que desde diferentes enfoques teóricos y disciplinarios conjugan a la historia, la historia del arte, la literatura, la filología o la restauración. Se propone que los avatares y la agencia dinamizadora que acciona la intervención producen, en última instancia, otras imágenes, otros objetos, representaciones e interacciones sociales. 

 
  El conjunto de colaboraciones reunidas es el resultado de un trabajo de tipo académico interdisciplinario establecido desde El Colegio de Michoacán en 2009, sede de origen del Grupo de Estudios sobre Religión y Cultura (GERyC), con la integración de investigadores provenientes de otras prestigiosas instituciones, con Nelly Sigaut y Thomas Calvo, sus primeros coordinadores, seguidos de Víctor Gayol y Roberto Domínguez, Mirta Insaurralde y César Manrique, así como de quienes suscribimos la presente edición. Al poco tiempo de establecido el grupo se articularon los ejes académicos de corte crítico: el seminario mensual de presentación de avances de investigaciones, un coloquio trianual y la publicación arbitrada de los capítulos recibidos en respuesta a la problematización conceptual seleccionada en cada oportunidad. Es así como los miembros configuramos el tema de reflexión que dio título al cuarto coloquio, Avatares de la intervención: cultura, materialidades y discursos, celebrado en noviembre de 2021 en exitosa modalidad virtual y que, como en los tres anteriores diálogos, generó su respectiva publicación. 

 
  En esta ocasión se ha propuesto cuestionar, examinar y dirimir sobre las vicisitudes, los cambios o transformaciones que atraviesan a sujetos y objetos del acontecer histórico, social y cultural en la larga duración. De modo que, desde distintos proyectos en curso de corte disciplinario, inter o transdisciplinario, y desde la perspectiva seleccionada, nos propusimos arrojar luz sobre los avatares de los procesos de intervención en las líneas de estudio de los campos humanísticos y científicos. La serie de contribuciones se concentra en la complejidad de la noción de intervención, en sus implicaciones y trasfondos, en especial cuando ésta actúa sobre determinados aspectos de la realidad tanto material como intangible. De hecho, los trabajos reunidos evidencian una amplia gama de posibilidades de estudio y reflexión, que incluso van más allá de lo intervenido en lo palpable y lo visible. Se presentan resultados de investigaciones enfocadas en la vida de los objetos, cuyas transformaciones ocurrieron y en algunos casos siguen ocurriendo. Pero también se proponen análisis que encuentran formas sutiles de intervención en la conciencia, la espiritualidad y la imaginación. 

 
  Conforme las premisas planteadas, y en palabras de los anteriores coordinadores del seminario, se estudian los procesos de intervención “con la finalidad de examinarlos en sus dimensiones de cambio o vicisitud debidos a una modificación activa, consciente, planificada colectiva o individualmente, accionada por intencionalidades que buscan y pretenden generar una mejoría o una adecuación a aquello que se interviene y que, por lo tanto, tiene consecuencias y efectos notables, no siempre exentos de conflictos y controversias respecto a los resultados obtenidos”.1 En este sentido, el conjunto de trabajos propone entender las prácticas de intervención como objeto de reflexión, pues, por pequeñas que parezcan, estas operaciones pueden generar grandes transformaciones en los mapas físicos, mentales y de identificación, dado que aquello que se interviene cambia y resulta en una nueva versión. Si bien los procesos de intervención comprenden tanto expectativas como pretensiones, éstas conducen en el devenir hacia afectaciones y respuestas situadas en diferentes ámbitos. Por lo tanto, en algunos casos, estamos frente a procesos inacabados o en plena transformación, dado el desencadenamiento impredecible que pueden llegar a suscitar o ejercer dichos actos. 

 
  En concreto, las intervenciones podrían caracterizarse como incidencias o hechos en los que la acción de algún agente provoca resignificaciones, cambios de sentido y transformaciones en las formas de relación de aquellas realidades que pretenden modificarse con lo que las envuelve y comporta en el espacio y en el tiempo. Desde luego, estas acciones están enmarcadas en criterios y discursos específicos transmitidos por los actores que dirigen o controlan los cambios. Por consiguiente, los efectos provocados evidencian las razones e intenciones que hay detrás, no siempre deliberadas o explícitas, pero susceptibles de inferirse o aproximarse a ellas. En este sentido, nos adherimos al pensamiento del arquitecto Ignasi de Solà Morales, para quien el problema de la intervención, ya sea puntual o unitaria, es en realidad de interpretación en sí mismo, así como una consideración crítica respecto del momento y del lugar desde donde se interviene.2 Por otro lado, consideramos pertinente también la idea de Patricia Díaz Cayeros y Fanny Unikel de abordar las distintas formas de intervención en un sentido amplio, pues a la obra no sólo “mediante una diversidad de actos se la configura o reconfigura, se incide en su apariencia, en su presencia, en su recepción y en su valoración”, sino que también se puede usar, nombrar, catalogar, estudiar e ignorar como otras alternativas de intervención.3 De ahí la necesidad de recorrer la biografía del objeto cultural para encontrar el lugar de esas modificaciones que alteraron en algún punto de inflexión su naturaleza y comprender, en última instancia, su actualidad y su pervivencia.4 De hecho, para los especialistas en conservación, resulta de suma importancia indagar en las intervenciones acometidas en el patrimonio, ya que la historia material del objeto revela aquellas acciones operadas en una temporalidad distinta a la de la ejecución inicial, en respuesta a diferentes factores de alteración. El propósito es tener una comprensión cabal de aquellas vicisitudes que hicieron, dieron forma y depararon al objeto en su aquí y ahora, antes de introducir cambios que detengan su detrimento o su estado de riesgo. 

 
  En concordancia con los autores citados y en particular con el antropólogo José Luis García García, se intervienen obras para dar o revertir algún sentido de uso y función, operaciones no exentas de una alteración inherente, y en donde hay lugar a una nueva configuración o reutilización que, en todos los casos, involucra su vigencia, ya que se persigue prolongar una existencia, resolver una problemática o conferir alguna resignificación.5 Justamente, extrapolamos el tema de los procesos de cambio y sus nuevos sentidos en la cultura material, al campo de la intervención social, política y religiosa, en el que las transformaciones generan interpretaciones según las relaciones que se instrumentan o son establecidas por los sujetos y cuerpos que las promueven. Son, así, portadoras de superposiciones, cualitativas o yuxtapuestas, en un presente sobre el pasado; por ello, la importancia concedida a la agencia, tanto de las personas y colectividades que intervienen, como de las que son intervenidas, que hacen que sucedan conmociones e interacciones a partir de la relación causa y efecto, o del vínculo entre voluntad e incidencia. Finalmente, es ineludible recurrir a las reflexiones de Pierre Nora acerca de la memoria y la historia, pertinentes para algunos de los trabajos aquí reunidos, dado que la variedad y las aristas de los lugares de la memoria, en sus sentidos material, simbólico y funcional, inciden en los procesos de intervención, así como lo hace la propia escritura de la historia.6 

 
  Hemos agrupado los capítulos que integran este libro, por sus convergencias transformadoras y procesos de intervención, en cuatro ejes temáticos: Cultura escrita, Paisaje y territorio, Materialidad y construcción y Representación social. Tanto la secuencia como la articulación de las contribuciones se basó principalmente en el tipo de intervención, las intenciones que hay detrás, el área en la que se incide, así como en lo tocante a las dimensiones temporal y espacial de los casos, lo mismo que a la naturaleza de los objetos o procesos sociales abordados. Cada segmento está organizado en orden cronológico porque eso permite apreciar transversalmente los cambios realizados en distintas materias a lo largo de cinco siglos, poco más o poco menos. La mayoría de los textos está sustentada en imágenes plásticas o metafóricas, físicas o invisibles, –pero descritas o imaginadas–, fotografías y otros medios visuales, así como distintos corpus de lugares, instituciones y agentes, reunidos también en tablas y cuadros. El cometido fue discernir y ofrecer una mirada desplegada de cada problema o caso de estudio con el propósito de rastrear los procesos que desencadenaron intervenciones breves o grandes, conscientes e intencionadas. Damos paso, pues, a nuestros comentarios que buscan abrir la mirada a algunos aspectos del riquísimo contenido de los textos que componen este volumen. 

 

 
  CULTURA ESCRITA 

 
  El primer apartado, “Cultura escrita”, ejemplifica tipos de intervención material y textual en manuscritos, impresos y librerías a lo largo de cuatro capítulos, con distintos enfoques e interpretaciones, lo mismo que dinámicas espacio-temporales de sus narrativas y objetos de análisis. Mediante la aplicación de marcos teóricos, y con sumo rigor analítico, los autores desglosan las acciones promovidas por sujetos sociales que han modificado funciones y manejos en diferentes campos disciplinarios. Los textos que componen esta sección atienden problemáticas del mundo de la palabra escrita en un lapso que va del siglo XVI al XIX, de las crónicas de los primeros tiempos de la conquista del Nuevo Mundo a los libros que poseyó un ministro de la monarquía hispánica, de las relaciones festivas, sus poemas y emblemas, al proceso de dispersión de las bibliotecas conventuales. En conjunto, las contribuciones exponen los modos en que distintos sujetos accionan cambios en la trayectoria y la movilidad de artefactos cuyo papel central es la transmisión de ideas por medio de la palabra y la imagen. 

 
  Paloma Vargas Montes, en “Intervenciones en los manuscritos de tradición indígena del siglo XVI”, realiza una disección de una problemática en la construcción narrativa de la conquista de México, a partir de cinco obras que resultaron del contacto lingüístico y cultural de indígenas y europeos: Durán, Tovar, Tezozómoc, el Códice Ramírez y la “crónica x”, incorporando categorías valorativas y funcionales del legado medieval de compartir el conocimiento a través de la palabra. La autora, provista de un aparato teórico conceptual de la lingüística y las humanidades, desvela las huellas de intervención y acopios intencionales en los textos escritos, dibujados o pintados mediante la ecdótica; en tanto que la materialidad del artefacto físico que lo contiene es examinada por medio de la codicología. Vargas Montes plantea que la ilación de ambos resultados aportará a la interpretación contextualizada que “ayuda a establecer una interlocución con el presente”. De modo tal que, con estas guías, realiza un análisis pulcro de los diferentes procesos de intervención en esos manuscritos, entendidos como artefactos complejos, para mostrar también cómo se producían y transmitían. Como si se tratase de un trabajo de arqueología en esos soportes discursivos, sujetos de una labor editorial en la que no sólo se corrige el estilo o se adecua el discurso no exento de censura, sino también mediante la detección de evidencias en el soporte físico que estuvieron encaminadas a modificar el discurso ideológico. Se trata de un análisis de manuscritos e impresos como proveedores de sus propias fuentes de información o provenientes del esclarecimiento de hipótesis. La decantación de fragmentos clave del conjunto en examen persigue poner de relieve los cambios y expurgos que operaron a favor de la construcción de versiones diferenciadas de un segmento de la conquista de México. 

 
  Con Óscar Mazín nos trasladamos al Viejo Mundo y a la incorporación del orbe indiano en “El inventario de libros de García de Avellaneda y Haro, segundo conde de Castrillo, 1670”, en el que se adentra en las complejidades temáticas y numéricas de un acervo privado, patrimonial, clasificado por materia. El trabajo aborda la huella implícita o el tipo de intervención correspondiente a la elaboración del inventario de acuerdo con “los intereses de quienes levantaron el testimonio”, concebido éste como una memoria dinámica digna de preservación. Se trata de un desafío analítico resuelto con agilidad por el autor de esta colaboración, al enfrentar la multiplicidad de temas que plantea la riqueza de un legado en el que convergen intereses intelectuales y de armas en el ejercicio del poder de sus dueños, ilustres miembros tanto de la familia consanguínea como de la política del primogénito del segundo valido de Felipe II, García de Avellaneda y Haro. Así, la librería detallada en el largo documento es examinada con agudas visión e interpretación por Mazín, quien no escapa de la propia intervención animada por la satisfacción que produce el “saber y la enseñanza”, la pasión de desentrañar y esclarecer ejes concernientes a los individuos que integraron la colección y a los volúmenes acomodados en los cajones y armarios. La finalidad es expresada con nitidez: “hacer del inventario una herramienta de trabajo y estimar la relevancia de ese testimonio”. Ya que ese itinerario de cultura letrada de una casa, visibilizado por las lecturas de una persona, es reflejo de los exempla moldeadores de la vida político-religiosa en una monarquía, tal como lo sugieren los vínculos educativos y textos de Juan de Solórzano Pereyra, consejero de Indias y Castilla, de Antonio de León Pinelo, relator del Consejo de Indias, o por ejemplo la biografía del virtuoso varón y arzobispo de Lima, Toribio de Mogrovejo. La relación de libros trasluce la intervención transversal en el trayecto de acopio de impresos coetáneos o de manuscritos, aunque también enriquecido por otros miembros familiares a lo largo de varios siglos, junto con la valoración de bienes artísticos que revelan, a su vez, otras redes de confluencia con los linajes asociados, y en el terreno del saber, temas desvelados por los títulos de la colección. También, la descripción de la organización de los libros llevó al autor a plantear lo que el segundo conde de Castrillo, quien fuera presidente del Consejo de Castilla, leía en sus últimos días, con lo que contribuyó a mostrar las aristas de las modificaciones mediante las operaciones humanas en una librería patrimonial. 

 
  Salvador Lira, en el capítulo “Nam satis authoris dicere nomen erat: La escritura de emblemas y poemas en las relaciones festivas novohispanas”, aborda la relación festiva impresa de los siglos XVI al XVIII como parte de “un conjunto de obsequios y condiciones en una tramoya de representación y fasto regios celebrativos”. Lira responde a interrogantes relativas a la autoría de los poemas y emblemas contenidos en estas relaciones, así como su vínculo con la búsqueda de mérito, privilegio e ingenio poético de sus creadores. Asimismo, busca explicar las posibilidades del proceso de composición de escritura en obras que incorporan emblemas y poemas, situados en el contexto de la fiesta y reportados en las relaciones impresas. El traspaso de la emblemática a las artes plásticas da cuenta de una manifestación de intervención, entendida como mediación del sentido entre cada uno de sus componentes. Desde el ámbito de la filología, el autor desentraña la escritura emblemática y poética de cifras y jeroglíficos concretados en imagen-texto, así como el tipo de poesía visual laberíntica, expresiva del ingenio de su artífice ocupado en plasmar el concepto abstracto de la lealtad a la monarquía. El tema está compuesto a propósito de varias obras, como lo son un impreso poblano de 1702 o el arco triunfal en calidad de ofrenda para la entrada del primer virrey borbón Francisco Cervantes de la Cueva, objeto metódico del análisis. Sus plataformas teóricas son la hermenéutica, la mitocrítica y la historia cultural para enfrentar y argumentar una explicación plausible que desvele la intervención de un modelo emblemático; así como la indagación que propone sobre las obras impresas e inscritas en certámenes literarios de un autor que no siempre firmó su producción, Cayetano de Cabrera y Quintero, ya en el siglo XVIII. 

 
  Con el texto de Yolanda Guzmán Guzmán, “Supresión, exclaustración y bibliotecas conventuales en México en el siglo XIX”, cerramos este bloque de aportaciones mediante un estudio de caso centrado en la biblioteca corporativa eclesiástica, en medio de las vicisitudes del viraje de la relación entre la Iglesia y el Estado, generado por la exclaustración de los institutos de regulares en la segunda mitad del siglo XIX, al aplicarse la ley del 12 de julio de 1859. Con la especificación de convertir, transformar o dispersar los acervos conventuales en bibliotecas públicas situadas en liceos o museos, tal como sugiere la mencionada ley para los acervos procedentes de los conjuntos conventuales, la autora indaga en la disyuntiva de las sucesivas intervenciones acometidas en las librerías de órdenes como la mercedaria. Guzmán problematiza el caso, desde el inicial objetivo de conservar las obras en los repositorios creados ex profeso, ilustrándolo con su organización, sin soslayar la cuestión de las propias intervenciones hechas por sus custodios, o bien, las provenientes de factores externos: cambios, pérdidas y dispersión a título particular y de conjunto dentro de la corporación mercedaria. Respecto a la disgregación de los ejemplares que componían un repositorio vinculado a la formación de otros, ahora llamados fondos antiguos, propone la autora de este capítulo definir la función de la biblioteca conventual, básicamente creada para la formación intelectual y espiritual de los moradores de una casa religiosa, y rastrear mediante la identificación de huellas, como exlibris o marcas de fuego, los ejemplares que pertenecieron a determinados conjuntos librescos. 

 

 
  PAISAJE Y TERRITORIO 

 
  El segundo apartado aglutina tres construcciones clave de los diferentes sujetos sociales, agentes e imaginarios transformadores del paisaje y territorio mexicanos entre los siglos XVII y XX. Se aborda una sucesión de paisajes obnubilados por otros modernos, pero que son susceptibles de ser recuperados en la construcción de la memoria. Los autores tratan espacios delimitados, elegidos e invisibles, superpuestos mediante los métodos de abordaje histórico y literario, gráfico y geográfico, posicionados en sus miradas, lecturas e interpretaciones a partir de una plataforma de convergencia de factores testimoniales, imaginarios, jurídicos y fotográficos. Se inscriben, así, en los estudios sobre el abanico del paisaje, adjetivado y categorizado en la historiografía específica de cada caso. 

 
  La concepción de frontera en el norte de México, en movilidad constante, es deconstruida por Luis Alberto García García como un peculiar ejemplo de configuración humana en la geografía física y política del siglo XVII, en su revelador capítulo “Intervenciones de origen castellano-medieval en el entorno fronterizo del Nuevo Reino de León”. Sus categorías de enfoque, mediante la seguridad defensiva que ofrecen las armas, remontan a la aplicación de una antigua práctica social respecto al dibujo de límites, en los que entran en juego opuestos de inclusión y exclusión, tales como los de civilización y barbarie, de origen romano; pero, también, la división entre reinos cristianos e islámicos, que en el medievo perfilaron las fronteras ibéricas movibles. Estos modelos fueron trasladados a los enclaves de las fronteras circundantes, como en el caso de la colonización de la ciudad de Monterrey del Nuevo Reino de León desde 1579. El autor explica por qué ahí se generó un espacio difuso que reposó en sistemas militares para mantener el orden en una jurisdicción política, a cargo de las interacciones de grupos sociales diferentes y diferenciados de otras regiones en México. Proceso que resultó de una situación bélica que afectaba el orden y la civilidad de los habitantes en el espacio habitable y ordenado, lo que más a fondo permite explicar a la sociedad particular emergente en la región e identificar que las necesidades de resguardo son generadoras de la construcción del binomio conquistador-empresario, a la que se adscriben figuras protagónicas femeninas. Asimismo, el autor propone que las huellas de los campamentos militares en el trazado de conglomerados poblacionales perviven desde el siglo XVII, en el que afloraron las funciones castrenses por medio de la revista militar, no de milicias, sino de familias de los descendientes de conquistadores y fundadores de la ciudad citada. Aquí se inscribe Mónica Rodríguez como cabeza de los hombres de su casa –hijos y sirvientes–, armas y caballos de los que disponía, cooperando en el servicio defensivo en una zona de frontera. La articulación de los líderes y la vecindad fue también retribuyente, no sólo en su consideración de pertenencia a una comunidad, sino además en una reputación social entre españoles excluyentes de otras procedencias étnicas; obtención de privilegios, exención de impuestos, entre otros, por contribuciones en una perspectiva de “pacificación”. En suma, las listas de revistas de armas son consideradas por el autor como el testimonio escrito de otros canales de intervención humana en el paisaje de las fronteras americanas. 

 
  Roberto Domínguez Cáceres, en “Descripciones de Acapulco como intervenciones sobre una constante imaginativa” traza una ruta conceptual en el espacio-tiempo acerca de un grupo de contrastantes descripciones del puerto y la bahía de Acapulco, en tanto experiencias vivas de la realidad social como de la construcción del imaginario compartido. Éste se ha nutrido de anécdotas, impresiones, recuerdos y elaboraciones personales que luego se traducen en una serie de productos visuales y literarios que, lejos de ser fieles relatos, se ven modificados por múltiples miradas e imágenes preconcebidas que les dan sentido. El autor contrapone semántica, planos, narrativas y grabados discursivos en imágenes que en conjunto desvelan las percepciones del paisaje de la orografía y el paisaje construido, atravesado por desafíos de la naturaleza, en el laberíntico trasiego de funciones de un lugar de residencia, paso de muchos o de tipo defensivo. Concretamente, lo hace a través de miradas masculinas, de viajeros como el italiano Juan Francisco Gemelli Careri o el estadounidense R. F. Greeley, llevados por intenciones y circuitos de comunicación persuasiva de divulgación. Acapulco, este sitio de enclave apreciado desde el siglo XVI, cuando fue pensado a priori, pero que, en su trayecto de reconfiguración en tiempos especialmente políticos, como el siglo XIX, desvela constantes de modificación. Las visiones de Acapulco van de la valoración de sus riquezas y declives a sus bastimentos, pasando por sus carismáticos pobladores, atisbos que, en varios ámbitos de intervención, según información, enfoques e intereses por parte de quienes los construyeron, llevan a considerar otras vicisitudes analíticas. 

 
  Con un indiscutible manejo del conjunto teórico y conceptual, Martín Sánchez Rodríguez presenta su documentado capítulo relativo a la “Intervención y materialidad en la Ciénega de Chapala. El paisaje invisible de la desamortización”, situándonos temporal y espacialmente en la nueva geografía política y agraria de la república mexicana entre los siglos XIX y XX, que desembocó en la superposición de su “paisaje dominante por estar a la cabeza de la sociedad”. Como bien advierte el autor, la nación se configuró en los cambios de la construcción del Estado a favor del beneficio social, en varios ámbitos, al accionarse la legislación relativa a la distribución o el reparto de la tierra de los indígenas. A escala estatal, en Michoacán tuvo un efecto económico –recaudación de impuestos de la fragmentación de propiedades, entre otros– con una consecuente visibilidad discursiva y materializada de la tierra productiva. Sánchez Rodríguez contribuye con este estudio de caso regional, examinado a partir de poblaciones elegidas, dada su consideración modificativa en el paisaje territorial destinado a cultivos, a la comprensión social del espacio geográfico. De este modo, el autor se enfrenta al reto de lo invisible de la desamortización en su propuesta de “materializar” lo natural y lo histórico-cultural de los repartos, resultado de una serie de intervenciones por parte de los diversos actores en el territorio de ese nuevo acoplamiento del poder y las repercusiones que trajo consigo. De ahí el interés en las parcialidades terrenas no exentas de una visualización satelital, que muestra los vericuetos de los trazos o marcas y tipos de colindancias que deja la apropiación humana del territorio. 

 

 
  MATERIALIDAD Y CONSTRUCCIÓN 

 
  El tercer apartado, “Materialidad y construcción”, no es la excepción en cuanto a las contribuciones contenidas en este volumen, y se refiere a las intervenciones materiales y materializadas en tres casos de la historia del arte y la arquitectura en su dimensión regional, así como en la posible adjudicación de productos prácticamente inadvertidos a prestigiosos artistas. Las colaboraciones sitúan los avatares de recuperación de obras en sus nuevos discursos materiales, iconográficos y espaciales por medio de la crítica de las fuentes para entregar un esclarecimiento documentado de los actores sociales y humanos que tuvieron que ver en las adecuaciones y los cambios. Dichas participaciones exógenas, al intervenir en los objetos de estudio, han dejado sus huellas en lo que se gestó en tiempos posteriores a su inicial hechura con la intención de resignificar su propia naturaleza conforme distintos criterios. El grupo de aportaciones está respaldado en la información de archivos de distinto tipo: eclesiásticos locales y de la Iglesia, así como administrativos de museos e instituciones públicas. En conjunto, esta sección ofrece diferentes abordajes al devenir de objetos y construcciones, cuyas dimensionalidad y estructura plástica, así como funciones y usos, entre otros aspectos, se han visto alterados e intervenidos en el largo plazo. 

 
  En torno a las reflexiones de “Una Inmaculada Concepción del siglo XVII en el Museo Regional de Guadalajara”, Hugo Armando Félix hace un fino tejido acerca de la serie de intervenciones de distinta naturaleza por las que pasó una pintura al óleo a lo largo de cuatro siglos, paradójicamente inadvertida. Por medio de la construcción de su biografía cultural, el autor plantea los avatares en los que se ha visto inmerso el objeto, para resaltar sus categorías nominativas en el marco del establecimiento de una devoción, en la falta de identificación y su catalogación correcta, en su rescate patrimonial y su exhibición. Le otorga con este sólido texto un lugar según las intenciones que recorren su manufactura en las décadas iniciales del siglo XVII, obra de algún renombrado maestro de la pintura novohispana, con función devocional para la afirmación de una creencia, la concepción de María sin la mancha del pecado original, en un ámbito totalizador de ferviente piedad y de concreción plástica; o bien, las modificaciones agresivas y ligadas a la explicación de su transformación más profunda respecto a sus dimensiones, trastocando su unidad, tanto técnica como matérica e iconográfica. Todo esto último posibilitado por la intervención positiva de quien interpreta también otros testimonios de catalogación y fotografía, así como de los primeros estudios del espectro no visible dentro de la gama de análisis especializados de la conservación-restauración. Las reflexiones agudas esclarecen el estado de permanencia que hoy día se le ha dado a la pintura objeto de análisis, susceptible de ser intervenida en otros rangos para una inmersión en el entendimiento de su tecnología constructiva. 

 
  De María Guadalupe Rodríguez López y Jesús Gómez Serrano es “La intervención de Refugio Reyes en la catedral de Aguascalientes: ¿construyó las naves laterales a principios del siglo XX?”, análisis e interpretación de diversos factores que modifican de forma sustancial una opinión prevaleciente enunciada en el título del capítulo. Tras la revisión biblio-hemerográfica y documental y la observación asociada a las adecuaciones realizadas en el templo parroquial a finales del siglo XIX, los autores esclarecen los motivos y los cambios arquitectónicos a raíz del ascenso de la parroquia a un rango episcopal. Este que se inscribe en el proceso histórico de crecimiento de la Iglesia en México con la erección de nuevas cabezas diocesanas auspiciadas e inspeccionadas por el Vaticano, y que engloba y potencializa, junto con otros ejemplos en las mismas circunstancias, una región con el prestigio artístico de un circuito a escalas regional y nacional. La reconfiguración del mapa eclesiástico conlleva una serie de adaptaciones e intervenciones en los antiguos edificios parroquiales, no sólo respecto al manejo de la liturgia, como la incorporación de un coro para las funciones capitulares, sino también al de la dimensionalidad del espacio construido para alojamiento de la feligresía diocesana, pues en el caso de Aguascalientes, el edificio objeto de estudio pasó de tener una sola nave a tres, según un esquema basilical. De ahí que hayan sido contratados arquitectos con distintas formaciones y se conozca con reservas quiénes acometieron los cambios en las edificaciones de las nuevas catedrales mexicanas. Este trabajo esclarece, en este sentido, la participación de un artífice de origen zacatecano en el proyecto episcopal mexicano. 

 
  En “Intervenciones del siglo XX en el conjunto conventual de Santo Domingo en San Cristóbal de las Casas, Chiapas”, Gabriela Ugalde García encara la problemática que implican los cambios habidos en el complejo arquitectónico, dada su declaración de patrimonio nacional, en balance con su puesta en funciones tanto de la iglesia como más tardíamente del exconvento. Asimismo, en esta construcción histórica modificada en los últimos siglos se revalora la participación especializada de individuos y grupos en calidad de agentes emergentes relacionados con las intervenciones en los espacios físicos, por ejemplo, el revestimiento interior del templo, que en el siglo pasado privilegió la devoción y el decoro frente al sentido de unidad iconográfica y artística que le dio origen. Sin embargo, este resultado no es fortuito por parte de párrocos seculares y dominicos, sino que, además está supeditado a factores relacionados con su estatus de monumento nacional custodiado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, por los gobiernos federal y estatal –en cuanto a inspección y autorización de obras materiales de intervención–. La autora, lejos de mantenerse en la sola posibilidad de hipótesis, revalora un grupo de acervos histórico-administrativos que beneficia los estudios relativos a los bienes muebles e inmuebles de la nación. Así, a guisa de caso documentado, desvela los datos hallados, confrontados con la sustracción y la permanencia física del mobiliario, la inserción de imágenes en calidad de red devocional, o bien, la construcción de retablos, además de incorporar los relativos a tipos de transformaciones mayores vinculadas a modas estilísticas e ideológicas y cambios litúrgicos; esto se ve reflejado en los muros del interior del templo objeto de estudio, y es posible corroborarlo en la información concatenada y provista por los dispositivos visuales con que se cuenta. 

 

 
  REPRESENTACIÓN SOCIAL 

 
  Este último apartado relativo a la representación social hace hincapié, en un cuarteto de enfoques interdisciplinarios, en las vicisitudes generadoras de nuevas imágenes y nuevos espacios sociales en el Bajío y occidente del país, unos que anclan su origen en la etapa virreinal y otros más modernos, pero todos ellos objeto de acrecentamientos y formas contundentes de comunicación social entre la segunda mitad del siglo XIX y lo que va del siglo XXI. Dicha región es representativa de un profuso y profundo catolicismo, así como de activos circuitos económicos, convertida en plataforma de demandas sociales palmariamente expresadas en las reconfiguraciones urbanas físicas y mentales, como lo es el caso de Zamora, en Michoacán, y Guadalajara, en Jalisco. Ahí, las demandas de provisión de servicios públicos, religiosos y concientización de otros valores están en el epicentro de la reapropiación de legados. El conjunto de trabajos que compone esta última parte del libro expone aristas que expresan las demandas sociales en los acelerados cambios modernos bipolares, unos portadores de tradiciones acendradas en una serie de relaciones con el catolicismo social al cobijo institucional de la clase trabajadora y grupos emergentes, otros en las marcas totalizadoras de las violencias que nublan y pisotean día a día las posibilidades de la dignidad humana. Ambos casos con la mira en la intervención de la conciencia. 

 
  Nelly Sigaut, en “Tierra, agua y devoción. La Virgen del Rosario en Zamora, Michoacán”, encabeza con sagacidad una trilogía de análisis centrada en los entresijos históricos y materiales en torno a la erección de la vicaría, y después parroquia, dedicada a una devoción mariana paradigmática de la Iglesia católica. Su avistamiento redondeado sobre las claves modificatorias del abastecido asentamiento reposa en un acopio documental y una interpretación sólidamente argumentada, a partir de los cuales expone la superposición del paisaje natural y construido destinado a determinados fines por parte de las voluntades investidas de mandos, así como de la gama de sujetos, con nombre y apellidos, y colectividades reunidas en ese espacio social. El recorrido histórico de largo aliento, que inicia en la otrora villa de Zamora, fundada a finales del siglo XVI, es significativo en los avatares de su emplazamiento, origen poblacional y posición en la configuración estatal decimonónica y del siglo XX, entre los que se vieron inmersos la sede y sus desarrollos. Por ejemplo, su nodal abastecimiento y el anegamiento de agua que dio lugar a un paisaje contrastante en el tiempo donde el río Duero y sus encauzamientos son el reflejo de la intervención política. Como bien señala la autora, estas modificaciones se integran a los procesos de composición demográfica e importancia regional de Zamora. Así, en el revelador examen de dominios acrecentados en el lugar y en la república mexicana, se enclavan la diócesis zamorana y sus parroquias e incorporan en su compás de extensión urbana y social otro elemento de cohesión e intervención mediante la añeja devoción del Rosario. 

 
  En el capítulo relativo a “La Virgen del Rosario ‘noble adorno de la piedad cristiana’”, Magdalena Vences Vidal expone en particular el contexto de la pastoral pontificia entre finales del siglo XIX y buena parte del siguiente, con repercusión y respuesta del episcopado latinoamericano y sus párrocos. El trabajo se ubica en el marco de la creación del sitio destinado al prestigiado culto y al ejercicio del rezo del rosario de la Virgen en la parroquia respectiva instituida en Zamora, Michoacán. Justamente en este lugar se estableció una archicofradía del Rosario que incorporó a otras congregaciones más antiguas y que, como era habitual en este tipo de corporaciones, sustentó el culto con la colocación de la efigie en el centro de un espacio sagrado. Es por ello que la autora retoma y analiza las intervenciones discursivas e institucionales vinculadas y precedidas de un gran sistema de representación plástica de la Virgen del Rosario y sus tipologías, que en la larga duración es esbozado en grandes trazos para marcar algunas de sus vertientes iconográficas, enunciativas de una dinámica continuidad, retroalimentada además por acciones políticas y ajustes ideológicos imperantes en los procesos históricos, como del que se ocupó la diócesis zamorana en el último tercio del siglo XX. Con un minucioso análisis de las encíclicas y cartas apostólicas emitidas en la Santa Sede que posicionan, impulsan y renuevan el culto a la Virgen del Rosario, la autora encuentra directrices que intervienen en la espiritualidad de la feligresía, cuya realidad social hace que los discursos eclesiásticos hagan hincapié en la clase trabajadora, en la familia y en la mujer como centro de ese núcleo. 

 
  Con el capítulo de José Álvaro Zárate Ramírez, “Materia y devoción. Intervenciones a la Virgen del Rosario de Zamora”, llegamos al cierre de la trilogía dedicada a la devoción mariana del Rosario inscrita en los procesos de transformación material de un bien cultural en su dimensión regional. Aunque el acento de este trabajo está en lo material, no queda exento del ámbito social en el que se sitúa la hechura de la escultura devocional del Rosario. Su texto interdisciplinario nos lleva con fluidez por los avatares de que fueron objeto las representaciones plásticas de la Virgen María en el contexto de la persecución religiosa, así como de la salvaguarda y el manejo de la imagen en otras festividades. Todo ello acompañado de un corpus fotográfico de los procesos científicos de sus partes y materiales integrantes, que comportan una lectura a partir de la deconstrucción de una efigie de talla modificada para ser correlacionada con otra advocación mariana mediante indumentarias, postizos y atributos iconográficos. Dichas transformaciones conducen al autor por derroteros de clasificación de la compleja tipología de las imágenes mixtas que caracterizó al quehacer escultórico de la región en los últimos dos siglos, por lo menos. Así, revestimiento y lucimiento en su sitio de culto, la imagen es ritual y emotivamente enarbolada en el centro convocante de creyentes, en el empuje a un culto muy vivo hasta el presente y más a fondo. 

 
  Adriana Cruz Lara Silva, en “Intervención y representación. Las imágenes como sustrato de la protesta y la construcción de un nuevo orden social”, concluye las reflexiones englobadas en el cuarto apartado sobre “Representación social”, con sus particulares canales de intervención física, ideológica y “reactivación simbólica” en monumentos históricos representativos de las naciones, lo que ha tenido lugar en los años inmediatos pasados de este siglo XXI. La autora aborda transformaciones contrastantes, unas radicales y otras creativas en el mundo y a escala nacional, dando pie a variantes de comunicación social configuradas, en el mejor de los casos, en cuerpos vivientes o lenguajes performativos y enunciativos de grupos de activistas que piden ser escuchados y atendidos. Pero, no sólo se queda en ese campo pro-positivo, sino que además detalla el enriquecimiento del ingenio artístico. Con un armado teórico conceptual inter y transdisciplinario desde el campo de la historia del arte, la restauración y la denominada historia pública, se cuestiona y responde sobre la concepción de valores estatuidos en torno a los patrimonios, junto con la gama de efectos que producen los cambios ante las persistentes crisis, ya que, en la intervención de las sociedades contemporáneas, los lugares de la memoria son conscientemente elegidos en calidad de recipiente de otros detonadores relativos a lo que construimos como patrimonio nacional, en particular lo concerniente a las marcas visibles y visibilizadas que los movimientos sociales dejan en su profunda pisada. La elección emblemática de una glorieta dedicada al imaginario de unos héroes de la patria, exhibe un aspecto de la realidad concretado en la construcción de un jardín de la memoria; o bien, el eje narrativo de las demandas que, además de seductor, se posiciona visiblemente en acciones performáticas de la propuesta de “Hilos y su proyecto ʻSangre de mi sangre’ [del que la autora comenta] es que emana de una acción manual que produce un objeto tangible y versátil que todo el tiempo está creciendo y transformándose como una metáfora del cuerpo social […] Hilos no solamente teje hebras de yute o rafia, teje personas, ideas, valores, aspiraciones y saberes”. Otros más esgrimen llanamente reclamos al Estado mediante pintas y grandes mantas. Conjuntos humanos que, en última instancia, ponen en movimiento de cambio la conceptualización y los contenidos de la patrimonialización. 

 
  Las colaboraciones académicas aquí reunidas, de múltiples campos disciplinares y propuestas metodológicas, con la respectiva aplicación de teorías humanísticas y de las ciencias sociales, muestran con sólidos argumentos las caras de la intervención que individuos, corporaciones, gobiernos y ciudadanos dejan en el acontecer histórico, cultural y político del mundo entre los siglos XVI al XXI. Los autores sacaron a relucir huellas insospechadas, ilustrativas de las modificaciones conscientes e intencionadas en busca de beneficios de diversa índole, inscritas en el constructo social, en particular sobre México, reformulando así canales de comunicación intelectual en temas tan actuales y de estudios no exentos de su propia intervención al decantar vías de análisis e interpretaciones alternativas. Resultados que invitan a establecer oportunidades de diálogo académico con respecto a los efectos del cambio, transformación o alteración en la reconfiguración de espacios sociales y territoriales, al igual que los generados mediante la transmisión de la cultura escrita y el vasto conjunto de imágenes y materiales. Sin duda, estos productos han sido modificados, corregidos o rebatidos para otorgarles otra utilidad con otros fines por quienes los han activado con renovada vitalidad para situar sus alcances político-ideológicos, o bien, reclamar su lugar de inclusión y salvaguarda en el patrimonio cultural. Todo ello nos ubica ante las vicisitudes sociales presentes y posiciona desde este tipo de estudios integrales entre la academia y la sociedad. Esperamos que este libro contribuya a ese cometido en su calidad de mediador e interventor. 
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  INTERVENCIONES EN LOS MANUSCRITOS DE TRADICIÓN INDÍGENA DEL SIGLO XVI 
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  A mis estudiantes de Literatura Novohispana 

 
  A tan sólo unas cuantas décadas de que viera la luz la Gramática de Nebrija, la primera de las lenguas romances, de las imprentas del virreinato de la Nueva España surgían obras que ponían en papel los resultados del contacto lingüístico y cultural de los indígenas y los europeos. Mientras en la Península, títulos como la Celestina o el Amadís de Gaula se convertían en auténticos best-sellers, la ciudad de México era testigo de un complejo proceso de traducción y traslación de significados cuyos vestigios podemos estudiar en las intervenciones ejercidas en los manuscritos e impresos de la época. 

 
  La imprenta llegó a México hacia 1538, gracias a las gestiones de fray Juan de Zumárraga, primer obispo de México, quien tenía la intención de proveer de una infraestructura cultural a la capital del virreinato. Prueba de ello son las medidas que la diócesis mexicana tomó y que incluyeron el establecimiento de un molino de papel, la creación de una biblioteca y la llegada de la imprenta, así como la fundación de la Real Universidad de México.1 Tener la primera imprenta del continente podría ser anecdótico si no fuera porque es un hecho histórico que viene a cuento para exponer la complejidad y la sofisticación del entorno en el que se desarrolló la cultura escrita del XVI novohispano. 

 
  Ser una herramienta para la evangelización era la misión de la imprenta en el Nuevo Mundo. La conversión de los indios al cristianismo era un asunto tanto político como espiritual de primer orden, en especial en las primeras décadas del siglo XVI. Por una parte, las órdenes mendicantes ejercían su ministerio desde una mirada milenarista, tal es el caso de los franciscanos, cuyos esfuerzos por realizar bautizos en masa, responden, al menos en parte, al genuino temor de que el fin del mundo estuviera muy próximo. Por otra parte, no debemos olvidar que desde 1493, la bula Inter Caetera del papa Alejandro VI cedió los nuevos territorios y aquellos por descubrir a los Reyes Católicos con la condición de que convirtieran al cristianismo a todos sus habitantes. 

 
  En el siglo XVI novohispano, el ejercicio de tomar el papel y la tinta respondieron a motivaciones diversas. Es posible identificar que, a pesar de la diversidad del corpus, existía una tendencia a la manifestación de ciertos ejes temáticos, como las narraciones de conquista, la descripción del Nuevo Mundo y las herramientas para la evangelización. Sobra decir que no todo lo que se escribía llegaba a la imprenta. Al contrario, en el siglo XVI novohispano persistía de manera importante el sustrato medieval de la circulación de conocimiento de manera manuscrita. Es por ello que las nociones de autoría, copia, refundiciones, entre otras, eran en especial elusivas en este periodo. 

 
  Se imprimieron vocabularios, artes, doctrinas bilingües, obras de alcance amplio que podían ser utilizadas en la labor diaria de los misioneros. “Como nunca antes en la historia universal, se acometió una extraordinaria empresa lingüística dirigida a captar y describir las características fonológicas, léxicas y estructurales de muchos idiomas nativos... resultado de sus esfuerzos fue la elaboración de numerosas artes o gramáticas, así como de vocabularios o diccionarios”.2 Con estas herramientas podían aprender la lengua de las almas a su cargo y hasta dar homilía, así como leer en lengua indígena la doctrina impresa en sus manos. Qué importante artefacto, qué poderoso debió de verse en la mano del fraile, quien recién desembarcado de Veracruz era capaz de predicar en una lengua hasta entonces desconocida para él, tan sólo leyendo aquel texto que, con los caracteres y sonidos de la lengua castellana, replicaba el sonido y el sentido de la lengua de los neófitos que lo escuchaban. 

 
  Estos poderosos artefactos, impresos y manuscritos, contenedores de la cultura escrita novohispana, testigos de las acciones humanas que los crearon, son piezas arqueológicas cuyo estudio material arroja evidencia histórica de los procesos culturales que rodearon su elaboración, su intervención y su transmisión a lo largo del tiempo. En el presente texto es mi propósito abordar un caso de estudio para mostrar cómo se producían, transmitían e intervenían los manuscritos de tradición nahua en la segunda mitad del siglo XVI novohispano. El corpus está constituido por cinco obras que abordan la historia de los aztecas, desde su origen en Chicomóztoc hasta la caída de Tenochtitlán. 

 

 
  TRADICIÓN HISTORIOGRÁFICA Y FILIACIÓN TEXTUAL 

 
  Para estudiar la intervención en los manuscritos de tradición indígena del siglo XVI es necesario hacerlo por medio de una aproximación metodológica que integre la ecdótica, la codicología y la hermenéutica. La ecdótica nos permite estudiar el texto que se transmite en los testimonios, sus modificaciones y permanencias. La codicología pone el foco de interés en los manuscritos como objetos materiales con aspectos físicos, como el papel, el tipo de encuadernación, la foliación, las marcas de agua o de fuego, cuyo estudio da pautas para conocer la historia del artefacto. La hermenéutica contribuye con la interpretación del manuscrito, en su materialidad y contenido, a partir de su contexto y nos ayuda a establecer una interlocución con el presente. 

 
  Ahora bien, para comprender el valor de este corpus como caso de estudio representativo de la intervención en los manuscritos de tradición indígena, debemos partir de la siguiente reflexión. La tradición textual mesoamericana vertida en castellano se transmitía en, al menos, tres registros de comunicación: escritura del náhuatl en caracteres latinos, escritura pictográfica o en glifos y tradición oral.3 Es decir, el corpus de las crónicas que nos ocupan debió de haber tenido el siguiente flujo de transmisión. Un informante clave muestra al misionero el códice que contiene la historia de origen de su pueblo. El fraile y un tlacuilo, pintor y escriba, estarían atentos a copiar, transcribir y/o traducir la información contenida en glifos en el códice y la narración oral recitada por el informante que iba con el códice. 

 
  El texto extraído de esta sesión, junto con los resultados de otras tantas entrevistas, sería el insumo para la creación de una Historia del pueblo conquistado. Con la finalidad de crear una herramienta para la evangelización, de conocer al otro para poder convertirlo a la fe cristiana, estos textos justificaban su existencia y los esfuerzos requeridos para su elaboración. Además del caso que nos ocupa, otro proceso representativo de este flujo de creación es el Códice Florentino del célebre fray Bernardino de Sahagún. 

 
  El trabajo antes descrito culmina en la creación de un libro manuscrito, producto de las intervenciones de traducción y transcripción de la versión primigenia de la historia contenida en el códice indígena y la tradición oral que lo completaba. El manuscrito, a la usanza bajomedieval y renacentista, circularía por las manos de los frailes que solicitaron la manipulación del documento para su lectura, o bien, como fuente principal o secundaria para la creación de sus propias versiones de la misma historia, también de manera manuscrita. De manera que el lector, si ésta era su intención, se convertía en editor y autor, pues utilizaba el manuscrito como fuente para copiar de él, pero lo alteraba, censuraba partes, eliminaba pasajes, modificaba partículas textuales, como adjetivos y pronombres, por ejemplo. Cambiaba el título, ponía su rúbrica y su firma. En algunos casos copiaría las ilustraciones y también las intervendría adecuando el registro a sus propios intereses. No aparecería atribución alguna a la fuente de la que copió, o de su autor. Por lo general, estas obras responden a encargos de autoridades de la orden o a prelados, de manera que los manuscritos tienen un destinatario que no es nombrado y la clara intención de llegar a un lugar: la imprenta. Tal es el caso de uno de los testimonios del corpus, el único de los cinco que finalmente fue impreso a finales del siglo XVI, también el único del que no contamos con el manuscrito original. Los demás se mantuvieron inéditos hasta el XIX, fueron resguardados a lo largo del tiempo y su ubicación es localizable hasta el día de hoy. 

 
  Encontramos referencias del siglo XIX a las similitudes tan profundas entre las obras que estudiamos aquí. Manuel Orozco y Berra, en su edición anotada del Códice Ramírez, editado por primera vez en 1876, señala que el cronista Hernando Alvarado Tezozómoc, para escribir su Crónica mexicana debió de haber utilizado el Códice Ramírez “mas no parece que lo haya copiado servilmente”.4 Añade que Diego Durán tomó una parte sustancial de su libro de un “original mexicano” al que alude y dice que traduce en numerosas ocasiones. Orozco y Berra señala que Tezozómoc también tradujo de un “libro mexicano”. Alfredo Chavero, por su parte, señala la relación entre el Códice Ramírez, Durán, Acosta y Tezozómoc. 

 
  En el siglo XX, Robert Barlow retoma estas ideas y propone el concepto de la “crónica x”.5 Con ello, aporta a la historiografía la hipótesis de un original o una fuente primigenia perdidos que debió de haber existido y del cual se derivaron las crónicas estudiadas. Según Barlow, fue compuesta por mano nahua entre 1536 y 1539 y tenía ilustraciones de tlacuilos. La existencia material de la “crónica x” es un misterio, lo cierto es que se trata de un concepto que denomina la relación que existe entre cinco fuentes que abordan la historia de los mexicas y, por lo tanto, nos permite estudiarlas en función de su proceso de creación, transmisión e intervención. Si existió o no, seguimos sin poder precisarlo. Sin embargo, como planteamiento de investigación o punto de partida, la crónica x “constituye todavía uno de los mayores problemas heurísticos y hermenéuticos de la historiografía novohispana de tradición indígena”.6 

 
  Ignacio Bernal adopta la sugestiva propuesta de Barlow e incluso hace el ejercicio de puntualizar la autoría de la misteriosa crónica. La atribuye al franciscano fray Andrés de Olmos, célebre autor que compuso distintas obras, herramientas para la evangelización, como el temprano Arte de la lengua mexicana de 1528, los Huehuetlatolli, teatro de evangelización, entre otros textos religiosos. Bernal conjetura que Olmos debió de haber escrito, o toda la crónica x, o bien una parte de ella.7 

 
  Mucho más contemporáneas son las reflexiones de José Rubén Romero Galván, quien señala que la crónica x tendría que haber estado escrita en caracteres latinos, por lo tanto, conjetura que su creación debió de haber sido posterior a la década de 1530. “Con toda seguridad, debió elaborarse mucho más tarde cuando tanto el manejo del náhuatl escrito con caracteres latinos, como nuevas formas narrativas, habían sentado sus reales entre los indígenas instruidos de acuerdo con la cultura europea”.8 

 
  Sobre las fuentes, Romero Galván reconoce “materiales pictográficos variados y testimonios de algunos nombres mexicas ya ancianos, que contenían discursos y descripciones transmitidos oralmente, y aquellos que le proporcionaron quienes los habían guardado en su memoria”.9 También señala que la información debe de haber provenido de antiguos códices pictográficos, códices anotados y transcritos y ricos testimonios orales.10 Esta postura nos remite a los trabajos señeros de Walter Ong11 sobre la oralidad del lenguaje y a las reflexiones de Elizabeth Hill Boone sobre el sistema de escritura azteca. Hill Boone señala que el mixteco y el náhuatl fueron en su origen sistemas basados en la escritura gráfica (o picture writing), que pueden ser clasificados como sistemas icónicos dentro de una categoría semasiográfica más amplia, esto es, sistemas de escritura que podrían haber sido comprendidos por hablantes de lenguas diversas: el sistema azteca es principalmente ideográfico: el significado es transmitido por imágenes convencionales, por su ubicación relativa y por los contextos en que participan. El orden preciso de lectura no está firmemente establecido, por lo que diferentes lecturas son posibles; como otros sistemas semasiográficos, el azteca y el mixteco son inteligibles para aquellos que comparten una base de cultural general, aunque hablen diferentes lenguas.12 

 
  El cotejo filológico entre los testimonios demuestra que la relación es de copia y síntesis. Se conjetura que todas las obras proceden de un original. La pregunta principal es quién copia a quién y en qué condiciones lo hace. Identificar los métodos de elaboración de estas obras devela procesos de intervención tanto de la materia escrita como de la composición de los códices. Los manuscritos de las cinco obras se encuentran en distintos acervos y cada uno tiene sus características particulares. El cotejo por calas entre los manuscritos permite plantear el siguiente esquema de transmisión (figura 1). 

 
  Historia de las Indias de Nueva España e islas de Tierra firme, de fray Diego Durán, también llamado Códice Durán, datado entre 1579 y 1581, está en la Biblioteca Nacional de España. Es el más antiguo y más largo de los testimonios, cuenta con múltiples marcas textuales que indican el proceso de traducción de una fuente principal escrita en náhuatl, proveniente de Texcoco. Dice Durán sobre su intervención: “estoy obligado a poner lo que los autores por quien me rijo en esta historia me dicen y escriben y pintan”.13 Es la más cercana a la fuente primigenia que hemos dado por denominar crónica x. Escrita en castellano, a doble columna, con ilustraciones cuidadosamente elaboradas. 

 
  Historia de la venida de los indios a poblar México, conocida como el Manuscrito Tovar, fue elaborado por el jesuita Juan de Tovar entre 1582 y 1587. Está resguardado por la Biblioteca John Carter Brown, en Rhode Island, Estados Unidos. El manuscrito cuenta con documentos anexos importantes, como las cartas intercambiadas por los jesuitas José de Acosta y Juan de Tovar, de donde extraemos que este último era familiar de Diego Durán, y que fue esta relación el elemento clave para que la información llegara a Acosta, quien publica fragmentos de la obra de Durán en 1590 como resultado de la transmisión que se dio de la versión de Tovar. Información que corrobora el cronista de la orden dominica Agustín Dávila Padilla en el párrafo que dedica a la vida de fray Diego Durán. Antes de llegar a Rhode Island, el conjunto de documentos fue custodiado por Thomas Phillips, quien editó una parte del manuscrito, 25 folios, en 1860. A diferencia de Durán, quien nació en Sevilla, Tovar nació en México hacia 1543, donde muere en 1626.14 La motivación para copiar el manuscrito de su familiar sobre la historia de los aztecas, pudo haber llegado por orden del virrey Martín Enríquez, según Acosta. En su correspondencia con el provincial jesuita, Tovar señala que él realizó una primera obra acerca de las antiguallas de los indios por solicitud del virrey, pero que se perdió y, por lo tanto, recurrió a su pariente Durán, para tomar su trabajo y cumplir con la demanda virreinal. 

 
  [image: images/img-30-1.jpg]  Figura 1. Esquema de transmisión de la crónica X.
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  El Códice Ramírez es un manuscrito anónimo, fechado en 1587, que está en la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia de México. Se atribuye a Juan de Tovar, pues es una copia temprana del Manuscrito Tovar que está en Rhode Island, aunque no cuenta con la correspondencia entre los jesuitas ni con la sección del calendario.15 El manuscrito muestra una peculiar disposición del texto, pues conserva a la izquierda la distribución en columna y la que sería la derecha permanece en blanco. Es decir, como si el plan inicial hubiera sido disponer el texto a doble columna, pero sólo se escribió a la izquierda. Esto sugiere que la columna de la derecha, dejada en blanco, estaba considerada para recoger el texto en lengua náhuatl, muy probablemente. 

 
  La edición princeps de la Historia natural y moral de las Indias del provincial jesuita José de Acosta está en varios fondos de libros antiguos; nosotros tomamos la que está depositada en la Biblioteca Digital Hispánica. Se desconoce el paradero del manuscrito del que se extrajo la impresión de esta obra, la única de las cinco que fue publicada en el siglo XVI. La obra está compuesta a partir de las informaciones manuscritas de distintos autores como, por ejemplo, el padre Sánchez sobre China, Polo de Ondegardo sobre el Perú y Juan de Tovar acerca de México. Bernardino de Acosta, hermano del provincial José de Acosta, era rector del colegio jesuita de Oaxaca desde 1579. Tal vez él puso en contacto a Tovar con su hermano y fue quien favoreció la transmisión. Durán estuvo en Oaxaca en los mismos años, fue vicario de Hueyapan (actual estado de Morelos) y pudo haber escrito una parte de su obra en esta región. 

 
  La Crónica mexicana de Hernando Alvarado Tezozómoc es la más tardía, datada en 1598. Hay varias copias de ella, pero la más antigua es la que está en la Hans P. Kraus Collection, Biblioteca del Congreso de Estados Unidos. Tezozómoc pertenecía a la alta nobleza indígena. Nieto de tlatoanis, o reyes, de Moctezuma por el lado materno y de Axayácatl por el lado paterno. Participó de la vida política de su tiempo. Su adaptación de la crónica x tiene una clara intención de reivindicación de su linaje con la finalidad de pelear por los privilegios de la nobleza azteca en proceso de perderse en el ocaso del siglo XVI. Escribió también la Crónica mexicáyotl en náhuatl en 1609. De la Crónica mexicana se cuenta con cuatro manuscritos que se localizan, respectivamente, en el Archivo General de la Nación, en la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia, en la Biblioteca de la Universidad de Texas en Austin y, el más antiguo, en la Biblioteca del Congreso en Washington. 

 
  En total, los cinco testimonios constituyen un corpus de alrededor de dos mil folios y quinientas ilustraciones. Los resultados aquí mencionados representan sólo una pequeña, pero muy significativa muestra de los efectos y alcances de la intervención en los manuscritos de tradición indígena del siglo XVI. El proyecto Historia Digital de México: crónica x, del Tecnológico de Monterrey y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, tiene como objetivo principal elaborar las ediciones de rigor crítico textual de las cinco obras para con ellas ofrecer a la comunidad científica, en una plataforma digital, el corpus textual íntegro. Esto favorecerá la posibilidad de estudiarlo desde la perspectiva de las humanidades digitales, en particular desde la minería de texto, estilometría y ciencia de datos, para con ello determinar, en un futuro y con mayor precisión, la existencia y la naturaleza de la enigmática crónica x. 

 

 
  INTERVENCIONES A LOS PASAJES DE LA CONQUISTA DE MÉXICO 

 
  Como abordé en mi edición crítica del Libro de los ritos de Durán, el códice que resguarda la Biblioteca Nacional de España es un original de imprenta. El análisis del manuscrito que incluye las signaturas, las manchas de tintas y otros aspectos materiales así lo demuestra.16 Es decir, el proyecto de impresión de la obra fue cancelado en una fase muy avanzada. Las razones de ello siguen siendo desconocidas y tarea pendiente de investigación. Sin embargo, la censura de ciertos pasajes apunta en la dirección de los revisores que posiblemente intervinieron la obra en la víspera de su publicación, o bien, de su envío a la biblioteca real, pues recordemos que para 1637 el Códice Durán ya estaba en la torre alta del alcázar de Madrid. 

 
  El códice tiene tres pasajes intervenidos que se vinculan con la narración del episodio de la conquista. Las descripciones de los hechos y de la conducta de los soldados españoles y su capitán Hernán Cortés fueron sujetas a ciertas intervenciones, sagaces y certeras, por no decir astutas, que modifican de manera importante el retrato del marqués del Valle como capitán ejemplar. 

 
  Recordemos que este códice está datado en 1581, por lo tanto, es el primero del grupo de crónicas estudiadas en el corpus. Representa un imaginario de la conquista a sesenta años de los hechos históricos. La censura se ejerce en tres núcleos temáticos fundamentales para la construcción del relato de conquista. A continuación presentamos las variantes de pasajes en los testimonios más relevantes del corpus: 

 
  Núcleo temático 1: Los españoles tienen preso a Moctezuma, han tomado la ciudad y Pánfilo de Narváez llega (figura 2). El más antiguo de los testimonios, el Códice Durán, dedica el capítulo 75 a la descripción de la toma de los aposentos de Moctezuma. Describe cómo los soldados están en lo más íntimo del palacio del tlatoani y reflexiona acerca de la suerte y el destino de las mujeres, tanto religiosas como las cónyuges de la máxima autoridad mexica: 

 
   Ya hemos visto cómo los españoles descubrieron el gran tesoro de México y cómo hallaron los aposentos escondidos y encubiertos, donde estaban las recogidas y mozas que servían a los dioses. Las cuales, aunque la historia no lo cuenta, no creo que la virtud de los nuestros fue tanta que les aconsejasen que perseverasen en su castidad y honestidad y recogimiento en que estaban. Y si eran las mujeres de Motecuhzoma, tampoco es de creer le guardarían fidelidad a un príncipe que tanto bien y regalo les hacía, con tenerle, como le tenían, preso y en cadenas.17 
 

 
  Hasta aquí el discurso tiene un tono de conjetura, incluso el autor señala que la “historia no lo cuenta”. Sin embargo, encontramos inmediatamente después once líneas tarjadas que recogen el siguiente párrafo, hasta ahora inédito: 

 
  [image: images/img-33-1.jpg]  Figura 2. Fray Diego Durán, Códice Durán, 1581, f. 211. Madrid, Biblioteca Nacional de España, VITR/26/11.
 Fotografía: Biblioteca Digital Hispánica. 
 

 
   Sino que las llevarían a presentar al Marqués para que dispensara en el riguroso mando que tenía puesto de que no se hiciese mal ni daño ni injuria a ninguna persona so pena de la vida. El cual como capitán benigno luego dispensaría: puso que se repartiesen entre los más aventajados y más principales de su compañía. Porque esto por momentos se hacía, no curando el mal ejemplo ni escándalo que dello los naturales recebían.18 
 

 
  Como podemos ver, el tono del discurso es ambivalente en los tiempos verbales que van del “dispensaría” al “puso”. No hay manera de saber si esta descripción de Hernán Cortés estaba en la crónica x, o bien fue reportada por uno de los informantes, por ejemplo, fray Francisco de Aguilar, quien fue su soldado a la vez que dominico que ayudó a Durán con informaciones para su obra, o bien que haya sido producto de la imaginación del cronista Diego Durán. Como sea, hubo una persona que, al tachar las líneas, se aseguró de eliminar del imaginario de la conquista recogida en estas obras, el destino de las mujeres mexicas que cayeron en manos de los españoles. 

 
  El capítulo sigue describiendo un ambiente de cierta tranquilidad entre las huestes de Cortés, que se vio interrumpida por la noticia de la llegada de Pánfilo de Narváez a la costa de Veracruz: 

 
   Los cuales estando en este contento y descanso, comiendo y bebiendo, sin pena ninguna, fue el Marqués avisado cómo Pánfilo de Narváez estaba en el puerto y cómo había saltado a tierra y se había aposentado en los aposentos de Cempoala, él y su gente y artillería, y cómo estaba allí reforzado y que pretendía pasar adelante para prenderle, por haberse venido sin licencia y no haber aguardado los recaudos de su general.19 
 

 
  El Códice Durán continúa narrando cómo Cortés se va de Tenochtitlán a enfrentarse a Narváez con cien hombres. Llega sin ser percibido, toma el real, le daña un ojo a Narváez y lo pone en un navío de regreso a Cuba. La campaña es tan exitosa que regresa con mil hombres (de la gente de Narváez y otros indios). Es decir, diez veces más de los que llevaba. Entonces, dice la crónica: 

 
   Y así, luego que vino y volvió el Marqués a México, como venía tan pujante y tan acompañado de gente, parece que no traía tanto temor y sobresalto, como hasta allí había tenido. Y así, con esta pujanza, tomó osadía y atrevimiento de condescender con el consejo que don Pedro de Alvarado y los demás le dieron, que fue matar a todos los señores y principales capitanes y grandes señores de México, para lo cual ordenaron una traición, que en buen romance esta historia así la llama, aunque escrita por mano de indio.20 
 

 
  Este pasaje aporta algo muy notable: la fuente principal que está traduciendo Durán, “escrita por mano de indio” en “buen romance”, es decir, la crónica x, recogía que Hernán Cortés combatía en Veracruz contra Narváez cuando se llevó a cabo la matanza del Templo Mayor. De acuerdo con la crónica x, Cortés autorizó y estuvo presente en la matanza junto a Alvarado. 

 
  Por su parte, el Manuscrito Tovar y el Códice Ramírez recogen este pasaje en los siguientes términos: 

 
   Recelándose el Marqués no sucediese algo, prendió al gran rey Motecuzoma, poniéndole con grillos, y a buen recaudo en las casas reales, junto a su mismo aposento y con él otros grandes y principales. En esta coyuntura tuvo por nueva el valeroso capitán Don Fernando Cortés, que habían llegado navíos al puerto de la Veracruz, donde venía gran copia de soldados cuyo capitán era Pánfilo de Narváez, el cual venía contra el capitán Don Fernando Cortés con intención de prenderle y hacer él la conquista en nombre del Gobernador de la Isla Española.21 
 

 
  En esta versión, las referencias a las mujeres mexicas han sido eliminadas por completo y sólo podemos ver a Moctezuma preso. Mientras que en la fuente de la que copia este manuscrito se criticó la conducta de Cortés, aquí se incluye el adjetivo “valeroso capitán” para describirlo. 

 
  Acosta, por su parte, habla de la huida de Tenochtitlán, de los puentes caídos de las acequias, de la ida a Tlaxcala y de la conquista. No hay alusión ni a la entrada a las cámaras de las mujeres ni al romance Mira Nero de Tarpeya, no se menciona el nombre de Cuauhtémoc, se le llama un “reyezuelo” y asegura que se le dio un buen trato y se le respetó la vida. En general, su descripción de Cortés es: 

 
   Lo peor de todo fue que, por ocasión de la venida impertinente de un Pánfilo de Narváez a la Veracruz para alterar la tierra hubo Cortés de hacer ausencia de México y dejar al pobre Motezuma en poder de sus compañeros que ni tenían la discreción ni la moderación que él. Y así vino la cosa a términos de total rompimiento, sin haber medio ninguno de paz.22 
 

 
  Núcleo temático 2: La matanza del templo mayor (figura 3). A diferencia de otras crónicas, como la Historia verdadera de la conquista de la Nueva España de Bernal Díaz del Castillo, en las que Pedro de Alvarado es quien autoriza la fiesta de tóxcatl ante la ausencia de Cortés en Tenochtitlán, la versión de Durán, proveniente de la crónica x, señala que es el mismo Cortés quien tiene el diálogo con Moctezuma para otorgar el permiso de que la fiesta se lleve a cabo. Con astucia, Cortés pide toda la presencia posible de nobles, “lo cual todo era debajo de cautela y traición para matarlos a todos, como sucedió”.23 Esta versión describe a Pedro de Alvarado como autor intelectual, influenciado por los tlaxcaltecas, pero con la autorización de Cortés. Incluso, por la petición de Cortés, Moctezuma emite un mandato para que todos los nobles se presenten en sus mejores galas a la fiesta de tóxcatl. Es muy importante el tono que se le da a la narración como de intriga y cómo se explica la traición planeada por los tlaxcaltecas, Alvarado y Cortés, engañando a Moctezuma, con toda alevosía. 
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  El día de la fiesta se reúnen de ocho a diez mil hombres. Entonces, “el Marqués, por ordenanza de Pedro de Alvarado, mandó poner a las cuatro puertas del patio cuarenta soldados”.24 Atacan primero a los músicos, quienes tocan los tambores “donde les pareció que andaba la gente más ilustre apeñuscada”.25 Pasan a todos por cuchillo, el espacio del baile se llena de cadáveres y cuerpos cercenados. Lamentos de dolor y la imposibilidad del remedio. “Y fue tanto el alboroto de la ciudad y vocería que se levantó y tanto el aullido de las mujeres y los niños, que a los montes hacían resonar y a las piedras quebrantar de dolor y lástima viendo ocho o diez mil señores en quien consistía la nobleza de México, muertos y hechos pedazos en el patio del templo”.26 En el paroxismo de la violencia, de la sangre y la destrucción, un viejo romance castellano se escucha: “Mira Nero de Tarpeya/ a Roma cómo se ardía/ lloraban niños y viejos / y el de nada se dolía”.27 

 
  En la versión original del Códice Durán es Hernán Cortés quien canta este romance. El censor tacha su nombre y le atribuye la acción a “algunos capitanes”. Evidentemente la imagen de Cortés es preservada, pues en la primera versión se recrea a un capitán desbordado de crueldad ante la visión apocalíptica de la matanza. 

 
   En este punto dicen que oyendo el Marqués del Valle (algunos capitanes) los clamores y llantos de las mujeres y niños y el alboroto y vocería de la ciudad, que empezó a referir el romance que dice: Mira Nero de Tarpeya/ a Roma cómo se ardía / lloraban niños y viejos / y el de nada se dolía. Lo cual hallé referido en un tratado que escribió el reverendísimo obispo de Chiapa en el cual refería esta crueldad por la mayor y más atroz que se cometió en esta tierra por ser cometida contra la flor y nobleza de México.28 
 

 
  El pasaje antes transcrito presenta dos intervenciones muy breves, pero sumamente significativas. Por una parte, al expurgar el nombre del marqués del Valle y escribir encima la frase “algunos capitanes”, se protege la imagen de Cortés. Ahora bien, más adelante se encuentra el expurgo de la referencia a fray Bartolomé de las Casas, quien era una figura polémica en la orden dominica por su defensa ideológica de los indios. De nueva cuenta encontramos que la atribución a la fuente de la cual extrae Durán la imagen de Cortés cantando el romance, no es la crónica x, ni la fuente principal que está traduciendo, sino que hace referencia al “reverendísimo Obispo de Chiapa”, es decir, fray Bartolomé de las Casas. 

 
  “Mira Nero de Tarpeya” es un conocido romance de carácter histórico que relata el incendio de Roma del 64 d. C. El texto íntegro se recoge en el Cancionero de Velázquez de Ávila, fechado hacia 1535. Sin embargo, los primeros dos versos son citados en La Celestina, por lo que se conjetura que una versión completa debió de haber existido hacia 1499.29 “Dos son las fuentes fundamentales para el incendio del año 64: el libro XV de los Anales de Tácito, y el libro VI, cap. 38, de la Vida de los Césares de Suetonio”. El poema está más inclinado a la versión de Suetonio. Sin embargo, los versos del 1-16, donde está el pasaje citado en el Códice Durán, son precisamente los que recogen información que no contiene Suetonio, que más bien son de inspiración del poeta anónimo creador del romance.30 

 
  Cortés es comparado con Nerón, es un emperador inclemente, que comete una serie de fechorías. Con esto, Durán equipara la destrucción de Tenochtitlán con la de Roma. Los primeros cuatro versos del romance, que dice Durán haber tomado de un tratado escrito por el reverendísimo obispo de Chiapa, están en la Brevísima relación de la destruición de las Indias, publicada en Sevilla en 1552, de fray Bartolomé de las Casas en el relato de la matanza de Cholula. 

 
  El texto de Tovar, que transcribe el Códice Ramírez, continúa explicando que mientras Cortés combatía a Narváez, Alvarado se quedó a cargo de Tenochtitlán. Entonces, “mientras él acudía a esto [Hernán Cortés] pidió el capitán Alvarado a los principales de México que hiciesen un solemne baile a su modo, que deseaban verlos, diciendo al gran rey Motecuhzoma que se lo mandase, lo cual hizo el rey”.31 

 
  Estamos frente a una crónica que modifica su fuente principal, pues como sabemos, desde el inicio del Manuscrito Tovar, el jesuita dice que él escribe a partir de lo que su “deudo” Diego Durán le proporcionó. Ahora bien, Tovar, de manera cuidadosa, en su narración deja a Cortés en Veracruz haciéndose cargo de Narváez. Atribuye a Alvarado la iniciativa de la matanza, pues conserva un poco el elemento discursivo de la alevosía, al ser el capitán español quien pide a Moctezuma que toda la flor de México se atavíe con sus mejores galas para el baile. Sin embargo, al recrear la matanza, señala lo desvalido de los nobles al no estar armados y no esperar el ataque frente al embate desigual de los españoles “movidos los españoles de no sé qué antojo, como algunos dicen, por codicia de los atavíos que llevaban tomaron los soldados las puertas del patio donde bailaban los desgraciados mexicanos”.32 Es decir, no avanza en el argumento de Durán de que la matanza estaba planeada para evitar el ataque indígena, sino que registra un “movidos de no sé qué” para explicar esta conducta. 

 
  La versión del Manuscrito Tovar difiere de manera importante en este núcleo temático. Durante la descripción de la matanza, la narración es muy cruda en cuanto a la sangre y los cuerpos destrozados, pero no hay rastro del canto del romance, ni del llanto de niños y viejos. Al contrario, se centra en la reacción violenta e inmediata del pueblo en contra de los españoles. “Viendo tan gran crueldad la demás gente popular comenzó a dar grandes voces y gritos diciendo arma, arma, y así acudió a la demanda muchísima gente que no quedó persona que tuviese edad que allí no viniese con ellos”.33 

 
  Prosigue describiendo la diversidad de armas que van de rodelas a arcos, saetas, dardos “con este gran recado de armas y mayor coraje y rabia comenzaron a pelear con los españoles con tal furia que los hicieron retirar a las casas reales donde estaban que fue menester todo su poder para defender la fuerza y el muro que tenían”.34 La alevosía del ataque planteada por la versión del Códice Durán se ve reducida en el caso de Tovar, donde encontramos el enfoque narrativo en la resistencia indígena. 

 
  La “Historia natural y moral de las Indias”, publicada en Sevilla en 1590, en el Libro 7, capítulo 26, titulado De la muerte de Motezuma y salida de los españoles de México, comienza con la llegada de Pánfilo de Narváez a Veracruz, razón por la cual Cortés tiene que salir de Tenochtitlán. Narra que “En la ausencia de Cortés, de México, pareció al que quedó en su lugar hacer un castigo en los mexicanos y fue tan excesivo y murió tanta nobleza en un gran mitote, o baile, que hicieron en palacio que todo el pueblo se alborotó y con furiosa rabia tomaron armas para vengarse y matar a los españoles”.35 Luego pasa a la muerte de Moctezuma, dice que al salir a tratar de tranquilizar al pueblo después de la matanza, Cuauhtémoc lo llamó bellaco, cobarde y mujer, que le tiró flechas con su arco y que el pueblo le lanzó piedras: “dicen muchos que esta vez le dieron a Motezuma una pedrada, de que murió. Los indios de México afirman que no hubo tal, sino que después murió de la muerte que diré”.36 Más adelante señala que: “Al rey Motezuma hallaron los mexicanos muerto y pasado, según dicen, de puñaladas, y es su opinión que aquella noche le mataron los españoles con otros principales”.37 

 
  Acosta asegura que Cortés no estaba presente durante la matanza, al contrario, llega ya que los españoles estaban pertrechados en las casas reales. “Como se vieron tan apretados, Alvarado y los demás enviaron al capitán Cortés aviso del gran peligro en que estaban. Y él habiendo con maravillosa destreza y valor puesto recaudo en el Narváez y cogídole para sí la mayor parte de su gente, vino a grandes jornadas a socorrer a los suyos a México”.38 Continúa: “Fuéronse a los amigos de Tlascala, donde se rehicieron, y con su ayuda y con el admirable valor y gran traza de Fernando Cortés volvieron a hacer la guerra a México”.39 

 
  Núcleo temático 3: La suerte de Cuauhtémoc (figura 4). El tercer pasaje intervenido que aquí tratamos está al final de la obra y aborda la muerte de Cuauhtémoc. 

 
   En este tiempo fue el Marqués a la California (Higuera) que dicen, y llevó consigo muchos principales de México y de Tezcuco y de los tepanecas y suchimilcas y chalcas. Finalmente de toda la tierra y entre ellos al valeroso y animoso rey de México, Quauhtemoctzin, solo con intento de que no quedase en la ciudad y cometiese alguna traición viendo la ciudad con tan poca gente. Pero su principal intento fue de levantalle un alzapie para ahorcalle, como en efecto se lo levantó, que a pocas jornadas después que salió de México le acomularon que quería cometer traición a los españoles y procuraba hacellos matar y levantándose en contra él algunos falsos testigos le mandó ahorcar.40 
 

 
  [image: images/img-40-1.jpg]  Figura 4. Fray Diego Durán, Códice Durán, 1581, f. 221v. Madrid, Biblioteca Nacional de España, VITR/26/11.
 Fotografía: Biblioteca Digital Hispánica. 
 

 
  Este pasaje muestra tres intervenciones. La primera corrige un error del autor, quien escribió que Cortés se había ido a California y no a Higueras, como otras crónicas señalan. El segundo momento de expurgo es el que hace referencia a que la verdadera intención del capitán con aquel viaje era ejecutar al último tlatoani mexica. Finalmente, al eliminar el adjetivo “falsos” para describir a los testigos que acusan a Cuauhtémoc de traición, se matiza de manera importante la clara posición ideológica, adherida a la defensa de los indios, del dominico Durán. Como vemos en el expurgo de los pasajes, las críticas a las acciones de Cortés son intervenidas de manera precisa, con lo que se logra mantener una imagen neutral del marqués del Valle en la narración de uno de los episodios más espinosos de la historia de México, hasta el día de hoy: la conquista. 

 
  El Manuscrito Tovar y el Códice Ramírez no hacen mención de la muerte de Cuauhtémoc. De hecho, termina el relato después de la huida de los españoles de Tenochtitlán, cuando van a buscar refugio a Tlaxcala, previo al asedio que desembocó en la caída de la ciudad. Las últimas líneas se dedican a la muerte de Moctezuma a puñaladas y sin tratamiento de rey al morir, al contrario, denostado por su pueblo. La última imagen que tenemos de los españoles es de vulnerabilidad y de huida. 

 
  En la versión de Acosta, el capitán Cortés es un ejemplo de magnanimidad, le perdona la vida al tlatoani Cuauhtémoc: “El reyezuelo, con extraño valor, arrancando una daga se llegó a Cortés y le dijo: Hasta ahora yo he hecho lo que he podido en defensa de los míos, ahora no debo más sino darte ésta y que con ella me mates luego. Respondió Cortés que él no quería matarle ni había sido su intención de dañarles, mas que su porfía tan loca tenía la culpa de tanto mal y destrucción como habían padecido”.41 

 
  La Crónica mexicana de Tezozómoc no recoge ninguno de los tres núcleos temáticos analizados, pues termina con la llegada de los españoles a Tlaxcala. “Concluye con la llegada de Cortés y sus hombres a Tlaxcala, unión de señoríos vecina e independiente de Tenochtitlan, con la promesa de continuar el relato en otro cuaderno cuya existencia es desconocida”.42 A pesar de esta promesa de continuar en otro cuaderno el resto de la historia, donde tendría que encontrarse el pasaje sobre la guerra de conquista y los excesos de Cortés, Tezozómoc termina y no continúa traduciendo o copiando. Dice Romero Galván que, a pesar de la promesa del siguiente cuaderno, estamos frente a una “historia concluida”. ¿Por qué Tezozómoc no continúa narrando la conquista y termina en la llegada de los españoles a las tierras de los que se convertirían en sus grandes aliados: los tlaxcaltecas? 

 
   La Crónica mexicana concluye con la promesa de continuar la historia que narra en otro cuaderno; sin embargo, nada sabemos sobre éste y cabe la posibilidad de que Tezozómoc nunca lo escribiera. Aun con las inquietudes que suscita la promesa de continuar la narración, es un hecho que con lo registrado en el último capítulo la historia del señorío mexica puede darse por concluida. El relato de lo ocurrido en la Conquista, si es que existió, sería sólo la explicación de la manera como ocurrió tal fin.43 
 

 
  Ahora bien, resulta significativo que Tezozómoc, descendiente de la nobleza mexica, haya detenido su relato en la llegada de los españoles a Tlaxcala, sin abordar el relato de la conquista. Si su intención principal era la de evocar la grandeza de su linaje, el foco de atención permaneció en la narración de la historia de los mexicas, de sus dirigentes, guerras principales. Por Durán sabemos que la crónica x sí tenía una parte dedicada a la narración de la conquista; por qué Tezozómoc la omitió es sujeto de análisis posteriores. 

 

 
  DISCUSIÓN FINAL: EL CARÁCTER Y LA FUNCIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

 
  El caso de estudio que ha sido analizado en el presente trabajo ha mostrado evidencia de los procesos de intervención en los manuscritos de tradición indígena del siglo XVI. Como fue expuesto en los resultados, los procesos de copia y refundición de significados denotan la manipulación discursiva del texto para la creación de imaginarios sujetos a los intereses o agenda de autor/editor/copista que interviene la fuente y la modifica. 

 
  Por medio del enfoque en los tres núcleos temáticos que se aglutinan alrededor de la narración de la conquista, encontramos intervenciones en la forma de expurgos, modificación de atribuciones, tiempos verbales y adjetivos, inclusión de palabras y frases. Por una parte, la intervención se efectúa materialmente en el documento, pero también se lleva a cabo en el manejo del estilo de escritura. Es decir, hay una labor de carácter “editorial”, de lo que hoy llamaríamos corrección de estilo, de adecuación discursiva. Sin embargo, no es posible negar el efecto de censura en el discurso que tienen las decisiones editoriales al verse en conjunto. 

 
  La reflexión acerca de las fuentes muestra modificaciones en el imaginario de la conquista de México en varios momentos históricos. En un primer momento, el imaginario de Durán, que sin duda se construye de los excesos de la violencia ejercida durante la guerra de conquista. Posteriormente, el imaginario de quien censura, que por motivaciones diversas interviene y modifica el texto para dar una imagen, si no más clemente, menos excesiva, menos violenta de la conquista. En cada testimonio podemos observar cómo operan las intervenciones en unidades textuales y sus efectos en la creación de imaginarios discursivos que son transmitidos de formas manuscrita e impresa. 

 
  Es posible que la fuerza de atracción que ha tenido la hipótesis de la crónica x entre los historiadores del XVI novohispano esté relacionada con una búsqueda por esa esencia. En la intención de localizar ese original inaprensible radica una discusión de larga data sobre la literatura y la historia, sobre la cultura, la escritura, el texto. Como en el caso de las siete ciudades de Cíbola, emprendemos la expedición hacia una tierra incógnita, cuyos caminos están formados de similitudes y diferencias como las que aquí analizamos. En el trayecto de las fuentes que conforman este corpus de estudio, presenciamos un arco que va de lo oral a lo impreso, pasando por el manuscrito. El devenir, casi natural, para la literatura y el libro. De la crónica x, que debió de haber sido, si no en su totalidad, al menos de manera parcial, una narración oral, a la impresión de la “Historia natural y moral de las Indias” en 1590, en Sevilla, encontramos el viaje de las historias a lo largo del tiempo y los soportes. Es sumamente interesante reflexionar acerca de aquellos elementos narrativos que perduran y aquellos que se modifican en este épico viaje que se repite en la literatura de la oralidad al impreso. Sin duda, como ya se mencionó, los intereses de quienes intervienen las obras tienen efectos decisivos en su transmisión. Sin embargo, hay algo sobre la esencia de las narraciones que perdura y permite trazar su historia, imaginar sus orígenes. 
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  EL INVENTARIO DE LIBROS DE GARCÍA DE AVELLANEDA Y HARO, SEGUNDO CONDE DE CASTRILLO, 16701 

 
  Óscar Mazín
 El Colegio de México

 
  El 24 de diciembre de 1670 fallecía en su casa de Madrid ese ministro importante y cercano al rey Felipe IV. Se había desempeñado en varios consejos de la monarquía, presidió dos de ellos, Indias y Castilla y, de manera más puntual, los de Hacienda e Italia. También fue virrey de Nápoles. Al final de sus días formaba parte de la junta de regencia de Mariana de Austria. 

 
  Comprendido en el inventario de sus bienes nos ha quedado el registro de los libros y aun el de los títulos con que se halló más familiarizado al final de sus días. No es un índice, fuente sofisticada para estudiar grandes bibliotecas, sino un inventario, es decir, una memoria. Por más que pudiera considerársele una mera lista, su rico contenido y sus dificultades como testimonio documental la convierten en un auténtico desafío. Efectivamente, los títulos despiertan curiosidad, expectativas y, en esa medida, suscitan preguntas. Sobra decir que éstas tienen que ver con los intereses, gustos y trayectoria de quien emprende su estudio. Persigo dos fines: hacer del inventario una herramienta de trabajo y estimar la relevancia de ese testimonio. 

 
  En una primera parte de este texto distingo los temas del acervo y los cuantifico, es decir, clasifico el inventario según las materias que vislumbro. A diferencia de importantes bibliotecas de la época que llegaron a contar con varios miles de volúmenes, como la del propio rey en la torre alta del alcázar de Madrid, que en 1637 sumaba 2 250 cuerpos,2 la aquí considerada tenía 340 títulos y 526 cuerpos.3 No era un acervo de uso meramente práctico, tampoco se le puede considerar como estrictamente profesional, o sea, para servir exclusivamente a las gestiones de su propietario como ministro del rey. Me parece que se trata más bien de una “librería” patrimonial, ya que forma parte de un inventario general póstumo, es decir, sus títulos se hallan integrados al conjunto de otros bienes. Más aún, en distintas secciones del documento hay indicios de herencias y legados.4 

 
  En una segunda parte hago una lectura transversal para dilucidar los ámbitos de saber despejados y su concatenación de acuerdo con la ubicación de los títulos. Lo hago a la luz de mi interés y reflexiones sobre el saber y la enseñanza. Al filo del tiempo, el saber presenta continuidades, es vehículo del sentido de universalidad de los mundos ibéricos, pero también de perfiles más peculiares, como el predominio de las letras o el de las armas.5 Fiel a su subsuelo retórico, el saber tenía la capacidad de concatenar o enlazar entre sí las más diversas materias. También remitía a una matriz antigua mediterránea cuyas tradiciones fluyen en el tiempo, como en espiral, dando lugar a una cultura dotada de gran capacidad de adaptación en todas latitudes.6 

 
  Otra pregunta me ha suscitado el discurrir por los títulos: ¿es posible vincular las referencias de los libros con el quehacer de su poseedor? A esto he intentado responder en un tercer segmento. En él distingo algunos momentos de la trayectoria de García de Avellaneda en la secuencia del inventario. Me lo permiten las indagaciones que he venido haciendo con respecto al personaje. Con todo, en virtud de algunas incursiones asimismo biográficas y de ciertos atisbos testamentarios, es imprescindible considerar, además, la figura de don Bernardino González de Avellaneda (1544-1629), el primer conde de Castrillo, suegro de aquél.7 Hay evidencia suficiente, no sólo de que García de Avellaneda conservó algunos de sus libros, sino de que lo admiró y emuló. En este sentido, caracteriza a esta biblioteca una suerte de convergencia de sus detentadores. 

 
  Volvamos al deceso del segundo conde de Castrillo. De él dio fe su sobrino nieto Gaspar de Haro y Guzmán, a la sazón VII marqués del Carpio. Era primogénito de don Luis Méndez de Haro, quien fuera el segundo valido de Felipe IV, fallecido en noviembre de 1661, es decir, nueve años antes. En calidad de testamentario, don Gaspar pidió que se procediera a hacer inventario y tasación de los bienes del difunto. Conforme a costumbre se nombraron sujetos expertos en diversos artes y oficios, según el tipo de objetos y de muebles.8 

 
  El inventario que ha llegado hasta nosotros se halla dispuesto en el protocolo 9799 del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid y se extiende a lo largo de 155 folios. Hay, sin embargo, un traslado del mismo testimonio que no incluye la tasación de los bienes. En 2010 se hallaba en poder del actual conde de Castrillo y conde de Orgaz en su archivo familiar de Ávila. Agradezco sobremanera a su hijo, don Luis Crespí de Valldaura, haberme proporcionado una copia. Ese traslado también se distingue del primero porque tiene descripciones un poco más extensas de muchos de los bienes; incluye, además, una numeración progresiva de cada uno de ellos que llega hasta el 845. Ahora bien, esa numeración se detiene precisamente donde empieza la última sección, es decir, la de los libros, o sea que los títulos no se hallan numerados. 

 
  Solamente mencionaré aquellos elementos de las secciones del inventario que son relevantes para el estudio de los libros en él asentados, ya que se trata de un acervo patrimonial. Así tenemos que la primera, y una de las más abundantes, es la de platería y joyas. Ahí se consignan piezas de fabricación napolitana, aunque también sobresalen ejemplares de Portugal y aun de la India.9 Al igual que en otros apartados, acerca de ciertos objetos se asentó, en el plano ornamental, el gusto por el empleo de la columna salomónica o helicoidal, mientras que en el iconográfico descuellan las devociones marianas y la orden de Calatrava, de la que los condes de Castrillo tenían hábito.10 

 
  Están enseguida las obras de pintura, que no son numerosas. Destacan los paisajes y marinas, algunos de tema americano como el “puerto de Cuba”.11 También se consignan en este apartado mapas de los reinos de Nápoles y de Portugal;12 personajes del Antiguo Testamento como Lot, Moisés, Goliat, Judith, Susana y una escena de los evangelios;13 destacan, asimismo, figuras de santidad: san Genaro, patrono de Nápoles, y Rosa de Lima, primera santa proclamada de las Indias, además de imágenes marianas como la de la Virgen de Atocha, advocación predilecta del segundo conde de Castrillo.14 

 
  La tercera sección, cuantiosa por el número de entradas y costosa por lo elevado de las tasaciones, es la reservada a la ebanistería. Debo mencionar que aquí se consignaron 12 “papeleras de caoba con doce bufetes que les sirven de pies”.15 Constaban ya en el inventario de bienes del primer conde de Castrillo, levantado en 1630 luego de su muerte en Aranda de Duero.16 Provistas de estantes, en ellas se hallaban los libros inventariados. 

 
  Del cuarto apartado, dedicado a las tapicerías, interesan los personajes, temas y escenas narradas: los hay sagrados, inspirados en el Antiguo Testamento y mitológicos. De estos últimos sobresale una serie flamenca de la “fábula de Faetón” y otra que narra la “historia de los dioses”.17 

 

 
  DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 
  Los libros correspondientes a 252 títulos estaban dispuestos, en efecto, en doce “cajones”, es decir, en armarios con gavetas.18 Esta referencia de carácter topográfico es afortunada porque permite identificar y reconocer, grosso modo, el agrupamiento de determinados conjuntos temáticos que el segundo conde de Castrillo escogió o decidió preservar. De ahí que en el inventario figuren doce relaciones de libros. 

 
  Ahora bien, al terminar la relación del decimosegundo cajón o armario aparece, en el siguiente folio (152), un apartado que a la letra dice: “Memoria de los libros que han quedado por fin y muerte del Excmo. Sr. Conde de Castrillo”. Consta de 88 títulos “que estaban fuera de los caxones”. Propongo que éstos son los libros que el segundo conde tuvo más a la mano durante sus últimos años. Dos hechos me permiten sustentarlo: primero, que la mayoría de esos títulos fue publicada en la década de 1650, aunque sobre todo en la de 1660; y segundo, que sus materias coinciden con los hitos del desempeño de su poseedor como presidente del Consejo de Castilla. Ese otro agrupamiento fuera de los cajones fue inventariado aparte y se le organizó por materias en cuatro rótulos: “Libros de leyes”, “Libros teólogos”, “Libros espirituales” y “Libros de historia”. 

 
  Por lo que hace a procedimiento, para poder cuantificar y hacer estimaciones transcribí el inventario de libros de manera literal en una base de datos que no aparece aquí por razones de espacio.19 Lo hice respetando la información asentada por el tasador y el escribano en su orden y su secuencia. Después he redondeado la mayor parte de las referencias consignando información bibliográfica complementaria. Con todo, hay que advertir que, en lo concerniente a ediciones, en el inventario no se mencionan sino de manera muy esporádica.20 Por lo tanto, es probable que las que aporta mi información bibliográfica complementaria no correspondan a las ediciones de los títulos inventariados. Las once que sí asentó el escribano son, en consecuencia, un indicio de los intereses de quienes levantaron el testimonio. Una investigación de las fechas y edad de los libros, pero que excede los propósitos y alcances de este texto, podrá quizá corroborar si los títulos que el segundo conde de Castrillo decidió conservar de su suegro corresponden a preferencias de lectura de una etapa temprana de su vida. 

 
  ¿Qué balance podemos hacer de lo contenido en los cajones con sus 252 títulos? En lo tocante a materias, cinco rubros emergen: el primero y más sobresaliente es el de las crónicas e historias, que alcanza 44.06% del total de títulos. Muy atrás, y con proporciones algo semejantes le siguen, en orden de importancia: ambos derechos (14.68%), moral y teología (13.09%), espiritualidad y ascética (7.14%). Particular relevancia presenta el rubro que he denominado “prácticas militares, de guerra y caballería”, pues equivale a poco más de diez por ciento del acervo (10.33%). Frente a éstos, el de lengua/primeras letras y poética apenas llega a 4.36%, la geografía es un poco inferior (3.57%). Aún menor importancia numérica (2.77%) revisten los títulos “varias pinturas”. Más aún, si se pasaran estos últimos por un tamiz analítico más fino, encontrarían cabida en los rubros preponderantes. 

 
  Las crónicas e historias figuran en todos los cajones y, excepto en el quinto y el sexto, también en todos son bastante numerosas. Las materias de los títulos tienden a ser homogéneas en los cajones quinto y séptimo: en el quinto predominan títulos de índole religiosa y teológica y en el séptimo solamente hay historias, sobre todo de las Indias Orientales y Occidentales. En todos los cajones encontramos, asimismo, títulos de espiritualidad y teología, aunque en menor proporción que las crónicas e historias. El derecho predomina solamente en el sexto y el décimo cajones, por lo que, en general, aparece de manera escasa o está ausente.21 En cambio, el rubro de prácticas militares, guerra y caballería figura en la mayoría de los cajones, aun cuando su porcentaje en el total sea menor que el de las historias, el derecho, la teología y religión.22 

 
  Es importante corroborar que cuatro de los cinco rubros predominantes: historias, derechos, espiritualidad y teología moral también lo son en los títulos inventariados fuera de los cajones o armarios. Ahora bien, es muy curioso, y por demás elocuente, según veremos, corroborar la ausencia, fuera de los cajones, del rubro referente a prácticas militares, guerra y caballería. A este panorama subyace una taxonomía de saberes, así como de opciones y tendencias de lectura que enseguida examinaremos. 

 

 
  ÁMBITOS Y ENLACES DE SABER 

 

 
  En los cajones 

 
  ¿Qué enseñanzas nos aportan las materias ahora de acuerdo con su ubicación?, ¿cuáles son los ámbitos de cultura que despeja esta “librería” de un ministro de Felipe IV? Ante todo, hay que convenir que de la colocación de los libros emana un agrupamiento que hace que la secuencia no sea algo casual ni aleatorio. Y no lo es porque ese acomodo manifiesta preferencias y opciones de uso. Los temas y lenguas (castellano, latín, portugués e italiano) del acervo coinciden en parte con la clasificación en cuarenta materias del índice de la biblioteca regia de la torre alta del alcázar de Madrid que Francisco de Rioja elaborara en 1637.23 No es de sorprender. Me parece que el parangón entre ésa y otras bibliotecas de la época tiene que ver con un saber de carácter unitario, es decir, no estanco en especialidades ni épocas. De tal suerte que aquella persona que se hubiera formado en ambos derechos podía a la vez ser capaz de relatar o de escribir epopeyas, recitar poesía lírica en prosa o en verso, así como entender en materia musical y aun en astronomía y navegación. Pero, a la vez, el saber era práctico, en el sentido de adaptable a lecturas y manejos específicos, como trataré de explicar haciendo una lectura transversal del acervo. 

 
  Por esta razón, aun cuando los expertos en libros solían tener en cuenta una disciplinarum series forjada al filo del tiempo, este parámetro ordenador podía ser ajustado en cada caso. De ahí que del número, la colocación o el acomodo de los títulos dimane un cariz peculiar a cada colección. En la importante y muy vasta “librería” de Lorenzo Ramírez de Prado, la agrupación de sus casi nueve mil cuerpos se hallaba determinada por cuatro clases de títulos: “Eclesiásticos y letras sagradas”, “Juristas”, “Artes liberales” e “Historias universales y particulares”.24 Es reveladora de una intención de coleccionismo, pero también de la acendrada vocación de su poseedor como ministro letrado. 

 
  La incursión en los ámbitos culturales de las obras inventariadas debe empezar por la preeminencia de las historias y crónicas. A éstas les caracteriza un primer rasgo, que es la continuidad. De los visigodos al reinado de los Reyes Católicos, concebido como epónimo, hasta los soberanos de la casa de Austria, discurren unos mismos temas: el saber jurídico e histórico como sustento de la justicia y la moral que legitiman la gracia y las mercedes con que se retribuían los servicios y la lealtad. La justicia se acomoda a los títulos referentes a los obispos porque hace de éstos, consejeros del soberano en orden al bienestar y la salvación de los vasallos. En la estela de los temas, el orbe de las Indias Occidentales, objeto de los siguientes títulos, no representa ningún nuevo comienzo, es decir, su inserción no tenía por qué ser justificada en esa continuidad. 

 
  En este vistazo transversal del acervo, llama también poderosamente la atención, como segunda nota distintiva, la concatenación de las historias y crónicas con los conglomerados de teología y moral, así como con ambos derechos. Hablo de concatenación en el sentido de que comparten un lenguaje apologético y prescriptivo que es siempre edificante. Y es que tales enlaces son subsidiarios de un subsuelo retórico, especie de manantial del que brotaban lenguajes o géneros diversos.25 

 
  Al filo de los siglos, las aguas de ese manantial habían ido transmitiendo y reinterpretando paradigmas, cauces o vehículos de propagación forjados por escritores de la Antigüedad que llegaron a considerarse clásicos. En consecuencia, cuando cada nueva obra aparecía, referirla a esas autoridades equivalía a concederle una carta de naturaleza, de consagración, si se quiere, que la incorporaba al legado de la tradición cultural mediterránea. Si esto era así, entonces sabemos por qué en cada segmento del acervo, tercera nota distintiva, hay al menos una referencia a los forjadores de ese clasicismo según el género o la disciplina correspondientes: vemos de esta suerte desfilar por el inventario a Aristóteles, Platón, Jenofonte, Plinio, Estrabón, Euclides, César, Virgilio, Plutarco, Séneca, Justiniano, Tertuliano, Gerónimo, Agustín, entre muchas otras autoridades. También debemos corroborar que, cual oráculos de saber siempre vigentes, en los siglos XVI y XVII, las obras paradigmáticas de esos autores iban siendo vertidas en la lengua castellana o española y dadas a las prensas con entusiasmo, como se verifica en el inventario. 

 
  Los títulos referentes a “prácticas militares, guerra y caballería” son elocuentes de la misma posibilidad de concatenación o enlace, es decir, encuentran su inspiración en las crónicas e historias y su sustento legitimador y de prestigio en la Roma imperial. De tal manera que un manual de náutica, relato eminentemente prescriptivo y práctico, no podía prescindir de referentes históricos, éticos y jurídicos. Por eso había instrucciones que ostentaban títulos como “arte de navegar” o “tesoro de la caballería”. De manera análoga, en las relaciones para la descripción de los territorios o “corografías” confluyen varios tipos de relato: histórico, geográfico, hagiográfico, teológico y moral. Sus autores echaban, así, mano de un rico repertorio para dar cuenta de las ciudades, los reinos, señoríos, obispados o de las órdenes religiosas y militares. 

 
  La reiteración de títulos de un estante a otro tampoco parece aleatoria. Por ejemplo, las crónicas sobre España en un estante pueden acompañar a obras sobre la sucesión de monarcas desde los tiempos más remotos; mientras que en otro aparecen junto a títulos relacionados con la monarquía de Francia. Las crónicas sobre Nueva España y el Perú adquieren mayor entidad cuando se hallan al lado de aquellos títulos que, como en el cajón séptimo del inventario, aluden al interés específico del usuario por ambas Indias y en particular por la expansión de Portugal, la Lusitania ultramarina presidida por su realeza y sus obispos. 

 
  Ciertas ubicaciones son acaso más sofisticadas cuando, por ejemplo, los títulos referentes a descubrimientos y conquistas de las Indias figuran, como en el undécimo armario, junto a aquellos que, como la crónica del Cid, aluden al espíritu caballeresco y lo refuerzan. El imprescindible referente clasicista tampoco falta aquí, en este caso representado por Séneca. Y es que este autor pone de relieve una sabiduría interior de índole moral que domeña las pasiones para así garantizar la conservación.26 

 

 
  RESPLANDOR DE TRAYECTORIAS 

 
  Las lecturas de una persona reflejan su quehacer, aunque también una parte de su alma, aquella donde se plasman vocación, anhelos y entusiasmos. Como hemos visto, el tenor ejemplarizante es una especie de argamasa entre los títulos del inventario, manifestación de una cultura repleta de exempla que daba aliento y sentido al timón de la vida. 

 

 
  Fuera de los cajones 

 
  Vigencia y actualidad 

 
  Examinemos ahora el cúmulo de libros externo a los cajones o armarios. Aquí también encontramos un rasgo conspicuo o nota diferencial, a saber, la vigencia o la actualidad. Ahora, la selección de títulos es más depurada que la de los cajones. Por ejemplo, sabemos que los relatos históricos se caracterizan por su versatilidad y la profusión temáticas; pero, si los consideramos a la luz de dichas vigencia o actualidad, comprendemos por qué la sección rubricada “libros históricos” es la más heterogénea del cúmulo exterior a los cajones. Más aún, las historias que el conde tuvo más a la mano en la etapa postrera de su vida, con seguridad estimulaban sus actividades de gestión, de ahí que junto aparezcan títulos subsidiarios de índoles jurídica, política-moral o, incluso, poética. 

 
  Los títulos inventariados fuera de los cajones son también bastante expresivos de las actividades y relaciones clientelares del segundo conde de Castrillo. Aportan, por ende, elementos para la inteligencia de referencias en la parte final del repertorio. De suerte que, si equiparamos algunos títulos de derecho con información biográfica de nuestro protagonista, entendemos, por ejemplo, la presencia de las obras de Juan de Solórzano Pereyra, antiguo profesor suyo en Salamanca cuya trayectoria como consejero de Indias y de Castilla contó con su favor y su patrocinio. 

 
  En esta misma tónica, algunos títulos de espiritualidad nos remiten a la pluma del polígrafo Antonio de León Pinelo, relator del Consejo de Indias que formara parte de la clientela del conde. Entre los libros selectos, acaso de su predilección, figura la biografía de ese autor sobre el arzobispo de Lima Toribio de Mogrovejo, testimonio de que García de Avellaneda estuvo al tanto de la causa de santidad del prelado; pero también de la reciente beatificación de Rosa de Lima, a cuya proclamación en Madrid había asistido al final de su gestión como presidente del Consejo de Castilla. De hecho, poseía un pequeño retrato de Rosa.27 Tampoco puede extrañar la referencia al tomo quinto de las obras de Juan de Palafox y Mendoza, dada la protección que este último encontró en el gobernador/presidente del Consejo durante buena parte de los años que pasó en Nueva España.28 

 
  Otra expresión de vigencia o actualidad es la referente a las ediciones financiadas o costeadas por el propio conde de Castrillo o, bien, la de aquellos autores que le dedicaron sus obras como ministro cercano al rey para así ganar o consolidar su favor.29 Por ejemplo, la alusión a la financiación de la estampa de las honras de la reina Isabel de Borbón es, en sí misma, un testimonio del favor que García de Avellaneda parece haber disfrutado de parte de esa soberana.30 Antonio de León Pinelo dedicó al conde, cuando encabezaba el Consejo, su tratado de moral acerca de si el chocolate quebrantaba o no el ayuno. Un rasgo de deferencia y de admiración hacia el conde como jurista experto en cánones y presidente, primero de Indias y luego de Castilla, parece intervenir en la dedicatoria que Juan Enríquez de Zúñiga le hizo de la segunda edición de sus Consejos políticos y morales (1663).31 

 
  Preservar y emular 

 
  Como se ve, no es poco. Aun así, me parece que lo dicho hasta aquí no acaba de explicar la preeminencia de las crónicas e historias en el inventario, aunque, sobre todo, la presencia en los cajones de las obras que he designado “prácticas militares, de guerra y caballería”. Así que, en vista de la emulación que los relatos podían suscitar enlazando a personajes de diferentes generaciones, sostengo lo siguiente: una parte del acervo de los libros inventariados no se explica sin la determinación de García de Avellaneda y Haro de preservar la memoria y el recuerdo de su suegro Bernardino González de Avellaneda, el primer conde de Castrillo. 

 
  Hombre de mar y guerra en tiempos de Felipe II, durante la pax hispana, el primer conde se había transformado en un ministro cortesano curtido por la acción. Esta modulación de la guerra a la tregua fue característica de más de una generación. La efervescencia épica del horizonte de Bernardino contrasta con la quietud de los claustros universitarios y con la circunspección del foro judicial del que García de Haro emergía al llegar a la corte en 1623. 

 
  Pero, precisamente a partir de la década de 1620, se impuso la dinámica inversa. O sea, los nuevos ministros debieron poner el bagaje del saber al servicio de una causa urgente: preservar la reputación de la monarquía al calor de una guerra pertinaz y defensiva a escala planetaria. Este desafío fue tan descomunal, que precisó del recurso acrecentado a la emulación. En la estela de las letras y artes hispánicas, las tintas y las lecturas se cargaron de valor, alentaban la osadía y hasta el heroísmo, el honor caballeresco de servicio al rey. 

 
  Letrado por vocación, García de Haro había optado por las magistraturas en los más altos tribunales. Ahora bien, su situación de hijo segundo de la nobleza titulada no era la idónea para concretar un anhelo confirmado desde su juventud, transformarse algún día en caballero de capa y espada, incluso en título de Castilla, como Diego, su hermano primogénito, el quinto marqués del Carpio.32 Ahora bien, conforme García se familiarizó con la persona y el quehacer de Bernardino González de Avellaneda, ese propósito cobró verosimilitud. Ganó entidad en su ánimo y urdió el designio: agregar su persona a la casa y el linaje de aquél, concertando casamiento con su nieta primogénita y heredera. 

 
  Esta articulación generacional me parece determinante para distinguir más instantáneas de trayectorias en el inventario. De suerte que hay títulos cuyas referencias incumben a uno y otro personajes. Es el caso de las que evocan el gobierno de caballeros en las órdenes militares, en particular la de Calatrava, arraigada a la tradición familiar de la casa De Haro y en la que había echado raíz la devoción de García a san Benito y a la rama cisterciense de la que surgió esa primera orden militar hispana.33 Al acceder por matrimonio a la casa de Avellaneda, el rey concedió a García el hábito y fue Bernardino, miembro desde 1593 de la misma orden, también estrechamente vinculada a su estirpe, quien lo armó caballero el 13 de agosto de 1622 en su calidad de comendador de la obrería de Calatrava.34 El segundo conde de Castrillo parece haber llevado muy en alto el hábito militar, a juzgar por las obras de legislación consignadas en el inventario de sus libros, pero, asimismo, por la confección de las veneras de oro y pedrería que portaba en retratos oficiales y que figuran al final de la sección de platería del inventario.35 

 
  Otro tema de común incumbencia en los títulos es el referente al reino de Navarra.36 El primer conde de Castrillo ejerció ahí como virrey entre 1623 y 1629, al igual que lo hicieron dos de sus antepasados en el siglo anterior. No sólo eso. Casó a su nieta Juana Clara de Avellaneda, cuñada de García, con una familia de la nobleza navarra titular del marquesado de Cortes. A la muerte de Bernardino, García, que encabezaba la recaudación del donativo real en Castilla la Vieja y Navarra, viajó a Pamplona y presidió la transición de poderes hasta el nombramiento del nuevo virrey.37 

 
  La articulación generacional, evidentemente, también preside una parte del cúmulo de títulos al que he llamado “prácticas militares, de guerra y caballería”. En el sentido de que entre 1647 y 1654 García de Avellaneda llevó a cabo acciones de reclutamiento de tropas en Andalucía, su patria, que debió despachar rumbo a Nápoles para aplacar la revuelta que había estallado en esa capital y puerto de mar. Una vez llegado a esta última a finales de 1653 para ejercer como virrey, entendió, asimismo, en operaciones militares tendentes a repeler una eventual ofensiva de Francia. Bien pudo entonces García ilustrarse con la lectura de los Avisos en materia de estado y guerra para oprimir rebeliones.38 

 
  Si de este conglomerado de títulos acerca de “prácticas militares, de guerra y caballería” emana efervescencia épica, en términos de lectura sus títulos debieron de contribuir a estimular el honor caballeresco mediante la emulación. Por añadidura, su concatenación con las historias y crónicas no hace sino reforzar el predominio indiscutible de estas últimas en el acervo. Muchos títulos evocan momentos y aun episodios de la trayectoria de Bernardino González de Avellaneda. Una tiene que ver con las obras sobre historia de España y sus reyes en la lucha contra los moros, mismas que encuentran una posible repercusión en la serie de 61 “cuadros de reyes y príncipes” consignada en el inventario de bienes del primer conde.39 

 
  Otros títulos relativos a guerras, navegación, fortificaciones y artillería en el Mediterráneo y en el norte de África, contra los turcos otomanos, habrán conservado y enaltecido el recuerdo de las actividades del joven Bernardino como capitán de galeras de Nápoles (1563-1564): el socorro a las posesiones cristianas de Orán y Mazalquivir, los intentos de asedio al Peñón de Vélez de la Gomera y la fortificación de la Goleta de Túnez.40 Otros le habrán evocado la guerra de Granada contra los moriscos en la que también participó y a consecuencia de la cual perdió la vida su hermano Sancho de Leyva y Avellaneda, de quien siempre recordó el valor y la honra.41 

 
  Hay títulos acerca de la jornada de la isla Tercera o Azores, de 1583, en la que asimismo intervino, sin pasar por alto la referencia a la historia y las grandezas de la ciudad de Ávila, patria de su mujer María Vela de Acuña, hija del primer virrey del Perú.42 Finalmente, pocos títulos son más evocadores que el primer volumen De Re militari sobre “las calidades y partes que ha de tener un excelente Capitán General y de su oficio y cargo […] y de las cosas que un Capitán General ha de saber para hacer bien la guerra y vencer sus enemigos y las leyes y costumbres que ha de haber entre los soldados”.43 Y es que en 1595, el rey había nombrado a González de Avellaneda capitán general de la armada real que zarpó rumbo al Caribe para perseguir a los corsarios ingleses Hawkins y Drake, jornada que al año siguiente se saldó de manera exitosa para la Corona.44 

 

 
  EPÍLOGO 

 
  ¿Qué destino se dio a la biblioteca cuyo inventario hemos presentado? Pudiéramos aventurar que fue objeto de un legado, pues, a diferencia del resto de los bienes, los libros no fueron enumerados para su adquisición. Tampoco se anotó en el margen de cada título si su venta tuvo lugar o no. Pero dejemos que sea el propio segundo conde Castrillo quien nos lo diga. Dos días antes de su deceso, en el momento de otorgar su testamento, manifestó: “Quiero y es mi voluntad que el señor Conde de Cabra, de los doce cajones de caoba y libros que hay en ellos, escoja lo que le pareciere y gustare, pues todos los dejo a su arbitrio y disposición con los doce cajones de caoba en que están los dichos libros”.45 

 
  Se refería a don Francisco Fernández de Córdoba y Pimentel, X conde de Cabra hijo del duque de Sessa. Hay que recordar cuán favorecedora de las letras era esta última casa, hasta el grado de haber encontrado patrocinio en ella el célebre Lope de Vega.46 Nacido en 1647, don Francisco era aún joven cuando recibió los libros en herencia. Casó con Leonor de Moscoso y Rojas, de la casa de Almazán. Sin embargo, ella había enviudado, hacía poco tiempo, de Gaspar de Haro, hijo del segundo conde de Castrillo trágicamente fallecido en Villaviciosa ante los portugueses, es decir, en 1665. De acuerdo con Valentín Moreno Gallego, el conde de Castrillo procedió a disponer la donación de sus libros a cuenta de la deuda que aún tenía con los marqueses de Almazán por concepto de la dote comprometida por su hijo y que importaba 8 400 ducados. Los libros que heredó el conde de Cabra fueron tasados en 6 733 reales, cifra bastante inferior a aquélla. Con todo, el legado, según Moreno Gallego, sirvió de satisfacción testimonial al nuevo cónyuge, por lo demás persona de letras, de parte de la que había sido nuera de don García.47 

 
  Ahora bien, al calce de la foja 147 del inventario, el escribano asentó lo siguiente: “hasta este inclusive eligió el Sr Cde de Cabra y se le llevaron”. Se refería a los libros contenidos en los cajones, desde el primero hasta el octavo, incluido. Ahí estaban, por cierto, los más altamente valuados, por encima de 200 reales por obra. Y es que una encuadernación lujosa podía elevar el precio de las obras. Como se puede apreciar, son crónicas e historias en su gran mayoría.48 

 
  Al parecer, el propio testador o sus deudos legaron algunos libros al colegio de Cuenca de la Universidad de Salamanca, donde el primero había sido colegial entre 1612 y 1618. Sin embargo, no consta la disposición de ese otro legado en ninguno de los dos testamentos que otorgó el conde de Castrillo. Sí que se halla corroborado, en cambio, en una anotación manuscrita, desafortunadamente mutilada, sobre la portada de uno de esos volúmenes que a la letra dice: “Colegio Maior de Cuenca, dejolo el Exmo. sr. conde de Castrillo, año de” [...] Se trata del libro Comentarios de los hechos del señor Alarcón, marqués de la Valle Siciliana y de Renda y de las guerras en que se halló por espacio de cinquenta y ocho años, escrito por Antonio Suárez de Alarcón, hijo del marqués de Trocifal, conde de Torresvedras, obra impresa en Madrid por Diego Díaz de la Carrera en 1665. Se hallaba en el cajón décimo del inventario aquí estudiado. Ahora bien, por no haberse encontrado dentro de los ocho primeros cajones que llevó consigo el conde de Cabra, se debe inferir que en el legado al colegio de Cuenca entraron solamente libros dispuestos en los cajones noveno a duodécimo, así como eventualmente entre los 88 títulos que se inventariaron fuera de esos muebles. 

 
  El fondo “antiguos poseedores” de la Biblioteca General Histórica de la Universidad de Salamanca custodia actualmente los ejemplares de cinco obras que pertenecieron al conde de Castrillo. Todas, excepto una, ostentan lujosas encuadernaciones de tafilete rojo y escudo de armas. En efecto, tres de esas referencias figuraban en los cajones décimo y undécimo del inventario de 1670: la primera es la ya mencionada, es decir, los comentarios de Antonio Suárez de Alarcón a las hazañas de su antepasado Hernando de Alarcón, el primer marqués de Valle Siciliana y Renda, capitán general de Carlos V en Berbería que participara en las guerras de Italia;49 la segunda referencia es del año 1654 y trata acerca de la gestión del cardenal Gil de Albornoz como delegado en Roma para restituir los estados pontificios en el siglo XIV;50 la tercera contiene los privilegios otorgados por el rey de Aragón a la ciudad y reino de Nápoles, más tarde confirmados por el emperador Carlos V.51 

 
  Las dos obras restantes no figuran en el inventario de 1670. Una, sobre precedencias, se refiere a la prestancia de la Chancillería real napolitana.52 La otra es una loa de fray Nicéforo Sebasto, O.S.A., que exalta las acciones del papa Alejandro VII para impedir que la epidemia de peste de 1656 en Nápoles se propagara en la urbe.53 Es razonable proponer que los ejemplares de estos últimos títulos fueron, quizás, obsequiados por el conde de Castrillo a su colegio salmantino a su regreso de Nápoles en 1659. 

 

 
  CONCLUSIÓN 

 
  Una serie de aseveraciones se desprende del inventario aquí considerado. A su muerte, los libros del segundo conde de Castrillo formaban parte del conjunto de sus demás bienes. Coleccionar libros no parece haber sido su afición más acariciada. La suya es una biblioteca poco numerosa en comparación con otras que en la época sumaban varios miles de volúmenes, como las mencionadas del rey en la torre del alcázar de Madrid, la de Lorenzo Ramírez de Prado o aun la que el obispo Juan de Palafox y Mendoza legara en 1646 a los colegios de la Puebla de los Ángeles, su sede indiana. Pero precisamente esa cortedad, que alcanza el medio millar de cuerpos, permite verificar que era una librería selecta en al menos tres sentidos. 

 
  Primero, a causa de una sección externa a los cajones en que se translucen acciones asociadas a la gestión y los intereses del poseedor durante sus últimos años, ya fuera como expresidente del Consejo de Castilla o como miembro de la junta de regencia de la monarquía. Segundo, la parte principal del acervo presenta predominio y preeminencia de las crónicas e historias, así como concatenaciones evidentes con el rubro de prácticas militares, guerra y caballería, lo que imprime un cariz épico a por lo menos 54.39% del conjunto. Este rasgo primordial confirma al conde de Castrillo como un letrado caballero al servicio de la acción defensiva a ultranza de una monarquía empeñada con denuedo en su preservación. Tercero, hay indicios topográficos y temáticos que aluden a cierta continuidad en la formación del acervo, así como a la voluntad de haberse conservado al menos algunos volúmenes de la biblioteca de Bernardino González de Avellaneda, el primer conde de Castrillo. Es un conjunto, pues, en mayor o menor medida convergente en que las letras se hallan fuertemente vinculadas a las armas. 

 
  A partir de una articulación generacional con alto potencial de emulación del segundo conde respecto de su suegro, se infieren pautas de lectura que futuras investigaciones podrán verificar o desechar. Algunas aluden a una etapa temprana de la vida del primero según la cual, al convertirse en caballero de capa y espada, el letrado de formación tuvo por principal desafío de su gestión cortesana conciliar el saber con el poder. De ahí, también, que se adviertan enlaces y traslapes de los títulos de historia de España e Indias respecto de aquellos correspondientes a ambos derechos, moral y espiritualidad, elocuentes del largo desempeño del conde como gobernador con calidad de presidente del Consejo Real de las Indias. Son engarces que a la vez remiten a una clientela de “hechuras” de don García insertas en una república de las letras con figuras tan conspicuas como Juan de Solórzano, Antonio de León Pinelo y Juan de Palafox, entre otros mediadores de un saber supeditado a la preservación de las Indias Occidentales en el concierto de la monarquía. 
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 12 “Un mapa de Nápoles sin marco, en treinta ducados”; “un mapa de Portugal con marco dorado en treinta reales”, f. 55. 
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 14 “Un cuadro de san Genaro de más de dos varas de alto con marco dorado en veinte ducados”; “Una lámina de santa Rosa de a cuarta, marco de ébano con guarnición de plata, en doscientos reales”; “un retrato de nuestra Señora de Atocha para de camino en veinte y cuatro reales”; “otro retrato de nuestra Señora de Atocha en un palo torneado en tres ducados”; “un cuadro ochavado de una luminación [sic] de Nuestra Señora de la Asunción con marco de ébano, en doscientos reales”, f. 55. 
 
 
 15 “Doce papeleras de caoba [ilegible] de a cinco cuartas de largo y dos tercias de alto con doce bufetes de lo mismo que les sirven de pies a mil quinientos reales cada papelera y bufete, los doscientos y veinte por el bufete y los mil doscientos y ochenta por la papelera”, ff. 56v.-57. 
 
 
 16 Se levantó ese inventario en Aranda el 25 de abril de 1630. “Partición de los bienes del conde de Castrillo Don Bernardino González Delgadillo de Avellaneda”. Escribano Diego de Ledesma, AHPM, protocolo 5940, f. 288v. 
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 LA ESCRITURA DE EMBLEMAS Y POEMAS EN LAS RELACIONES FESTIVAS NOVOHISPANAS 

 
  Salvador Lira
 Centro de Actualización del Magisterio, Zacatecas

 
  En 1702 salió a la luz el libro Hipotiposis en que la santa Iglesia de los Ángeles ostentó el obsequio y afecto de su obligación al Augusto Ingreso del Excelentísimo Señor Duque de Alburquerque, por la imprenta del capitán Sebastián de Guevara y Ríos. Es la relación festiva y la descripción del arco triunfal por la entrada del primer virrey borbónico, Francisco Cervantes de la Cueva a Puebla de los Ángeles.1 

 
  Entre la descripción del arco con sus diferentes emblemas se resguarda una propuesta poética-emblemática visual por demás interesante. En uno de los pedestales se incluyeron dos emblemas con forma de poemas mudos, es decir, versos creados a partir de “iconografías”, “cifras” o “jeroglíficos” en donde se suplen unidades fonéticas o palabras completas por imágenes (figuras 1 y 2).2 Aunque no pareciera, se contaba con la estructura del emblema tríplex: de inscriptio un terceto, de pictura las unidades visuales de los poemas mudos y, finalmente, de suscriptio, los mismos versos sugeridos por la relación imagen-texto, que únicamente en el impreso se resolvía, ya que su juego literario podía ser aventurado por los propios lectores que miraron el arco. 

 
  La propuesta no quedaba allí. Rompiendo quizá con la lógica en la escritura de emblemas por festividades políticas, los ya referidos estaban rubricados por su autor. Y, más aún, la firma fue a la manera de otro poema mudo. Se trató de una lechuga, la Fe y la imagen de don Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid Campeador (figura 3). El impreso justificaba el hecho de la siguiente manera: “Y porque las hizo el Contador Gerónimo de Lechuga se les añadieron signos donde equivocando la D del Cid en T como cuando se pronuncian sin cuidado como cuando un tartamudo se les dicen: Lechuga fecit”.3 

 
  [image: images/img-68-1.jpg]  Figura 1. Poema mudo en Hipotiposis…, 1702, p. 22. México, Biblioteca Carso, 972.49.02 DIA.
 Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Carso. 
 

 
  [image: images/img-68-2.jpg]  Figura 2. Poema mudo en Hipotiposis…, 1702, p. 23. México, Biblioteca Carso, 972.49.02 DIA.
 Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Carso. 
 

 
  [image: images/img-69-1.jpg]  Figura 3. Firma a manera de poema mudo en Hipotiposis…, 1702, p. 23. México, Biblioteca Carso, 972.49.02 DIA.
 Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Carso. 
 

 
  La firma del contador ostenta un gran referente simbólico en los modelos utilizados en el privilegio, la nobleza y la tradición literaria. En sus términos visuales y poéticos respondía a la mayor suficiencia de lealtad por la imagen arquetípica del caballero político cristiano al servicio de la monarquía católica: digno, ferviente ciego y defensor de la religión, transfigurado en la Fe, a la manera de Ripa; así como leal servidor a su monarca en el engrandecimiento de su nobleza y su decoro, en la imagen de don Rodrigo Díaz de Vivar. Por otro, el reconocimiento ínfimo a la tradición literaria, en las consideraciones del Poema del Mío Cid, en las formas utilizadas por los romances que, a modo de inscriptio, pictura y suscriptio, dispuso; junto, además, al servicio de las letras al leal decoro. Y, en el fondo, la hechura de la propuesta poética, con la doble consideración visual, intralingüística y fonética: Lechuga-Fe-Cid / Lechuga-Fe-Cit / Lechuga-Fecit / Lechuga lo hizo. 

 
  La anterior firma de autor es, quizá, de las de mayor ingenio poético que se han podido registrar en todo el periodo novohispano. Más, si se toma en consideración que la propuesta de la signatura se da en un impreso en el que, por un lado, no figura el nombre del relator o descriptor de la narración en la portada y, por otro, que los emblemas no era común signarlos sobre la marca en la descripción del aparato festivo. 

 
  El presente caso abre, sin duda alguna, uno de los temas más debatidos principalmente por filólogos y, en general, por estudiosos de las expresiones festivas de lealtad en los últimos años.4 Ya antes, José Jaime García Bernal mencionaba que la relación festiva impresa en realidad era parte de todo un conjunto de obsequios y condiciones en una tramoya de representación y fasto regios celebrativos.5 Ante el hecho de la escritura, motivaciones existían que no eran en sí las del ingenio creador, en principio, sino las del mérito y el privilegio. Con todo, son varias las preguntas abiertas ante el caso mencionado, que bien sirven para éste u otros documentos: ¿por qué no se signó la relación y sí el poema, el emblema?, ¿cuáles son los límites, o bien, las relaciones entre el mérito, el privilegio y el ingenio poético, si es que existen?, ¿cuáles son los quiebres, espacios, aperturas u ofrendas en el mérito del ingenio, más allá de la sola alabanza por decoro?, ¿existe, además del decoro, un grado de significación creador en el emblema o en el poema por fastos políticos? 

 
  El ámbito al que nos referimos es, entonces, el de la escritura como punto de partida en las expresiones de lealtad, fundamentalmente en las propuestas emblemática y poética. Es innegable que la pictura tiene relación con la escritura, aunque también responde a otras tradiciones propias de la obra de arte. En este caso, se asume que hay producciones colectivas que son, en cierta manera, accionadas desde una probable individualidad, sin negar el hecho de que la fiesta barroca es un fenómeno en el que intervienen diferentes personajes y momentos en su participación y su consolidación. Se toma en cuenta lo que ya Mario Praz argüía en cuanto a la relación de obras pictóricas y literarias: la idea de la obra de arte como expresión de la personalidad del artista tardó mucho en desarrollarse.6 Existen, en efecto, excepciones en la Edad Moderna en el ámbito literario, como Dante y La Divina Comedia y La vida nueva o, en el caso novohispano, El Sueño de sor Juana Inés de la Cruz. Aquí, se valoraba la habilidad natural del artista, no su capacidad creadora, que se atribuía a Dios. De allí que el ingenio fuese el término clave en la producción para otorgar giros de sentido, en la suma de un discurso apologético en las relaciones festivas: en boca de Covarrubias, una fuerza natural de entendimiento investigadora de lo que por razón y discurso se puede alcanzar en todo género de ciencias, disciplinas, artes liberales y mecánicas, sutilezas, invenciones y engaños.7 

 
  Así, el objetivo del presente trabajo, desde las perspectivas hermenéutica, mitocrítica e histórico cultural, es explicar las posibilidades en el proceso de composición de escritura, en la propuesta de obras con emblemas y poemas situadas en el contexto de la fiesta barroca y las relaciones festivas en honor a una lealtad superior. La complejidad de dicha empresa radica en que, en efecto, había múltiples motivaciones que no se equiparan a lo que en el presente se puede entender como ingenio poético o creación literaria. Antes bien, se ha demostrado que la participación en este tipo de obras otorgaba privilegios al hombre letrado que podía acceder a ciertos puestos y que en muchos casos esta actividad era uno de los ejes centrales que se exponían en las Relaciones de méritos. No obstante, los límites entre el relator y el “creador” de la propuesta emblemática, si bien en el uso de la tradición pueden distinguirse, lo cierto es que también escapa de las diferentes prácticas y acciones poéticas de la Edad Moderna. La posición del escritor en obras por expresiones de lealtad mantuvo un status, en cierto modo, particular, dado que hay puntos equidistantes entre el deber ser en la idealización del príncipe político cristiano frente al parecer apologético por el resguardo de dignidades. 

 
  Conforme este principio se plantea la búsqueda de explicaciones del presente trabajo en tres escalas: (1) emblema y narratio philosophica; (2) poema visual/emblema; y (3) los seudónimos como nuevo aporte del ingenio en las relaciones festivas. 

 

 
  EMBLEMA Y NARRATIO PHILOSOPHICA 

 
  El asunto clave de este apartado es la relación y el ingenio entre el emblema y la narratio phisolosophica. A manera de comparatio, sacamos a colación un argumento que Erwin Panofsky realizó como parte del análisis de una pintura de Tiziano con correspondencia a Alciato. Brevemente, nos referimos al cuadro La educación de Cupido y al emblema CX del boloñés (figura 4).8 

 
  Se trata de una interpretación del amor desde el punto de vista neoplatónico, con la aparición de dos cupidos, uno con ojos abiertos, el otro con ojos cerrados, interacciones entre el amor vidente y el amor ciego. Sobre esta alegoría, ya varios mitógrafos habían considerado una serie de elementos entre Amor y Contramor, Eros y Anteros. La diferencia capital, la relación, fuese como acompañante y vengador de quienes irían en contra del Amor, o como rivales. El motivo es la utilización y, en cierto modo, la transformación, la intervención, de la obra de Alciato. 

 
  La conclusión es que los dos cupidos de Tiziano son una variante del emblema CX de Alciato. Se les puede llamar, con toda razón, Eros y Anteros, de quienes mantienen varias de sus connotaciones –algunas pero no todas–: Tiziano no sería Tiziano si no hubiera transformado la antítesis de Alciato en lugar de reproducirlo tal cual.9 El anterior ejemplo, aunque en el terreno exclusivo del traspaso de la emblemática a las artes plásticas, da cuenta de una manifestación de intervención, siguiendo la voz que recoge Covarrubias, entendido como mediación y arrendamiento del sentido entre el contenido mitológico de una época, el libro de emblemas y una pintura. Se expone, en suma, en una obra, total, con la apertura a muchas referencias. 

 
  El ejemplo viene a colación, guardando todo tipo de proporción, en cuanto que los libros por relaciones festivas manifiestan una serie de posibilidades, en algunos casos cifradas o simbolizadas, respetando el decoro, o bien se explicitan circunstancias de gran valía. En este sentido, mucho se ha discutido en torno a las características de los libros de emblemas que se gestaron en la Nueva España. Cierto es que, a la manera de Alciato, no se consolidó una obra cual Emblemata Liber, en donde se propusiese una disposición conforme una idea central en torno a una temática, como sí sucedió en obras como los Emblemas Morales de Covarrubias, o bien, Idea de un Príncipe Político Christiano de Diego de Saavedra de Fajardo.10 

 
  [image: images/img-72-1.jpg]  Figura 4. Pictura del emblema de los cupidos en la Declaración magistral de los emblemas de Alciato…, por Diego López, 1615, f. 1535. Zacatecas, Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”, 79-04-17. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”. 
 

 
  Sin embargo, existe una larga proliferación de libros de emblemas por relaciones festivas. Y cumplieron con el principio nodal: la ofrenda como parte de una representación regia plena, adhiriéndose a principios legales, políticos y simbólicos de máxima lealtad, para cerrar el circuito que ya antes resaltábamos ha destacado José Jaime García Bernal. 

 
  Es, quizás, éste el punto clave para el entendimiento del proceso de escritura en la fabricación del emblema. Para una relación festiva, el peso de la tradición debe ser innegable, no sólo en el uso de la emblemática, sino en la consideración, como es el caso, de las divisas como marcas simbólicas heráldicas elegidas por el propio monarca o noble. No se olvide, por ejemplo, el peso simbólico de la divisa de las columnas de Hércules por Carlos V. 

 
  Así, el desarrollo del apartado de la “Idea Central” o “Idea del Asunto” resulta fundamental, no únicamente para el entendimiento del aparato festivo, sino también en la formulación de los distintos emblemas, en conjunto con la narratio philosohica (éste para los casos posteriores al siglo XVII): una disertación de carácter simbólico, moral y político que intenta en lo posible dejar senderos de interpretación. Aunque, como ejercicio, deja en varios casos la posibilidad de interpretaciones múltiples, con la variación siguiendo el ejemplo de Panofsky. A este caso, Pedro Germano Leal lo ha denominado como “el emblema mostrado o emblema desmontado”.11 

 
  La composición de un motivo central de un aparato festivo podía darse en dos casos: el de la sugerencia por parte de los comisarios o encargados de la festividad, con aval de la institución que promocionaba, o bien con la injerencia del sujeto encargado de la obra. En cualquier caso, los motivos de exposición eran procesados por el hombre letrado, quien daba, por un lado, sentido en la suscriptio, en la propuesta de la pictura, para tener el sello interpretativo en la inscriptio, referencia central del emblema. Esta “mostración” del emblema quedaba aún más “desmontada” en la narratio philosophica en la que era elaborada, en muchos casos, en una prolija prosa poética barroca que cifraba aún más los sentidos, o bien redireccionaba, con base en una intencionalidad. Y, en boca de Kelly Donahue-Wallace, el traspaso de consolidación en el espacio libresco adquiría un momento más, por cuanto el grabador copiaba la pictura, que en varios casos era un cuadro repintado utilizado en otras festividades previas o, bien, la misma estructura arquitectónica.12 

 
  Destáquese el ejemplo del Llanto del Occidente de Isidro de Sariñana (figura 5). En su “idea” del túmulo hace patente su sentido recursivo y de producción, ya que arguye: “procuré en los diez y seis Jeroglíficos, que se siguen, y en los demás poemas, discurrir todas las virtudes y acciones más ilustres de su Majestad”.13 Lo que se sigue es casi una suerte de arte poética en la construcción del emblema, dado que instaura sus dos referentes de composición y sentido: en efecto, la obra de Alciato y, sobre todo, la versión y los comentarios de Claude Mignault. 

 
  El pensamiento del jesuita se sitúa en tres senderos: el símbolo, el verso y la intención. El fundamento en Sigtagma de Simbolys le da licencia para la utilización de un verso en lo esperable del emblema: 

 
   […] lo más a que llega la licencia un verso, esto se entiende en los motes, no en lo que se suscribe al Jeroglífico, que la suscripción, como explicación y aplicación de lo pintado sufre toda la latitud que necesita. Consta en que siendo esta regla general de lo simbólico, y participando la razón del símbolo el emblema, con todo el más plausible emblematario Alciato usa de epigramas enteros en sus Emblemas, y tan dilatados, que llega alguna vez a veinte y seis versos. Siendo la razón que el símbolo propiamente solo es lo que se pinta, más los versos apuestos son una exposición del mismo símbolo, emblema o Jeroglífico, y por contener su declaración metonímicamente le participa el nombre.14 
 

 
  [image: images/img-74-1.jpg]  Figura 5. Portada del Llanto de Occidente… de Isidro de Sariñana, 1666, f. 23. Zacatecas, Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”, 17-04-21. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”. 
 

 
  Los símbolos, en suma y composición, siguiendo a Claude Mignault, se dividen en históricos, físicos o éticos: “de las historias, que se moralizan o aplican”. Así, esta acción puede ser de cuerpo entero en la pictura, o bien al margen de la narratio philosophica en las ilustraciones –por “la naturaleza del escolio”–; por la frase o mote o en la propia tarja, en la suscriptio, según incide el jesuita. 

 
  De los diferentes emblemas propuestos, hay uno en particular que destaca por su cambio de significación, su intervención de sentido, su ingenio. Nos referimos al emblema de Prometeo en el túmulo a Felipe IV.15 Como es sabido, desde un punto de vista mitocrítico, la referencia al titán dentro de la emblemática y, en general, en gran parte de las producciones artísticas de la Edad Moderna, tuvo una visión negativa. De hecho, Carlo Ginzburg ha explicado en cierta manera ese sentido, ya que el emblema pasó de ser una representación de la imagen del castigo por el hombre que hace ciencia y por los artilugios de la astrología judiciaria, a convertirse en la imagen del progreso y la liberación, de que hoy día sigue gozando.16 

 
  En cuanto a la proliferación de imágenes, el libro de Alciato expresa la imagen del pesar humano, del castigo divino. La pictura es una muestra cruenta del águila, quien come a un adolorido titán encadenado. Las reproducciones de este emblema, fundamentalmente en el siglo XVII, se dieron en torno a ese castigo, en una vista negativa. En la edición de los emblemas de Alciato por el valenciano Diego López, por ejemplo, se explicaba en la narratio philosophica el significado: 

 
   Dos sentidos tiene este Emblema, el uno es darnos a entender el gran cuidado, con que se alcanzan las ciencias, y para esto nos pone a Prometeo, a quien un águila come el corazón en el monte Cáucaso, y es la causa, porque como era grande Astrólogo estuvo mucho tiempo en la cumbre de este monte para conocer la naturaleza y cualidad de una estrella llamada Anguila. El otro sentido es significar cuánto atormente la mala conciencia a los malos que van contra los preceptos de Dios, como Prometeo, que hizo al hombre de barro, como luego diremos, y entrambas cosas cuadra el título Quae supra nos, nihil ad nos […]17 
 

 
  No obstante, Isidro de Sariñana hace una suerte de intervención en el sentido. ¿Sería plausible equiparar la imagen del titán atormentado con Felipe IV El Grande en su túmulo? Cabe decir que él conocía plenamente el sentido de la obra propuesta por Alciato y la fundamentación en el comentario de Claude Mignault o el del propio Diego López. En el inicio de la narratio philosophica hay casi un símil escritural con la suscriptio de Alciato. Fingió la Antigüedad, que Júpiter mandó atar a los peñascos del Cáucaso, monte áspero de Scitia a Prometeo, y que allí un Águila continuamente le estuviese comiendo el corazón, sin acabarle la vida, porque así se le eternizara la pena: 

 
   Caucasia aesternum pendens in rupe Prometheus
 Diripitur sacri praepentis ungue iecur.18
 

 
  ¿Cuál es entonces el cambio de sentido, la intervención, el ingenio? Isidro de Sariñana propone una larga alegoría, situada a partir del mito ideal dentro del túmulo. En el cenotafio aparece la fortaleza de la tumba filipina por cuatro águilas “tenochtitlanas”, dando así ese sentido de equiparación. No hay, por otro lado, la descripción eckfrástica de la estatua, ni algún indicio en el grabado del túmulo (figura 6). Por las referencias, suponemos que la estatua debió de ser un Prometeo encadenado con un águila carcomiéndole el corazón. 

 
  [image: images/img-76-1.jpg]  Figura 6. Túmulo a Felipe IV en el Llanto de Occidente…, de Isidro de Sariñana, 1666, f. 23. Zacatecas, Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”, 17-04-21. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca de Colecciones Especiales “Elías Amador”. 
 

 
  La narratio philosophica hace uso de la fórmula expuesta en su “idea del túmulo”: el símbolo y emblema desde las dimensiones histórica, moral y física. Retomando a Mignault, a Apolonio Rodio y a Pierio Valeriano, recupera una vieja leyenda destacada también por Boccaccio en la Genealogía de los Dioses: Prometeo fue un rey de la región de Scitia, en donde se sufrían muchas inundaciones por el río Aquila.19 

 
  En esta función, el concepto y la analogía que propone de manera histórica y física, Sariñana destaca que: 

 
   Es el Águila, como se ha dicho, principal insignia de las armas de México. Recibe esta Ciudad en las lagunas, que la ciñen las vertientes de setenta leguas de serranías, y montes, que la circundan, cuyas aguas con las de las fuentes y ríos, que nacen en su distrito, le han ocasionado ocho inundaciones, ocho asaltos, que arruinando la mayor parte de sus edificios, no la han dejado exceder las más populosas Ciudades del mundo.20 
 

 
  De aquí, se sigue una acción histórica destacada por Sariñana, la de las obras del desagüe iniciadas en 1607 y culminadas, según el jesuita, en 1635 por licencia de Felipe IV. Lo que se explica en una cédula real citada en el Llanto de Occidente, que da cierre al sentido: 

 
   ¿Qué era esto, sino morder en su corazón el Águila de México, atormentándole el pecho los cuidados de su remedio? (…) Y como el de su Majestad, no solo se mostró en esta materia, sino en todas las de este Reino, se aplicó la historia y fábula de Prometeo, al universal cuidado, con que atendió a sus utilidades celoso. 
 

 
  Recálquese la última afirmación, la aplicación de la historia y la fábula del titán al universal cuidado. Con ello, un cambio de sentido, una intervención ingeniosa por mano del escritor, para cifrar lo que la inscriptio incide por seguimiento de salmo: Zelus boni pulici. La suscriptio es una construcción de un soneto clásico con endecasílabos yámbicos, en donde en los cuartetos se propone la apertura del sentido, siguiendo nuevamente la propuesta de Alciato. En la forma de los tercetos, el cierre mismo del soneto en su totalidad, forma y sentido, con la variante mítica que, dicho sea de paso, no tuvo réplica en la época: 

 
   No a un peñasco del Cáucaso ligado
 Prometeo estuvo, ni su noble pecho
 a las hambres de un Águila desecho
 se halló para la pena restaurado.
 Águila a sus fatigas fue el cuidado,
 que tuvo siempre del común provecho.
 Alivios perdonando al blando lecho
 en su propio discurso vivió atado.
 ¡Oh Filipo inmortal por tus hazañas!
 ¿Cuándo en tu augusto pecho no mordía
 la utilidad común de ambas Españas?
 La Nueva llore tu postrero día;
 pues del piadoso amor de tus entrañas
 el Águila de México vivía.21
 

 
  Una intervención de sentido del emblema, en el cambio y la propuesta del escritor, en su ingenio poético: del astrólogo y hombre de ciencia atormentado y castigado, a la tormenta del Hombre de Estado por preocuparse por su reino, por la Ciudad de México, aflicción en alto decoro. El mérito fue expuesto, el privilegio, por supuesto, otorgado. 

 

 
  POESÍA VISUAL Y EMBLEMÁTICA 

 
  El asunto clave de este apartado es la conformación del poema visual/emblema. En general, el concepto propio de la emblemática confiere una caracterización pictórica, incluso con la formulación de la éckfrasis, género literario que tiene por objetivo la descripción literaria de obras pictóricas. 

 
  Cabe destacar que el origen del emblema en su formación fue pensado en principio por Alciato en sus dimensiones poéticas y epigráficas. La parte pictórica fue una innovación editorial, de gran éxito, que hizo que el propio boloñés posteriormente se diera cuenta de sus posibles dimensiones y, con ello, manifestar una amplia propuesta demostrable.22 No obstante, ni con Andrea Alciato ni con los emblemistas más teóricos, proclives y difundidos, como Michael Maier, Covarrubias, Solórzano, ni incluso con Athanasius Kircher se estipuló la posibilidad de generación de emblemas con el uso de “poesía visual” o “poesía laberinto”. Es decir, que el poema en sí mismo fuese, en la estructura de pictura, pôesis y mote, a la vez pictura o pôesis. 

 
  De igual manera, la propuesta de poemas “laberinto”, o bien, otras posibilidades que, en la actualidad, denominamos “poesía visual”, tuvo una amplia exposición; no se podría considerar como una formulación característica de la poesía de la Edad Moderna. Los grandes autores del Siglo de Oro, por ejemplo, Góngora o Quevedo, no estipularon una idea visual o laberíntica propia; antes sus producciones estuvieron organizadas y promovidas en otros términos. Sus imágenes, estilo o figuras retóricas son consolidados en propuestas mayores, en particular la del cordobés, con amplia imitatio en certámenes literarios, o bien, con algunas manifestaciones en expresiones de lealtad, como por ejemplo la suscriptio a la manera gongorina en los emblemas de fray Andrés de San Miguel de El sol eclipsado. 

 
  A pesar de ello, en la Nueva España –y en sí en la monarquía católica– se dieron, si bien no muchos, varios ejemplos, fundamentalmente en libros por relaciones festivas. Ya aducíamos el caso del contador Lechuga al inicio de este trabajo. Con ello, ¿cómo entender esas producciones como parte de una formulación festiva?, ¿se entendería únicamente como un mero ingenio poético, un asunto para la búsqueda de mérito?, ¿o, el poema es también un asunto de privilegio, en su firma?, ¿dónde está el seguimiento pictórico poético, como fuente y como ingenio? Ejemplos existen, en cuanto a las posibilidades, en ambos lados del Atlántico. Desde lo que ya ha caracterizado David Castañeda se pueden encontrar laberintos lingüísticos o figurativos, como los acrósticos, palíndromo, cúbico, ecoico, leonino, mudo o rebus, hasta la fórmula visual, en la consideración de carácter astrológico, como el emblema de Memphis a Carlos II en Barcelona.23 

 
  Aunque muchos de estos ejemplos son otorgados como parte de aparatos arquitectónicos con emblemas, como tal, no existe un referente explícito en la tradición de libros de emblemas. Como ya se ha dicho, en Alciato no se hizo un juego en este sentido, ni se visibiliza en autores como Otto Vaenius, por poner otro ejemplo. 

 
  ¿Dónde está, por tanto, este referente? Es, en suma, una combinación de artes y fórmulas poéticas, artísticas y arquitectónicas, que se puede entrever en el conjunto de la edificación del aparato festivo, como templo. Cierto es que se generó una propuesta plena con Rengifo y Vicens; no obstante, Ángel Pérez Pascual y David Castañeda ya han destacado sus diferencias, en tanto que el primero tiene menor conciencia teórica que el segundo, mientras que Rengifo lo que hace es una reunión y una reflexión de lo que se ha escrito.24 Es decir, los mencionados textos son en cierta manera preceptivos, aunque se consolidaron con base en una realidad poética que buscaba encontrar cierta “autoridad” con múltiples letrados, pensando en la confluencia poética. 

 
  Debe observarse que son pocos en realidad los ejemplos con los que se cuenta. De hecho, en la Península no los hay en demasía. Aunque lo cierto es que se trató de un ingenio, en el sentido poético, muy cercano a espacios jesuitas, de letrados con educación conforme la Ratio studiorum, o bien cercana a alguna Real Universidad. Así sucede con varias exequias ya rememoradas, como las de la Real Universidad de Salamanca a Carlos II25 o las de Cataluña por el colegio de jesuitas.26 

 
  Ahora bien, la utilización de poemas laberinto en aparatos arquitectónicos festivos y su posterior publicación en otros espacios son disímiles y mantienen cualidades casi especiales. El término clave es esteganografía, que se explicita en el libro Arquitectura Civil, Recta y Oblicua de Juan de Caramuel, quien, a la manera de Rengifo y Vicens, recopila y muestra fórmulas míticas matemáticas, artísticas, literarias, entre otras, para, en este caso, la construcción ideal del templo de Salomón. 

 
  Para Caramuel, la esteganografía es la ciencia, desarrollada por Juan Trithemio, que enseña varios modos y reglas para escribir diferentes cifras. Tales postulados se articulaban para formular, a partir de la escritura, el círculo en cuadrado, con la facilidad y la seguridad de sí, con base y relación de todo un sentido simbólico. Para ello, Caramuel, en Arquitectura Civil, Recta y Oblicua, presenta una tabla en donde diversas letras y vocales se conjugan con caracteres astrológicos y bestiarios. Todo ello para dar a entender una cifra de circularidad, a partir de una caja de letras. 

 
   En la primera y segunda Columna se ponen los nombres de los Abecedarios de manera que el Primero se llama o Verano, u Oriente, el Segundo, o Axiste, o Subsolano, &c. 
  Las figuras de las Letras corren por todo el renglón, de donde está el nombre; y el valor o poder de estas mismas figuras se declara en los dos renglones superiores, de los cuales, el primero es Directo, y el segundo Retrógrado, y tú puedes elegir el que quieres. 
  Pudiéranse añadir las Vocales en los Abecedarios, pero no le quise poner, porque no se pusieron en el Círculo, que en el Párrafo pasado se explicó: y en este no se hace más que trasladar en cuadrado lo que primero se había escrito en redondo.27 
 

 
  De esta manera, su utilización en arquitectura de los templos pasó a aparatos artísticos literarios, muchos de ellos para el contexto de la fiesta barroca. Se empató con la emblemática en el manejo como imagen que, con su cifra, podría manifestarse cual “símbolo”, o bien motivo de carácter emblemático. Y, en varios casos, sus referencias son en cierta medida “intervenidas” para justificar la utilización del ingenio poético, en aras de un sentido. 

 
  Destáquese el siguiente caso. En 1648 en Guatemala se publicó el impreso Ediscalia sacra al túmulo honorario (figura 7),28 por la imprenta de Juan Ruiz, a la muerte de Francisco de Lara y Escobar y vinculada también a la muerte de su esposa Antonia Suárez de Mendoza, un año después. La oración y la relación fueron realizadas por fray Andrés de Morales, mercedario provincial de Guatemala. La obra era dedicada al oidor más antiguo de la Real Audiencia de Guatemala en ese momento, Lic. Antonio de Lara Mogrovejo.29 

 
  [image: images/img-81-1.jpg]  Figura 7. Portada de Ediscalia sacra al túmulo honorario…, 1648. Biblioteca Nacional de México, Fondo Reservado, RLAF 622 LAF. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Nacional de México. 
 

 
  En el túmulo se generó la correspondencia también entre autores y emblemas. Tuvo una disposición turriforme, con la estructuración en cuatro emblemas centrales que fueron los temas del sermón. En una de las caras del túmulo se pintó un fénix renaciendo de sus propias cenizas. Por supuesto, el asunto del fénix es de los más socorridos en la emblemática fúnebre, por sus características renovadoras. No obstante, su relación tuvo que ver con la correspondencia de otro dístico latino y otra fórmula pictórica emblemática, a manera de laberinto de letras figurativo pentacróstico,30 esto es, la consecución de letras que se puede leer desde cualquier lado, a partir del centro (figura 8). 

 
  [image: images/img-82-1.jpg]  Figura 8. Poema laberinto en Ediscalia sacra al túmulo honorario…, 1648. Biblioteca Nacional de México, Fondo Reservado, RLAF 622 LAF. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Nacional de México. 
 

 
  El dístico era visual: 

 
   Sumpto M. Mogrouejo leges sursum, arque deorsum,
 hinc, istinch, illinch, undique, quorsum ieijs.
 Y, al otro lado, una cuarteta:
 Si la enigma entender quieres,
 por la M. comenzarás,
 y Mogrouejo leerás
 por cuantas partes quisieres.
 

 
  Se trató de una conjunción infinita, no únicamente en la idea del laberinto cúbico. Lo es por el sendero de la estirpe, del fénix, en su propia luz, su propio cuerpo, su propia lealtad. El laberinto es la expresión infinita por la muerte de Francisco de Lara y Escobar, así como también el favor del oidor Mogrovejo, puesto que se podía leer mediante de una interacción infinita en la idea propia del poema, a la vez que las letras en mayúsculas daban la idea del apellido. Una misma parte siguiendo, pues, este sentido esteganográfico. 

 
  Por lo demás, es quizá la explicación del enigma, como nota de composición, lo que causa mayor estruendo: “D. Ioseph Peliter in comentarios sup. D. Ludovicum de Gongora”. Que se sepa, ni en comentario ni en propuesta, el genio cordobés realizó una enunciación en esos términos. El hecho implica un pretexto en forma de “comentario”, aunque sea por otro letrado, que incide en la alineación o la inmersión de una tradición poética. Es, pues, una búsqueda, a manera de ensalada poética, por reforzar el ingenio poético mismo, abarcando los senderos del mérito, el reconocimiento y, a su vez, el uso de una tradición, al menos en nombre, como parte del sentido de la estirpe del fénix de nobleza y el fénix de la palabra: artilugio para visibilizar al autor en su posición letrada, cultural y política. 

 

 
  FIRMA Y SEUDÓNIMOS 

 
  Si el ingenio poético y, en la misma relación, la función de exponer a manera de secretario son posibles avales de la escritura, ¿dónde quedan el nombre y la figura del escritor? Se sabe que la participación en este tipo de obras otorgaba la posibilidad de adentrarse en las postrimerías de círculos literarios, artísticos, culturales y políticos. Con todo ello, muchos escritores no vieron signados sus nombres en las relaciones festivas o, bien, en las obras poéticas. Hay, incluso casos en relaciones u obras posteriores, en donde letrados reclamaron la pertenencia de un texto entero o algún soneto, idea o punto en particular.31 

 
  Sin embargo, el caso que aduciremos en este apartado no es propiamente el de la retribución del nombre de un letrado, sino el del uso de seudónimo en determinadas obras. Ante ello, si la búsqueda es la del reconocimiento y el mérito, ¿cuáles serían los motivos propiamente para acallar o encubrir la personalidad del autor por otro nombre, otra firma? 

 
  Ya en otro espacio hemos explicado, por ejemplo, la pertenencia de El Sol Eclipsado y Suntuoso festivo real aparato a fray Andrés de San Miguel y a Juan Ignacio de Castorena y Ursúa, respectivamente. Ambos libros son el resultado de los Actos de Real Sucesión durante la transición dinástica de Austrias a Borbones, en donde la opción representativa por los escribanos es dar cuenta, en cierto modo legal, a la proporción y el elemento de decoro de la propia Real Audiencia ante una situación tan compleja como lo fue el relevo de casas reinantes.32 

 
  Pero éste no es el caso, en tanto que su silencio, reclamado en posesión en otros espacios posteriores, aducía a una motivación superior. Respecto a la opción, si se le quiere llamar así, individual de no nombrarse o renombrarse, es dentro de los certámenes literarios y en el espacio festivo en donde se encuentran mayores perspectivas al respecto. 

 
  A diferencia de los libros de exequias, libros de juras u otro tipo de expresiones relacionistas festivas, el certamen literario propició y convocó a gran número de poetas. De hecho, es gracias a este tipo de manifestaciones que se da cuenta de las posibilidades letradas en las que se puede, sin duda, consolidar a diversos autores considerados en el canon literario, como parte de un ambiente cultural que reflexionó ampliamente. 

 
  Se debe destacar, ante todo, el significado cultural de los certámenes. Se distinguen de otro tipo de manifestaciones en tanto que, según Scarlett Caballero Varela, son la reunión testimonial de una convocatoria en la que se proponían realizar distintos tipos de poemas anclados a una alegoría central, un tipo iconográfico.33 De esta manera, la participación era en perspectiva “abierta”–puesto que incluso hay testimonio de mujeres escritoras– y cualquiera con los méritos poéticos suficientes podía ver en prensas sus composiciones. 

 
  En la época, la publicación de un libro era por demás compleja en la Nueva España para un autor; en general, el asunto funcionaba para toda la monarquía católica. La circulación de obra poética era por medio del manuscrito en un principio, no así de su forma impresa. Por tanto, era complejo que un poeta viera publicada su obra, sin que antes pasara por el arbitrio de los ojos críticos de la lectura de sus poemas de mano en mano, en folios por hechura de amanuenses. Recuérdese que Las Soledades de Góngora transitaron de dicha forma y no fue hasta mucho después que se imprimieron. De tal manera que la participación en los certámenes literarios, como letra y como ritual, consolidó para muchos la primera, y quizás única vez, en que vieron impresas sus letras, ante el reconocimiento de la sociedad. 

 
  Independientemente de la ofrenda del certamen –dado que los hubo por aclamaciones monárquicas, por dedicaciones de templos o por canonizaciones–, el ritual al menos indicaba que en un día en particular se develaba a los ganadores. En una sala, con gran número de personalidades, se nombraba a los vencedores, quienes recogían su premio y leían en voz alta sus poemas, frente a un concurrido aforo. Como ya hemos indicado en otro espacio, ejemplos hay de privilegios obtenidos por ganadores, tal es el caso del certamen Letras felizmente laureadas a Luis I, donde tres letrados que ganaron en dos categorías, José de Villerías, Francisco Javier de Cárdenas y Cayetano de Cabrera y Quintero, colaboraron posteriormente en las exequias a mencionado monarca, los dos primeros por la Real Audiencia de México, el último por el Santo Oficio.34 

 
  Por tales características, resultaría lógico que la mayoría de los autores quisiera fijar su nombre en las prensas otorgadas por la palestra poética. Más, si se piensa en el cúmulo de posibilidades de participación, dado que se organizaban a través de “certámenes”, o bien temáticas diseñadas conforme un precepto, una forma, un sentido y, en muchos casos, hasta con disposición visual. 

 
  Con todo ello, sin embargo, se suscitaron publicaciones con rostros ocultos o cambios de idea. De hecho, en tales espacios se publicó un número considerable de poemas con sobrenombres de mujeres tales como “Musa anónima”, “Incógnita”, “Hija de las damas del Parnaso”. Por un lado, se puede pensar que son mujeres que escriben, aunque por otro cabe la posibilidad de que sea una firma de un autor masculino; en la gran mayoría de los casos no es posible saberlo. También se tiene constancia de signaturas como “Anónimo” o “Desconocido”, aunque algunos claramente fueron identificados, como es el caso de Francisco Javier de Cárdenas en el certamen a Luis I. Igualmente, como mencionara José Pascual Buxó, los jesuitas no tenían permitido participar en otros certámenes que no fueran de su orden; así que algunos lo hicieron con otro nombre.35 Aunque, quizás el caso más interesante es del siempre singular Cayetano de Cabrera y Quintero. En el estudio ya clásico de Claudia Parodi en torno al Iris de Salamanca, hace mención de uno de los sobrenombres utilizados por el autor.36 Nos referimos al jesuita Antonio Bera Cercada o Antonio de Bera Cercada, que no es más que el anagrama de Cayetano de Cabrera. Con tal seudónimo firma El patronato disputado, por la casa de José Bernardo de Hogal, que cuenta con mayores lectura y debate. Se considera uno de los antecedentes del controvertido Escudo de Armas de la Ciudad de México, obra que en cierta medida significaría un punto culmen y a la vez una especie de acallamiento del autor.37 Sin embargo, no fue el único sobrenombre utilizado por este miembro de la Academia de Teología de San Felipe Neri. En un ejercicio de comparación de los “Borradores de Cabrera” que se guardan en la Biblioteca Nacional de México,38 se han encontrado las referencias a su participación en distintos certámenes, muchos de ellos, cabe decirlo, hasta ahora desconocidos dado que no se publicaron y no se han encontrado los borradores íntegros.39 De hecho, Cayetano de Cabrera y Quintero obtuvo algún premio en todos los certámenes, salvo en uno, Cifra feliz, jura regia a Fernando VI por los jesuitas en la Ciudad de México y publicado en Salamanca en 1748. Aunque, como mencionaremos más adelante, es probable que, o no haya participado, o lo haya hecho con otro nombre (figura 9). 

 
   Figura 9. Cayetano de Cabrera y Quintero en certámenes literarios novohispanos en el siglo XVIII 
 [image: images/img-86-1.jpg]

 
  Elaboración: Salvador Lira. 


 
  En los Borradores de Cabrera es fundamentalmente el volumen Mis. 26, el que recoge el mayor número de testimonios poéticos. El contraste de estas obras con las publicaciones en certámenes ofrece el conocimiento de en qué obras participó, en cuáles fue galardonado y también conocer aquellos poemas que no fueron laureados. Por ejemplo, está el soneto acróstico con las iniciales de SAN JUAN DE LA CRUZ, hasta la U, con el final de cada verso en Z. Se trató de una de las categorías de El segundo quince de enero,40 en donde no fue premiado Cayetano de Cabrera y Quintero, lo que ofrece la posibilidad de su participación (figura 10), aunque no victoria en la palestra poética. 

 
  [image: images/img-87-1.jpg]  Figura 10. Poemas de Cayetano de Cabrera para el certamen por la canonización de San Juan de la Cruz. Biblioteca Nacional de México, Fondo Reservado, Mis. 26, f. 189r. 
Fotografía: Cortesía de la Biblioteca Nacional de México. 
 

 
  De esta manera, en una lectura de los poemas presentados a la jura a Fernando VI y a Carlos III por la Real Universidad, se ha podido encontrar que participó con el sobrenombre de Antonio de Bera Cercada, así como con los siguientes personajes idealizados: el bachiller Joseph Quintero, el doctor Enrique Maldonado, el bachiller Manuel Delgado y Rico; don Joseph María de León y Monterde; doña Micaela Martínez de Velazco; el catedrático en Víspera de Leyes de la Real Universidad, don Nuño Núñez de Villavicencio; doña María Juana Ruiz Villa; y la Poetisa de Bethlem (figura 11). En Mis. 26 aparecen tres poemas para El Coloso Elocuente, de los cuales dos están impresos, y quince poemas, de los cuales ocho están laureados en Amorosa contienda de Francia, Italia y España. Cabe decir que en dichos certámenes no firma un solo poema con su nombre Cayetano de Cabrera y Quintero. 

 
   Figura 11. Participación de Cayetano de Cabrera y Quintero en certámenes a Fernando VI y Carlos III 
 [image: images/img-88-1.jpg]

 
  Elaboración: Salvador Lira. 


 
  El asunto clave es entender su encubrimiento. Una posible hipótesis para su oculta-miento tiene que ver, para el momento de El Coloso Elocuente, con las circunstancias relacionadas con la polémica de El Escudo de Armas de la Ciudad de México. Como ya otros autores lo han señalado, el libro en torno a la epidemia del matlazahuatl significó un antes y un después en la carrera letrada de Cayetano de Cabrera y Quintero.41 Su participación no fue tan intensa como la que previamente había tenido. El hecho de que no participara en ambos certámenes con su nombre, pudiera ser una forma de ocultarse debido a alguna recriminación. 

 
  No hay que olvidar que no se tiene registro de su participación en Cifra feliz, el certamen realizado por los jesuitas en Nueva España en honor a Fernando VI, que fuera publicado en Salamanca. Pudiera tratarse, por tanto, de no querer verse en la encrucijada de la examinación o, incluso de que no fuese seleccionado, dado que uno de los jueces fue Manuel Antonio de Luyando y Vermeo, quien justo en ese mismo tiempo había realizado una crítica y censurado el Escudo de Armas de la Ciudad de México, entre 1746 y 1747.42 

 
  Definitivamente se tendría que descartar la posibilidad de “humildad”. En realidad, si algo reclamó el propio Cayetano de Cabrera y Quintero fue el reconocimiento y las reflexiones poéticas. Esto es comprobable cuando no fue merecedor del primer premio en el certamen a Luis I, en donde en el manuscrito que relata las exequias posteriores recrimina la falta de “criterio” de los jueces.43 Y, de hecho, tal vez éste sea el origen de su disgusto con el entonces rector Pedro Ramírez del Castillo, uno de los jueces del certamen con quien luego pelearía la autoría de los versos en el túmulo a Luis I y de quien posteriormente haría una dura crítica en el Escudo de Armas de la Ciudad de México. 

 
  Tal vez la menos factible sea la que tiene que ver con un juego del sentido o del entendimiento. En todo caso, lo más probable es que haya buscado un privilegio a partir del “encubrimiento”, pensando siempre en el mérito poético. Un asunto importante que hay que destacar es que en el certamen a Carlos III, los jueces habían tomado la determinación de no premiar en más de dos ocasiones a un poeta: 

 
   No fue menos prudente la ley, que privadamente los dichos Señores Jueces se impusieron, de que ningún individuo obtuviese más que un lugar. Pues habiendo discurrido muchos con particular acierto y felicidad sobre varios asuntos, pudiera quedar reducida a muy corto número de sujetos la designación de lugares, quedando los demás excluidos, aún con producciones igualmente perfectas. Resolvieron así mismo, que siendo tantas de estas, las que no quedaban en lugares por la razón que insinué, para que ni sus autores carecieren del debido aplauso y manifestación de su ingeniosa lealtad, ni el público de la particular satisfacción, que en tales piezas granjearía, se pusiese después del Certamen una especie de compilación, en que se diesen a la luz aquellos poemas, que o por haber llegado tarde, o no haberse aligado estrechamente al asunto, o por ser más difusos de lo que toleraba el estrecho límite de una tarde, o por no ser compatible en el corto número de cincuenta y cuatro lugares, se había quedado fuera de él.44 
 

 
  De esta forma, al menos para el certamen de Carlos III, obtuvo el premio y evadió la determinación de los jueces. ¿Hubo alguna complicidad o displicencia por parte del jurado? Difícil es saberlo, aunque claro está que supieron de la acción de Cayetano de Cabrera y Quintero, ya que en uno de los poemas vejámenes –expresiones líricas jocosas en torno al autor– se ironizaba en lo relativo a las manifestaciones signadas con otro nombre con el guiño a su personalidad enmascarada: 

 
   Graves misterios encierras
 en el sello que dibujas
 y así estos juguetes son
 porque entretengas a las musas.45
 

 
  No se tiene constancia de momento de alguna inconformidad expresada a Cayetano de Cabrera, como él sí lo hiciera por ejemplo en el certamen a Luis I. También es pertinente mencionar que los poemas no seleccionados, así como los vencedores, en realidad no contienen ironía o reclamo ni a la monarquía ni a determinado personaje de la época. En realidad, son parte de una tradición lírica ajustados en los senderos del decoro como es el caso de uno de los no seleccionados en el certamen a Carlos III: 

 
   Dos en un edificio pareceres
 es bien, ¡oh caminante, ver procures,
 o Monte, en cuya cima te asegures,
 o casa, que palacio consideres.
 Si de músicos coros percibieres
 la armonía, Parnaso, es buen lo jures,
 y de jóvenes flores conjetures
 ser ameno Pensil de Rosicleres.
 Uno y otro dirás, si reflejares,
 que a celebrar de Carlos los albores
 dulces ecos el monte vuelve a pares,
 y es también, ofreciendo cultas flores
 a su Rey cupidillos escolares
 monte de hojas ya Jardín de Amores.46
 

 
  ¿Por qué decidió no signar sus obras? Si bien para ese tiempo ya había pasado la polémica del Escudo de Armas, lo cierto es que los versos en sus formas y contenido no demuestran un contrasentido o denigración del decoro, sino, en suma, una idea y un circuito de exención y lealtad. Tampoco es la búsqueda de una “reivindicación”. Nos aventuramos a sostener que se trata tan sólo de un ingenio en la figura del escritor. El que se le entregaran los premios significa al menos que sus versos fueron privilegiados con el laurel y la eternidad de sus palabras en la obra. 

 

 
  PALABRAS DE CIERRE 

 
  A manera de conclusión se puede indicar que la figura del letrado en las obras literarias, emblemáticas y artísticas de carácter festivo en perspectiva no está sujeta a una sola lectura, ya sea en los ámbitos “creativos”, o bien en su personalidad. En realidad, su presencia se explica en el ámbito del poder, que no puede ser comprendida sin el factor ritual. De hecho, es ahí en donde se estipulan formalidades, acciones y seguimientos. Las presentes líneas ciertamente dejan más preguntas que las respuestas que ofrecen en torno a la participación y el estilo de los autores; sirvan pues para abrir nuevos senderos de discusión. 

 
  En cuanto a la formación de emblemas, ideas poéticas simbólicas o la clave de los certámenes en los tres ejes del presente ensayo, es claro que su presencia se sujetó a un protocolo establecido, en una idea social de las obras. Si el emblema se sujetaba a una idea central, que en el sentido del sistema de representación regia englobaba una intencionalidad plena –la omnipresencia de la Corona–, los poemas o certámenes en sus sentidos giraban en torno a una posibilidad poética laudatoria. El ingenio poético debía respetar en perspectiva los límites del decoro. 

 
  En las obras con emblemas, la narratio philosophica ofrecía senderos, mientras que otras formas, como el sermón en las exequias, podía acaso develar los sentidos y el ingenio. En el caso del certamen, en un momento clave de la develación de los ganadores, los poetas laureados leían sus obras frente a la recepción del conjunto festivo. De tal manera que esta retribución creadora otorgaba un espacio que escapaba incluso al de las prensas. La mentalidad propia de la época también disponía una reconsideración para tal fin; hecho que quizá se nos ha escapado en cuanto a la posibilidad de lectura inmersos en el circuito de la denominada Galaxia Gutemberg. 

 
  Así, es en la ritualidad donde estaba el espacio del reconocimiento, la legitimación del letrado como parte de un constructo que, en efecto, granjeaba fama, memoria y vínculos para el futuro privilegio. Con Isidro de Sariñana, el cierre del ciclo festivo con el Llanto del Occidente representó el culmen filipino y su sello el clímax artístico del Siglo de Oro. Para Cayetano de Cabrera y Quintero, jugar a dos voces de la espacialidad nominal de su obra, no era más que el ir y venir en los sitios de las letras, una intervención ingeniosa en los que ya estaba presente. Por ello, en la referencia de Dionisio de Halicarnaso: Nam satis Authoris dicere nomen erat. 
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  SUPRESIÓN, EXCLAUSTRACIÓN Y BIBLIOTECAS CONVENTUALES EN MÉXICO EN EL SIGLO XIX1 

 
  Yolanda Guzmán Guzmán
 Universidad Nacional Autónoma de México
 Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información

 
  Desde la arcilla a los formatos digitales, las diversas sociedades se han preocupado por conservar y organizar los distintos soportes en que se ha plasmado el conocimiento generado por las labores de la humanidad. En la cultura occidental, una de las maneras para conservar y organizar el conocimiento han sido las bibliotecas, entendidas, en su sentido más amplio, como los repositorios de saberes.2 Las bibliotecas, en especial aquellas ligadas a una institución o dependientes de una comunidad, han estado en la mira de distintos tipos de intervenciones, ya sea por los mismos integrantes de los colectivos que las custodian, o por agentes externos. 

 
  Pensando en el tema de las intervenciones que han sufrido las bibliotecas institucionales a lo largo de la historia, éstas son narraciones sobre mutaciones y menoscabo de los ejemplares o colecciones que las conformaban; y algunos de estos relatos pueden ser considerados casos irreparables o auténticas catástrofes en la pérdida de conocimiento, como ha quedado en la memoria colectiva la destrucción de la mítica biblioteca de Alejandría. Mas recientemente, por ejemplo, Richard Ovenden ha expuesto casos de destrucción y merma de libros y colecciones completas en la historia de las bibliotecas de Europa, principalmente ocasionados por decisiones políticas, ideologías o por situaciones de guerra en los países de este continente; en esta obra de Ovenden se puede entender la intervención como un proceso de pérdida del material bibliográfico o archivístico.3 

 
  En cuanto al asunto de las intervenciones, como cambios o modificaciones, cuando nos remitimos a la realidad mexicana, uno de los ejemplos que vienen a la memoria es el de los avatares de las bibliotecas conventuales en el momento de la supresión y la exclaustración de las congregaciones religiosas en el siglo XIX, en especial cuando recalamos en la dispersión de sus libros, y que nos permite explicar una parte de la formación de fondos o colecciones de libro antiguo que se conservan actualmente en bibliotecas públicas en nuestro país. En este capítulo de libro, la idea de intervención está enfocada, no tanto en la pérdida del material bibliográfico que había en las bibliotecas conventuales, sino en la desarticulación de la lógica propia que tenían las bibliotecas conventuales antes de la nacionalización de bienes eclesiásticos. Por ello, el principal objetivo es indagar en los procesos de supresión y exclaustración que sortearon los religiosos mendicantes en México después de la proclamación de la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos de 1859 y que afectó a las bibliotecas conventuales. Para ello se tomarán algunos ejemplos de la ciudad de Guanajuato y de la Orden de la Merced. 

 
  Antes de aterrizar en la historia de las órdenes religiosas en el México decimonónico, considero importante definir el concepto de biblioteca conventual que, en este texto, se entiende como la colección de libros que había en una casa religiosa, ya fuera convento, casa o monasterio, y cuyas obras podían ser consultadas por los miembros de la orden que habitaba en el claustro. Este tipo de bibliotecas servía para la formación intelectual y espiritual de los frailes y las monjas. El ordenamiento de estos libros y su adquisición estaban dictados por las constituciones de cada congragación, así como por el orden de los saberes y las prácticas del contexto histórico de cada fundación.4 

 
  Las órdenes religiosas virreinales, en especial las ramas masculinas, comenzaron el siglo XIX mexicano con varios cambios en el protagonismo que habían tenido en la sociedad novohispana desde los primeros años de la conquista. A mediados del siglo XVIII, por ejemplo, las reformas a las comunidades de vida consagrada durante el reinado de Fernando VI (1746-1759) comenzaron con la publicación de la cédula de 1749, en la que se obligaba a las congregaciones mendicantes a dejar el trabajo parroquial y misional en las doctrinas de naturales para cederlas al clero secular. Es decir, el papel desempeñado por los religiosos en la sociedad novohispana comenzó a adaptarse para concentrar sus actividades en los claustros de sus conventos y olvidar el trabajo pastoral que los había identificado desde que comenzó la evangelización de los naturales en el siglo XVI. Para autores como Francisco Morales, esta cédula real marcó el inicio de las transformaciones que sufrieron las comunidades religiosas en la Nueva España a finales del periodo virreinal; variaciones que pueden rastrearse hasta el siglo XIX con las Leyes de Reforma y los procesos de supresión y exclaustración de los religiosos.5 

 
  Las congregaciones religiosas que se habían establecido en el virreinato de la Nueva España, tanto las mendicantes como las hospitalarias, vivieron un declive en cuanto al número de nuevas fundaciones y de vocaciones para profesar en la segunda mitad del siglo XVIII. La celebración del IV Concilio Provincial Mexicano (1771) que, a pesar de no haber tenido ningún efecto canónico en el territorio novohispano, fue muestra de la situación que estaban enfrentando los regulares durante el reinado de Carlos III (1759-1788); en esta tónica, la congregación más estudiada ha sido la Compañía de Jesús y su expulsión de los territorios de la monarquía hispana en 1767.6 

 
  Después del movimiento de independencia (1810-1821) y tras el reconocimiento del nacimiento de la nación mexicana, las comunidades religiosas de vida consagrada continuaron enfrentando cambios que se vieron reflejados en su función social, en un ambiente que políticamente se debatía entre gobiernos liberales y conservadores con la proclamación de la Constitución de 1824 y cuyas pugnas se extendieron con la aplicación de la Carta Magna de 1857.7 La situación por la que atravesaron frailes y monjas con las adaptaciones, en especial luego de la aplicación de las Leyes de Reforma y los decretos emanados de éstas, se fue modificando con los diferentes concilios provinciales que se celebraron en la década de 1890 en los arzobispados mexicanos, cuyas discusiones conciliares remarcaron lo mermado de sus bienes, la desarticulación de la vida en comunidad, así como el abandono de los votos profesados por algunos de sus miembros y la mengua de las vocaciones.8 

 

 
  LAS ÓRDENES RELIGIOSAS EN LA NUEVA NACIÓN 

 
  La historiografía sobre la Iglesia en México en el siglo XIX, escrita en las últimas décadas, clama por una relectura de fuentes para limar las afirmaciones y posturas que muestran un siglo reducido a la confrontación política y social entre las autoridades de la Iglesia católica y del Estado liberal, en donde había víctimas y victimarios. Autores como Brian Connaughton9 y Francisco Morales,10 por ejemplo, proponen que para entender la historia de la Iglesia después de la independencia de México es importante tomar en cuenta las realidades parroquiales y las historias regionales, en donde se aprecia con mayor precisión el efecto de las decisiones y posturas de las autoridades eclesiásticas y gubernamentales. Además, autores como José Miguel Romero de Solís11 y Cecilia Adriana Bautista García12 apuntalan el papel fundamental de la Santa Sede y los acuerdos con los nuncios pontificios para comprender las negociaciones entre la Iglesia y el Estado, así como la formación fuera de México de una parte del clero diocesano. 

 
  En cuanto a las órdenes religiosas en el México decimonónico, hay tres procesos que han llamado la atención de los investigadores: la supresión, la exclaustración y la restauración. En este capítulo de libro, planteamos que estos fenómenos históricos tienen como punto de partida la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos promulgada por el presidente constitucional interino, Benito Juárez, el 12 de julio de 1859 en Veracruz.13 De estos tres procesos, me interesan principalmente la supresión y la exclaustración de las congregaciones que afectaron sus bibliotecas conventuales. 

 
  Regresando un poco en la línea del tiempo, las órdenes hospitalarias, como la de San Juan de Dios, la de San Hipólito y la de los Hermanos de Nuestra Señora de Belén, en vísperas de la promulgación de la Constitución de 1824, enfrentaron un proceso de supresión y exclaustración que las obligó a cerrar sus claustros y ceder sus hospitales al gobierno local para que éste se hiciera cargo de las tareas sanitarias para la población.14 Con la ley de 1859, las congregaciones religiosas que fueron afectadas y que no habían sido alteradas por disposiciones gubernamentales externas en esta centuria fueron las mendicantes. 

 
  La supresión de una comunidad religiosa de vida consagrada implicaba la pérdida de toda representación o el reconocimiento jurídico ante una autoridad. En el caso del siglo XIX mexicano, fue desconocido el estado religioso de frailes y monjas por las autoridades federales, quienes les pidieron dejar su vida en comunidad y pasar al clero secular, en caso de contar con el orden sacerdotal, o regresar a la vida que tenían antes de hacer la profesión de los votos. Al desconocer cualquier personalidad jurídica, el Estado pudo disponer de los edificios y de los bienes de uso común de las órdenes religiosas y obligarlas a desalojar sus claustros; este proceso de abandono y expropiación de los conventos y monasterios se conoce como exclaustración.15 Por ejemplo, según esta legislación, cada monja o fraile podía llevar consigo tan sólo los objetos de uso personal o que se reconocieran como de uso privado.16 

 
  Cada comunidad vivió y enfrentó los procesos de supresión y exclaustración de manera diferente, según lo han estudiado Héctor Strobel del Moral,17 para el Colegio de Propaganda Fide de Guadalupe Zacatecas; Elisa Speckman18 para la Ciudad de México; Tomás de Híjar Ornelas19 para Guadalajara; Jesús Joel Peña Espinosa20 para la ciudad de Puebla; Yazmín de María Cruz Rodríguez21 para el monasterio de Jesús María de México y Patricia Guzmán Galindo22 para el Colegio de Propaganda Fide de Zapopan. Las variables para entender estos momentos de la historia eclesiástica están marcadas por el tipo de congregación, el lugar y las personas involucradas, tanto dentro de la congregación, como de las autoridades nombradas para llevar a cabo los inventarios y demás instrumentos notariales para la nacionalización de los bienes de la Iglesia. Asimismo, no hay que olvidar que para las monjas hubo ciertas concesiones por la condición del género femenino en la época, que se vieron reflejadas en los lineamientos que se dieron en la ley de 1859 dirigidos a ellas; por ejemplo, regresarle a cada una de las religiosas exclaustradas la dote aportada al momento de su profesión para el monasterio y una cantidad monetaria para aquellas que no habían dado dote alguna.23 

 
  Al comenzar la década de 1860, la situación para las comunidades de vida consagrada en México se agudizó porque la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos comenzó a ponerse en marcha paulatinamente en todo el territorio mexicano. El cumplimiento de esta ley quedó en manos de las autoridades estatales, quienes a través de la Jefatura de Hacienda y sus administradores mandaron a hacer inventarios de todo lo que había en los conventos y monasterios, para separar aquellos que pasaron a ser del dominio directo de la nación e ingresaron a las arcas nacionales, en especial para ayudar a financiar la guerra, de aquellos que fueron repartidos en espacios públicos como los museos o las bibliotecas de instituciones educativas.24 En las negociaciones de las autoridades estatales y los representantes de cada uno de los conventos o monasterios, la figura del síndico, mayordomo o comisionado fue relevante para conocer el destino de los bienes nacionalizados, como lo han estudiado con mayor detalle Patricia Guzmán Galindo25 y Héctor Strobel del Moral.26 

 
  La aplicación de esta ley quedó plasmada en efemérides o relatos locales, por ejemplo, para la ciudad de Guanajuato, el presbítero Lucio Marmolejo describió el sentir de la sociedad guanajuatense ante la situación de las órdenes religiosas que había en la ciudad: 

 
   1860.—6 de septiembre. Se publica en Guanajuato por bando muy solemne las leyes de reforma, impresionando profundamente tal acontecimiento a todos los habitantes de la ciudad. Los religiosos en consecuencia son lanzados de sus conventos, siendo Guardián de S. Francisco el M.R.P. Fr. Miguel Sierra, de S. Diego el M.R.P. Fr. Felipe de J. Aguilera, Comendador de la Merced el M.R.P. Fr. Ignacio Placencia y Prepósito del Oratorio, el M.R.P. Lic. D. Juan N. Montero de Espinosa. Los templos pertenecientes a estas comunidades quedaron desde luego para el culto.27 
 

 
  Los templos de las comunidades religiosas asentadas en la ciudad de Guanajuato desde el periodo virreinal28 fueron puestos a la disposición del cura párroco, el padre José María Fuentes Lazo de la Vega, quien un año más tarde, después de haber recibido las indicaciones del cabildo eclesiástico del obispado de Michoacán, el 14 de abril de 1861 reabrió los templos de San Francisco, San Diego y del oratorio de San Felipe Neri, con misas solemnes. Mientras los templos estuvieron cerrados al culto, los ornamentos litúrgicos que había en ellos permanecieron en estos recintos.29 

 
  Después de las décadas convulsas de 1860 y 1870, con la llegada de Porfirio Díaz a la presidencia (1877-1910), la realidad para las órdenes religiosas en México tuvo un respiro e incluso continuaron llegando nuevas congregaciones o se formaron nuevos institutos religiosos encargados de subsanar algunas necesidades educativas y sanitarias.30 Aquellas que habían pasado por el proceso de exclaustración, durante el porfiriato pudieron negociar el regreso de sus comunidades a los conventos o monasterios abandonados involuntariamente y empezar el proceso que los religiosos llamaron de restauración, que implicó volver a reestructurar su vida en comunidad y sus objetos dispersados.31 

 
  Este proceso de restauración también varía de casa en casa religiosa y dependió de las circunstancias regionales y los convenios entre las autoridades regulares y el gobierno local. Fue un fenómeno de las últimas décadas del siglo XIX y que se extendió hasta el siglo XX; en el que aún hay derroteros por andar para la comprensión de este fenómeno histórico. Actualmente, algunas de las órdenes religiosas continúan rescatando parte de las huellas de su historia, como veremos con la de la Merced. 

 

 
  BIBLIOTECAS CONVENTUALES EN EL SIGLO XIX. UNA HISTORIA DIFÍCIL DE CONTAR 

 
  La amenaza de perder su vida en comunidad y el reconocimiento como congregación ante los ojos del liberalismo fueron parte de los avatares, cambios y vicisitudes que sortearon las congregaciones religiosas en el México decimonónico. La desarticulación que vivieron los frailes y monjas se puede constatar materialmente en la diseminación de los objetos de la vida cotidiana, como las pinturas, esculturas, los libros impresos y manuscritos que había en sus conventos o monasterios. Con respecto a estos objetos de uso común, o que eran reconocidos como propiedad de la comunidad religiosa, la ley de 1859 mandó que: “Los libros impresos, manuscritos, pinturas, y demás objetos pertenecientes a las comunidades religiosas suprimidas, se aplicarán a los museos, liceos, bibliotecas y otros establecimientos públicos”.32 La instrumentación de esta ley en las diferentes latitudes del país permite explicar la dispersión, por ejemplo, de los libros que había en las bibliotecas conventuales de las diferentes comunidades de vida consagrada, que ocasionó su desarticulación y su esparcimiento tanto en México como fuera del territorio nacional. 

 
  Con respecto a los libros impresos y manuscritos, para los investigadores que parten de las colecciones o los fondos antiguos que se conservan hoy en día en las bibliotecas públicas y privadas, tanto en México como en el extranjero, la historia de procedencia de estos materiales tiene como coyuntura el proceso de la desamortización de los bienes eclesiásticos y la supresión de las órdenes religiosas. En esta tónica, los estudios sobre estas colecciones o estos fondos de libro antiguo cuentan la historia de los libros y manuscritos conservados en los repositorios existentes y que son una muestra de lo que había en las librerías o bibliotecas de las órdenes religiosas; sus testimonios de procedencia, como las marcas de fuego, exlibris y anotaciones manuscritas, permiten indagar acerca del uso y la propiedad de los libros en los conventos o monasterios de la época virreinal.33 

 
  Para la reconstrucción o el estudio de una biblioteca conventual del periodo virreinal son importantes los manuscritos, tales como los inventarios, las memorias, los índices y demás fuentes históricas que proporcionan información de los libros que había en una librería conventual en un momento determinado. Cuando se trata de los libros que había en el momento de la exclaustración después de 1859, los inventarios que se levantaron por este proceso se conservan, algunos de ellos, en archivos estatales principalmente. Esto debido a que se pidió que los gobiernos de los estados nombraran interventores, comisionados o encargados de recabar la información necesaria sobre las propiedades y los objetos que pertenecían a las diversas congregaciones religiosas y se solicitó el apoyo de los notarios de las ciudades donde se ubicaban las casas religiosas. Para disponer de los objetos de los conventos suprimidos se nombraron depositarios.34 

 
  Los libros impresos y manuscritos que había en las casas de las órdenes religiosas que fueron suprimidas por la ley de 1859 fueron enviados, en teoría al menos, a espacios públicos, como bibliotecas o colegios estatales que se estaban consolidando en el crisol de las políticas liberales del siglo XIX mexicano. Por ejemplo, el fondo conventual de la actual Biblioteca Armando Olivares de la Universidad de Guanajuato tiene su origen en los libros que fueron enviados al antiguo Colegio del Estado por mandato del gobierno estatal para que fueran integrados a la biblioteca de esta institución educativa, y eran libros provenientes de los conventos exclaustrados de los franciscanos de San Miguel de Allende, Celaya, Irapuato y Querétaro; de los agustinos de Yuriria, Salamanca y Morelia, así como de los carmelitas de Toluca y Celaya, junto con los libros de las antiguas casas jesuitas de León y Guanajuato.35 

 
  En la ciudad de Guanajuato, en 1864, con los libros de los conventos suprimidos, las autoridades gubernamentales, en comunicación con el director del colegio de la ciudad de Guanajuato, Miguel de Torres, se coordinaron para designar a dos personas de confianza y con conocimientos suficientes para organizar las obras y escribir un inventario con el registro de los materiales exclaustrados. Para esta tarea fueron nombrados Pedro Ortega y Joaquín Guzmán, a quienes, además, se les dio un salario.36 Un año después, el director del colegio siguió pidiendo fondos para continuar con el trabajo de inventariar y catalogar los libros provenientes de los conventos suprimidos.37 Según Lucio Marmolejo, en 1875, el Colegio del Estado contaba con una biblioteca pública que tenía 11 382 volúmenes38 y en 1880 se inauguró la biblioteca pública del colegio, con las ampliaciones y mejoras que habían hecho al inmueble cuando era rector el licenciado Carlos Montes de Oca.39 

 
  Algo similar ocurrió en varios estados de la República Mexicana, en donde las colecciones de libros y manuscritos que eran de las órdenes religiosas suprimidas terminaron en repositorios públicos. Aunado a este proceso, las opiniones y señalamientos de los bibliófilos de la segunda mitad del siglo XIX, por ejemplo, comenzaron a aparecer en publicaciones seriadas para quejarse de la desarticulación y la pérdida de obras impresas que había en los claustros y expresar su sentir ante la situación de menoscabo a estas colecciones bibliográficas, como en su momento lo hicieron bibliófilos como Joaquín García Icazbalceta (1825-1894), Nicolás León (1859-1929), el padre Vicente de Paúl Andrade (1844-1915) y Juan Bautista Iguíniz (1881-1972), principalmente. Por ejemplo, en el Boletín de la Sociedad de Geografía y Estadística, Joaquín García Icazbalceta publicó una reflexión sobre la historia de los materiales de las bibliotecas conventuales, desde su origen, con el establecimiento de una fundación, hasta la situación penosa en que se encontraban después de la exclaustración de los religiosos: 

 
   La extinción de las órdenes religiosas, y nacionalización de sus bibliotecas, vino a coronar el estrago. Extraídos los libros sin orden ni concierto, pasando a veces por manos poco fieles, amontonados y confundidos en la Universidad, vueltos a extraer de allí, junto con los que pertenecían a aquel establecimiento, perdiéndose muchos, el resto quedó convertido en una masa informe que de nada sirve hasta ahora.40 
 

 
  Para este bibliófilo, la desarticulación de las bibliotecas conventuales que se agregaron a los acervos públicos de instituciones educativas, más la pérdida irreparable del material, conllevaban a una merma en el conocimiento histórico que recalaba en la falta de fuentes y documentos para escribir la historia de la nación. Tema que sigue siendo una preocupación actual para los investigadores y custodios de las colecciones de libro antiguo. 

 

 
  LAS BIBLIOTECAS Y LIBROS MERCEDARIOS. LOS QUE SOBREVIVIERON 

 
  Para puntualizar un poco lo dicho hasta ahora, es pertinente usar un ejemplo un poco más detallado, hasta donde las fuentes documentales y orales lo permiten. Para ello, se tomará el caso de la Orden de la Merced, comunidad religiosa que considero tuvo una historia de intervenciones desde el siglo XVIII que terminaron por mermar su presencia en el siglo XIX y cuya narración sigue teniendo muchos huecos en la información. 

 
  La historia de la Orden de la Merced tiene aún preguntas sin respuestas por la dispersión de las fuentes, tanto en el periodo virreinal como en el siglo XIX. Es una congregación cuyos conventos comenzaron a sufrir intervenciones desde la época virreinal con las reformas de Carlos III que buscaban la disminución de las fundaciones, lo que propició que varias casas religiosas fueran suprimidas y sus religiosos reubicados en otros conventos de la misma orden.41 

 
  Durante el movimiento de independencia, algunos de los conventos establecidos fueron usados como cuarteles y sus habitantes desplazados para buscar mayor seguridad de sus vidas, como ocurrió con el convento mercedario de Valladolid de Michoacán que quedó casi en desuso después del movimiento de independencia y con la aplicación de las Leyes de Reforma, su abandono fue inminente, al grado de que no logró regresar la orden al recinto que había comenzado a construir desde 1604.42 Por el momento, desconozco el paradero puntual del acervo bibliográfico que pudo haber gestado la comunidad mercedaria durante el periodo virreinal y que fue asimilado por las bibliotecas públicas del estado de Michoacán. 

 
  Algunos otros conventos mercedarios corrieron con peor suerte, como el Convento Grande de la Ciudad de México, del cual se conservan algunas pinturas en museos y cuyo claustro principal sigue siendo un ejemplo de belleza arquitectónica; pero que después de las Leyes de Reforma ese espacio arquitectónico fue desmembrado y sólo se conservan restos de lo que fue este complejo.43 Por rastros de exlibris y marcas de fuego se han logrado hacer acercamientos o reconstrucciones parciales de la Biblioteca del Convento Grande de la Merced de México, y cuyos libros se conservan en la Biblioteca Nacional de México y en la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia “Dr. Eusebio Dávalos Hurtado”. Sobre este convento, el estudio de Nadia León López es un acercamiento a la reconstrucción histórica de la biblioteca de esta casa mercedaria que nos permite observar la función de las bibliotecas conventuales para la educación de los religiosos, tanto intelectual como espiritual.44 

 
  Otro ejemplo es el convento de la ciudad de Guadalajara, que durante el siglo XIX sufrió varias intervenciones y destrucciones arquitectónicas. Con respecto a sus libros, se sabe que fueron trasladados a la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco, siguiendo las instrucciones del gobernador Pedro Ogazón (1861-1863) del 24 de julio de 1861, junto con los libros de otros conventos mendicantes y del Seminario Conciliar de Guadalajara.45 De igual manera, el convento mercedario de la Inmaculada Concepción de Tacuba sufrió los avatares de la intervención decimonónica y sus libros estan desperdigados en varias bibliotecas actuales, de las cuales he encontrado ejemplares que pertenecieron a la librería de este convento en la Biblioteca Armando Olivares de la Universidad de Guanajuato y en la Biblioteca del Instituto de Investigaciones Filológicas de la UNAM en el Fondo Zesati/Rouger, basándome en las marcas de fuego y los exlibris. Afortunadamente, sobre la biblioteca de este convento se conserva en la Biblioteca Nacional de México, con la signatura MS.10252, un registro de los libros que había en 1755 y que es una ventana a la lógica de los saberes y conocimiento que había en una biblioteca mercedaria, que respondía a las necesidades de los religiosos y a la función del convento en las inmediaciones de Tacuba a mediados del siglo XVIII.46 

 
  Actualmente, en el convento de Toluca, que continúa administrado por mercedarios, los frailes comandados por el padre fray Arcadio Partida Pérez han tomado la iniciativa de recuperar piezas de su propia historia en México, desde el periodo virreinal. Esta decisión mercedaria se ha materializado en la creación del Instituto Cultural Pedro Nolasco A.C., que comprende un museo, una biblioteca de libro antiguo y una biblioteca sobre Historia de México.47 Gracias a ello, la Orden de la Merced en México ha podido rescatar piezas de arte que fueron exclaustradas en diferentes conventos, documentos de archivos y libros que estaban incluso fuera del país y pertenecían a alguno de los claustros mexicanos, así como empezar a contar su historia. Por ejemplo, en la Biblioteca Fray Alonso Zamora, que lleva el nombre de uno de los historiadores mercedarios de la provincia mexicana, se conservan ejemplares de las profesiones que hacían los novicios en el templo de la ciudad de México en el siglo XVIII, así como ediciones de los siglos XVII y XVIII de textos escritos por frailes mercedarios. El catálogo o inventario puntual de este acervo está en construcción para poner a disposición de investigadores y estudiantes el acervo de libro antiguo.48 

 
  Considero que iniciativas como éstas, y que por fortuna están ocurriendo en otras comunidades, como la de los dominicos, con el Instituto Dominicano de Investigaciones Históricas, A.C. (IDIH), en Querétaro; los agustinos con el Archivo de la Provincia Agustiniana de Michoacán (APAMI), en la ciudad de México; y franciscanos con la Biblioteca Franciscana-Universidad de las Américas Puebla en Cholula, por mencionar algunos, forman parte de un brío que no debe ser menospreciado y que los investigadores debemos voltear a ver más seguido, porque, desde su trinchera, los religiosos siguen haciendo un esfuerzo por conservar y contar su historia. 

 

 
  CONSIDERACIONES FINALES 

 
  Los procesos de supresión y exclaustración de las órdenes religiosas ocasionados por la publicación de la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos de 1859 se dan en un momento coyuntural para entender un fenómeno de intervención en la dinámica de estas congregaciones, que puede ser rastreado en la dispersión de los objetos de la vida cotidiana, como fueron los libros que había en las bibliotecas conventuales. Esta forma de intervención implicó que se hayan modificado la dinámica y el orden que existía en las librerías o bibliotecas de uso común en los conventos o monasterios, que estaban basados en las funciones de las bibliotecas conventuales; es decir, la intervención en las bibliotecas conventuales consistió en que las colecciones librescas fueron extraídas de su lugar de formación y ubicadas en otro contexto, como las bibliotecas públicas decimonónicas, lo que ocasionó la pérdida y la dispersión de los materiales. 

 
  Estudiar la historia de las órdenes religiosas en el siglo XIX implica un reto de fuentes y de interpretación, porque hace falta focalizar más la mirada en cada una de las casas religiosas, para comprender los acuerdos y entendimientos entre los gobiernos estatales, las autoridades municipales, la jerarquía de las órdenes religiosas y la administración episcopal, como las de los obispos o arzobispos. En lo personal, considero que las investigaciones con más detalles en fuentes y comprensión de los procesos de supresión, exclaustración y restauración de las diversas congregaciones en México, en los momentos de transición del siglo XIX al XX, siguen pendientes para quienes nos interesa, en una larga duración, la historia de estas congregaciones y sus vicisitudes o avatares por adaptarse a los cambios sociales y culturales de nuestra nación. 

 
  La historia de las bibliotecas en el actual estado de Guanajuato, comenzando por la Biblioteca Armando Olivares de la Universidad de Guanajuato y sus fondos de libro antiguo, permite seguir planteando preguntas sobre la procedencia de los materiales y la conformación de las colecciones. De igual manera, la sistematización de la historiografía sobre las comunidades de vida consagrada en la ciudad de Guanajuato, desde el periodo virreinal, continúa esperando investigadores deseosos por completar los huecos en la información con documentos de archivo y nuevas metodologías. 

 
  Con respecto a las bibliotecas conventuales de la Orden de la Merced que fueron afectadas por la ley de 1859, se conocen pocos estudios sobre los inventarios y el destino de los libros, porque aún falta ubicar fuentes documentales y vestigios materiales de estas librerías mercedarias que nacieron en la época virreinal, para rastrear y plantear posibles reconstrucciones históricas de estas bibliotecas, hasta donde los actuales repositorios públicos y privados nos lo permitan, porque se han perdido muchos materiales en el camino. 

 
  Para finalizar, quisiera reconocer los esfuerzos de institutos de vida consagrada en la actualidad por el interés de contar su propia historia y seguir indagando en su aportación a la sociedad mexicana, así como llamar la atención de estas comunidades para que continúen con el trabajo de publicar sus historias y crónicas. 
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  INTERVENCIONES DE ORIGEN CASTELLANO-MEDIEVAL EN EL ENTORNO FRONTERIZO DEL NUEVO REINO DE LEÓN 

 
  Luis Alberto García García
 Universidad de Monterrey

 
  El 25 de marzo de 1663, el día de la Encarnación, se realizaba un alarde de vecinos en la ciudad de Monterrey localizada en el Nuevo Reino de León. Tener revistas militares era una tradición muy arraigada entre los pobladores de la región. En dicho evento figuraba Mónica Rodríguez, una de las principales vecinas, descendiente de los conquistadores y fundadores de la ciudad. Era dueña de caballerías, encomiendas y rancherías de indios. Quedó registrada su aportación a la defensa: armas, caballos y hombres (hijos y sirvientes). Este caso ilustra la forma en que el servicio de las armas en una zona de frontera tenía una función articuladora, pero también muestra la pervivencia de elementos que se originaron en el pasado y en otros lugares y que para entonces habían desaparecido en otras regiones. El presente trabajo analiza el marco político del sistema militar que funcionó en el Nuevo Reino de León mediante sus orígenes medievales, la categoría de frontera, así como sus particularidades políticas y culturales. 

 

 
  GUERRA, MEDIEVO Y FRONTERA 

 
  En el año 711 d.C., un ejército musulmán procedente del norte de África invadió la Península Ibérica, arrinconando a los reinos cristianos al Norte. Una vez estabilizada esta situación, diferentes reinos cristianos del norte, como León y Castilla, buscaron expandirse hacia el sur disputando el territorio a sus vecinos musulmanes. Para el siglo X, Castilla era el territorio que se localizaba en medio del reino leonés y la Iberia islámica. Formaba parte de un corredor donde las fuerzas del sur incursionaban con ataques buscando botín. Defender y ocupar este territorio que estaba en un permanente estado de guerra, se iba a volver una prioridad militar para la monarquía leonesa. Para fomentar su poblamiento, las autoridades tuvieron que conceder privilegios que marcarían el desarrollo institucional de Castilla: los hombres que decidieran establecerse en esos territorios serían libres de servidumbre y recibirían tierras a cambio de ocuparlas y defenderlas. Así surgieron las betreherías, pueblos que tenían el derecho de elegir a su propio señor, que actuaría como líder político. Además, podían rechazarlo si afectaba los intereses de los habitantes.1 Esto dio origen a una sociedad abierta que, si bien era estratificada, su estructura no era rígida y se podía ascender vía la guerra. Se podían obtener ganancias por medio del botín y ascender de categoría social mediante la participación militar y la guerra.2 

 
  Con el tiempo se fueron consolidando varios reinos cristianos en la Península ibérica: León, Portugal, Castilla, Navarra y León. Durante siglos se concentraron en expandirse hacia el sur a costa de sus vecinos musulmanes. Para 1340, este avance se detuvo principalmente porque el Reino Nazarí de Granada había quedado muy debilitado y ya no representaba una amenaza real al avance de los reinos cristianos del norte, quienes se dedicaron a pelear entre sí hasta 1482. Diez años más tarde, Granada sería incorporada a Castilla. Todo este periodo, conocido como la Reconquista (711-1492), estuvo marcado por la guerra. Si bien había periodos de paz, existió un estado de hostilidad semipermanente en los límites de cada reino, incluso entre cristianos, dependiendo del contexto. Una característica fundamental de las disputas armadas es que, aunque hubo batallas y sitios, la mayor parte de las acciones consistía en incursiones de saqueo, esclavizar enemigos y destruir poblaciones; se buscaba desgastar al enemigo.3 

 
  Otro aspecto sin el cual no puede entenderse en toda su dimensión este tipo de guerra es la categoría de frontera. La noción medieval de frontera proviene de las concepciones romanas que dividía lo civilizado de lo bárbaro. Por otro lado, la frontera ibérica, como lugar de contacto y choque entre lo cristiano e islámico va a ser un lugar de intercambio violento y pacífico a la vez. En realidad, es un espacio que no puede ser dividido por una simple línea. Es un espacio cambiante y fluido marcado por la geografía, la política, la guerra. Es móvil y variante en el tiempo.4 La frontera medieval ibérica, la frontaria o farantira, fue una zona de múltiples tipos de interacciones entre diferentes culturas, lo que dio como resultado una sociedad con características distintivas.5 Los conquistadores que llegaron a América durante los siglos XV y XVI iban a intentar reproducir su cosmovisión proveniente del medievo ibérico.6 Particularmente en su visión de la guerra en la frontera. Una sociedad militarizada, con fortalezas. Donde se buscaba obtener ganancias, había negociaciones y alianzas con los diferentes grupos locales según las circunstancias. La guerra de conquista en Mesoamérica estuvo basada en estos preceptos.7 

 
  Este marco de prácticas militares iba a sobrevivir en el Septentrión novohispano. La penetración y la colonización española hacia el interior de Norteamérica comienzan dentro de los marcos de expansión europea del siglo XVI. Hacia 1545 se descubrieron yacimientos de plata en lo que ahora es la ciudad de Zacatecas y en 1568 en Mazapil. Estos descubrimientos serían un fuerte catalizador para ir incorporando territorios al entonces recién creado virreinato de la Nueva España. Los conquistadores encontraron una situación muy diferente de la que habían visto en Mesoamérica. El estilo de guerrear de los indígenas locales se basaba en incursiones sorpresa para obtener algún tipo de botín. Esto empantanó el avance español en un difícil conflicto de medio siglo (1550-1600) conocido como la guerra chichimeca.8 

 
  Las estrategias de colonización puestas en marcha durante la guerra chichimeca son importantes porque van a ser replicadas en la colonización del noreste a finales del siglo XVI en un marco de frontera. En su mayoría eran estrategias de índole militar. Una de ellas fue promover el modelo de conquistador-empresario donde ciertos personajes obtenían la autorización real de poblar una región asumiendo los costos de dicha iniciativa. La Corona también intentó utilizar soldados permanentes pagados por el erario con la instrumentación del sistema de presidios. Consistía en fuertes y guarniciones localizados en la línea de comunicaciones y debían proteger los caminos de los ataques chichimecas. Se incorporaron indígenas que actuaban como aliados y auxiliares. Los tlaxcaltecas fueron el grupo más relevante en este papel. La práctica de una guerra frontal, a “sangre y fuego”, fue un completo fracaso. Para finales del siglo XVI, los gastos militares eran tan altos que la Corona decidió utilizar más la diplomacia que la guerra. Se realizaron tratados de paz con algunos grupos y se les ofreció comida, ropa y otros útiles. La Iglesia también tuvo un papel importante y, para 1580, el número de frailes misioneros comenzó a aumentar.9 

 

 
  EL NUEVO REINO DE LEÓN Y SU CARÁCTER DE FRONTERA 

 
  Mazapil terminó convirtiéndose en el punto de avanzada para la colonización del norte novohispano. Las exploraciones hacia el norte buscaban repetir la experiencia zacatecana y encontrar minas. De esta forma, en 1577, el portugués Alberto del Canto (1547-1611) fundó la villa de Saltillo. Ese mismo año, Del Canto fundó un asentamiento en el valle de Extremadura y le llamó Ojos de Santa Lucía. Este lugar era donde está actualmente Monterrey. También menciona la existencia de las minas de San Gregorio, que se encontrarían en el área de Cerralvo. En 1579, la colonización del Nuevo Reino de León comenzó con las capitulaciones otorgadas a Luis Carvajal y de la Cueva. Este plan fracasó cuando Luis Carvajal fue arrestado al ser acusado de judaizante, y terminaría muriendo en prisión. El proyecto fue retomado de manera exitosa por Diego de Montemayor en 1596. La población nativa consistía de indígenas semi-nómadas a los que los españoles continuaron llamando chichimecas, y que montaron una férrea resistencia a la población española que buscaba esclavizarlos. Esto hizo que se volviera una zona de permanente conflicto, pues los indígenas reaccionaban con ataques y rebeliones.10 

 
  El Nuevo Reino de León estuvo geográficamente en la periferia, alejado de los centros de poder político y económico del virreinato: era una zona fronteriza. En el siglo XVII, el sentido de la palabra frontera era “el extremo de un reino, una provincia que los enemigos encuentran cuando quieren entrar en él”.11 Las fronteras del imperio español en América eran definidas más como espacios habitados que como límites que dividían entidades políticas, sociales, económicas o políticas. Las soberanías políticas fueron definidas de acuerdo con asuntos de acceso, movilidad y parentesco. Históricamente, las fronteras han sido zonas indeterminadas e inestables donde no existe una demarcación clara, no simplemente áreas adyacentes a la periferia que señalaban claros límites jurisdiccionales y que por lo general son razonados en términos de los efectos de las regulaciones de cruzar esos límites, derechos establecidos o identidades dentro de la Modernidad y el Estado. En este sentido, las fronteras son mejor entendidas como espacios difusos producidos por medio de procesos históricos de disputa, adaptación y la mezcla entre diferentes pueblos dentro de marcos temporales y geográficos específicos.12 En el noreste y en el Nuevo Reino de León, la guerra va a tener un papel fundamental como forma de vida que tendrá un importante papel en la ordenación del espacio. El término tenía una connotación militar, de guerra, de conflicto. Así, durante el periodo colonial, el Septentrión novohispano se va constituyendo como frontera con base en la diferenciación. El conflicto es lo que va a delimitar la frontera.13 Esta visión invariablemente iba a desembocar en una guerra semipermanente en el Nuevo Reino de León durante este periodo. Esta situación conformaría una sociedad muy particular en la región. 

 

 
  LIDERAZGO POLÍTICO Y MILITAR 

 
  En el Nuevo Reino de León, al igual que en los asentamientos de frontera del periodo colonial, el liderazgo político y militar se concentraba en una sola figura de autoridad. Esto sucedía en el mandato de la provincia donde el gobernador era a su vez teniente general o sargento mayor. Dicha costumbre implicaba la obligación de organizar la defensa del lugar, pero también ciertas exenciones. Por ejemplo, los gobernadores del Nuevo Reino de León no pagaban el impuesto de la media anata,14 debido a que el lugar era “tenido y reputado por frontera de enemigos” y por “hallarse continuamente en guerra viva”.15 

 
  A escala local ocurría lo mismo, la persona a cargo de la administración local de un poblado recibía el título de alcalde mayor o justicia mayor, a la vez que obtenía el cargo de capitán a guerra.16 En los poblados donde existía un presidio como Cerralvo o Cadereyta, el comandante del presidio fungía como alcalde de la población.17 Dichos cargos se asignaban a personas que tuvieran los medios para cumplir con ambas funciones. El caso de Martín de Aldape ilustra este proceder. En 1642 fue nombrado justicia mayor y capitán a guerra en la población de Monterrey, debido a que poseía las “calidades necesarias” y “ha tiempo de diez y seis años se ha ejercitado en este reyno en la pacificación y población dél, acudiendo con su persona, armas y caballos a su costa y mención”.18 

 
  Este patrón donde se concentraban la autoridad y la dirigencia militar se puede observar en individuos como Alonso de León (1608-1661) y su descendencia. De León llegó al Nuevo Reino en 1636 durante el mandato de Martín de Zavala. Fue uno de los primeros vecinos de Cadereyta, donde inició como soldado y posteriormente fue nombrado capitán. En 1642, el gobernador lo nombró justicia mayor y capitán a guerra y cinco años más tarde sería nombrado capitán del presidio de Cadereyta. Participó en muchas acciones de guerra contra los indígenas y en múltiples exploraciones de la región.19 

 
  Su hijo, Alonso de León, El Mozo (1639-1691), se volvería un destacado personaje del noreste, pues iba a sobresalir como líder político y militar. Nacido en Cadereyta, fue enviado a España y estudió para tener una carrera naval. En 1657 se alistó con la Armada española para pelear contra los ingleses; sin embargo, hacia 1660 ya estaba de vuelta en el Nuevo Reino de León. Fungió como alcalde mayor y capitán del presidio de Cadereyta.20 Ahí dirigió varias expediciones tierra adentro con fines exploratorios y bélicos contra los grupos indígenas. Entre éstas están la entrada al Pilón Chico, en 1665, y otra al norte en 1668 contra los indios catujanos. Pobló la hacienda de Nuestra Señora de Regla en el Valle del Pilón. Para la década de 1680, Alonso, hijo, ya era un experimentado explorador. En 1682 realizó la petición al virrey de explotar y comerciar los depósitos de sal del Río San Juan, así como la búsqueda de minas. También presentó al virrey quejas contra el entonces gobernador Echeverría. Por esta razón, en 1683 fue nombrado gobernador interino del Nuevo Reino, cargo que ocupó hasta 1684. Ya para entonces, Francia se expandía por el continente americano, y llegaron noticias de que había establecido o intentaba crear una población al norte del Golfo de México. Por esta razón, El Mozo encabezó cuatro expediciones al norte entre 1686 y 1689, en las que alcanzó el río Bravo y la Bahía de Coffin en la costa de Texas. Previamente, en 1687, se había vuelto gobernador de la vecina provincia de Coahuila, donde, en 1688 fundó la villa de Santiago de la Monclova. En 1690 emprendió una nueva expedición a Texas donde fundó la Misión de San Francisco.21 

 
  Otra familia donde se observa el mismo modelo es la Garza Falcón. El capitán Blas de la Garza (1590-1669), originario de Mapimí, arribó al Nuevo Reino de León en 1603. Adquirió la hacienda de San Francisco22 y participó en acciones militares con grupos indígenas y en diferentes jornadas expedicionarias. Proveyó de pertrechos y caballos a las fuerzas locales. Tuvo los cargos de justicia mayor y capitán a guerra.23 Sus hijos varones formarían parte de la elite político-militar: Juan, Blas y Francisco alcanzarían el grado de sargento mayor, mientras que Lázaro y Miguel tendrían el de capitán.24 De semejante prole, Francisco de la Garza Falcón (¿-1719) destacaría en diversas campañas de pacificación y como fundador de la Hacienda del Espíritu Santo.25 Su hijo, Blas de la Garza Falcón (1675-1736), sería alcalde mayor y capitán del Real de las Sabinas.26 Participó en expediciones de castigo contra los coruamas y tobosos. De 1723 a 1729 y de 1733 a 1735 fungió como gobernador de Coahuila y, posteriormente, sería comandante del presidio de Sacramento en dicha provincia. Su hermano, Clemente de la Garza Falcón intervino en diferentes campañas de pacificación y alcanzó el grado de sargento mayor. En 1736 fue nombrado gobernador y teniente capitán de Coahuila.27 

 
  Los hijos de Blas de la Garza Falcón continuarían con el mismo patrón. Miguel de la Garza Falcón fue capitán del presidio de Sacramento, que trasladaría al Valle de Santa Rosa María del Sacramento. Participó en acciones militares contra los grupos indígenas.28 En 1747 formó parte de las exploraciones para la colonización del Nuevo Santander, recorriendo 125 leguas hasta alcanzar la costa al mando de un grupo de cincuenta soldados y veinticinco indios aliados.29 Su hermano, Blas María de la Garza Falcón (1712-1767), fue capitán del presidio de Cerralvo. En 1747, José de Escandón lo eligió para explorar la orilla sur del río Bravo. Blas María encabezó un contingente de cincuenta soldados del presidio de Cerralvo a la boca del río. El 5 de marzo de 1749 trasladó a cuarenta familias del Nuevo Reino de León al Nuevo Santander donde fundaría la población de Camargo. En 1766 creó el rancho Santa Petronila a cinco leguas del río Nueces.30 El capitán José Antonio de la Garza Falcón (173-1797), hijo de Blas María, comenzaría la carrera de las armas en la compañía presidial de Camargo donde obtuvo el cargo de teniente. En 1776 exploró la costa desde la desembocadura del río Bravo hasta Corpus Christi, así como la Isla del Padre. Cuando su padre murió, Juan Antonio asumió el cargo de capitán en Camargo, así como el de justicia mayor. En 1767 recibió la orden de repartir tierras a 111 pobladores de Camargo en ambas orillas del río Bravo.31 

 
  Esta exploración al entramado de algunas de las prominentes familias muestra cómo encabezaron el liderazgo político-militar en el Nuevo Reino de León y otras zonas de frontera del noreste novohispano. Una tradición que llegó en el siglo XVI, procedente del medievo ibérico. Los gobernadores, alcaldes mayores y capitanes a guerra actuaban de una forma no muy diferente a aquella en la que lo hicieron los caudillos o adelantados32 en la España medieval; su poder político dependía de la habilidad de poder defender el área a su cargo. La tradición de participación militar y representación política también sería usada por los vecinos del Nuevo Reino de León. 

 

 
  VECINOS Y EL SERVICIO DE LAS ARMAS 

 
  Vecindad es un término que se originó en Castilla durante los siglos XI y XII. Originalmente se utilizaba para designar los privilegios y deberes de aquellos individuos dispuestos a dejar sus comunidades de origen y establecerse en tierras arrebatadas a los musulmanes. Con el tiempo, la categoría fue evolucionando e implicó un amplio rango de privilegios fiscales, económicos, políticos, sociales y simbólicos a cambio de cumplir con ciertas obligaciones que variaban según el lugar y la comunidad. Algunos de los privilegios consistían en poder elegir representantes políticos para el cabildo, en otros casos obtenían privilegios fiscales. Entre las obligaciones estaban el obedecer a las autoridades locales, pagar ciertos impuestos, así como pertenecer a las milicias locales y residir en la comunidad.33 

 
  En un comienzo, los conquistadores en América simplemente utilizaron la categoría de vecindad proveniente del medievo. Se obtenía por el mero hecho de pertenecer al grupo que fundaba una comunidad y tenían la obligación de prestar servicio armado.34 En Hispanoamérica, a diferencia de España, la vecindad pasó de una categoría legal a una clasificación basada en la reputación social. También surgieron formas de exclusión hacia indígenas, mestizos o afrodescendientes o europeos no hispanos. Se terminó asociando la vecindad con la categoría de español.35 En las poblaciones de frontera, como Buenos Aires, la categoría de vecino va a conllevar sus particularidades; la guerra contra indígenas o portugueses era una preocupación constante, por lo que la categoría de vecindad era otorgada con la obligación de tener caballo y armas para prestar servicio militar.36 Una continuidad del medievo que pervivió en las zonas fronterizas. La Nueva España no varió mucho en cómo se otorgaba la categoría de vecino: indicaba la adscripción del lugar donde se habitaba, implicaba privilegios y obligaciones. Fue cambiando con el tiempo y dependiendo del lugar y sus necesidades.37 

 
  En las zonas de frontera, en particular desde que se inició la expansión hacia el septentrión, existió la continuidad del servicio armado, pues fue una constante necesidad. Incluso se les catalogaba como “vecinos de frontera,” lo que les eximía de pagar impuestos a condición de que estuvieran listos para cualquier emergencia de guerra, en su mayoría ataques y levantamientos de indios hostiles.38 El Nuevo Reino de León no fue una excepción a la regla.39 En este lugar, como en otros de frontera, los derechos políticos, el estatus social y la participación militar estuvieron correlacionados. La vecindad y el servicio armado fueron indivisibles. Los vecinos tenían la obligación de tener al menos dos ternos de armas, caballos, cota o cuera, adarga o chimal y un arcabuz.40 Lo que significaba que también debían equipar a más personas, que podían ser hijos, sirvientes u otros vecinos, en algunos casos. Esto era costoso. Sólo el ropaje militar, el armamento y los aditamentos para montar podían costar de 110 a 200 pesos, eso sin contar los caballos.41 

 
  La categoría de vecindad no fue estática para los reineros,* al contrario, era inclusiva para quienes pudieran cumplir con deberes militares tal y como había sido en el medievo ibérico y en la conquista durante la primera mitad del siglo XVI. Durante un alarde realizado en 1663, donde se contabilizó a 16 vecinos-encomenderos, en el último lugar de la lista estaba Mónica Rodríguez con “dos ternos de armas, dos arcabuces, una cota vieja, una adarga”.42 Era nieta de Diego Rodríguez, uno de los principales colonizadores del noreste. El padre de Mónica fue Diego Rodríguez, justicia mayor y capitán a guerra.43 Viuda de Miguel de Montemayor, hijo de Alberto del Canto, fundador de Saltillo (1571) y nieto de Diego de Montemayor fundador de Monterrey (1596), otros de los principales colonizadores del noreste novohispano en el siglo XVI. Mónica Rodríguez poseía caballerías, encomiendas y rancherías de indios.44 Era, sin duda, una de las personas más ricas e influyentes de Monterrey y del Nuevo Reino de León. En la documentación legal de la época se le nombra “vecina” y “viuda del capitán Miguel de Montemayor”; obtuvo su vecindad de su marido al enviudar y por su abolengo.45 Es muy poco probable que ella haya participado en alguna acción de guerra, pero ello no significa que no participase en la defensa financiando y enviando a sirvientes e hijos como soldados. Esto muestra cómo la participación militar era importante para los diferentes vecinos y sus estatus, cómo esto se iba transfiriendo entre generaciones, pues sus hijos fueron el caudillo Francisco Rodríguez y el alférez Francisco Rodríguez, ambos contaron con un título militar.46 Todavía en la segunda mitad del siglo XVIII algunas mujeres participan en revistas militares. Todas viudas, que aparecen en las listas con armas, hijos y caballos; su forma de participar en la defensa.47 

 
  Los registros de revistas de armas son una fuente importante para darse una idea de la importancia del servicio militar entre los vecinos. Cada población los hacía periódicamente; pero también había ocasiones en que el gobernador convocaba revistas generales para todo el Nuevo Reino de León. Se tienen registros de al menos dos de dichos eventos y son una fuente importante para observar las generalidades y particularidades de cada población.48 Una de estas inspecciones se llevó a cabo en julio de 1703 y mostró un total de 539 vecinos de las poblaciones de Monterrey, Boca de Leones, San Miguel, Cerralvo, Cadereyta, Valle del Pilón, Valle de San Cristóbal, San Antonio de los Llanos. En algunas poblaciones están separados los vecinos españoles de los vecinos indios y demás castas. La división persiste en Cadereyta entre españoles y aparte los mestizos, coyotes y mulatos. En el Valle del Pilón pasó lo mismo entre españoles, de los mestizos y coyotes. En Boca de Leones están separados los españoles, los mestizos y mulatos y aparte los indios tlaxcaltecos de San Miguel. Pero en otros, como en Monterrey, aparecen mezclados. Al final de la lista están, en orden consecutivo, Josephe el gachupín y Alonso de Lara, mulato.49 

 
  Los grupos indígenas tuvieron un importante papel participando como vecinos en la organización defensiva. Esto fue evidente en el caso de la población tlaxcalteca de San Miguel en el Nuevo Reino de León.50 En ese lugar también existía una pequeña comunidad de indígenas chichimecas de la nación alazapa. Este grupo en ocasiones había combatido la presencia ibérica en el noreste. Por lo tanto, en un principio se mostraban reacios a la integración con la comunidad tlaxcalteca; sin embargo, el servicio armado vecinal iba a funcionar como un factor integrador. En 1721, los pobladores fueron convocados a una revista militar para estar prevenidos en caso de un ataque de otros grupos indígenas nómadas. Los tlaxcaltecas se presentaron con caballos y sus ternos de armas, igual que los españoles en otras poblaciones, mientras que los alazapas iban a pie, con arcos y flechas. La convocatoria decía “mande a todos los besinos de ambos pueblos así tlascaltecas como los alazapassten prontos con sus armas y caballos”.51 Esta orden muestra cómo ante el servicio armado todos adquieren la categoría de vecino. Para la década de 1770, las revistas armadas muestran que algunos alazapas van a caballo y con armas de fuego.52 En Lampazos, otra población del Nuevo Reino de León, se vivió una situación parecida, pero entre vecinos españoles e indios. A mediados del siglo XVIII hubo muchas revistas militares en ese lugar y mostraban a los dos grupos separados.53 Sin embargo, para finales del siglo XVIII, las convocatorias al servicio de las armas no hacen distinción entre vecinos españoles e indios.54 Esto muestra cómo el servicio armado y la categoría de vecino no estaban limitados por género, raza o religión en la frontera. Este esquema se usó en Castilla durante el medievo cuando se incorporaban poblaciones mozárabes o mudéjares. Lo mismo ocurrió en la conquista de las Islas Canarias con algunos grupos de guanches y en la conquista del imperio mexica durante el siglo XVI. 

 
  El servicio armado era visto entre los vecinos como un deber que los eximía de ciertas labores; por ejemplo, el alcalde mayor de Cerralvo ordenó a Vicente de Benavides ayudar en la construcción de un corral para los caballos del presidio, pero éste se negó a acatar la orden diciendo que los vecinos no tenían obligación de hacerlo por “estar sirviendo a su costa en la guerra con la misma disciplina que los presidiales … sin ninguna remuneración”.55 Benavides estaba apelando al privilegio de exención de ciertas labores por su condición de vecino que sirve con las armas. El incumplimiento del servicio armado también tenía repercusiones legales. Tal fue el caso del capitán Juan Francisco García, “vecino y labrador” del Valle de Santa Catarina, quien se negó a la petición del capitán y alcalde mayor Juan García de Quintanilla de participar en dos campañas contra los indios. Se le procesó por “inobediencia” a la real justicia. Declararon como testigos otros vecinos, entre los que había españoles e indios.56 

 
  El servicio militar fue usado como una herramienta para exigir derechos políticos y privilegios. En 1692 existió la posibilidad de que San Pedro Boca de los Leones dejase de pertenecer al Nuevo Reino de León. Las autoridades y los vecinos presentaron una protesta. Además de remitirse a las Leyes de Indias, apelaron a su servicio en las armas en la frontera argumentando “exceso en perjuicio y grave daño deste reyno, sus vecinos y poblaciones, intentando desapoderar de su derecho y que en él están y han estado manteniendo vecindad y en continua guerra viva_con pérdida de sus cortos caudales, manteniéndola a su [...] y por su medio deduciendo in[vac]iones de indios bárbaros”.57 Es decir, manifestaban que la acción de defender el territorio con sus propios recursos les otorgaba derechos y privilegios de pobladores. 

 

 
  SIMBOLISMOS, LENGUAJE Y OBJETOS 

 
  Las revistas militares o alardes tuvieron una importante función en el reforzamiento del sistema defensivo del Nuevo Reino de León. Dicha práctica estaba basada en simbolismos religiosos; por ejemplo, durante el siglo XVII se estableció que se realizara tres veces al año cada cuatro meses: el 25 de marzo, día de la Encarnación del Señor; el 25 de julio, día del Apóstol Santiago y, finalmente, el 25 de noviembre, día de Santa Catalina.58 Estas fechas representaban celebraciones importantes del calendario religioso. Hay evidencia de que durante el siglo XVII, las revistas se practicaron en esos días. Sin embargo, el 25 de julio fue la fecha en que hasta bien entrado el siglo XVIII se hicieron los alardes militares. 

 
  El culto jacobeo tuvo una importante carga simbólica que databa de la reconquista, cuando se volvió el patrono de las fuerzas cristianas.59 Durante la conquista de América, a principios del siglo XVI, tuvo un papel similar: su nombre era invocado por los soldados castellanos. Durante la batalla de Centla en 1519 hubo quien afirmó que lo vio combatiendo de lado del ejército de Cortés. Terminaría pasando de ser Santiago Matamoros a Santiago Mataindios.60 En el norte novohispano su nombre era usado como grito de guerra.61 Las revistas en esta fecha se siguieron haciendo durante el siglo XVIII. En 1703, el alcalde mayor y capitán a guerra Joachin de Escamilla convocó “para que el dia de la fecha de este (julio 25) compareciesen ante mi todos los vezinos estantes y avittantes de dho Real de armas tomar a manifestar las que a cada uno tuviere siguiendo la costumbre usual en cada un año de muestra General en este dicho día que lo es del glorioso Apóstol Santiago precediendo a esta obligación”.62 En esta revista aparecían vecinos españoles, mestizos, mulatos y tlaxcaltecas, lo que muestra cómo el ritual marcial del culto jacobeo tuvo una función integradora. Esta tradición quedó tan arraigada que, incluso en fechas de pleno reformismo y reorganización borbónica, esta tradición era incentivada. El gobernador señalaba que desde “inmemorial tiempo ha sido costumbre en esta provincia que el día del S. Santiago veinte y cinco del próximo mes de julio, en todos los años se pasa revista a las compañías de milicias”.63 

 
  El término conquista poseía un importante significado entre la población del Nuevo Reino de León. La expresión fue polémica debido a los excesos, violencia y crueldad de las conquistas españolas de las Antillas y Mesoamérica a finales del siglo XV y principios del XVI. Ello forzó a la Corona a intentar regular el proceso expansionista y de incorporación de nuevos territorios, entre otros acontecimientos. En las Leyes Nuevas de 1542 se intentó proteger a los nativos de los abusos de los conquistadores. Posteriormente, en 1573, se promulgaron las Ordenanzas de nuevos descubrimientos y poblaciones. En este compendio de leyes se prohibía usar el término conquista aduciendo que la incorporación de los territorios debía ser hecha con “paz y caridad”. Se señalaba que “Los descubridores…no se empachen en guerra ni conquista en ninguna manera, ni ayudar a unos indios contra otros, ni se resuelvan en cuestiones ni contiendas con los de la tierra”.64 Se hacía hincapié en que las acciones de guerra fueran de carácter defensivo para proteger a los poblados. A partir de ahí, en los documentos legales, el término conquista sería sustituido por el de pacificación.65 

 
  En el Nuevo Reino de León, el término conquista se siguió utilizando durante los siglos XVII y XVIII. En el testamento realizado en 1643, Miguel de Montemayor muestra su uso. Comienza declarando que entró a la provincia a la edad de ocho años “a la población y pacificación deste reino”, donde, “me he [ocupado] en servicio de Su Majestad, en la dicha conquista”. Montemayor termina diciendo que “me es debido el premio de dichos servicios y conquista”, y que transfiere ese mérito a sus hijos “para que Su Majestad se sirva remunerarlos con el premio que por sus reales cédulas tiene ofrecido”.66 Es interesante el manejo del lenguaje porque inicia con el formulismo legal de pacificación para referirse a la colonización y la ocupación del territorio, pero a la vez las califica de conquista y pide que se le reconozca ese mérito y lo pueda heredar. Esto no es muy diferente de lo que ocurrió con las huestes de Cortés un siglo antes. En 1690, Juan Bautista Chapa se refiere al proyecto de colonización de Texas como “la conquista de los Tejas”.67 En el siglo XVIII, Antonio Ladrón de Guevara, vecino distinguido del Nuevo Reino de León, mostraba interés en encabezar el proceso de colonización del Seno mexicano en área que posteriormente sería conocida como Nuevo Santander. Realizó un informe sobre los poblados del Nuevo Reino de León, Coahuila y Texas donde describía sus características, necesidades, grupos indígenas y justificaba la necesidad de expandirse al Seno mexicano. En este informe, el término conquista es recurrente. Lo utiliza como sinónimo de expansión y poblamiento: “Llevar adelante las conquistas”, “Los referidos terrenos que se pretenden poblar y conquistar”, “La explicación de las tres provincias contiguas y por conquistar y poblar que hay en sus fronteras y cercanías”.68 Conquista significa prestigio para quienes han participado o buscaban participar con ella. Es la continuación del ethos militar de la frontera a través de la palabra. 

 
  Las armas fueron objetos muy valiosos, no sólo monetaria sino también simbólicamente, porque representaban la cultura militar del Nuevo Reino de León. En los testamentos siempre aparecen en la lista de bienes: espadas, dagas, cuchillos, espadines, arcabuces de rastrillo, carabinas, escopetas, adargas, rodelas, cueras, coletos de ante y cotas de malla.69 Además siempre aparecen junto con los implementos para montar a caballo: silla, freno, espuelas y brida; las armas y cabalgaduras son los dos elementos que eran necesarios para la defensa. Estos objetos se registraban de manera individual, al lado de propiedades, dinero, cabezas de ganado, pues tenían igual o mayor importancia. Aquí hay instrumentos muy particulares por su origen y su uso, pues su procedencia se remonta a las disputas fronterizas en plena reconquista y que portaron los conquistadores que acompañaban a Cortés y a Pizarro. Uno de ellos fue la adarga, o addárqa, un escudo con forma de corazón de origen árabe que en el septentrión fue utilizado hasta la primera mitad del siglo XIX.70 El otro es la silla jineta que era utilizada para montar a caballo en un estilo del mismo nombre, originaria del norte de África, que consistía en utilizar estribos cortos, una disciplina ecuestre apta para maniobrar en la guerra y típica de la caballería ligera. Era el estilo de montar de las fuerzas de Cortés.71 Si a esto se le suma el uso de la cota de malla, no es difícil ver los orígenes medievales de las prácticas militares fronterizas del Nuevo Reino de León durante los siglos XVII, XVIII y XIX. 

 
  Durante la Edad Media, la sociedad ibérico-castellana se desarrolló a partir de un contexto de frontera, donde había un territorio en disputa. Esto fue cambiando y adaptándose con el correr del tiempo, pero se convirtió en la base de un sistema de colonización y apropiación a través de la guerra. En la conquista de América durante el siglo XVI, este sistema funcionó como el marco militar en el que se desarrolló el proceso de apropiación de territorios americanos. En el Nuevo Reino de León, en pleno septentrión novohispano, dicho sistema halló un contexto fértil donde se podía utilizar: una frontera disputada. El sistema militar no permaneció sin cambios, pero conservó la esencia de su origen: privilegios económicos y políticos a cambio de obligaciones militares. Incluso, muchos de los símbolos sobre los que se hallaba soportada la estructura social permanecieron y se arraigaron en la cultura local y regional hasta finales del siglo XVIII y principios del XIX. 
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  DESCRIPCIONES DE ACAPULCO COMO INTERVENCIONES SOBRE UNA CONSTANTE IMAGINATIVA 

 
  Roberto Domínguez Cáceres
 Tecnológico de Monterrey

 
  “Todos los que tienen alguna ciencia y experiencia en la navegación de las Indias, han tenido muy por cierto que, descubriendo por estas partes la mar del Sur, se había de descubrir y hallar muchas islas ricas de oro y perlas y piedras preciosas y especiería y se había de descubrir y hallar otros muchos secretos y cosas admirables”, escribió Hernán Cortés el 15 de mayo de 1522.1 

 
  La descripción de la bahía y puerto de Acapulco se ha ido construyendo con diversas versiones en el imaginario compartido por varias generaciones de propios y extraños. Un imaginario social es el conjunto de valores, instituciones, leyes, símbolos y mitos comunes a un grupo social más o menos concreto y, en parte, a su correspondiente sociedad en el que hay ciertos juego y tensión entre emoción y razón, entre lo real y lo práctico, entre el deseo y cierto orden simbólico.2 La noción de imaginario de Cornelius Castoriadis supone que la representación es inherente a todo lo que concebimos como real, sin que se puedan separar dualísticamente lo material y lo ideal, con lo que se dificulta entender la dimensión práctica de las representaciones sociales, ya que las representaciones de “lo social” forman parte de la realidad social.3 

 
  Gilbert Durand entiende que el imaginario tiene un lugar natural en lo simbólico y el mito. De lo simbólico como lenguaje que expresa un significado que trasciende lo sensible; del mito como totalidad significativa que da sentido al mundo social.4 Castoriadis, por su parte, sostiene que el imaginario social se nutre del consumo de anécdotas, frases, historias y elaboraciones narrativas sencillas o complejas y que es ahí donde se dibujan las circunstancias que explican o justifican las acciones de un sujeto en un momento histórico determinado.5 

 
  Proponemos aquí que la descripción de un sitio, la recolección de una experiencia vivida durante un viaje nunca produce un relato fiel ni objetivo de lo sucedido, sino más bien una narración que está intervenida por diversas imágenes preconcebidas, por conocimientos previos. Abordaremos dos relatos que consignan las impresiones del paso de dos viajeros por el puerto de Acapulco. 

 
  Las narraciones estudiadas abordan circunstancias como el clima, el territorio, la fisionomía, el humor o el carácter de las personas, las actividades, el uso del espacio, entre otros aspectos que entendemos como una representación intervenida de una imagen previamente concebida. Dichas narraciones revelan constantes desde las que seguimos interpretando experiencias ajustándolas a modelos que previamente han probado su eficacia como contenedores de sentido. 

 

 
  LA CONSTANTE BAHÍA 

 
  Dice Miguel León-Portilla: “Fijándonos en el glifo, es posible dar dos traducciones de la palabra Acapulco: ‘donde se destrozan las cañas’ o ‘donde hay cañas grandes’”.6 En la voz Acapulco se apilan interpretaciones que van construyendo la narrativa del espacio real en un imaginario con hitos recurrentes: la forma de la bahía, el clima, los contrastes. Por ejemplo, en el primer plano hasta ahora conocido de Acapulco,7 que se debe a Nicolás Cardona, encargado de la guarda y defensa del puerto en 1614, se describe: 

 
   es tierra calurosa, falta de todo género de bastimientos porque todo lo traen de fuera y es muy costoso. Su puerto es seguro y muy bueno, abrigado de todos vientos, su entrada muy larga, y el año de 1616 se comenzó a fabricar el castillo de San Diego, a cuya obra acudí hartos días. Tiene el puerto maderas para fábricas, aunque se fabrica con mucho trabajo por ser tierra calurosa, cara y con muchos inconvenientes.8 
 

 
  Su mapa, publicado en 1632 en Descripciones Geographicas e Hydrographicas, presenta la bahía poco detallada, la población de casas incipientes, el castillo de San Diego, un fuerte rectangular con un caballero alto, una embarcación que dice procede del Japón y se ven “Navíos del Descubrimiento”, que “debían ser algunos de los que por estas fechas estaban empeñados en los que se hacían en las Californias, y en los cuales tuvo Cardona participación activa al tomar parte en el tráfico de las perlas”.9 

 
  La “Vista de Acapulco” de Adrian Boot, de 1632, presenta una especie de torbellino que todo lo curva y hace que la mirada se dirija a un navío. En la cartela se lee “Puerto de Acapulco en el Reino de la Nueva España en el Mar del Sur, a. Acapulco, b. Fuerza de San Diego, c. Boca grande, d. El grifo, e. Boca chica y f. Puerto del Marqués”.10 El poblado de Acapulco consiste en tres hileras de casas, algunas escasas construcciones bajas y más juntas entre sí, dispuestas en batería, que proyectan largas sombras hacia el oriente, es decir, la imagen está iluminada por el sol vespertino que adivinamos por las sombras, ¿será éste el primer atardecer registrado de Acapulco? La bahía aparece enmarcada a la izquierda por colinas coronadas por arboles; apreciamos un personaje a caballo que hace una corbeta, y otro más pequeño que carga un fardo. A la derecha, un personaje corta un tronco, la composición se cierra a la derecha por un árbol frondoso. 

 
  Basil Ringrose en su diario registra: “en el caso de Acapulco, se indicó que este puerto se ubicaba a 17º 15’ y desde él los españoles embarcaban diversas mercancías de México a China y Filipinas, lo cual era un privilegio particular que no tenían otros puertos, que en el lugar vivían 120 familias y que su defensa dependía del castillo (que era el de San Diego), el cual contaba con 12 cañones y en caso de que se le quisiera atacar, era improbable que hubiera gente que pudiera usarlos”.11 

 

 
  LA CONSTANTE DEL CALOR 

 
  A fines del siglo XVII arribó un viajero italiano a Acapulco, Juan Francisco Gemelli Careri. Su narración presenta las constantes de la bahía, el calor y los terremotos. El viajero llegó al puerto el 21 de enero de 1697 y no habiendo albergue por la feria próxima, la del Galeón de Manila, se tuvo que quedar en el “convento de Nuestra Señora de Guía, de padres franciscanos, los cuales me hospedaron muy humanamente”.12 Su narración destaca “la seguridad natural del puerto, que siendo a manera de caracol, y con igual fondo por todas partes, quedan en él las naves encerradas como en un patio cercado de altísimos montes, y atadas a los árboles que están en la ribera”.13 La bahía proteje los navíos, pero el calor extremo condiciona que todo lo demás sea un inconveniente, según el viajero: “Está situada a 17 grados de latitud, al pie de altísimos montes, que si bien la defienden por la parte de Oriente, son causa de haber en ella graves enfermedades desde el mes de noviembre hasta el fin de mayo. Estábamos ahí en el de enero y no obstante yo sentía el mismo calor que en Europa en el tiempo de la canícula”.14 

 
  Para Gemelli, como para otros viajeros, hay una discordancia entre la imagen que esperan por lo que han leído o escuchado del puerto y la realidad que describen estando ahí: “en cuanto a la ciudad de Acapulco, me parece que debería dársele el nombre de humilde aldea de pescadores, mejor que el engañoso de primer mercado del mar del Sur y escala de la China, pues sus casas son bajas y viles y hechas de madera, barro y paja”.15 

 
  La poca altura de las construcciones, que el viajero ve como poco dignas, la explica él mismo así: “El jueves 7 (de febrero), dos horas después de comer se sintió un ligero terremoto […] son tan frecuentes estos terremotos en Acapulco que es preciso hacer bajas las casas”.16 

 
  Poco gusta el puerto al italiano, famoso por sus descripciones poco generosas sobre las bondades de Nueva España, y en particular su paso por el puerto le significa pocas gratificaciones, acaso el único placer que deriva de ella es constatar que el puerto no es como se lo imaginaba. Nos interesa esta discrepancia entre lo imaginado y lo contado, porque en ello acotamos la noción de una percepción constantemente intervenida por lo que se supone y lo que es. 

 

 
  IMÁGENES DE UN ESCENARIO 

 
  Si las miradas anteriores producen narraciones intervenidas por ideas previas que se han elaborado sobre el puerto mexicano, el artículo “Scenes in Acapulco” aparecido en el Appleton’s Journal: A Magazine of General Literature, el 16 de septiembre de 187117, de la pluma de R. F. Greeley, nos presenta con mayor claridad el desencanto: el recuerdo del primer viaje choca con la realidad del puerto ahora administrado por un gobierno independiente. 

 
  Sobre la revista se nos dice en Making of the American Journal Articles que pocas publicaciones periódicas activas en los años posteriores a la guerra civil estadounidense proveen una mejor imagen de la variada vida en esos tiempos que el Appleton’s Journal, que se publicó entre 1869 y 1876. Tuvo gran variedad de temas, sus artículos por lo general eran cortos y de fácil lectura, más que periodísticos estaban más cerca de las ideas e intereses de la época. La revista omitía repetir las noticias ordinarias o abogar por causas partidistas tanto sectarias como políticas. Se dedicó más a literatura general, a la ciencia, el arte y la educación, así como a la difusión de información valiosa en temas o materias de importancia pública, si nos atenemos a lo que avisa su publicidad. 

 
  El Appleton tiene fama de ser una publicación orientada a divulgar ideas científicas.18 En el momento en que apareció el texto que nos interesa, la revista se decanta por la ciencia, la literatura y el arte. Así, es de esperar que hubiese un imaginario de objetividad entre las narraciones y observaciones hechas en los textos, el manejo del lenguaje y los acompañamientos que ilustran los escritos, mayormente grabados de gran calidad, que se constituyeron en colecciones que se vendían en distintas promociones de la revista. 

 
  Todo esto nos da una pauta para valorar la relevancia de la información que encontramos sobre Acapulco desde la mirada de un viajero, el autor Greeley, que va de paso rumbo a San Francisco, región que tenía un auge minero que provocó un intenso tráfico que subía desde Panamá hasta las costas californianas. Las condiciones de la bahía de Acapulco eran propicias para que el puerto fuese un lugar de abastecimiento de los navíos y en el momento de la segunda visita de Greeley, había sufrido una transformación: “Hacia mediados de siglo, en 1848, la fiebre del oro de California favoreció la creación de la ruta de San Francisco a Panamá, fortalecida con la introducción de barcos de vapor que fomentaron la rapidez en la comunicación marítima”.19 

 
  Topográficamente, la narración de Greeley se acerca al puerto desde el mar, con la visión de la pendiente occidental de la cordillera mexicana, como el autor refiere la Sierra Madre del Sur, en ella las “Cumbres de la Tentación” son las que corresponden a la bahía de Acapulco.20 El texto abre diciendo que el aire de decrepitud es lo que mejor describe Acapulco.21 Los viajes del autor en 1854, 1857 y 1863 le confirman la noción de lo que una vez fue un país en donde abundaban elementos de grandeza y que alguna vez dependió de las más ricas y civilizadas naciones; ahora, como muchas ciudades del Viejo Mundo, está sumida en la pobreza y el decaimiento: sus edificios en ruinas, muros llenos de vegetación decaída. Le parece difícil creer que, en los viejos tiempos, las naves de Acapulco de las que hablan antiguas narrativas de viaje zarparan hacia Cádiz llenas de oro, que era el “premio para los osados aventureros”.22 

 
  ¿Dónde está el punto de vista científico en esta entrada al texto? Mientras este discurso aparece, ya se ha tocado la cuestión de la decadencia, la ruina y la riqueza en el mismo territorio. 

 
  La llegada al puerto es vivaz en extremo, como por arte de magia el pueblo se sacude su letargo, los habitantes abandonan el sueño en que pasan la mitad del tiempo y llenan las playas frente al navío con la más rara colección de humanidad según el viajero. Ésta es otra característica constante que se menciona para describir el puerto: los habitantes aparecen rodeados de la plenitud de riquezas, pero sufren la molicie. 

 
  Contrasta con este enjambre de rarezas en la playa descrita por el autor con su recuerdo de esa misma pequeña bahía (formada entre el Fuerte de San Diego y la punta de las Playas) como anfiteatro que rodea el fuerte desde el que se repelió a las tropas francesas y que definió la guerra (segunda intervención francesa de 1863), que menciona los nombres de Comonfort y Juárez. En el viaje de 1871, en vez de esa marcial valentía que recuerda en 1863, el viajero ve acercarse canoas, botes y cayucos mientras suenan unas campanas y la playa se llena de “muchedumbre de nativos en atavíos variados”.23 

 
  Entre la muchedumbre, Greely reencuentra a: “una bella vendedora de conchas ya crecida como una mujer ahora, con un caminar de emperatriz”.24 La imagen de la mujer nativa, sexualizada, que aparece en un grabado, ofrece al extraño los frutos del mar y es ella misma atractivo para la curiosidad. Hace un recuento de la variedad de formas y colores de las conchas, abulones, madreperla, objetos de papel maché decorado, bisutería, así como refiere el primitivo proceso del pulido de las piezas. De nuevo, la riqueza natural y la habilidad nativa para crear con ella belleza a pesar de lo tosco de sus procedimientos.25 

 
  Refiere luego su visita a una especie de cuartel en donde va a cenar con el cónsul estadounidense, en donde se les une un senador local del gobierno de Juárez, el general Vega, exgobernador del estado al que describe como “hombre alto, espléndidamente bien formado que parece estatua de bronce;26 en la puerta del sitio se encuentra con un centinela cuya apariencia está bien representada en el segundo grabado que acompaña el texto (“The Sentinel“Halta!”) que, como los demás hombres ahí, usa batientes pantalones y camisa de manta, fuma y tiene una apariencia saludable y mirada determinada. 

 
  La vendedora y el centinela representan dos constantes genéricas: la belleza femenina y la valentía masculina. Ella ocupa el centro del grabado, de pisada graciosa, está en un mercado bien surtido, ataviada con un terno de ancha falda y blusa clara que deja ver sus brazos fuertes, con amplio escote donde luce un collar de cuentas mientras balancea con gracia una canasta repleta de colgantes y variadas conchas, que nos recuerda el tropo de las riquezas de perlas y corales. Atrás de ella, otra mujer con mantilla, posiblemente otra vendedora, más allá una mula cargada de bultos y una figura que recuerda a un clérigo. Al fondo, un techo de teja y una torre que podría ser un templo. 

 
  El centinela del grabado se planta frente al espectador. Calza sandalias, sus pantalones blancos se han cortado irregulares, las mangas de su camisa dejan ver los brazos que toman firmemente el fusil. Fuma adusto y se interpone delante de un cañón montado en el murete a cuyo pie se acomodan municiones. Atrás se pueden ver los montes a lo lejos, a la derecha cierran la composición las enormes hojas de una mata de plátanos. 

 
  La cena para extranjeros alude a la otra característica para describir Acapulco: el paso de viajeros y la hospitalidad del puerto que los recibe. Al regreso de la cena, la comitiva se topa con el bullicio de la población que parlotea, vende o compra y con el espectáculo de una celebración de la semana del carnaval. Se describe el bullicio, los chales y llamativos mantos adornados con plumas de “inumerables pericos cuyos gracejos se pierden por el sonido de los cohetes y las pláticas de las señoritas”.27 Aquí, más que del puerto, se habla de los pueblos en el trópico en general: es la celebración callejera de colores, petardos y acapulqueñas animosas que se parecen a aquellas de Panamá o las de la isla de Jamaica, todas caminan lánguidamente con sus trajes con un hombro descubierto e insinúan una invitación a alguno que vaya pasando. 

 
  Tenemos un tópico más en la relación del espacio como oferta para los placeres masculinos. Y concomitante con eso, la música (“monte”) y el alcohol (“mezcal”) hacen que dos greasers se sobresalten y armen un duelo de cuchillos mientras gritan “¡Caramba!” sólo para entrar de nuevo a la taberna y beber más del “vitriol”, o sea, de la botella. Hacia mediodía, las señoritas se divierten lanzado cascarones y papelitos de colores desde los balcones, por la noche hay un gran baile y “fandangos”.28 

 
  El siguiente asunto que llama la atención del viajero es la fiesta viril y la desgracia: el 23 de abril, día en que Judas traicionó al Maestro, la multitud de nativos arrastra una figura grotesca, un Judas enorme que será ahorcado en medio de burlas, cánticos y bailes. Greeley nota que la figura del diablo es aludida como adjetivo de numerosos objetos, lugares, valles, montañas, corrientes y lagos, mientras, según él, los santos tienen su día en el calendario, pero raramente son consultados. Enseguida, refiere el paso de una cadena de arrestados que son conducidos por las calles rumbo a una prisión, que en México son los más envilecidos calabozos. La gente que los ve pasar se vuelve “loca como una tarántula”;29 y nos advierte que con facilidad, en vez de la figura del Judas, la gente pudo haber organizado que se ahorcara a un comandante. 

 
  En el gran mercado, le llama la atención una mujer que vende carne. El grabado que ilustra el texto retrata las palmas del techo de la choza, las hechuras de carrizo que sirven de mamparas; sobre la vendendora que pesa algo en la báscula penden una cabeza de chivo, vísceras, un costillar; sobre la mesa de corte hay pedazos de carne. Un niño con calzón de manta lleva un pedido, mientras una pareja de espaldas, él con sombrero y un zarape terciado, ella con amplia falda, blusa y reboso, esperan ser atendidos. La imagen muestra a la mujer laboriosa que, mientras habla, pesa y calcula, vigila al niño que se aleja por la derecha. La balanza al centro nos indica la transacción justa. 

 
  Describe los puestos de fruta como los más tentadores para el viajero recién llegado. Aclara que para los que se quedan abordo, el mercado se acerca en numerosas lanchas repletas de conchas, curiosidades y frutas cuyos nombres pregonan los vendedores: naranjas cacao, limones, bananas, conchas, pollos, pericos, monos. Todas las mercancías que llegan al barco o que salen de él son transportadas por mulas que merecen una ilustración: “Una mula cargada en el mercado”.30 

 
  Este grabado es el más compuesto: una perspectiva doble se abre a la izquierda para mostrar a una mujer joven y a un niño frente a una pila de productos; en el primer plano un hombre de pantalón y calzón de manta se sienta junto a una mula cargada y postrada. Un perico en su aro conversa con un pequeño mono trepado en una viga; el cobertizo tiene cubierta de tejas, en el extremo derecho, se dibuja otra mula y una frondosa mata de plátano o cocotero. Continúa diciendo que todos los vendedores son de “tipo indio”, “mezclados”, correosos, pequeños y con una vieja melancolía en sus rostros color cobre. El grabado A native of Acapulco complementa esta descripción: parece un plano entero, un joven vestido con un calzón de piernas rasgadas y camisola de manta que descubre un brazo fuerte, con un zarape terciado al hombro, mira hacia fuera de campo; no sabemos qué ve. Nosotros lo vemos a él, rodeado de un cactus florecido en el segundo plano y, a la derecha, una choza, dos bestias y dos palmeras cocoteras que casi tapan el cerro del fondo. La juventud y la serenidad del joven de brazos cruzados lo hacen una figura más contemplativa y con la citada melancolía en el rostro que no sonríe. 

 
  La atención puesta a los cuerpos de los habitantes se extrema en esta mención: “junto al barco, permanece en el agua, donde abundan tiburones, una forma musculosa, delgada, muy escasa de ropa, que permanece por horas en el agua, buceando por monedas de plata que le arrojan los pasajeros e invariablemente las atrapa antes de que desaparezcan de la cubierta”.31 Y concluye describiendo la ladera oriental de la cordillera mexicana como una vasta arca de tesoros. Desde Acapulco a Mazatlán o a otros puertos y luego a Panamá se llevan la riqueza minera a Inglaterra. En la descripción se alude a las prácticas fuera de la ley, con ello llega al texto la mención del contrabando de plata, cuyo abundante tráfico sucede con la complicidad de las autoridades, incluso de las inglesas. Acapulco, para el autor, es una parada entre varios puertos de Centro y Sudamérica, que acusa un incremento de tráfico ahora que ha iniciado la era americana. 

 

 
  CONCLUSIONES 

 
  La intervención es una noción amplia que permite abordar el texto escrito, como en el caso de Greely, que obedece a una serie de prejucios, formas de ver el mundo, condicionamientos culturales o guiones. Con estos términos nos referimos, más o menos, al mismo fenómeno: el de la visión intervenida por los conocimientos previos. Entendemos en este texto que la intervención se manifiesta por medio de ciertos modos de describir lo experimentado. Puede verse en el uso del lenguaje, los adjetivos, pero también en aquello que se decide ver, de lo que se decide escribir. 

 
  Las imágenes o postales verbales que nos ofrece esta visita al puerto de Acapulco del viajero estadounidense conforman una colección de temas constantes: la alusión a la belleza natural de la bahía, el desorden y el bullicio de la gente que se congrega a vender y ofrecer objetos y frutos que se convierten en la sinécdoque del trópico, que se van asimiliando como parte de un paisaje “colorido”. Con estas postales se repite un imaginario que no es original, que no está inventado por una sola persona, sino que más bien circula con sus tropos comunes: la vendedora, el pescador de monedas, la multitud enardecida por el alcohol, la belleza de la naturaleza, la apostura de los jóvenes “broncíneos”, la cadencia del caminar de las muchachas adornadas que lanzan flores y miradas desde los balcones. 

 
  Nada de esto es original. Son lugares comunes racializados que leemos hoy día como una muestra más de la colonialidad que se lleva en la mirada. Retomando la noción de Castoriadis sobre el imaginario, recordemos que, a través de recursos aprobados por el uso, por generalizaciones, se comprende o entiende la realidad siempre mediada por instancias, nunca desde un punto de vista ni original ni ciertamente único. 
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  INTERVENCIÓN Y MATERIALIDAD EN LA CIÉNEGA DE CHAPALA 
EL PAISAJE INVISIBLE DE LA DESAMORTIZACIÓN 

 
  Martín Sánchez Rodríguez
 El Colegio de Michoacán

 
  Tres años después de promulgada la Constitución federal de 1824, los políticos liberales del recién creado estado de Michoacán aprobaron la primera legislación sobre la desamortización de los bienes de las corporaciones indígenas (1827). Las guerras civiles de la primera mitad del siglo XIX y las particulares circunstancias políticas, económicas y sociales de las entidades provocaron que los procesos de desamortización se prolongaran hasta la primera década del siglo XX. El inicio del reparto de tierras indígenas significó la intervención de diferentes actores que operaron con un mismo fin: por un lado, abolir la comunidad étnica e introducir una comunidad de Estado compuesta por ciudadanos;1 buscar la propiedad privada en la tenencia de la tierra y fortalecer las finanzas del estado a partir del cobro de impuestos, en especial del impuesto predial, por el otro. 

 
  El proceso social de la desamortización reveló la intromisión de instituciones e individuos de los cuales destacaré la participación de los legisladores, quienes aprobaron leyes y reglamentos para determinar la forma y la manera en que debería ocurrir el reparto de tierras. Los funcionarios del Poder Ejecutivo, como los prefectos de distritos, que estuvieron al pendiente de que el desarrollo del reparto se realizara de acuerdo con los reglamentos al mismo tiempo que vigilaban el cobro de impuestos. Importantes fueron los miembros de las comisiones de cada pueblo para proceder al reparto, hablo de los presidentes, secretarios y peritos. Los primeros como elementos para dirigir internamente la desamortización de las propiedades y los segundos como factores para que cada excomunero pudiera contar con un reparto equitativo de los bienes de la comunidad. 

 
  De todos estos actores, la intervención más complicada, desde mi perspectiva, fue la de los comisionados nombrados por los integrantes del pueblo, porque su trabajo fue objeto de cuestionamientos internos y problemas legales por la forma o manera en que se dio el reparto. Por ejemplo, parte de su función como comisionados era hacer un avalúo de los bienes del pueblo. Esto significó un procedimiento de investigación y valorización de las propiedades comunales con el que no estaban muy de acuerdo algunas facciones internas del pueblo. También se inmiscuyeron en consensar con los indígenas para que sus tierras, de las que el pueblo les había cedido el derecho de uso, fueran incluidas y valoradas para efectos del reparto. Compleja y perjudicial fue su intervención en el pago de las deudas del pueblo y de algunos de sus miembros que habían vendido o hipotecado sus tierras dadas en usufructo. Transcendente fue su participación en la elaboración de un padrón de comuneros que tendrían que ser incluidos a la hora del reparto, o su actuación en la materialidad del reparto, es decir, la entrega física y de manera equitativa de las tierras del pueblo a cada “ciudadano”. 

 
  El propósito de este capítulo es ver algunas de las intervenciones ocurridas en el proceso de desamortización de los bienes de los indígenas en la región de la Ciénega de Chapala, en particular en los pueblos de Ixtlán, Pajacuarán y San Pedro Caro, de 1868 a 1903, entre los actores que he mencionado. Por otro lado, pretendo traducir la forma en que estas intervenciones se trasladan a la materialidad del territorio y generan una transformación del paisaje. 

 
  Me interesa ver en especial cómo influye la intervención de las comisiones, los peritos, Poder Ejecutivo y Poder Legislativo en la definición de los terrenos desamortizados y cómo se materializa esta intervención. ¿Cuáles fueron los terrenos desamortizados en los pueblos?, ¿cuáles terrenos fueron vendidos o adjudicados a terceras personas para proceder al reparto o para cubrir sus costos?, ¿cómo se dio el reparto de tierra?, ¿cuál es y cómo se modificó el paisaje agrícola con la aplicación de las ideas de la desamortización? Después de más de cien años de la aplicación del reparto, me pregunto si podemos reconstruir el paisaje invisible de la desamortización, si podemos identificar cuáles son los elementos o los artificios que nos ayudan a reconstruir este paisaje que hoy está oculto ante nuestros ojos. 

 
  Este capítulo parte de tres trabajos que serán publicados y que tienen que ver con el reparto de tierras en Michoacán. Si bien se tomará parte de lo escrito en estos textos, hay información nueva que se analiza a partir de la forma en que se da la intervención, la materialidad del proceso del reparto, su efecto en el paisaje y la forma de abordarlo.2 

 

 
  TEORÍA Y MÉTODO SOBRE EL PAISAJE 

 
  Hoy en día, los estudios del paisaje son otra moda dentro de la historiografía académica, como lo fueron las mentalidades, el género, el agua o la historia medioambiental. Cada búsqueda de estos temas en la página web de la Academia nos arroja miles de trabajos. En el caso del paisaje, más de cuatro mil entradas se pueden adjetivar como paisaje urbano, paisaje rural, paisaje fluvial, paisaje mediático, paisaje cultural, paisaje arquitectónico, paisaje hidráulico, paisaje serrano, paisaje sonoro o paisaje agrario. La variabilidad se debe al hecho de que el paisaje puede verse de múltiples formas; a veces simultáneas, diferentes o complementarias.3 

 
  Desde esta perspectiva, considero que el proceso del reparto de tierra entre los indígenas de los pueblos en México modificó el paisaje agrario con la aparición de propiedades que ya no tenían el elemento comunitario que las caracterizó durante tres siglos. Se trata de un paisaje diferente al de las haciendas y los ranchos con los que convivieron durante el siglo XIX y principios del XX; y distinto también del paisaje del ejido predominante durante la segunda década del siglo XX al presente. 

 
  Para John Jackson, el paisaje tiene un grado de permanencia, tanto en los elementos topográficos como en los culturales.4 Para poder evocar un paisaje como un concepto integrador, debemos identificar sus múltiples trazos en el espacio escritos en diferentes momentos. Cada trazo sobre el espacio altera el mensaje de otro rasgo con su propio comunicado; y cada comunicado es alterado por el mensaje de otro trazo construido con anterioridad o que puede ser contemporáneo o posterior. Por estas razones, los artificios que caracterizan al paisaje son una acumulación construida en diferentes momentos e integrada a un espacio. 

 
  En consonancia con Brigitte Boehm, el artificio como tal es parte de la cultura, su ejecución o su tecnología son también cultura; la forma o manera en que se crea, así como su estilo, sus repercusiones, las formas económicas que adopta, igual que las religiosas, el efecto en las poblaciones y en la política, también son elementos culturales de una sociedad. De esta forma, todos los artificios van dejando una huella paulatina en el espacio que se acumula y que tiene un sentido político que es posible evocar. Y cuando hablamos de lo político, nos referimos a la manera en que la sociedad está políticamente estructurada. En nuestro caso, que tratamos parte de la historia del siglo XIX, políticamente el paisaje se organiza a partir del predominio de la hacienda en el espacio agrario. 

 
  Sin embargo, en los tiempos actuales, el paisaje de la desamortización es un paisaje invisible. Joan Nogué afirma que a “menudo sólo vemos el paisaje que deseamos ver, es decir, aquellos que no cuestionan nuestra idea de paisaje, construida socialmente”.5 Para aprender a mirar lo que no se ve, para darnos cuenta de los paisajes incógnitos o invisibles, dice Nogué, es necesario hacer lo que los historiadores de arte hacen, “que son capaces de intuir que debajo de una pintura visible hay otra invisible, por lo general más interesante que la primera”.6 Nosotros no consideramos que el paisaje de la desamortización sea más interesante que el de la hacienda o el del reparto agrario, todos son igualmente sugestivos y dependerá del problema que el investigador esté tratando de resolver. Nosotros, que estamos estudiando el paisaje agrario durante el siglo XIX mexicano, necesariamente tendremos que ver las haciendas, los ranchos y las propiedades indígenas, desamortizadas o no, sin olvidar que políticamente son las haciendas y los hacendados los que estructuran el paisaje dominante por estar a la cabeza de la sociedad. Por esta razón, el paisaje es reflejo del poder “y una herramienta para establecer, manipular y legitimar las relaciones sociales y de poder”.7 

 
  Volviendo a nuestro tema del efecto de la desamortización en el paisaje agrario, éste es un paisaje invisible para nosotros porque para reconstruirlo debemos buscar sus artificios o escrituras en virtud de que están escondidos, simulados o mimetizados por los artificios de otros paisajes. En ocasiones, estos otros paisajes fueron construidos con anterioridad o con posterioridad. Siguiendo a Joan Nogué, “el paisaje es hoy y ayer, presente y pasado, y el ayer –el pasado– entra en la categoría de lo no visible a simple vista; entra en la categoría de lo casi invisible, aunque siempre presente: son las herencias históricas, las continuidades, las permanencias, los estratos superpuestos de restos de antiguos paisajes. El paisaje es un extraordinario palimpsesto constituido por capas centenarias, a veces milenarias”.8 

 

 
  LA DESAMORTIZACIÓN EN LA CIÉNEGA DE CHAPALA 

 
  Ixtlán, Pajacuarán y San Pedro Caro son tres comunidades que ocuparon los territorios de la parte norte de la Ciénega de Chapala. Los dos primeros pertenecían a la prefectura de Zamora y el último a la de Jiquilpan. Zamora era villa de españoles fundada en 1564, mientras que Jiquilpan fue pueblo de indios. Estos tres pueblos ya han sido estudiados en sus procesos de desamortización y no me voy a ocupar de este aspecto en mi trabajo.9 En estos textos se da cuenta de los diferentes actores que operaron en distintos momentos en el proceso de desamortización, por lo que yo me enfocaré en las formas de intervención y cómo éstas se traducen en la materialidad del reparto. 

 
  Como república federal, toca a las soberanías estatales expedir leyes que regulen la vida económica, política y social de sus gobernados. Para el caso del reparto de tierra de las comunidades indígenas, la primera intervención formal en el estado de Michoacán ocurrió con la aprobación del decreto publicado el 18 de enero de 1827 por parte de la primera legislatura. Hablamos de tres años posteriores a la Constitución federal de 1824 y a dos años de la local de 1825. La actuación o la intervención de la clase política michoacana, sobre todo de los poderes Ejecutivo y Legislativo, no sólo ocurrió en 1825. A ello tendríamos que agregar los decretos y reglamentos de 1851, 1875 y 1902, e incorporar las disposiciones de la ley federal de 1856.10 

 
  Por referencias o por datos concretos de los expedientes del reparto, las tres comunidades de la Ciénega de Chapala que abordaremos no acataron la ley de 1827 y sí la de 1851. Quiero suponer que esta opción se debió a las facilidades que daba el gobierno del estado para excluir y disminuir, de manera temporal, el cobro del impuesto predial. Más allá de la cuestión económica, la ley y el reglamento de 1827 definieron y heredaron a los ordenamientos posteriores varios elementos. Algunos procedimientos se realizaron con cambios mínimos, otros se trasladaron de manera directa. Por ejemplo, en el reglamento de 1827 se establece que el alcalde primero de cada municipalidad debería citar a los indígenas para verificar la elección de la comisión encargada del reparto. También tenían que vigilar la elección de los curadores de los menores para que tuvieran un representante legal y no fueran despojados. Igualmente recibirían los juramentos de los miembros de la comisión y tendrían que formar expedientes por cada uno de los pueblos desamortizados.11 

 
  La intervención de las comisiones de indígenas encargadas del reparto también quedó más o menos establecida desde 1827. Primero deberían elaborar una lista de las tierras del pueblo considerando de las que gozaban los naturales para su sostenimiento y las arrendadas.12 La relación de los terrenos por repartir fue un asunto importante. Incluir o excluir propiedades significaba el incremento o la disminución de las tierras para cada uno de los indígenas. Repartir o no el fundo legal significaba la posibilidad de construir o no una casa en el pueblo. 

 
  Como ejemplo tenemos los avalúos que hizo la comisión del pueblo de Pajacuarán en 1880 como paso previo al reparto. Este avalúo se constituye de seis elementos relacionados con el tipo de terreno, recordemos que nuestras comunidades se localizan en una ciénega y, por lo tanto, se dividen en dos: cenagosos y tierras altas. La segunda consideración que hicieron los comisionados fue distinguir la calidad de los potreros. No es lo mismo un terreno de ciénega cercano a la orilla y que podía ser objeto de cultivo, a uno donde nunca disminuía la cantidad de agua. En cuanto a las tierras altas, no era lo mismo tierras en una isla, que tierras en un valle o en el cerro. Por esta razón, la calidad de la tierra tenía un valor distinto. Definir los potreros, sus medidas y el valor de cada fanega fue también un elemento considerado en los avalúos. Finalmente, el valor de cada potrero daba cuenta de la monetarización de los terrenos de los pueblos que se tenía que considerar para hacer el reparto a cada indígena (figura 1). 

 
   Figura 1. Avalúo de las propiedades de Pajacuarán, 1880 
 [image: images/img-150-1.jpg]

 
  * Estas tierras se valuaron en razón del producto anual de 300 pesos al 6 por ciento.
 Elaboración: Martín Sánchez Rodríguez.


 
  Una tercera intervención, que se traduce en una cuestión material por parte de la comisión o el perito, fue determinar el valor de las deudas de la comunidad y de algunos indígenas que habían vendido o hipotecado las tierras que trabajaban sin permiso de la asamblea. De nueva cuenta consideraremos el caso de Pajacuarán, donde se comisionó al prefecto de distrito como representante del Ejecutivo, para que aprobara el costo del endeudamiento del pueblo, los acuerdos con los acreedores para entregar dinero ante la imposibilidad del pago, el potrero que se entregaba y su valor. Este valor debería ser descontado del precio total de los terrenos que poseía el pueblo (figura 2). 

 
  Aceptados los descuentos por parte del Ejecutivo, los miembros de la comisión debían contar con la autorización, vía el ayuntamiento o los prefectos, de los predios que deberían repartirse. Estas acciones fueron una cuarta actuación, que no es menos importante que la quinta y que era hacer un padrón o índice de los indígenas que estarían incluidos en el proceso de desamortización. El registro debería estar ordenado a partir del apellido. Por ejemplo, para el caso de San Pedro Caro, el registro incluyó a 1 044 excomuneros con derecho a tierras. Para Pajacuarán fueron 1 831 (figura 3). 

 
  [image: images/img-151-1.jpg]  Figura 2. Bajas comunes o generales del pueblo de Pajacuarán. Archivo Municipal de Zamora, Prefectura, Gobernación, 1880, leg. 1, exp. 7. 
Fotografía: Martín Sánchez Rodríguez. 
 

 
  [image: images/img-152-1.jpg]  Figura 3. Extracto del índice de indígenas de San Pedro Caro. Archivo General Histórico del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, Hijuelas, Jiquilpan, libro 5, f. 40. 
Fotografía: Martín Sánchez Rodríguez. 
 

 
  La elaboración del padrón al que se denominó “hijuelas” fue la sexta intervención que he identificado. El Diccionario de Autoridades de 1734, en su tomo IV refiere que la hijuela es “el instrumento que se da a cada uno de los herederos del difunto, donde constan los bienes y alhajas que les toca en la partición”.13 Cada hijuela del padrón de las comunidades tiene varios campos: número que le correspondió en el índice, que es el número en el padrón; nombre del indígena; valoración económica de la partija que se pagaría con terrenos; sitio de los terrenos adjudicados, su extensión y, un elemento importante, sus colindancias. 

 
  Veamos dos ejemplos, primero el de Pajacuarán: 

 
   1253. Genaro Calderón, ha de haber por lo que le corresponde conforme a la cuenta de partición. 
  Se le adjudica en pago una suerte de tierra valiosa de treinta y siete pesos y trece centavos y compuesta de veinte varas de frente por mil setecientas cuarenta de fondo, y sus linderos son por el Sur: terreno de Jesús Alejo: por el Norte el brazo de la laguna; por el Oriente terreno de Guillermo Calderón; y por el Poniente con María Praxedis Calderón; y el demás en la laguna de Pajacuarán una acción valiosa en dos pesos noventa y cuatro centavos.14 
 

 
  En el caso de San Pedro Caro: 

 
   333. El C. Antonio López García anotado en el padrón bajo el número trescientos treinta y tres —333— ha de haber como parcionero de los bienes de la extinguida comunidad de San Pedro Caro, según la cuenta de división y partición de los terrenos del citado pueblo la cantidad de cuarenta pesos $40.00. 
  Se le adjudica en pago una fracción de terreno de forma irregular ubicada en punto denominado “El Brazo”, compuesta de cuatro mil quinientos cuarenta metros noventa centímetros –4540.90 c/m cuadrados; la cual linda por el Oriente con los señores Enrique Chávez e Ignacia López Razo; por el Sur, Poniente y Norte, con terrenos de Don Amador Amezcua.15 
 

 
  El caso de Pajacuarán, además de los datos ya referidos, tiene un elemento importante, como se puede ver en los textos reproducidos: se reparte la laguna a cada indígena, cosa que no hicieron los de San Pedro Caro. En el caso de Ixtlán, sus propiedades en el siglo XIX no alcanzaban la colindancia con la laguna. 

 
  La forma de repartir las tierras ordenadas por la legislación es un aspecto importante, sobre todo si desde el presente pretendemos ubicar geográficamente dónde y a quiénes se le asigna cada hijuela. 

 
  Los aspectos que acabamos de mencionar se repitieron en las diferentes legislaciones; pero hay otros elementos no visibles que también repercutieron de manera trascendente en el reparto, aunque se hayan modificado las leyes. Me refiero a una disposición que aparece en la ley de 1827 y que formalmente desaparece en la de 1851 y 1902. Todos los que hemos estudiado la desamortización del siglo XIX sabemos de la intención de que el reparto de los bienes de la comunidad se hiciera de manera individual. En el caso de las tierras, a cada indígena se le debería dar una porción que, en términos económicos, tuviera el mismo valor. Esto significa que una partija de tierra de cultivo de primera clase estimada con un precio más alto, tendría una dimensión superficial menor a la de una fracción de cerro o de pastizal. No obstante esta diferencia, a cada indígena le correspondió una hijuela con un valor equitativo al del resto de los excomuneros. 

 
  La ley del 27, además de definir este hecho, determinó que el reparto debería hacerse por familia. En virtud de que el valor de la tierra fue muy pequeño por su extensión –precios de 10 a 60 pesos–, integrar como colindante a un miembro de una familia fue importante para el sostenimiento cotidiano. Pero, ¿quiénes eran considerados parte de una familia? La legislación dice que eran los casados (con hijos o sin ellos), los viudos y viudas (con hijos o sin ellos), los solteros y solteras que vivieran en la comunidad y que tuvieran 25 años cumplidos y los huérfanos en extirpe que no fueran incluidos en las clasificaciones anteriores.16 Hablamos de una familia extensa. 

 
  Aunque no tenemos un padrón de la forma en que se repartieron las tierras de algún pueblo indígena conforme la ley del 18 de enero de 1827, sí conocemos el modelo propuesto en el reglamento. Éste identificaba a la familia como “una parte”, pero en ella se consideraba a la familia extensa, es decir, a los que mantenían un vínculo de consanguinidad o afines y que vivieran en una misma unidad doméstica.17 Esto podría incluir a los abuelos, a los padres o a los tíos, solteros o casados. Para su identificación, primero se consideró la casa en la que se mencionaba a todos los miembros consanguíneos que vivían en la propiedad; posteriormente se registró a los miembros especificando su edad y su estado civil y, finalmente, en el margen derecho del padrón se detalló la composición de todas las familias nucleares que vivían en una misma casa, como se muestra en el cuadro y en el texto18 (figura 4). 

 
  La ley de 1851 dispuso contemplar a cada individuo, sin importar edad, sexo o estado civil. También tendrían derecho los descendientes de madre o padre indígenas, pero nunca se menciona el reparto por familia.19 En el reglamento de la ley de 1902 se vuelve a mencionar el reparto por familias, pero, a mi entender, no se incluye a las familias extensas, sino a los padres o jefes de casa, algo que sí incluía el reglamento de 1827 al admitir como uno de los modelos por seguir: “los terrenos se repartirán entre los padres de familia y jefes de casa o personas mayores de edad que tengan vida independiente, hijos de padre o madre indígena descendientes de los individuos que formaron la comunidad”.20 

 
  La materialidad del reparto de tierras a partir de las familias extensas fue un hecho trascendente para el futuro de los indígenas. Mantener como colindantes a los miembros de un tronco familiar significaba una mayor extensión de los terrenos, más allá de que la explotación de la tierra pudiera o no garantizar la subsistencia de la familia o del individuo. Una familia con dos miembros significaba que el terreno tendría menor extensión que el de una familia integrada por abuelos, padres, hijos mayores casados, solteros y huérfanos que vivieran en una sola casa, más allá de considerar a los jefes de familia. 

 
  [image: images/img-155-1.jpg]  Figura 4. Modelo propuesto para el padrón de familias, 1827. Amador Coromina, Recopilación de leyes, decretos, reglamentos y circulares expedidas en el estado de Michoacán, Morelia: Imprenta de los hijos de I. Arango, t. II, 1886. 
Reprografía: El Colegio de Michoacán. 
 

 

 
  REPARTO, MATERIALIDAD Y PAISAJE EN LA CIÉNEGA 

 
  No me voy a detener comentando todo el proceso de desamortización de los tres pueblos que he seleccionado, sólo daré algunos elementos de cuándo inicia el proceso e incluiré algunos detalles de mi interés y, sobre todo, referiré algunos de los elementos que se reflejan en el paisaje. 

 

 
  Ixtlán 

 
  Iniciamos con el pueblo de Ixtlán que, desde la independencia, era la cabecera del municipio. Desafortunadamente para su caso, la documentación sobre el reparto de sus tierras es poca. Sabemos que en el año de 1862 se inició el de la comunidad cuando se repartió el fundo legal. 

 
  En 1869, la comunidad informó al gobierno del estado que sólo le quedaban cuatro potreros valuados en 8 500 pesos, que se conocían como Los Salitres, San Hipólito, Los Trigos y La Mesa. Los tres primeros arrendados a Francisco Madrigal y el último a Luis Ramírez.21 Ignoramos por qué, en este informe, los representantes no incluyeron tres potreros que fueron vendidos en 1870. Se trataba de los terrenos de La Manga, del Pedregal y El Chocolón, vendidos a Rafael Gómez Rosales y a Vicente Ochoa.22 

 
  Francisco Madrigal era un comerciante y uno de los arrendatarios de los terrenos de Ixtlán. En 1865 tenía arrendado el potrero de Los Trigos.23 Influenciados por Madrigal, en 1869 los representantes del pueblo iniciaron la cancelación de los terrenos de Los Salitres que tenían arrendados a Hilario Ávalos para después apalabrarlos con Madrigal. 

 
  En ese mismo año, se retomaron los trabajos del reparto de bienes cuando los miembros de la comisión pidieron al gobernador la condonación del pago de contribuciones. Un año, después, los representantes de aproximadamente 100 familias indígenas del pueblo de Ixtlán pidieron permiso al gobernador para vender los terrenos, por indivisos, de El Salitre.24 Por estar en conflicto judicial y por la diferencia entre los comuneros, el potrero fue adjudicado a Madrigal en el año de 1872. 

 
  En cuanto a los terrenos de San Hipólito y Los Trigos, éstos fueron denunciados por Madrigal conforme el argumento de que la ley federal de 1856 establecía el derecho de los arrendatarios por denunciarlos y, por lo tanto, le fueron adjudicados en 1878.25 Con la documentación disponible sobre el proceso de desamortización en Ixtlán es casi imposible ver la forma en que se beneficiaron los indígenas. No hay, como en San Pedro Caro o Pajacuarán elementos que nos indiquen qué tierras se le entregaron a cada excomunero. Para este caso, lo único que podemos deducir, viendo la cartografía actual, es que ranchos como El Salitre, le fueron adjudicados a Francisco Madrigal, por haber sido su antiguo arrendatario (figura 5). 

 
  Viendo esta misma cartografía, que tiene que ver con la adjudicación de ejidos del periodo posrevolucionario, observamos que otros ranchos, por sus dimensiones y la cercanía a la cabecera del pueblo, no fueron afectados por la reforma agraria, pero suponemos que su origen tiene que ver con el proceso de desamortización de las tierras de Ixtlán. 

 

 
  Pajacuarán 

 
  De este pueblo es del que contamos con más información. Sus habitantes, además de vivir en la cabecera de la tenencia, habitaban en poblaciones como Paracho, Tecomatán, Chacalote, Fray Domínguez y en islas como Peribán, Pueblo Viejo, Balleceros, Salitrillo, entre otras. Pajacuarán procedió al reparto de los bienes conforme a la ley local de 1851 y a otros decretos michoacanos expedidos en 1868.26 Como ya se comentó, las excepciones y facilidades para el pago de impuestos fueron elementos que determinaron que varias comunidades procedieran al reparto.27 

 
  [image: images/img-157-1.jpg]  Figura 5. Rancho El Salitre, Ixtlán. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán.
 Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  Francisco Silva, como apoderado de los indígenas de Pajacuarán, inició el proceso del reparto en junio de 1868. Los conflictos con una hacienda vecina (San Simón), las pugnas internas del pueblo y, sobre todo, su muerte, interrumpieron el proceso. Para beneficiarse del no cobro de contribuciones, otro apoderado solicitó al gobierno estatal la ampliación del término del reparto.28 Este alargamiento duró diez años, en parte, debido a los conflictos con los hacendados de la región, pero, ante todo, por las diferencias internas en el pueblo.29 Finalmente, el 28 de octubre 1878 se celebró una junta general de indígenas donde se eligió a Máximo Ochoa como presidente y a Cesario Villegas como secretario. Esta junta se ratificó mediante escritura pública el 15 de enero de 1879.30 

 
  La comisión desconoció parte de los trabajos realizados con anterioridad e inició la formación de nuevos padrones y el recuento de las tierras divisibles.31 El 11 de febrero de 1879 se convocó a otra junta general para leer las bases del reparto, donde se dio cuenta de lo erogado hasta ese momento y que ascendía a 7 567 pesos compuestos por las erogaciones de los abogados entre 1867-1869 (3 067 pesos); el agrimensor que midió y valoró los terrenos (1 500 pesos); derecho del nuevo representante que dirigió los trabajos y arregló los negocios pendientes (mil pesos), derechos del contador y el partidor (mil pesos) y gastos de las comisiones (mil pesos). También se tuvieron que pagar las deudas de la comunidad, que alcanzaron una cantidad de poco más de 18 mil pesos.32 Estos gastos fueron presentados al gobierno del estado el 30 de enero y sus comprobantes el 30 de abril de 1879.33 

 
  El 18 de diciembre de 1879 se procedió al repartimiento siendo testigo el alcalde primero de Ixtlán.34 Además de aclarar las cuentas del pueblo con sus acreedores, también se tuvieron que considerar las deudas de los indígenas que habían vendido o hipotecado los terrenos que el pueblo les había asignado en usufructo para que hicieran suyo el producto, “pero siempre reservándose la comunidad la propiedad y dominio de las tierras”.35 Se trataba de 186 personas, de las cuales 172 aparecen en el padrón como cabezas de familia.36 En términos económicos, sin descontar lo que habían pagado algunos de ellos, esto representaba la cantidad de 6 244.25 pesos. Una vez cargados los pagos de algunos comuneros, la deuda ascendió a 5 362.25 pesos. 

 
  Las bases para el reparto sin considerar el fundo legal como lo marcaba la ley de 1851 también se presentaron, como se puede observar en el cuadro incluido en este texto (p. 150); sin embargo, tiene varios errores que no aclararé por el momento, sólo daré un ejemplo de los precios de la tierra de la porción oriental y más alta de la ciénega. Ésta se valuó en 26 870.68 pesos cuando debería costar 38 421; una diferencia de 11 550.32 pesos menos; cantidad demasiado alta si se toma en cuenta el valor que le tocó a cada indígena en el reparto. En suma, los terrenos considerados por la comisión, sin el fundo legal, sumaron el monto de 68 036 pesos, que incluían las deudas de los comuneros que habían vendido sus terrenos dados en usufructo y que le reconocían a la comunidad por la cantidad de 5 362.80 pesos. Repartida esa cantidad entre los 1 831 comuneros, les correspondió una hijuela de 40.07 pesos a cada uno, desglosada en 37.15 de los terrenos repartibles, más los 2.92 pesos valor de la acción en la laguna.37 En este sentido, en el reparto de Pajacuarán hubo paridad en los derechos y acciones, como lo establecía la ley de 1851. Pero también hubo reconocimiento o confirmación de derechos porque la tierra repartida a cada núcleo familiar era la misma que habían estado explotando antes del reparto y posiblemente desde la época colonial.38 

 
  En términos contables, todo es relativamente claro. Pero asignar la tierra en medio de un panorama compuesto de islas, serranía, pequeños valles y laguna fue complicado. Además de estas dificultades habría que agregar que, para los 172 indígenas deudores, los terrenos serían reducidos dependiendo de su deuda y algunos indígenas, además de no recibir nada, quedaban deudores de lo que originalmente había sido el pueblo.39 

 
  El paisaje de la desamortización en Pajacuarán quedó compuesto básicamente de rectángulos cuyo frente podría ir de dos a 100 metros, y de fondo alcanzarían entre 100 metros y un kilómetro y medio. Estos rectángulos también se formaron en casi todas las islas, salvo en Pueblo Viejo, donde los terrenos tenían forma de triángulos (figura 6). 

 
  [image: images/img-160-1.jpg]  Figura 6. Reparto de Pueblo Viejo, Pajacuarán. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán.
 Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 

 
  San Pedro Caro 

 
  Es cabecera del actual municipio de Venustiano Carranza. Se localiza en la punta occidental de la serranía de Pajacuarán. En el siglo XIX formaba parte del distrito de Jiquilpan y era una tenencia del municipio de Sahuayo. No tenemos conocimiento de cuándo iniciaron los trabajos para el reparto de tierras. Suponemos que el proceso se desarrolló en tres etapas. En la primera se tuvieron que acatar las legislaciones locales de 1827 y 1851. Un segundo momento se registró en el año de 1869 cuando 42 indígenas solicitaron el reparto de tierras.40 Pero este proceso no culminó. Finalmente, en el año de 1901 se inició el reparto definitivo de los bienes de la comunidad y la extinción de la propiedad comunal mediante un proceso conflictivo que concluyó en 1903. 

 
  De acuerdo con el plano que se hizo de los bienes comunales, para 1901 San Pedro contaba con apenas 2 869.19 hectáreas. Por localizarse cerca de la parte más honda de la Ciénega de Chapala, los comuneros contaban con 1 603 hectáreas de ciénega que, a diferencia de los de Pajacuarán, nunca se repartieron. Tampoco sabemos si hubo reparto del fundo legal que tenía 101.12 ha. Para cubrir los gastos del reparto, la comisión tuvo que vender 196.5 hectáreas del cerro, posiblemente a los dueños de la hacienda de El Platanal. De éstas, 1 603 eran de ciénega. En total, los terrenos repartidos a 1 044 excomuneros abarcaban 967.74 ha. 

 
  ¿Por qué, a diferencia de Pajacuarán, en San Pedro no se repartió la laguna? Una posible respuesta tiene que ver con la cronología de los repartos y los procesos económicos y sociales que se vivieron en estos momentos. Como ya comenté, Pajacuarán terminó su reparto en 1882 y, para ese momento, sólo había intenciones de desecar la Ciénega de Chapala y convertirla en una planicie dedicada a la agricultura. Pero en 1901, los comuneros de San Pedro, como los del resto de las poblaciones de la ciénega, ya estaban en el proceso de desecamiento de la laguna41 y, por ese motivo, las tierras desecadas tendrían un valor mayor. Por esta razón, supongo que no hubo reparto de la zona inundada. 

 
  San Pedro Caro fue el último pueblo desamortizado en la Ciénega de Chapala y el único que cuenta con un plano elaborado por un ingeniero graduado en la Universidad de Guadalajara, Gilberto Ramos, y fechado en Guadalajara en agosto de 1902. El plano nos permite identificar los predios y la materialidad del reparto. Las tierras por repartir, agregándose la laguna y las islas, abarcaron 2 869.19.81 hectáreas o, un sitio, 26 caballerías. Toda la tierra firme, incluidas las islas, fue repartida, es decir, 966.74.25 hectáreas. La extensión más grande fue la de la laguna con 1 603.62.50 hectáreas. También se tuvo que descontar el fundo legal con 101.12 hectáreas, así como una parte del cerro, que se vendió para cubrir los gastos del reparto y que comprendió 196.50.37 hectáreas. Las poco más de 966 hectáreas se dividieron en 1 047 polígonos de diferentes tamaños tratando de hacer equitativo el reparto entre los indígenas (figura 7). 

 
  [image: images/img-162-1.jpg]  Figura 7. Mapa del reparto de San Pedro Caro. Archivo Municipal de Zamora.
 Fotografía: Martín Sánchez Rodríguez. 
 

 

 
  LOS ARTIFICIOS DE LA DESAMORTIZACIÓN 

 
  Al inicio de este capítulo me propuse reconstruir el paisaje de la desamortización para ver la forma en que la intervención de algunos actores sociales en las propiedades de los pueblos se había materializado en el paisaje agrícola regional. Frente a la realidad geográfica de un historiador del siglo XXI, el paisaje de la desamortización es invisible ante nuestra mirada porque los artificios o las escrituras están mimetizados en los artificios más contemporáneos y que dominan hoy el campo mexicano. Por lo tanto, la tarea del historiador es tratar de descomponer ese palimpsesto y describir el paisaje invisible de la desamortización. Para hacerlo se tiene que acudir a la metodología de varias ciencias sociales. 

 
  La ubicación de los datos geográficos que nos señalan los documentos escritos, su localización en la cartografía antigua y la contemporánea, su identificación en la fotografía satelital o toma aérea y su traslado a un sistema de información geográfica, se combinan con el goce del trabajo de campo, el papel de las entrevistas y la práctica de la arqueología de superficie. En conjunto, y para el caso de los pueblos de la Ciénega de Chapala, nos ayudan a reconocer islas, islotes, valles, sierras, laguna, ciénegas, ríos y arroyos, como territorios donde es posible encontrar manifestaciones de la desamortización. 

 
  Pero los elementos que acabo de describir son naturales y, por tal razón, pueden o no tener componentes culturales. Por ello, es necesario rastrear los artificios o trazos hechos por el hombre, como lo son los caminos, zanjas, acequias, cercas, o la forma en que se ha roturado el terreno para el cultivo o la ganadería. La conjunción de lo natural con lo cultural nos permite describir desde el siglo XXI el paisaje de la desamortización. 

 
  Ciento cincuenta y cuatro años han pasado desde que concluyó la desamortización en el pueblo de Pajacuarán, el último potrero de Ixtlán fue vendido en 1878 y con San Pedro Caro terminó en 1903; en todos, aún es posible distinguir en el espacio la intervención del Poder Ejecutivo, el Legislativo y miembros de la comisión del reparto, a pesar de que el paisaje dominante es el del reparto agrario de la revolución mexicana. 

 
  Quienes no podemos contratar un vuelo de avioneta y observar el espacio desde el cielo, tenemos la opción de observar una fotografía aérea o satelital. En los dos casos está presente una multitud de polígonos cuadrados o rectangulares. Salvo en lo que se refiere a la propiedad privada, corresponden a una parcela ejidal. Los efectos de la revolución mexicana de 1910 y la presión campesina por tierras y aguas definieron la derrota política de la hacienda y del hacendado y esta aniquilación también se definió en el paisaje dominante. El paisaje político estructurado durante la colonia y el siglo XIX, donde el latifundio y el latifundista, la hacienda y el hacendado, como elementos principales de la sociedad agraria mexicana y de su paisaje, fueron sustituidos por el ejidatario y la parcela ejidal como nuevos actores que dominan la sociedad rural mexicana. 

 
  En este mismo vuelo u observación podemos ver pueblos, ciudades, ranchos, vías de comunicación, canales, drenes y otros elementos que son hechos culturales o artificios construidos en diferentes momentos históricos que nos guían para distinguir y caracterizar el paisaje. Desde la perspectiva de Nogué, nuestro paisaje de la desamortización es invisible a nuestros ojos, pero contiene una serie de permanencias, de artificios o rasgos que es posible buscar, como lo hicieron los estudiosos que analizaron los palimpsestos griegos y latinos para obtener la secuencia de las huellas de las letras y terminar leyendo el texto original. O como lo hacen los historiadores del arte frente a una pintura, que en ocasiones les interesan más los bocetos o los trazos que están debajo de lo que se ve, porque les parecen más sugestivos.42 

 
  Para el caso de Ixtlán, como ya se dijo, no hubo un reparto. La información que se tiene se enfoca en la presencia de potreros que fueron vendidos por los representantes del pueblo. Sabemos que varios arrendatarios se quedaron con las últimas propiedades. De éstas, sólo conocemos bien el predio de Los Salitres, comprado por Francisco Madrigal. Debido a su poca extensión no fue afectado por la reforma agraria y hemos podido ubicarlo. Si observamos una fotografía satelital con los datos vectoriales de los ejidos, tenemos que además de Los Salitres hay otras pequeñas propiedades que, por su cercanía con el pueblo de Ixtlán, pudieron haber sido propiedades comunales (figura 8). 

 
  [image: images/img-164-1.jpg]  Figura 8. Pequeñas propiedades en Ixtlán. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán.
 Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  Los indígenas de Pajacuarán hicieron su reparto final en el año de 1878. Conocemos por una escritura que la comisión repartidora contrató a José Ochoa Villagómez como perito topógrafo para que hiciera el reparto.43 Frente a este hecho, definir la forma del reparto no ha sido nada sencillo, por la invisibilidad. Por ello, la lectura del paisaje nos ofrece varias herramientas; por ejemplo, la cartografía antigua tiene pequeños rastros de evidencias del reparto. Éstas se han corroborado con los recorridos de campo donde los artificios de las cercas nos informan de la existencia de algunos potreros, en especial los que colindaban con la laguna y la sierra de Pajacuarán: Paracho, Tecomatán, El Chacalote, Sur del Pueblo, Caballeriza y La Angostura. 

 
  Más complicado fue reconstruir el orden en que se dieron, pues sólo tenemos la lista de las hijuelas. En sus datos tenemos varios elementos que nos permiten seguir el orden del reparto, por ejemplo, conocemos el potrero, el número asignado al indígena en el padrón, la extensión de su hijuela en varas y, sobre todo, sus colindancias. El uso de un sistema de información cartográfica nos facilitó la tarea. Aunque es un trabajo no concluido, es posible rescatar el paisaje de la desamortización. 

 
  Siguiendo el mismo proceso metodológico de la lectura del paisaje pudimos localizar caminos, zanjas o acequias que en los documentos del reparto son identificados como límites de algunas hijuelas. Más complicado fue encontrar el orden específico que tuvo el reparto de tierras entre cada uno de los excomuneros. ¿Cómo vincular lo que vemos en el paisaje con la forma en que históricamente se dio el reparto?, ¿cómo intentar dar orden al reparto tratando de comprobar que la hijuela dada a la familia “X”, “Y” o “Z” en el potrero “M” es la que nosotros pudimos ubicar en nuestro plano? 

 
  Dada la distancia temporal entre el investigador y los indígenas de Pajacuarán que participaron en el reparto, el procedimiento metodológico fue ver las colindancias de las hijuelas en dos potreros vecinos y definir dónde terminaba el reparto de un indígena e iniciaba otra hijuela, pero en un potrero distinto. Para lograr mayor precisión tuvimos que hacer una base de datos con cada partición, buscando los elementos geográficos que aparecen en los padrones: número de partija o número en el orden del padrón, nombre del indígena, potrero en donde se reparten tierras, tipo de tierra, medidas de fondo y de frente y colindancias. Sin haber concluido el trabajo de ubicación de cada sección, los avances que hicimos nos abren la viabilidad de hacer un plano del reparto. 

 
  Como ejemplo de la posibilidad de rescatar la materialidad del reparto pongo el caso del predio de La Angostura que fue dividido entre 27 indígenas. La base de la reconstrucción fue ubicar el lugar que ocupaba María Soledad Cerna en el reparto. A ella se le asignó la partija 1 584. En la cuenta de división, Ma. Soledad forma parte de la familia integrada por su esposo Rafael Ortiz (hijuela 1 583) y sus hijos Nicolás (1 585), Felipe (1 586), María de los Ángeles (1 587) y Porfirio Ortiz (1 587). La vecindad con Ma. Jacinta Ortiz (hijuela (1 582), cuya familia era de tres miembros, María Luisa (1 580) y María Josefa (1 581), nos coloca en la vecindad del potrero de Las Caballerizas. Al establecer las vecindades de Ma. Jacinta se dice que colinda al sur con Ramón Ortiz, al oriente con Ma. Josefa, al poniente con Ma. Soledad Cerna y al norte con la Laguna (figura 9). 

 
  [image: images/img-166-1.jpg]  Figura 9. Hijuelas del Potrero de la Angostura, Pajacuarán. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán.
 Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  La ausencia de un plano como el de San Pedro Caro también complica conocer la ubicación y la extensión de los terrenos que entregó la comisión a los acreedores del pueblo. Sabemos que estos terrenos formaron ranchos independientes de las haciendas y que algunos de éstos sobrevivieron a la reforma agraria; otros fueron repartidos en la segunda o la tercera dotaciones ejidales. 

 
  Terminamos con San Pedro Caro, donde la existencia de un plano nos permite ubicar los distintos potreros repartidos, sus tamaños y todo el polígono de las propiedades del pueblo, incluido el lago. Al georreferenciar el plano en el sistema de información geográfica, se hace más sencilla la identificación de los predios, la invisibilidad y la materialidad del reparto. Como ya se dijo, la dimensión del terreno del pueblo, entre los potreros (incluidas las islas) y la laguna fue de 2 869.19.81 hectáreas. De aquí se descontaron la laguna, como ya se dijo, equivalente a 1 603.62.50 hectáreas, las 196.50.37 hectáreas del cerro que se tuvieron que vender para cubrir los gastos del reparto y el fundo legal con 101.12. En resumen, las fracciones repartidas fueron de 966.74.62, formando distintos polígonos dependiendo de la productividad del terreno. 

 
  Las mejores tierras se ubican en Potrero del Brazo donde se formaron 606 porciones de 4 540 metros cada una. Siguieron las tierras de labor con 130 fragmentos que midieron 7 722 metros; el pasto de primera con 127 lotes de 128 869 m; tierras en el cerro para 110 indígenas con 22 283 m; pastos de segunda con parcelas para 64 excomuneros, cuyas medidas fueron de 24 125 m, y así sucesivamente. 

 
  Los rastros actuales más visibles de que hubo desamortización de las tierras del pueblo son los que están más cercanos al cerro. Aquí es posible ver cercas de piedra que dividen cada una de las hijuelas. Con estos artificios se pudo identificar cómo el reparto fue por familia extensa a pesar de la ley de 1902, como lo podemos ver en el mapa, donde se reproducen los predios vinculados a varias familias. Por otro lado, resulta complicado identificar los rastros de la partición en el Potrero del Brazo, pues el crecimiento de la población de San Pedro y la falta de cercas complican una comprobación plena (figura 10). 

 
  [image: images/img-167-1.jpg]  Figura 10. Reparto por familias en San Pedro Caro. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán.
 Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  Finalmente, hay una intervención que no vamos a desarrollar por el momento y que es fundamental: la cuestión financiera de la desamortización. Sólo diremos que, como parte de los temas ideológicos promovidos para el reparto de las tierras de los pueblos indígenas, había una cuestión económica y financiera: la circulación de la propiedad y el pago de impuesto predial. La desamortización no sólo tenía que ver con la formación de ciudadanos propietarios o la debilidad de las corporaciones. La construcción del Estado nacional, como lo denomina William Roseberry, significaba que los ciudadanos tenían que contribuir con los gastos del gobierno por medio de los impuestos vía el catastro y la traslación de dominio.44 

 

 
  CONCLUSIONES 

 
  La intervención de distintos actores que tenía como objetivo la desamortización de las propiedades de las corporaciones civiles y religiosas para promover la propiedad privada, la circulación de la misma, el pago de impuesto predial, en suma, la transformación de los lazos corporativos en ciudadanos, fue vasta en los pueblos de la Ciénega de Chapala. Con diferentes grados de intervención, pero destacándose los miembros de las comisiones y los peritos, se hicieron reuniones, padrones de indígenas, avalúos, pago a los acreedores, proyección de las divisiones de la propiedad, monetización de las hijuelas y, finalmente, el reparto a cada uno de los indígenas, a veces de manera consensuada y otras obligados por las circunstancias. 

 
  Los resultados, como vimos, fueron variados. Del pueblo de Ixtlán sólo conocemos la existencia de pocos predios que al final fueron vendidos y no sabemos si lo obtenido de estas ventas fue repartido entre los indígenas. Cosa contraria a lo que ocurrió en Pajacuarán y San Pedro Caro, donde las comisiones nombradas para el proceso del reparto intervinieron en diferentes aspectos y lograron, a pesar de los conflictos, que se realizara la desamortización. 

 
  Uno de los aspectos comunes que evidencia el análisis de estos tres pueblos es el desencuentro social que hay con motivo del reparto. Posiblemente, esta inconformidad se deba a las facciones que había en el pueblo. No obstante esta situación, los datos que pudimos encontrar revelan que los desencuentros no tenían nada que ver con preservar la propiedad comunal. 

 
  Finalmente, pudimos ver que todas las intervenciones de los poderes Ejecutivo y Legisltivo, además de las comisiones del reparto, generaron el paisaje de la desamortización que convivió con el paisaje dominante de la hacienda hasta que inició el reparto agrario producto de la revolución mexicana. El nuevo paisaje del siglo XX ha hecho invisible al paisaje de la desamortización. Para recuperarlo, en términos historiográficos, se tuvo que abordar, teórica y metodológicamente la lectura del paisaje que significa la combinación de distintas maneras de trabajar en las ciencias sociales. La identificación de algunos de los artificios, como los caminos, las cercas de piedra o las acequias, nos revela cómo en la región se observa la materialidad de la desamortización. 
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  UNA INMACULADA CONCEPCIÓN DEL SIGLO XVII EN EL MUSEO REGIONAL DE GUADALAJARA 

 
  Hugo Armando Félix
 Escuela de Conservación y Restauración de Occidente

 
  En el mundo hispánico, desde el siglo XV en adelante, uno de los temas devocionales que dio lugar a innumerables representaciones plásticas y que alentó continuamente la inventiva de los artistas fue el de la Inmaculada Concepción. Sin duda, cada una de las imágenes alusivas a esta inconfundible iconografía se inscribe en un proceso generado por las discusiones en materia teológica y doctrinal, así como en el desenvolvimiento artístico que se dio en los dilatados territorios que conformaron la monarquía española. Por ello, abordar el caso particular de una pintura inmaculista de principios del siglo XVII, que pasó por diferentes vicisitudes hasta llegar a su actual estado, resulta en la oportunidad de incorporar una pieza inadvertida al panorama pictórico de la Nueva España. Se trata de un cuadro de 43.5 x 34 cm pintado al óleo sobre una tela adherida a una tabla que pertenece al acervo fundacional del Museo Regional de Guadalajara (figura 1). Aunque se desconoce su primer emplazamiento y, por tanto, los pormenores de su encargo, se puede aseverar que tuvo por lo menos tres momentos de intervención posteriores a su manufactura. Justamente de estas operaciones se da cuenta en este escrito, que se articula en tres partes: la primera dedicada a esbozar de forma sumaria el desarrollo del culto inmaculista en la época en que se hizo la obra; la segunda, a dilucidar los componentes de su iconografía y su formato; y la última, a analizar los indicios de las modificaciones por medio de fotografías encontradas en el expediente de su más reciente restauración y de imágenes obtenidas con distintas técnicas que registran la materialidad de la obra en el espectro no visible.1 En suma, se propone seguir el trayecto que tomó la pintura, cuyo deterioro desencadenó una serie de acciones y decisiones con miras a recuperarla, adaptarla y transformarla a diferentes grados y escalas de intervención. 

 
  El cuadro, tal como se ve en la actualidad, muestra sobre un fondo de tonalidades claras la media figura de la Virgen María, que está desplazada hacia la derecha del espectador. Mientras el torso de la joven se mantiene frontal, su cabeza gira sutilmente hacia un costado con una ligera inclinación. Esta posición oblicua, no sólo suprime la simetría del rostro, sino también resalta rasgos, como sus ojos entornados y amplios párpados. Destaca, asimismo, la línea que perfila el lateral menos visible de la cara, cuyo trazo se extiende de manera fluida hacia el mentón redondeado. Del lado opuesto, en cambio, el contorno se pierde entre la zona del nacimiento del cabello. Por su parte, el carmín presente en el rubor de las mejillas y en los labios encarnados modula la tez blanca e intensifica la lozanía de la doncella. Indudablemente, la mirada baja sugiere respeto e introspección, mientras el comedido gesto de las manos, unidas a la altura del busto, proyecta una actitud de recogimiento y compostura. Tanto la túnica rosada como el manto azul que lleva puestos, lo mismo que la corona, el velo y la cabellera esparcida sobre los hombros, realzan el modelado de la figura femenina. La imagen vista así de cerca, focalizada en la parte superior del cuerpo, concentra la atención del observador, sobre todo en los detalles faciales y en el ademán codificado por la tradición piadosa. No es necesario ver la luna a los pies de la Virgen, los símbolos de las letanías marianas o las dos estrellas faltantes en el resplandor para distinguir la iconografía de la Inmaculada Concepción. 

 
  [image: images/img-176-1.jpg]  Figura 1. Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 

 
  LA INMACULADA CONCEPCIÓN: UN CULTO HISPÁNICO 

 
  La idea de la Virgen María preservada en cuerpo y alma del pecado original tuvo que transitar por un sinuoso camino teológico y doctrinal en paralelo con uno estrictamente visual que respaldaba dicho misterio.2 Mientras la Iglesia ortodoxa celebró la fiesta de la Inmaculada Concepción desde finales del siglo VII, la Iglesia romana debatió largamente sobre ello. Aunque el papa Sixto IV (1471-1484) aprobó la celebración de la concepción de la Virgen en 1477 y León X (1513-1521) autorizó los oficios divinos para dicha festividad en España cuarenta años después, en 1517, la cuestión dogmática de la Limpia Concepción no se había resuelto del todo en la Santa Sede.3 El hecho de que no hubiese una base escritural explícita para el inmaculismo de la Virgen dio pie a posiciones en franca oposición, como la suscitada desde el siglo XIV, como es sabido, entre frailes dominicos y franciscanos.4 Tras las sesiones del Concilio de Trento, en las que no se emitió ninguna opinión firme al respecto, el pontífice Pío V (1566-1572) se opuso a disputar sobre el tema ante el vulgo, mientras el cardenal Gabriele Paleotti, en su Discurso impreso en 1582, prohibió a los artistas pintar la Concepción de la Virgen conforme el argumento de que nada, excepto la pía tradición, sostenía el culto.5 De hecho, llegaron a publicarse consignas como la del papa Inocencio X (1644-1655), quien prohibió el uso del enunciado “Concepción Inmaculada” para referirse a la Virgen y así expresar de forma implícita su santificación.6 Sin embargo, en correspondencia con el debate acerca de la ausencia de pecado, imperfección o mancha en la concepción de María, se perfiló una imagen de ella lo más apropiada posible, acorde con su predestinación a ser la madre del Hijo de Dios.7 La creación figurativa se volcó, en este tenor, a demostrar que la Virgen había sido creada enteramente limpia y pura. 

 
  La pintura del Museo Regional de Guadalajara a la que está dedicada este trabajo, datada en las primeras décadas del siglo XVII, se realizó en un periodo histórico en que la devoción a la Inmaculada Concepción estaba en pleno auge en los territorios de la monarquía hispánica.8 No se trataba de una imagen novedosa ni de una composición ilegible o difícil de reconocer para un espectador de la época. De hecho, la defensa y la propagación de este culto se habían convertido desde tiempo atrás en asunto primordial entre los miembros del clero, con franciscanos y jesuitas a la cabeza, lo mismo que carmelitas y mercedarios, así como entre otros sectores de la población, incluidos los círculos más cercanos al rey. Según Felipe Pereda, durante el siglo XVII, la imagen de la Inmaculada Concepción fue también la de la Iglesia católica y, simultáneamente, la de la monarquía.9 Por ello, la multiplicación de imágenes que sintetizan la idea de la concepción sin mancha de la Virgen estuvo en plena correspondencia con la intención monárquica de obtener de Roma la declaración oficial o, por lo menos, la licencia de sostener el culto sin incurrir en censuras eclesiásticas.10 Como es de sobra conocido, las embajadas diplomáticas a la Santa Sede orquestadas por Felipe III (1598-1621) en 1616 no cristalizaron en ningún reconocimiento del dogma, pues éste sólo se logró a mediados del siglo XIX en otras circunstancias históricas.11 Lo que acaeció durante su reinado, en cambio, fue la apropiación de un culto y el inicio de una relación cada vez más estrecha y fuerte entre la monarquía y la Inmaculada. 

 
  En la segunda década del siglo XVII tuvo lugar en Sevilla uno de los momentos de fervor por la Inmaculada Concepción más acentuados y visibles del mundo hispánico. En esta sede episcopal, durante la gestión de Pedro de Castro (1610-1623), se creó un ambiente favorable para la promoción de la pureza de la Virgen que impulsó la búsqueda del reconocimiento de la doctrina. El interés y la voluntad del arzobispo por defender el inmaculismo tuvieron su origen en Granada, lugar en que había residido previamente como mitrado durante una veintena de años. En este reino, tras la reciente expulsión de los moriscos, se anunció el hallazgo de unos textos sobre lámina de plomo, escritos en árabe y conocidos como los libros plúmbeos del Sacromonte, que resaltaban la sentencia “a María no tocó el pecado primero”. A pesar de que Roma no reconoció su autenticidad, la invención de estas reliquias estimuló el fervor popular hacia la ausencia de pecado en la Virgen.12 Otro precedente se dio en Córdoba en 1614, cuando el fraile dominico Cristóbal de Torres (1573-1654), más tarde consejero espiritual de los reyes y sus validos, predicó un sermón contra la inmunidad de la culpa original en la concepción de María. Este hecho robusteció la defensa de la “piadosa opinión” por parte del clero secular y su portavoz, el canónigo Álvaro Piñazo, quien publicó en Sevilla, entre 1615 y 1616, dos discursos a favor de la Purísima Concepción dedicados al arzobispo Castro.13 En consecuencia, se activó en territorio hispalense el despliegue de importantes expresiones visuales, orales y escritas que exaltaban la opinión inmaculista frente a los partidarios, principalmente dominicos, que se mostraron reticentes a tal declaración.14 A decir de José Antonio Ollero Pina, “fiestas, procesiones y esplendorosos actos litúrgicos […] estaban transformando el problema teológico en espectáculo, y los medios de propaganda, adoctrinamiento y manipulación, en su estricto sentido, alcanzaban un grado de sofisticación ejemplar que en adelante no harían más que desarrollarse”.15 Esta activa promoción del culto coincidió con las juras que llevaron a cabo distintas corporaciones en los dominios que formaron parte de la monarquía, en plena sintonía con la defensa decretada en las cortes de Castilla de 1618 y 1621.16 Por este ímpetu demostrado en distintos puntos geográficos de la Península en las primeras décadas del siglo XVII, la transmisión del culto se extendió hacia múltiples direcciones y se hizo presente a diferentes escalas, tanto locales y regionales como transoceánicas. 

 
  De forma paralela, en los inicios del siglo XVII se estandarizó la iconografía inmaculista a partir de modelos realizados por pintores como Juan Pantoja de la Cruz (1554-1608), Francisco Pacheco (1564-1644) y Juan de Roelas (ca. 1568-1625).17 Estos maestros hicieron extensivas, entre sus discípulos y colegas, radicados en Sevilla y Valladolid, tanto la fórmula de la Inmaculada con donante como otras composiciones de mayor complejidad iconográfica.18 Pero, en general, sus obras todavía muestran, distribuidos alrededor de la figura central, los símbolos que en el siglo anterior se asociaron con la imagen de la Tota Pulchra. Este modelo no sólo había sido favorecido por Joannes Molanus (1533-1585), sino también afianzado por Juan de Juanes (ca. 1505-1579) al reproducir plásticamente la visión del padre jesuita Martín Albero y recurrir a las descripciones que sor Isabel de Villena, abadesa del monasterio de la Trinidad de Valencia, había plasmado en su obra Vita Christi, impresa en 1497.19 Sin embargo, a partir del siglo XVII, progresivamente se prescindió de esta simbología tomada del Antiguo Testamento y de las letanías marianas para mostrar la figura de la Virgen per se.20 De hecho, el contenido emblemático comenzó a aparecer apenas sugerido en el paisaje, por lo general en un horizonte bajo, divisado en la parte inferior de los cuadros. En lo alto, en cambio, se dejó la visualización de la Virgen de pie sobre la luna, vestida de rojo y azul, con sus manos en oración y la mirada hacia abajo.21 Esta suerte de acuerdo en cómo representar a la Inmaculada Concepción se asentó de forma tan contundente en los dominios hispánicos que no aceptó muchas variaciones en lo sucesivo. En este sentido, el papel que en adelante desempeñaron las imágenes como portadoras de una idea teológica se apoyó en una manera visual sintética, abreviada y clara, que articuló el culto para todo tipo de audiencias familiarizadas con el misterio inmaculista. 

 
  Evidentemente, los modelos aludidos circularon por vías que llegaron a los territorios de ultramar, en donde encontraron un campo fértil para la defensa de la “sagrada opinión”, con la que se identificaba el conjunto de la monarquía plenamente. Sin duda, en Nueva España, al despuntar el siglo XVII, las imágenes de la Virgen Inmaculada se hicieron visibles sobre todo en altares públicos y privados, así como en estancias comunes y espacios cerrados, debido a los sucesivos encargos de personas devotas, grupos y corporaciones.22 Desde luego, la figura de la Tota Pulchra plasmada en los muros de los conventos edificados en el siglo XVI, como en San Miguel Huejotzingo, San Martín Huaquechula o los Santos Reyes Metztitlán, sólo por mencionar los ejemplos más célebres, continuaba vigente para las comunidades religiosas que ahí residían. Lo mismo sucedía con las innumerables imágenes escultóricas y pictóricas de Nuestra Señora de la Concepción que se custodiaban en las capillas de los hospitales erigidos y fundados en los pueblos michoacanos por franciscanos y agustinos.23 No fue menor la proliferación de cofradías que, con el título de esta advocación mariana, agrupaban a distintos sectores de la población, como la de negros y mulatos fundada en 1572 en el hospital de la Concepción de la Ciudad de México.24 Las expresiones enunciadas hasta aquí no sólo funcionaron como evidencia del apoyo que había recibido el culto en Nueva España, sino también de la rápida y creciente propagación del misterio concepcionista en las regiones en que operaban las distintas esferas del clero y su feligresía. Tal como ha demostrado Bernarda Urrejola con su estudio de sermones y prédicas realizados por destacados clérigos letrados, la devoción por la Inmaculada Concepción se expandió de forma sostenida, al tiempo que proyectaba a la Virgen María como uno de los lazos más firmes que unían al virreinato con la Península, justo para demostrar que sus habitantes compartían la piedad de sus monarcas.25 

 

 
  LA ICONOGRAFÍA DE UNA PINTURA FRAGMENTADA 

 
  La imagen perteneciente al acervo del Museo Regional de Guadalajara propone por sí misma una selectiva y depurada combinación de elementos iconográficos en torno de la figura de la Virgen María, pues carece de los habituales atributos, tomados del Cantar de los Cantares y las letanías, para simbolizar su pureza. Sin embargo, aparecen aquellos componentes visuales, asociados a los astros, que la enlazan directamente con la gran señal descrita por san Juan en el capítulo XII del Apocalipsis: “una mujer envuelta en el sol, con la luna debajo de sus pies, y sobre la cabeza una corona de doce estrellas”.26 Al tratarse de una representación de medio cuerpo, obviamente no se puede precisar de qué modo estaría plasmada la luna a los pies de la Virgen, si en fase creciente o menguante, con una serpiente enroscada o con un dragón al acecho, tal como se visualiza en otras obras de la época.27 Desde luego, la tonalidad amarillenta del fondo, dispuesta para simular un aura dorada que impregna el espacio circundante, contribuye a la idea de que el sol alumbra y reviste a María (mulier amicta sole). Esta intensidad de la luz alude, sin lugar a duda, al sol iustitiae que emite sus rayos sobre la parte dorsal de la Virgen, así como a la idea de que Dios Padre la hace brillar con su divina gracia desde el momento de su concepción.28 Asimismo, el uso de un color más o menos semejante al oro sugiere que la Virgen fue creada en un espacio sagrado y eterno, idea con la que se ha asociado al dorado desde la época medieval y en etapas sucesivas.29 Por su parte, alrededor de la cabeza de María fulgura un stellarium que enlaza claramente con las doce estrellas que coronan a la mujer apocalíptica. Como lo ha hecho notar Suzanne Stratton, este elemento se relacionó igualmente con el rezo de una oración sobre los gozos de la Virgen que promovieron principalmente los franciscanos.30 Pero también, según la tradición piadosa, se quiso ver en él un vínculo con los doce apóstoles y con “un zodiaco de virtudes” propio de la madre de Cristo.31 En conjunto, dichos componentes astrales derivados del Apocalipsis, fijos e inseparables de la representación de la Inmaculada Concepción, por lo menos desde el siglo XVI en adelante, concurren a sacralizar y distinguir de forma clara la idea de la excepcionalidad de María. 

 
  Otro elemento que destaca en la pintura y que le dio el título de Regina Coeli en los inventarios del Museo es el concerniente a la corona imperial que luce la Virgen. En la Europa occidental, a partir del año mil, la Virgen se asoció con las personas reales y, de hecho, se imaginó como una persona de la realeza.32 Por ello, se representó con corona y cetro, insignias que no sólo hicieron notoria su investidura regia, sino también el título que la honra como Reina del Cielo.33 En la Inmaculada de Guadalajara, la corona dorada, con sus perlas y piedras engastadas en el aro y en las bandas, se visualiza sólida y firme a contraluz de los rayos del sol. Esta insignia regia aparece inscrita justo en el resplandor sobrepuesto al azul del empíreo, visible entre la órbita en que se sitúan las estrellas doradas. El halo concéntrico rodea la cabeza inclinada de la doncella y tal como el pintor Francisco Pacheco lo sugiere en su Arte de la pintura (1649), el distintivo real está plasmado con el cuidado de no cubrir las estrellas que conforman el stellarium.34 Además, el maestro sevillano propone en su tratado, publicado con posterioridad a la elaboración de la obra comentada, que la sagrada frente de la doncella sirva de punto para trazar la circunferencia del resplandor. Sin embargo, en la pintura del Museo, el centro recae en el rabillo del ojo izquierdo de la Virgen, al parecer para dotarla de mayores gracia y dinamismo visual. A pesar de las pautas anotadas por Pacheco, quien indudablemente desempeñó un papel central en la fijación del modelo iconográfico de la Inmaculada Concepción a través de su propia práctica pictórica, hubo algunos pintores, como el joven Diego Velázquez (1599-1660), que evitaron la colocación de la corona y prefirieron dejar la testa de la Virgen al descubierto, o bien, sólo tapada por el manto.35 Por su parte, el autor del cuadro comentado, al pintar la corona, seguramente quiso transmitir la idea de que la Virgen María no sólo fue concebida sin mancha, sino que por esa condición ha sido glorificada como reina celestial. 

 
  En las imágenes concepcionistas de los años iniciales del siglo XVII, por lo menos en los ejemplos novohispanos, se encuentra rara vez el velo como parte del tocado de la Virgen, pues suele aparecer únicamente con la corona ceñida sobre el cabello suelto o con el manto cubriendo parte de la cabeza. Salvo excepciones, como la Inmaculada Concepción realizada por Luis Juárez (ca. 1585-1639), perteneciente a la colección del Museo de la Basílica de Guadalupe, así como en la pintura del mismo tema del Museo de Bellas Artes de Sevilla, anteriormente atribuida a Alonso Vázquez (1565-1608), la colocación de un velo sobrepuesto a la coronilla resulta excepcional. Sin embargo, hay casos, como el de la obra pintada por Francisco Antonio en 1630 para el templo de Santiago Angahuan, en Michoacán, en la que el velo se ha convertido en un elemento señaladamente visible del atuendo de María. Debido a que la Virgen en su asunción abandonó en cuerpo y alma el sepulcro que los apóstoles habían preparado en Getsemaní y sólo quedaron sus ropajes, algunos de éstos se convirtieron en reliquias que asumieron el aspecto de un velo en la época medieval. Por ejemplo, la reliquia llamada maphorion, resguardada en la iglesia de Blanquerna, cerca de Constantinopla, se entendió inicialmente como el velo de su atuendo, aunque más tarde aludió al amplio manto que la cubría de los hombros a las rodillas.36 Pronto se encontraron simbolismos en esta sagrada prenda, pues en los textos de san Ambrosio se expresa que María aparece revestida de un velo porque mantiene el cuerpo intacto, ya que ella es un lugar cerrado y amurallado.37 La pintura de Guadalajara, en este tenor, destaca este elemento que resalta su condición sagrada y única. 

 
  Hay indicios, como el hecho de que la superficie pictórica está fijada a un soporte textil adherido a una tabla, que sugieren que la pintura había sido inicialmente una pieza de mayores dimensiones. Sin embargo, no es posible advertir resabios de la composición en que estaba inscrita la media figura de la Virgen. Quizás otros elementos hayan estado presentes junto a ella, por ejemplo, ángeles con símbolos marianos, el dragón y la luna, las personas de la Santísima Trinidad o un paisaje con una vista marina en el borde inferior. De hecho, la elección de un formato ajustado seguramente resultó de la intervención que adhirió la tela pintada a la madera, operación que contribuyó a que la imagen se focalizara en el busto de la figura femenina. Por sus cortas dimensiones, dicha intervención buscó que la obra pudiese ser contemplada de manera próxima y autónoma. En consecuencia, este arreglo permitió visualizar con más detalle sutilezas, como el semblante de la Virgen, lo mismo que lo delicado y refinado de su indumentaria, su tocado y la corona, ya que en conjunto se pueden apreciar con más detenimiento. No obstante, no puede descartarse la idea de que formara parte de un conjunto más amplio que exigiese verla desde una distancia considerable, incluso por encima de los ojos del espectador y en relación con otros elementos. Tampoco puede pasarse por alto que la pintura se haya fijado al muro de un espacio privado y estimulase la devoción de un solo interlocutor, y de este modo generar respuestas condicionadas por una ubicación reservada, tan íntima como la que tuvo el pintor mientras trabajaba en la ejecución de su cuadro.38 Sin duda, tamaño y forma favorecieron la posible empatía en la respuesta y en el ánimo de quienes se han situado frente a la obra desde que se fijó su actual dimensionalidad. 

 
  La imagen, como producto de una reflexión, se vislumbra no sólo en la composición en diagonal o en la forma en que se recorta y emplaza la figura femenina, aspectos plásticos tan sutiles como necesarios para resolver la unidad visual. Sin embargo, cabe la posibilidad de que haya sido concebida igualmente como un cuadro que prescindiera de los elementos iconográficos habituales del tema desde el principio, tal como hicieron Baltasar de Echave Ibía (ca. 1584-1644) y Manuel de Echave Ibía (1587-ca. 1638) en una Inmaculada de busto que firmaron al alimón en 1625, fecha cercana a la manufactura del cuadro del Museo Regional de Guadalajara.39 Obviamente, la pintura, ya sea en su ejecución o durante la primera modificación de la que fue objeto, tuvo que adaptarse a una configuración plástica que resultase coherente y articulada. Como efecto de esta maniobra se advierte en el cuadro una sensibilidad plástica ligada a la religiosa que transmite inminencia y calma al observador, en particular por la importancia concedida a los pormenores más expresivos del rostro y las manos. En la gestualidad justamente se evocan la humildad y la modestia de la Virgen, acorde con el destino fijado para ella desde el momento de su concepción, según lo entiende la doctrina inmaculista. Así, sin restarle importancia a la corona y al stellarium, la fuerza de la pintura ha sido puesta en los rasgos faciales de la figura central y en los mínimos componentes que permiten reconocerla como Inmaculada Concepción. Quizá la representación se explique por haberse elaborado en una época en que los atributos progresivamente dejaron de invadir el espacio circundante para dar paso a una imagen más despejada y limpia, enfocada en la pureza y la dignidad real de María. 

 
  Cabe resaltar que la representación de medio cuerpo de la Inmaculada Concepción no era habitual en la pintura novohispana de las primeras décadas del 1600. Era más común visualizar la figura de cuerpo entero de la Virgen, suspendida e ingrávida, rodeada de insignias y emblemas, en ocasiones portados por coros angélicos o simplemente esparcidos por el paisaje y el cielo.40 En el caso analizado, se advierte que el tipo de encuadre elegido, el rectángulo vertical, incide directamente en el modo en que se distribuyen los elementos en la superficie pintada. En este sentido, los bordes, sobre todo los horizontales, ejercen cierta presión sobre la figura principal, pero a la vez insinúan que se extiende más allá del marco y que las partes suprimidas se eliminaron a propósito.41 Se infiere, por tanto, la búsqueda de un marco que cortase el cuerpo de la Virgen dejando sólo a la vista la cabeza, el tronco y las extremidades superiores. La modalidad de busto prolongado o “medio retrato” aseguraba, así, la comprensión de los afectos y gestos expresados por la figura representada.42 Al tiempo que dota de mayor inmediatez a la experiencia del espectador, la delimitación contribuye a fijar la cercanía del primer plano, que no sería tal si la figura de cuerpo completo estuviese situada en el centro de la composición. De este modo, se advierte en la pintura un acomodo natural y efectivo, acoplado a los cuatro ángulos del marco, aun cuando se mira a la Virgen desplazada hacia un costado. En suma, el formato materializa una alternativa al tipo de cuadros usualmente vistos en los altares de la época, según se desprende de aquellos ejemplos que han sobrevivido al paso del tiempo. 

 
  Sin duda, se trata de una pintura que no sólo ilustra sobriamente el misterio de la concepción sin mancha de María, sino también de un ejemplo temprano en la búsqueda por la concreción de una iconografía canónica, que rápidamente se adoptó en los territorios que comprendían el mundo hispánico. El tratamiento simplificado que el pintor dio a la imagen sitúa su hechura en la línea propuesta por Alonso Vázquez en aquella Inmaculada Concepción, anteriormente atribuida a Pablo de Céspedes (ca. 1538-1608), en la que la Virgen aparece aislada, en medio de un cúmulo de nubes y acompañada únicamente por algunas cabezas de querubines a su alrededor. Tal parece que este modelo iconográfico se desprendió de las estampas flamencas, que también inspiraron las obras que en la tercera década del siglo XVII comenzó a pintar en Bolonia Guido Reni (1575-1642) para clientelas de distintas procedencias, incluidas las de la Península Ibérica.43 Por otra parte, la imagen del Museo abandona en cierto modo la solemnidad que inunda los monumentales cuadros atribuidos a la colaboración de Baltasar de Echave Orio (1558-1623) y Baltasar de Echave Ibía, ambos en el Museo Nacional de Arte y datados a principios de la década de 1620, pinturas de las que todavía se desconoce su emplazamiento inicial, presumiblemente de origen franciscano.44 No obstante, estas obras no pudieron pasar inadvertidas al artífice que ejecutó la Inmaculada Concepción de busto guardada en Guadalajara, pues se revelan como un precedente directo en el camino que siguió la iconografía inmaculista durante la primera mitad del siglo XVII en Nueva España. 

 
  Es importante subrayar que la obra consiste en una interpretación pictórica que precedió al arribo de modelos iconográficos provenientes de la región andaluza, en la que Francisco de Zurbarán (1598-1664), Alonso Cano (1601-1667) y Bartolomé Esteban Murillo (1618-1682), por mencionar a los más célebres, renovaron y recrearon el tema. Asimismo, las novedades pictóricas de la corte de Madrid, de la mano de Francisco Rizi (1614-1685), Juan Carreño de Miranda (1614-1685) y José Antolínez (1635-1675), también fueron aprovechadas por los pintores de la generación más joven del siglo XVII para satisfacer los encargos de una audiencia que demandaba constantemente este tipo de representaciones. Esta oleada de novedades corrió en paralelo con los logros de la Real Junta de la Inmaculada durante los años en que reinaron Felipe IV (1621-1665) y Carlos II (1665-1700), pues se veía con mayor confianza el logro de la oficialización del dogma en Roma. Sin duda, el fervor se sostuvo en la expedición de dos bulas firmadas por el papa Alejando VI (1655-1667), entre el final y el principio de dichos reinados, que tuvieron como fin combatir comportamientos anticoncepcionistas y reconocer la doctrina de la Inmaculada Concepción.45 En este sentido, se puede afirmar que la modesta pintura del museo se sitúa en el arranque de la consolidación de un proyecto que involucró a diferentes círculos y ámbitos de la monarquía hispánica en sus vastos y dilatados dominios. 

 

 
  VESTIGIOS DE LAS INTERVENCIONES 

 
  Aunque se desconoce el lugar en que estuvo inicialmente, la pintura de la Inmaculada Concepción procede de la Escuela Nacional de Bellas Artes, nombre que tuvo la Academia de San Carlos de México entre 1867 y 1914. Para dejar constancia de su incorporación al acervo de este recinto, en el reverso de la tabla que sirve de soporte a la tela pintada aparece la inscripción: PROP E.N.B.A. (figura 2). Por lo tanto, se puede inferir su entrada a las galerías académicas en el siglo XIX y su destino al naciente Museo Regional de Guadalajara en 1918, junto con el lote de pinturas enviado al estado de Jalisco.46 La obra podría aparecer registrada en alguno de los inventarios de las colecciones de la Academia como Santa María Magdalena, el asunto en que se había convertido la pintura tras una transformación intencionada, difícilmente fecha-ble y quizá no documentada por el responsable.47 La imagen transformada, tal como llegó al museo, mostraba la figura de busto de una mujer en penitencia, orante o arrepentida, que destacaba en un fondo completamente oscuro (figura 3). Por el aspecto envejecido, esta radical alteración de la imagen quizá tenga su origen en algún anticuario, adonde habría llegado de algún sitio afectado por las contingencias de la vida eclesiástica de la época. No obstante, no puede ignorarse que la integración del cuadro al contexto de la Academia tal vez tuviera la intención de que interactuase con otras obras realizadas por los “maestros coloniales” que constituían la “antigua escuela mexicana de pintura”, noción que se construyó justamente en el siglo XIX.48 Sin embargo, debió de haber desconcertado la apariencia ambigua, ocasionada por los repintes que la alteraron casi por completo al convertirla en una imagen de tema hagiográfico. Este desconcierto conllevó la dificultad de situar la obra en un tiempo concreto o asignarla a algún taller activo en los siglos anteriores. La conversión un tanto irrespetuosa de la obra pudo deberse a varios motivos, aunque parezca sospechosa la acción de ocultar una imagen cuyo misterio se había declarado recientemente en dogma tras la carta apostólica de 1854. Queda pendiente indagar si este tipo de repintes de obras antiguas se hizo en las instalaciones de la Escuela, en paralelo con las intervenciones, las trasposiciones y los cambios de formato según su colocación en las galerías y salas de estudio. 

 
  [image: images/img-187-1.jpg]  Figura 2. Reverso de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-188-1.jpg]  Figura 3. Fotografía antes de la intervención de 1975. Archivo Histórico del Museo Regional de Guadalajara, INAH.
 Reprografía: Hugo Armando Félix. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La obra se mantuvo con el aspecto de María Magdalena por más de un siglo, desde su llegada a San Carlos hasta la intervención acometida en el Museo Regional de Guadalajara en 1975. Alrededor de ese año se llevaron a cabo las labores de reestructuración del acervo, que incluyó un programa de restauraciones de obras pictóricas en colaboración con el Departamento de Restauración del Patrimonio Cultural.49 En el trabajo de exploración y limpieza del cuadro, realizado por el personal contratado, se reveló una imagen subyacente de la Virgen María según el misterio concepcionista, hallazgo que quedó registrado en la fotografía que documentó el proceso de la intervención (figura 4). Seguramente en ese momento trató de dilucidarse qué pasó con la obra y encontrar una explicación acerca del deterioro que debió de haber tenido para tomar la decisión de adherir la tela, o un fragmento de ella, en su defecto, a una tabla y completar los faltantes. Desde luego se entendió que la figura de la Magdalena se perdería inevitablemente al recuperar la Inmaculada, pues ésta resultó más atractiva por su calidad y su antigüedad a los individuos que la tuvieron entre sus manos. Asimismo, tuvo que meditarse qué partes de las intervenciones previas y repintes debían removerse conforme el entendido de que lo agregado mantendría lo correspondiente a la apariencia inicial del cuadro. Tras su restauración, la pieza tuvo cabida en la sala dedicada a la pintura novohispana del siglo XVII, lugar donde se ha mantenido hasta la actualidad, pues su aspecto no dejaba lugar a dudas de que se trataba de una creación pictórica de esta temprana época. Por lo llamativo de la corona que porta la Virgen, se le nombró a partir de entonces Regina Coeli, título con el que aparece en los inventarios oficiales desde el último cuarto del siglo XX. 

 
  [image: images/img-189-1.jpg]  Figura 4. Fotografía durante la intervención de 1975. Archivo Histórico del Museo Regiona de Guadalajara, INAH.
 Reprografía: Hugo Armando Félix. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Al revelarse la imagen subyacente, se pudieron apreciar las peculiaridades plásticas y visuales que el autor construyó en la elaboración de la obra. Por ejemplo, en la superficie pictórica se advierte un tratamiento de las cualidades táctiles de las telas representadas, tales como su fragilidad y su ligereza, así como la apertura al paso de la luz en el caso del velo. El sombreado y las capas de luz, por su parte, sirvieron para producir el relieve necesario de las prendas, del mismo modo en que lo efectuaron otros pintores activos en Nueva España entre finales del siglo XVI y principios del siguiente. Desde luego, esas líneas zigzagueantes y ondulantes dan ritmo y fluidez a los pliegues simulados en los paños, en los que se ha querido interpretar una apariencia acartonada y dura, pero iridiscente y artificiosa. Aunque se llegó a atribuir este efecto visual a la influencia de Alonso Vázquez, otros pintores locales de la época lo practicaban con anterioridad a la llegada del pintor andaluz a Nueva España en 1603.50 En este sentido, otros modelos o referentes, quizá la tapicería o la estampa de procedencia nórdica, pudieron haber alentado esta manera de entender y pintar los textiles que revisten las figuras. Por otro lado, no se advierte en las telas representadas en la obra ningún tipo de orlas, ribetes o brocados que engalanen la indumentaria. Simplemente se insinúan ropajes llanos, unidos con costuras sencillas, para expresar el decoro requerido por medio del atuendo. El tratamiento de las telas, sobre todo la que conforma el área de la manga, está en deuda con el repertorio pictórico anterior a 1640, aquel en que predominaba el trabajo de los Echave, padre e hijos, y el de Luis Juárez, un pintor muy allegado a esta primera gran dinastía de pintores establecida en Nueva España. Sin lugar a duda, el aspecto revelado del cuadro no sólo lo acreditó como una hechura realizada en las primeras décadas del siglo XVII, sino también como un ejemplar emparentado con la producción de los más renombrados artífices del momento activos en la ciudad de México. 

 
  Aun cuando se tuvo el ánimo de recuperar la imagen concepcionista, la restauración de 1975 dejó vestigios de las intervenciones acometidas en la obra antes de su llegada al Museo a comienzos del siglo XX. Por ejemplo, en el detalle del velo que cubre parcialmente la cabellera de la Virgen y que recorre uno de sus costados se observa cierta interferencia que obstruye la comprensión del modelado de la figura femenina. La caída de este implemento llega a un punto en que se confunde con una mancha oscura que interrumpe la silueta del hombro, quizás entendida como una extensión de la tela traslúcida. De hecho, el velo usado como afeite formaba parte del atavío de María Magdalena, santa de los primeros tiempos del cristianismo en que se había convertido la imagen inicialmente pintada, como se ha señalado. El velo, con esta última modificación, pasó de asociarse con la vanidad del mundo que la Magdalena había abrazado antes de conocer a Cristo, a expresar la delicadeza, la pulcritud y la inmunidad de la Virgen. Por otra parte, no se puede descartar que este elemento sobre el que descansa la corona haya representado originalmente el reverso del manto, tal como se aprecia en el orillo de esta prenda, visible con mayor claridad a la altura del pecho de la doncella. Parece que la más reciente restauración dejó el largo velo como reminiscencia de su anterior aspecto, si bien cabe la posibilidad de que la remoción de los repintes haya quedado inconclusa. No obstante, quizás esta sombra, torpemente resuelta, se dejó para darle volumen al cuerpo de la Virgen y mitigar la alteración del trazo del costado, pues éste se advierte empequeñecido en comparación con el otro. Ahí, la amplitud de la manga que cubre el brazo al descubierto, de algún modo influye en la apreciación de la posición frontal del torso. Así, las decisiones tomadas en materia de intervención contribuyeron a la actual condición y al aspecto de la obra. 

 
  Aun transformada e intervenida, parte de la configuración inicial de la pintura se mantiene intacta, mientras otra sólo resulta accesible por medio de imágenes obtenidas con rayos X (figura 5). La radiografía, al registrar los diferentes estratos que conforman el cuadro, deja ver la imagen original, que se revela enteramente construida, al parecer sin arrepentimientos o modificaciones accionadas por la mano del pintor.51 Asimismo, permite visualizar con bastante claridad el soporte textil adherido a la tabla, pues se alcanzan a distinguir los hilos sueltos que formaban la trama y la urdimbre de la tela cerca del borde superior de la obra, zona que ha sido cubierta con pintura para homologar la tonalidad del fondo. Quizás el deterioro de esta área, antes de su adaptación al actual formato, obligó al responsable de la primera modificación a adherir el lienzo fragmentado a una tabla y con ello completar la parte que comprende el resplandor y la corona de la Virgen. No cabe duda de que el color amarillo tuvo el propósito de otorgarle unidad visual al fondo, ya que debajo de algunas pinceladas se advierte una pigmentación azul que intentó cubrirse. Un aspecto revelado por la radiografía, por otra parte, consiste en la presencia de otra luminiscencia circular alrededor del halo en que orbitan las estrellas. Entre ambos aros se vislumbran gradaciones de luz, así como multitud de líneas que sugieren la irradiación expandida a diferentes intensidades. Esto refuerza la idea de que se trata de una revelación, en la que el cielo se ilumina por la presencia divina. Parte del halo quedó fuera de la composición, pues no cierra por completo en la parte superior, así como sucede con los laterales de la segunda circunferencia. De la corona sólo se alcanzan a distinguir las perlas y, muy sutilmente, las diademas que la conforman; sin embargo, aparecen superpuestas al deshilado, lo que indica la mano de una de las intervenciones posteriores. Cabe la posibilidad de que no haya habido corona en la imagen inicial o que se haya usado un pigmento poco denso ante la radiación. Evidentemente, esta técnica analítica, aparte de lo señalado, permite observar y obtener información sobre otros aspectos referentes a las alteraciones de las que ha sido objeto el cuadro a lo largo del tiempo. 

 
  [image: images/img-191-1.jpg]  Figura 5. Imagen radiográfica de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Radiografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 
  Por medio de las imágenes obtenidas con ultravioleta fluorescente (figura 6) e infrarrojo reflejado (figura 7) se hacen notorias las intervenciones operadas en la obra posteriores a su manufactura.52 Se detectan sobre la superficie múltiples zonas de faltantes que fueron tratadas con resanes y retoques, tanto antes de que cambiara su iconografía como en el momento en que se eliminaron los repintes. Asimismo, se advierte rigattino y nutrido en la mayor parte de la superficie, cierta abrasión en la zona del pecho, así como la aplicación del barniz de protección con brocha en sentido diagonal. Es posible que las tablillas colocadas en los cabezales, visibles tanto en el anverso como en el reverso, se hayan incorporado durante la modificación que la hizo una figura de busto para proporcionar a la imagen mayor espacio y que se llegase al formato rectangular buscado. Estas tablillas sólo tienen un recubrimiento oscuro puesto, aparentemente, sin ninguna base de preparación, ya que sólo se advierten rastros de una pasta adhesiva, sobre todo en la sección de abajo. Por su parte, la madera que sirve de soporte a la tela, en algún momento se fracturó debido al alabeado, lo que provocó una grieta vertical que pasa por un lado del rostro y divide por la mitad la manga de la túnica. Esta línea se advierte de forma pronunciada tanto en el anverso como en el reverso, así como otras menos profundas. Desde luego, las fracturas afectaron también a la tela adherida, por lo que es posible que las tablillas de los cabezales hayan sido puestas para evitar el movimiento del panel, además de resolver las cuestiones de formato mencionadas. Por último, se nota una ligera variación en las falanges de las manos, en cuya posición resuena el “universo echaviano” que advirtió Nelly Sigaut en la Inmaculada de busto de 1625.53 De hecho, se puede aventurar el supuesto de que la pintura del Museo Regional de Guadalajara se debe a la autoría de uno de los Echave, acaso el conocido en la historiografía como “el de los azules”, Baltasar de Echave Ibía. Incluso, esta pieza podría considerarse una en la que trabajó a solas, pues se detectan similitudes con las figuras marianas de otras composiciones plenamente suyas, como las realizadas sobre cobre que se guardan en el Museo de la Basílica de Guadalupe con los temas de la Anunciación y la Visitación. Pero también algunos detalles evocan imágenes elaboradas por Luis Juárez, sin duda, cercano colaborador de los pintores de apellido vasco. Sin pretender emitir una atribución, esta doble sugerencia podría conducir hacia una búsqueda más cuidadosa. 

 
  [image: images/img-192-1.jpg]  Figura 6. Imagen obtenida con ultravioleta fluorescente de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 
  [image: images/img-193-1.jpg]  Figura 7. Imagen obtenida con infrarrojo reflejado de Inmaculada Concepción. Siglo XVII. Óleo sobre tela adherida a tabla. 43.5 x 34 cm. Museo Regional de Guadalajara, INAH. 
Fotografía: Gerardo Hernández y Montserrat Gómez. Cortesía de la Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. 
 

 

 
  A MANERA DE CONCLUSIÓN 

 
  La pintura analizada ha pasado por una larga travesía de casi cuatro siglos, lapso en el que, sin duda, ha servido a diferentes propósitos paralelos a la intención de ilustrar la doctrina inmaculista o una figura de santidad. No sólo mudó su aspecto inicial durante su cambio de formato, en la modificación iconográfica ocasionada por los repintes y en la posterior recuperación de la imagen subyacente, sino también su valor, su uso y su función según el lugar en el que estuvo situada en el correr de los años. A grandes rasgos, como imagen sagrada pudo servir como medio de oración y contemplación, lo mismo que de una idea doctrinal defendida y apropiada. Como obra de una colección artística en el contexto de la Escuela Nacional de Bellas Artes, pudo haber cumplido la tarea de fungir como objeto didáctico para los pintores en sus fases iniciales o intermedias de aprendizaje. Por último, como objeto entendido desde su materialidad permitió a los restauradores del siglo XX intuir y entender la transformación del cuadro en un tema distinto y devolverle parte de su aspecto primigenio, no sin dejar rastro de su accionar sobre la obra. Esta operación reveló a la pintura del Museo Regional de Guadalajara como una imagen ejecutada en las primeras décadas del siglo XVII que contribuyó a enriquecer el repertorio iconográfico del tema en Nueva España. 

 
  El recorrido de las imágenes no se puede explicar sin la agencia de las personas, quienes dieron cauce a la fluidez de la devoción inmaculista por medio del patrocinio y la recepción de un tipo de imagen cada vez más reconocida. Al plasmar una aproximación simplificada del asunto, la pintura se sitúa como un ejemplo cercano a la concreción de una iconografía definitiva de la doctrina. Sin duda, la imagen formó parte del creciente entusiasmo por el misterio de la Inmaculada Concepción, plenamente aceptado en los territorios que formaron parte de la monarquía hispánica. Las personas que estuvieron detrás de su elaboración, indudablemente participaron de ese ánimo, pues mientras estuvo latente la espera de una respuesta favorable por parte de la Santa Sede, la demanda de imágenes que trasmitían la defensa de este “sagrado privilegio” abonó a la continuidad de un culto cada vez más robustecido. Lo que le sucedió a la obra después, desde luego, determinó su actual apariencia, pues no hay rastros de cómo la pudo haber concebido su autor en un primer momento, ni del modo en que se dispuso en el sitio para el que fue destinada inicialmente. No obstante, algunas de las decisiones tomadas respecto a su materialidad han permitido reconocer sus avatares y mudanzas. 
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  Cuando se estableció el obispado de Aguascalientes en 1899 se decidió adaptar la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, cuya edificación se realizó en el siglo XVIII, para que se convirtiera en la nueva catedral, algo que había sucedido con la mayoría de las iglesias novohispanas cuando se establecieron nuevas diócesis. Por ejemplo, cercanas a Aguascalientes estaban las de León, San Luis Potosí y Zacatecas, cuyos edificios construidos durante el siglo XVIII como parroquias se transformaron en catedrales en la segunda mitad del siglo XIX. 

 
  En 1969, Ricardo Corpus señaló en su obra La catedral y su cabildo que Refugio Reyes había dirigido las obras de adaptación de la catedral de Aguascalientes, idea que desde entonces se ha venido repitiendo, sin que hasta el momento se haya encontrado evidencia documental que avale dicha información. El presente trabajo tiene como objetivo mostrar que Refugio Reyes no construyó las naves laterales de la actual catedral e, incluso, que no intervino en los trabajos de adaptación, para lo cual, en la primera parte se reseña en qué consistieron las reformas realizadas para adaptar el templo parroquial en catedral, mientras que en la segunda se hace una revisión historiográfica de la supuesta participación de Refugio Reyes en dichas obras. 

 

 
  LA ADAPTACIÓN DE LA ANTIGUA IGLESIA PARROQUIAL EN CATEDRAL 

 
  La construcción del templo parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, en la villa de Aguascalientes, comenzó en 1706, formando parte del proyecto denominado “Arquitectura de la plata”, presentado al comenzar el siglo XVIII en diferentes lugares que se ubicaban a lo largo del Camino Real de Tierra Adentro.1 El edificio, terminado y bendecido en 1738, tenía una planta en forma de cruz latina, la cúpula central descansaba sobre un cimborrio octagonal, la fachada presentaba un retablo barroco salomónico de tres calles y tres cuerpos y contaba con 62 varas de largo por once de ancho y ocho en cada brazo del crucero, medidas similares al de San Luis Potosí, iniciado poco antes que el de Aguascalientes. 

 
  Desde finales del siglo XVIII y durante todo el siglo XIX, el estilo neoclásico fue predominante, puesto que representaba un nuevo espíritu que reflejaba el mundo moderno, la libertad y el progreso, por lo que fue utilizado como un símbolo renovador, de manera que algunos edificios novohispanos presentaron ciertas modificaciones dentro de este estilo.2 Aguascalientes no fue la excepción, por lo que la intervención arquitectónica más importante que tuvo la parroquia (ya en la época independiente), fue la edificación de capillas adyacentes de estilo neoclásico en 1839. 

 
  El proyecto fue presentado en el obispado de Guadalajara para su aprobación por el párroco Francisco Ruiz de Esparza. El costo total de las obras fue de 5 241 pesos, de los cuales 4 589 fueron donados por el cura mismo. Las nuevas construcciones se realizaron entre los cubos de la iglesia y la pared de los cruceros. Según el proyecto, cada capilla tendría cuatro bóvedas, una de ellas con cúpula y linternilla; los muros contarían con siete pilares de cada lado, dos pares a los costados de las entradas y una portada que daba a la calle, mientras que los accesos antiguos comunicarían las nuevas capillas con el cuerpo de la iglesia. La del lado del evangelio se dedicaría a la Purísima Concepción y la de la epístola a Nuestra Señora del Rosario (figura 1).3 

 
  La portada de las capillas estaría compuesta por dos columnas de orden dórico con capiteles termas de Diocleciano y base tipo Vignola, con un frontón triangular con almenas y una cúpula circular con un remate en forma de campana. Esta fachada era una de las principales combinaciones de elementos clásicos que se utilizaron en portadas y alzados de la arquitectura mexicana del siglo XIX, que fue muy popular entre 1820 y 1860 (figura 2).4 

 
  Sin embargo, parece que el proyecto no se llevó a cabo al pie de la letra, ya que se suprimieron las almenas, las ventanas circulares fueron sustituidas por rectangulares, en los accesos laterales quedaron dos pares de columnas toscanas de fuste liso que sostienen un frontón triangular partido con un rosetón al centro, las cúpulas se hicieron octogonales con características semejantes a la cúpula central, colocando una fachada similar a la entrada lateral, sólo que con dos columnas y el frontón en forma de trapecio. 

 
  Posteriormente, a finales del siglo XIX, cuando se estaba desarrollando el proceso de erección del obispado de Aguascalientes, desde la Santa Sede se solicitaba información “sobre en qué momento se llevaría a cabo la construcción de la nueva catedral, así como la residencia del obispo y de las oficinas de la curia y finalmente quiénes sufragarían los costos de adaptar una iglesia como catedral provisional”.5 

 
  [image: images/img-203-1.jpg]  Figura 1. “Proyecto para las nuevas capillas adyacentes de la parroquia de la Asunción”, 1839, Acuarela y tinta sobre papel. Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Mapoteca, 469. 
Fotografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  Felipe Nieto y Obregón, principal impulsor del proyecto, propuso a la Santa Sede, por intermedio del visitador apostólico Nicolás Averardi, que en lugar de edificar un nuevo templo para que funcionara como catedral, en el que se invertirían tiempo y dinero, sería mejor utilizar la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, ubicada en el municipio capital, ya que era de gran extensión, estaba bien decorada y contaba con sus capillas laterales.6 Su propuesta fue tomada en cuenta, por lo que en 1899 se registró el estado material en el que estaba el edificio. 

 
  El informe señala que el templo parroquial, ubicado en uno de los lados de la plaza principal, tenía como patrona y titular a la Asunción de María Santísima y contaba con una capacidad para 5 000 personas. Era un edificio sólido, de una sola nave que medía de cincuenta a sesenta metros de longitud y de diez a doce de ancho, con el coro alto, piso de madera, con dos capillas que formaban un crucero y en el centro una espaciosa cúpula octogonal. Las capillas estaban a los costados, comunicadas con el centro de la nave por unos arcos pequeños cerrados con rejas de madera, la de la derecha estaba dedicada al Sagrado Corazón de Jesús y la de la izquierda a Nuestra Señora de las Angustias. El interior del templo estaba pintado de blanco y oro, aunque algo deteriorado por el tiempo. La fachada estaba trabajada en cantera sobre la puerta principal y frente a ella habia una plazuela cuadrada (el atrio), cerrada con un enrejado de hierro y postes de piedra.7 

 
  [image: images/img-204-1.jpg]  Figura 2. “Proyecto para la portada de las nuevas capillas adyacentes de la parroquia”, 1839, Acuarela y tinta sobre papel. Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Mapoteca, 468. 
Fotografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  A principios del siglo XX, una vez establecido el obispado de Aguascalientes, se procedió a modificar el templo parroquial para convertirlo en catedral. El principal cambio que se realizó en el edificio fue la comunicación de las capillas laterales con la nave central a través de arcos abocinados, para lo cual se tuvieron que abrir en cuadro los muros de la construcción dieciochesca. Aunque se ha señalado que con estas modificaciones la iglesia contó con una planta basilical,8 lo cierto es que la construcción original era una planta en forma de cruz latina que después de la adaptación quedó comunicada con las antiguas capillas adyacentes, que se convirtieron en naves laterales. 

 
  En una nota de El Católico, fechada el 14 de mayo de 1905, se mencionaba que el cura de la parroquia de El Encino, Isidro Navarro, estaba tratando de “introducir en catedral varias mejoras y reformas que costarán algunos miles de pesos”.9 Asimismo, se afirmaba que el cura de Jesús María, Casimiro Santana, había “comprado en San Francisco de los Romos, el terreno suficiente para edificar en aquella congregación, un templo de tres naves [que] después del de Calvillo, será el segundo templo de tres naves que haya en el Estado”,10 lo que pone de manifiesto que aún no se comenzaban los trabajos de adaptación de la catedral. 

 
  En 1907, con motivo del fallecimiento de Felipe Nieto y Obregón, se publicó una remembranza en La Voz de Aguascalientes que, entre otras cosas, señalaba que Nieto: 

 
   hubiera hecho una riquísima, moderna y hermosa catedral frente a la que actualmente tenemos, a no ser por un incidente que todo vino a echar por tierra: próximos estuvimos a ver engalanada nuestra progresista capital de Aguascalientes con un edificio que reuniera todas las condiciones de belleza arquitectónica de la época, que fuera un testimonio de cultura y adelanto nuestro y por muchos siglos elocuente pregonero de nuestra fe religiosa […] la última obra de ornato que dio a la iglesia y que se sepa fue el ciprés de mármol que se colocará en la catedral, entre uno y otro crucero al concluir sus obras de reforma.11 
 

 
  En 1908 se mencionaba en El Clarín que las reformas para ampliar la catedral a tres naves “no ha mucho se terminaron” y que se estaban comenzando “los trabajos necesarios para demoler el actual altar y arreglar el sitio donde ha de levantarse el lujoso ciprés de mármol”; finalmente agregaban que “también creemos que se decorará éste, tanto porque hacerlo constituye una necesidad, pues partes hay en que las paredes parecen de cocina, y porque serviría para disimular el feo aspecto de la Iglesia, como porque se vería muy mal el magnífico ciprés dentro de la miseria que ahora revela Catedral, la cual, en nuestra opinión, es de las peores entre todas las existentes”.12 

 
  Dicho ciprés fue donado por Felipe Nieto y Obregón en 1909, quien al parecer dio el dinero para costear la obra algunos años antes, puesto que falleció en 1907. El ciprés fue elaborado en la Casa Guzmeri (sic) de Guadalajara con un costo de 25 000 pesos. Es probable que, la Casa Guzmeri haya sido la Marmolería Italiana Brizio y Gusmeri, instalada en el centro de Guadalajara en 1904 por los escultores Vicente Gusmeri y Francisco Brizio, cuyo taller llegó a contar con ochenta trabajadores.13 Gusmeri ya había trabajado en la región, pues fue él quien diseñó y fabricó el ciprés de la parroquia de la Asunción, ubicada en el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco.14 

 
  En enero de 1909, El Clarín decía que se comenzaría con el decorado de la catedral, en el que invirtieron “una regular suma de dinero proporcionada en su mayor parte por los católicos pudientes de la población”; sin embargo, aseguraba que se habían cometido “tantas y tan graves faltas contra la estética y el buen gusto en las reposiciones que se han hecho a ese templo, que por más lujo que se emplee para decorarlo no pasará de ser un adefesio”.15 Posteriormente, el 21 de abril de 1911, La Voz de Aguascalientes publicaba que se esperaba que “para el día 15 de agosto próximo, quincuagésimo aniversario de la ordenación sacerdotal del Ilmo. Sr. Portugal, se inauguren las obras de decoración que ya se han prolongado mucho”.16 

 
  Después de la adaptación del edificio parroquial, la ahora catedral de Aguascalientes quedó con medidas aproximadas de 57 m de longitud por 25 m de ancho; el ciprés, cuya base medía seis metros en cuadro, estaba distante de la puerta principal 39 m y detrás de él quedó el espacio destinado para el coro de canónigos.17 Finalmente, el 15 de agosto de 1911, durante la solemnidad de la Asunción, se inauguraron la instalación eléctrica y el decorado de la nave mayor.18 

 

 
  LA INTERVENCIÓN DE REFUGIO REYES EN LA CATEDRAL DE AGUASCALIENTES 

 
  La primera referencia acerca del trabajo de Refugio Reyes en la catedral de Aguascalientes se encuentra en la obra del presbítero Ricardo Corpus, publicada en 1969. En ella apunta que fue el primer obispo de la diócesis de Aguascalientes, José María de Jesús Portugal y Serratos (1902-1912), quien mandara convertir las capillas adyacentes en las actuales naves laterales, cuyas obras comenzaron en “el año de 1906 bajo la acertada dirección del maestro D. J. Refugio Reyes y de la no menos hábil supervisión del P. D. Fermín Ramírez. La adaptación y su decoración estuvieron terminadas para el año de 1911” y que, además, el mismo Reyes se encargó de proyectar la ubicación del ciprés que donó Felipe Nieto y Obregón.19 

 
  Corpus estuvo adscrito a la catedral de Aguascalientes desde finales de la década de 1940 y aunque no lo dice explícitamente en su investigación, tuvo libre acceso al Archivo Histórico del Obispado de Aguascalientes, que incluye al final de su obra como documentos del “Archivo de la Parroquia de la Asunción – Comprendidos los años de 1600 a 1969 en sus diversas secciones”.20 Sin embargo, cuando menciona la participación de Refugio Reyes en la adaptación de la iglesia no menciona la fuente de donde obtuvo la información que está presentando. A partir de su obra, en la historiografía regional se ha repetido la idea de que la transformación de la iglesia parroquial en catedral es obra de Refugio Reyes.21 

 
  Reyes había realizado sus primeros trabajos en su estado natal, Zacatecas.22 En 1886, los frailes del convento de Guadalupe le encargaron la torre del reloj. En 1888 había participado en la construcción del mercado Jesús González Ortega de la capital del estado y en 1891 en la del Santuario de Guadalupe, en el municipio del mismo nombre en Zacatecas. Como no realizó estudios formales de arquitectura, fue adquiriendo experiencia con la práctica a raíz del contacto que tuvo con arquitectos e ingenieros extranjeros ligados a la construcción de la vía del Ferrocarril Central Mexicano y con las lecturas que realizaba durante su estancia en el colegio del convento de Guadalupe, en donde tuvo acceso a diversos libros y manuales con temas alusivos a la construcción. Es considerado un arquitecto autodidacta, aunque formado a la manera tradicional, de maestro-aprendiz, y que llegó a “encumbrarse como el profesional más importante en Aguascalientes” en las primeras décadas del siglo XX.23 

 
  A finales del siglo XIX cambió su residencia de Zacatecas a Aguascalientes, en donde estuvo encargado de la construcción del templo de San Antonio (1896-1908), obra que en principio dirigió el arquitecto José Noriega.24 Por su cercanía con Aguascalientes, a principios del siglo XX estuvo dirigiendo los trabajos para terminar el santuario de Guadalupe en Encarnación de Díaz, Jalisco. Posteriormente fue nombrado director (1917, 1921, 1924-1925), encargado (1921) y maestro de obras públicas del municipio de Aguascalientes (entre 1917 y 1925). 

 
  Entre sus trabajos más destacados en Aguascalientes, además del citado templo de San Antonio, están la capilla de la hacienda de El Soyatal (1897), la iglesia de La Purísima (1902), el proyecto para las torres del Santuario de Guadalupe (1907); los hoteles Francia, París y Regis; el Banco Nacional de México y el de Zacatecas; el almacén La Gardenia; una escuela que ahora es sede del Museo de Aguascalientes y varias casas particulares, como las que en la actualidad albergan el Archivo Histórico del Estado y el Museo Regional de Historia. Refugio Reyes falleció en 1943 en la ciudad de Aguascalientes.25 

 
  Respecto a la producción arquitectónica de Reyes en Aguascalientes, desde 1895, cuando llegó a la ciudad, a 1941 (año en el que se enfermó), se han establecido tres periodos: el primero que va de 1895 a 1918 fue el de mayor obra en la iniciativa privada; el segundo de 1918 a 1925 cuando se desempeñó en el ámbito gubernamental y el tercero, de 1926 a 1941, ha sido considerado como de escasa producción.26 Por otra parte, se han clasificado sus trabajos en arquitectura doméstica, comercial, hacendaria, religiosa, infraestructura urbana y monumentos cívicos y funerarios. En cuanto a la arquitectura religiosa, se han identificado 37 intervenciones en las que “improvisó, proyectó, amplió, reestructuró y exploró alternativas formales y decorativas”.27 

 
  La primera investigación académica que se realizó sobre el trabajo arquitectónico de Refugio Reyes fue la de Víctor Manuel Villegas, quien publicó sus resultados en 1974. En su obra incluyó una autobiografía facsimilar de Reyes en donde no hace alusión a su trabajo en la catedral de Aguascalientes.28 Además, Villegas enriqueció la citada autobiografía complementándola con otros documentos y planos que logró reunir durante su investigación. A pesar de ello, en esta obra no se menciona su intervención en la adaptación de catedral. Villegas apunta que entre 1908 y 1912, Reyes “no registra nada en su biografía; sin embargo, se han encontrado datos que revelan una gran actividad en ese lapso. Trabajó intensamente en el monumento a Hidalgo. Hizo un altar para el templo de Ocotlán, así como la cúpula de San Pablo; el salón oratorio del Obispado, que quizá ya no existe; la casa del señor Manuel Flores y obras en el teatro Morelos”.29 

 
  Precisamente este periodo es en el que, según Corpus, Refugio Reyes estaba trabajando en la catedral. Sin embargo, Villegas solamente indica para el obispado de Aguascalientes la construcción del salón oratorio. En 1988, Jesús Gómez Serrano en Aguascalientes en la historia, 1786-1920, en el volumen dedicado a la “Sociedad y Cultura”, incluyó un apartado sobre el patrimonio arquitectónico de Aguascalientes realizado por Reyes. Al igual que en la de Villegas, en esta investigación no se menciona que haya trabajado en la catedral.30 

 
  Posteriormente, en 2012, Andrés Reyes Rodríguez publicó la obra Adiós, arquitecto sin título. Breves relatos sobre Refugio Reyes, en la que advierte que Reyes había guardado “celosamente bitácoras de trabajo fechadas entre 1906 y 1929”, en donde registraba su trabajo como maestro de obras del municipio de Aguascalientes, trabajos particulares, nombres de clientes, pago a sus trabajadores, bosquejos, entre otras cosas.31 En esta investigación tampoco se hace mención de los trabajos que supuestamente realizó en la catedral, a pesar de que el autor tuvo acceso al archivo de la familia por medio de la nieta de Reyes, la señora Eugenia Esther Romo Reyes, por lo que se entiende que no encontró evidencia documental que lo vinculara con dichos trabajos de adaptación. 

 
  En 2013 se realizó un catálogo de las obras de Refugio Reyes en el que además se incluyeron diversas investigaciones, en donde solamente dos autores hacen alusión al trabajo de Reyes en la catedral: Gerardo Martínez Delgado señaló que “intervino en la adaptación de otros tres [templos] (Catedral, San Diego y Guadalupe)”;32 mientras que José Luis García Ruvalcaba cita directamente la obra de Corpus diciendo que “inició los trabajos en 1906, bajo la supervisión del padre Fermín Ramírez, y terminó la decoración interior en 1911”.33 Asimismo, advierte que en su autobiografía, Reyes omitió “involuntariamente […] el registro de otras obras importantes, como la ampliación de catedral”.34 En una entrevista realizada el 22 de julio de 2021, García Ruvalcaba afirmó que tuvo acceso a los cuadernos de notas de Reyes en donde se señalaba que conectó la nave principal con las capillas adyacentes por medio de arcos y que había reforzado la estructura de las bóvedas y cúpulas de las ahora naves laterales.35 

 
  En el citado catálogo se menciona, erróneamente, que diseñó y construyó las naves laterales de 1911 a 1915: “a la simple planta de cruz latina del templo se le agregaron un par de capillas laterales para convertirla en planta basilical. En 1906, bajo la dirección de Refugio Reyes y la supervisión del presbítero Fermín Ramírez, se comenzó la construcción de las naves laterales, así como la remodelación interior; se cambió el piso y fueron construidos un nuevo altar y un nuevo ciprés de mármol”.36 

 
  Este mismo error lo reprodujo Raudel Padilla Ceniceros cuando indicó en 2017 que los muros de las naves laterales eran “de reciente construcción”, ya que “se construyeron en el año de 1911 como parte de las naves laterales realizadas por el sr. Refugio Reyes”,37 además de que también cita en su investigación la obra de Corpus. Como puede advertirse, los trabajos académicos que se han realizado acerca de Reyes no cuentan con evidencia documental que demuestre su participación en la adaptación del edificio parroquial en catedral, además de que reproducen lo señalado por Ricardo Corpus en 1969. 

 
  Por otro lado, en 1891, William Henry Jackson en su tercera visita a Aguascalientes, tomó varias fotografías de la ciudad, en las que no podía faltar una de la iglesia parroquial. En la fotografía se puede observar la fachada superior con la Santísima Trinidad y los cuatro evangelistas, construida entre 1883 y 1884, las capillas a un costado de los cubos de la torre, edificadas en 1890, y la fachada lateral norte de la capilla adyacente. La evidencia fotográfica de Jackson demuestra que antes de terminar el siglo XIX, los accesos laterales ya tenían la acual arquitectura, lo que indica que su construcción corresponde al proyecto llevado a cabo en 1839. Esto, a su vez, reduciría la supuesta obra de Refugio Reyes a abrir los muros para conectar la planta original con las capillas adyacentes mediante arcos abocinados, ampliando el edificio de una a tres naves (figuras 3 y 4). 

 

 
  CONCLUSIONES 

 
  El trabajo de conversión de la iglesia parroquial en catedral fue modesto, ya que se limitó a abrir los muros de las capillas laterales para comunicarlas con la nave central debido a que en sus primeros años de vida, la diócesis estuvo vacante alrededor de tres años y cuando llegó en 1902 el primer obispo, José María de Jesús Portugal y Serratos (1902-1912), se enfocó en lograr la anexión de varios curatos para ampliar la extensión del obispado, ya que no contaba con suficientes recursos para mantenerse. El segundo obispo, Ignacio Valdespino (1913-1928), continuó el proyecto iniciado por Portugal, que buscaba la agregación de más parroquias para aumentar los recursos.38 

 
  Sería hasta la administración del tercer obispo, José de Jesús López y González (1930-1950), cuando se llevaron a cabo diversos trabajos en el inmueble. Primero se construyeron los altares de Santa Teresita, labrados en cedro; el de Nuestra Señora de Guadalupe, en mármol; el de Nuestra Señora de las Angustias, en madera, y el del Sagrado Corazón también en mármol.39 Posteriormente, se recortó el presbiterio y se quitó el barandal que lo separaba del cuerpo de la iglesia, el entarimado de madera de mezquite se sustituyó por mosaico y el arquitecto Federico Mariscal y el ingeniero Luis Ortega Douglas construyeron la torre del lado sur; además, participaron en su edificación, el maestro de albañiles Mariano Ruvalcaba y el maestro de canteros Pablo Ortega. Finalmente, en 1949, el papa Pío XII le concedió a la catedral el título de basílica menor, puesto que la imagen de Nuestra Señora de la Asunción, patrona de la ciudad y de la diócesis, era objeto de “grande veneración por los fieles de toda esa extensísima región”.40 

 
  Respecto a Refugio Reyes, a lo largo de su carrera realizó diversos trabajos arquitectónicos que consistieron en la ampliación y la modificación de iglesias. En las primeras décadas del siglo XX había agregado naves laterales en el templo de San Diego, en el santuario de Guadalupe y en la parroquia de Jesús María y proyectó el mismo trabajo para el templo de San Antonio, aunque finalmente no se llevó a cabo. 

 
  Para el caso de la catedral de Aguascalientes, es importante aclarar que Reyes no construyó las naves laterales, puesto que el espacio que ocuparon ya existía desde 1839 como sitio de las capillas adyacentes. La evidencia fotográfica de la época revela que antes de convertirse en naves laterales, las dichas capillas ya poseían la arquitectura que conservan hasta la actualidad (aunque la del lado sur fue ligeramente cambiada alrededor de la década de 1950 debido al deterioro que presentaba), por lo que se infiere que en los trabajos de adaptación no se modificaron los accesos laterales, ni las respectivas cúpulas. 

 
  [image: images/img-211-1.jpg]  Figura 3. William Henry Jackson, “Nuestra Señora de la Asunción, Aguascalientes”, ca. 1891, Dry Plate Negatives, Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes (AHEA), Fototeca, Fondo William Jackson, Sección Templos, 7. 
Reprografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  [image: images/img-211-2.jpg]  Figura 4. William Henry Jackson, acercamiento, “Nuestra Señora de la Asunción, Aguascalientes”, ca. 1891, Dry Plate Negatives, Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes (AHEA), Fototeca, Fondo William Jackson, Sección Templos, 7. 
Reprografía: María Guadalupe Rodríguez López. 
 

 
  Al analizar el proceso de conversión del antiguo templo parroquial en catedral, y a falta de evidencia documental que demuestre lo contrario, se puede advertir que Refugio Reyes no participó en su modificación, probablemente por tratarse de un trabajo menor que consistió solamente en abrir los muros antiguos, pues como se mencionó anteriormente, el obispado no estaba en condiciones de invertir una cuantiosa suma de dinero para la citada adaptación, que incluso llegó a ser criticada en la prensa local, que señalaba que la catedral de Aguascalientes era “de las peores entre todas las existentes”.41 
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  INTERVENCIONES DEL SIGLO XX EN EL CONJUNTO CONVENTUAL DE SANTO DOMINGO EN SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS 

 
  Gabriela Ugalde García
 Universidad Nacional Autónoma de México
 Facultad de Filosofía y Letras

 

 
  LA IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS 

 
  Cualquier persona que entre por primera vez a la iglesia de Santo Domingo en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, no dejará de sorprenderse al ver las paredes de la nave principal y de la capilla de la Virgen del Rosario cubiertas de exquisitos retablos. Todos ellos con pinturas, esculturas y decoraciones que imitan hojas, flores y frutos, quizás el único ejemplo de este tipo de revestimiento y ornamentación que se conserva tanto en Chiapas como en Guatemala.1 

 
  Sin embargo, una mirada más atenta permitirá comprender que no todo lo que vemos pertenece a esta iglesia, en especial, varias de las pinturas alojadas en los retablos. Hay representaciones de frailes de la Orden de Predicadores, pero también de vírgenes, santos y ángeles de diferente factura que no forman parte del programa original, es decir, del realizado en el primer tercio del siglo XVIII cuando se hicieron los retablos. Incluso, notamos que el dedicado a Santa Rosa de Lima –en el tercer tramo de la nave del lado del evangelio– tiene un fondo rojo que no coincide con el dorado de los demás, de hecho, tapa la entrada que antiguamente comunicaba con el convento: ¿de dónde viene este retablo?, ¿por qué no están todas las pinturas alusivas a santos dominicos como usualmente se encuentran en otros recintos de la orden?, ¿cuáles son las pinturas del programa original y cuáles se pusieron después?, ¿cuándo y cómo llegaron a San Cristóbal de las Casas? Afortunadamente, gracias a la información documental depositada en tres archivos del siglo XX es posible contestar a estas preguntas (figura 1). 

 
  [image: images/img-216-1.jpg]  Figura 1. Exterior de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2012.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  Por tanto, el objetivo de estas líneas es dejar constancia de algunas intervenciones y/o modificaciones que se hicieron, no sólo en los retablos, sino en toda la edificación durante la centuria pasada, como una muestra de los avatares por los que pasan los bienes declarados patrimonio nacional ante las decisiones de quienes están a cargo de ellos. De igual forma, señalar la recuperación que se hizo del convento con el fin de preservar su claustro y adaptarlo a museo y sede de una importante colección de textiles de los Altos de Chiapas. Para ello, me he valido de tres repositorios que, a mi juicio, son fundamentales para poder explicar qué fue lo que pasó y no confundir lo que ven nuestros ojos: primero, el Archivo de Bienes Inmuebles de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal de la ex Secretaría de la Controlaría y Desarrollo Administrativo;2 segundo, el Archivo Geográfico Jorge Enciso del Instituto Nacional de Antropología e Historia3 y, tercero, el Archivo Parroquial del Templo de Santo Domingo con siete carpetas donde se resguardan nombramientos, asignaciones e informes de los superiores de esta casa desde 1962 hasta la fecha4 (figuras 2 y 3). 

 
  [image: images/img-217-1.jpg]  Figura 2. Interior de la nave principal de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García.
 

 
  [image: images/img-217-2.jpg]  Figura 3. Capilla del Rosario de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2012.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  Debido a que se trata de tres repositorios de carácter económico-administrativo, prácticamente no son consultados para fines histórico-artísticos; no obstante, los documentos aquí preservados nos ayudan a entender precisamente por qué ya no están las pinturas “originales”, en qué momento se perdieron y cómo fueron suplidas por las que ahora vemos. Por ejemplo, en el caso de la escultura, citaremos al Jesús de la Buena Esperanza que está en el retablo lateral izquierdo de la capilla de la Virgen del Rosario, cuya devoción es una de las más significativas en San Cristóbal. A simple vista parece una talla colonial dentro de un nicho que tiene las mismas características que el resto del retablo, incluso, hay cinco óleos de la Pasión que encajan perfectamente con el sentido de la imagen. Sin embargo, a partir de la documentación hallada, ahora sabemos que no es colonial, sino que fue hecho en 1942 por petición del padre Rosauro de Jesús Trejo, quien lo mandó “fabricar a la ciudad de Guatemala”.5 Además, fue posible corroborar esto con una plaquita en la base de la obra que dice “Julio Dubois, escultor, 1942”.6 El documento sobre este asunto hace referencia a que la escultura estaba detenida “desde junio” en la aduana del Suchiate y que habían de pagarse $120.00 por derechos aduanales. El párroco los considera “muy exagerados e injustos, pues hace tres años por una escultura” le cobraron $45.32, de ahí que procediera a hacer las gestiones necesarias para que el gobierno le exonerara “dichos derechos”. Pidió ayuda al director de Bienes Nacionales, quien finalmente autorizó que la escultura pasara libre de impuestos por la frontera de Talismán, Tapachula, en noviembre de ese mismo año.7 

 
  En cuanto al nicho donde se encuentra la escultura –a pesar de que guarda una armonía con el resto del retablo, como ya dijimos–, se modificó en los años setenta por iniciativa del padre Jesús Álvarez, O.P., quien pidió a un artesano de San Cristóbal que hiciera las adaptaciones necesarias para que el Señor de la Buena Esperanza tuviera un mejor espacio. Incluso, mandó hacer una urna especial para el Cristo Yacente que está abajo.8 Es importante señalar que la pintura de San Miguel en la parte superior no pertenece al ciclo pasionario, sino que en 1951, el vicario general Eduardo Ruiz Flores le pidió al director de Monumentos Coloniales, Manuel Toussaint –vía el inspector Mariano Trujillo Robles– “un cuadro de 1.40 x 1.30 m con el tema de El Calvario para el altar del Santo Entierro”. No llegó el que se necesitaba, pero sí el arcángel (figura 4).9 Con este ejemplo es posible tener una idea más clara de la importancia que en sí mismos guardan los archivos del siglo XX y del papel que tienen a la hora de hacer una mejor interpretación de lo que vemos hoy en día. 

 
  [image: images/img-219-1.jpg]  Figura 4. Retablo de Jesús de la Buena Esperanza, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014. 
Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 

 
  HACIA UNA HISTORIA DE LAS INTERVENCIONES EN EL SIGLO XX 

 
  La historia del conjunto conventual de Santo Domingo en el siglo XX la podríamos situar con un oficio del 31 de mayo de 1898, donde se especifica por primera vez la extensión superficial de la iglesia: de 100 metros de oriente a poniente y 135 metros de sur a norte; la iglesia “tiene tres sacristías” y el convento dos pisos con cuarenta y cinco cuartos, “encontrándose sin construir la parte norte”; el templo está destinado al culto católico y el exconvento, deshabitado, “según opinión de personas inteligentes podrá valer veintiún mil pesos”.10 Será hasta 1929 cuando se entregue formalmente al presbítero Ramos el edificio “que se compone de varias piezas en buen estado… recibiendo al mismo tiempo las llaves que corresponden a las puertas. Se hace constar que el sacerdote lo recibe a su entera satisfacción y que se compromete a repararlo y conservarlo posteriormente en buen estado”.11 

 
  Sin embargo, el 13 de mayo de 1935, el presidente Lázaro Cárdenas expidió un decreto por el que: “Se destina al servicio del gobierno del Estado de Chiapas, el ex templo ‘Santo Domingo’, ubicado en la Ciudad de las Casas, de la propia entidad, para que se establezca una escuela”.12 En cuanto a los muebles, ornamentos y demás objetos de uso religioso: “deberá reconcentrarlos en alguna pieza de las anexas o en el propio templo bajo la inmediata responsabilidad del Gobierno del Estado o de la persona que se haga cargo de él; en el último término los recogerá esa oficina y los almacenará en alguno de los templos retirados del culto público que se encuentran disponibles, tomando las debidas seguridades para evitar su pérdida”.13 

 
  Un año después, en 1936, todavía no se le había dado el uso de escuela porque urgían varios arreglos, entre ellos: 

 
   componer la puerta principal, tapar varias goteras, reparar dos arcos de la bóveda, quitarle la abundante hierba que tiene por fuera, darle una pintura general; necesita también que se abra por temporadas para evitar que se destruya con tanta humedad que conserva, pues de lo contrario se arruinaría y sería una irreparable pérdida para la nación, toda vez que se trata de una obra de gran valor artístico, única en todo el estado.14 
 

 
  En septiembre de ese mismo año, el señor Manuel Gómez hace una denuncia en la que declara que el presidente municipal, Lic. Evaristo Bonifaz (a quien se le entregó el templo para su cuidado), entró a Santo Domingo con el pretexto de mandar a reparar algunas goteras, “cosa completamente falsa”.15 Después de varias averiguaciones, el síndico alegó que muy probablemente se trataba de enemigos que lo querían injuriar, “pero lo positivo de los hechos es que varias pinturas de mérito han sido sustraídas”. También se le imputó el extravío de más bienes en otras parroquias de San Cristóbal.16 Las pinturas de “mérito” muy probablemente hagan referencia a su calidad, es decir, manufactura unida a una iconografía susceptible de ser robada. 

 
  Para mayo de 1938, la iglesia de Santo Domingo es declarada Monumento Nacional conforme a la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural del 27 de diciembre de 1933.17 No así el convento que para ese momento estaba ocupado por la cárcel pública. Debido a estas circunstancias, un soldado de infantería, Florencio León Paredes, afirma que tiene conocimiento de que hay un tesoro enterrado “consistente en monedas de la época colonial”, por lo que pide permiso al general brigadier Pedro Piza Martínez para hacer las excavaciones correspondientes.18 Se le otorga el permiso, pero al final no encuentra nada. 

 
  En el año de 1942, como ya mencionamos, llegó a Santo Domingo la escultura guatemalteca de Jesús de la Buena Esperanza. Lo que vale la pena resaltar es que a pesar de que se había decretado en 1935 que el templo pasaría a ser una escuela, esto nunca sucedió. Incluso, en estos momentos la iglesia estaba a cargo del presbítero Rosauro de Jesús Trejo, quien, además de adquirir devociones nuevas, levantó un inventario de bienes. Dos años después, el Comité Pro-Mejoras solicita autorización al director de Monumentos Coloniales, Jorge Enciso, para “tapar goteras, corregir cuarteaduras, resanar muros, reponer vidrios en las ventanas; etcétera”.19 En cuanto al decorado, no se autoriza ninguna obra hasta que “se conozca el proyecto que se pretende realizar”, y que reúna “las características correspondientes al tipo de inmueble”.20 Este tipo de peticiones, en especial las de renovar la pintura del interior, volvieron a repetirse en los años siguientes.21 

 
  En febrero de 1951, el INAH reportó que en Santo Domingo se estaban llevando a cabo trabajos de restauración en la base corrida de los retablos, incluso, se menciona que Armando Duvalier, director del Museo Regional de Arqueología e Historia de Tuxtla Gutiérrez, en compañía del poeta Carlos Pellicer, visitó la ciudad de San Cristóbal y dijo que “los trabajos de restauración no guardan armonía con los originales”.22 A esta declaración, Manuel Toussaint respondió: “esta Dirección no ha concedido permiso para la restauración de que se trata; hemos de estimar a usted se sirva ordenar, a quien corresponda, sean suspendidos los trabajos, indicándose a los interesados que deberán presentar un proyecto a esta Dirección para su estudio y aprobación en su caso”.23 

 
  Precisamente en la década de los cincuenta hubo peticiones, por medio del inspector, al director de Monumentos Coloniales, de cuadros al óleo para cubrir los espacios vacíos que había en los retablos desde 1936, a lo que Toussaint respondió: “Por lo que respecta a las pinturas, le participo que no existe el depósito que usted indica, pues únicamente se conservan las que están en exhibición en los Museos. Sin embargo, le estimaré me indique cuántas pinturas y de qué asuntos serían necesarios para ver si se pueden conseguir para el templo de Santo Domingo”.24 El vicario Eduardo Flores Ruiz mandó una lista de los cuadros que se requerían, junto con sus temas y medidas: 

 
   Altar principal de la capilla (Rosario):
 1 cuadro de 148 x 115 cm presentación al templo
 1 cuadro de 146 x 88 cm algún misterio del nacimiento
 1 cuadro de 146 x 88 cm algún misterio del nacimiento
 

 
   Altar de Santo Entierro (Rosario)
 1 cuadro de 140 x 130 cm El Calvario
 

 
   Altar de San Antonio (nave central)
 1 medallón de 100 x 70 cm en óvalo San Matías apóstol
 1 cuadro de 158 x 87 cm Santos Dominicos
 1 cuadro de 153 x 87 cm Santos Dominicos
 

 
   Altar de San José (nave central)
 1 cuadro de 168 x 110 cm San Pedro Mártir
 

 
   Altar de la Virgen de los Dolores (nave central)
 1 cuadro de 135 x 124 cm Virgen de los Dolores.25
 

 
  A pesar de estas solicitudes, los retablos modificaron sus programas iconográficos con la llegada de temas distintos y quedaron tal cual se ven en la actualidad (figuras 5-8). Como es posible apreciar, en los retablos de la nave principal hay pinturas que no corresponden con la titularidad o el asunto central, lo mismo pasa con los que estan en la capilla del Rosario.26 Es decir, que los espacios vacíos se cubrieron con cuadros que se ajustaron más bien a las medidas y no a los asuntos solicitados en 1951. Un año después, se hace una clara petición al encargado del templo de Santo Domingo para que: 

 
  [image: images/img-223-1.jpg]  Figura 5. Altar principal de la Capilla del Rosario, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014. 
Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  [image: images/img-223-2.jpg]  Figura 6. Altar de San Antonio, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  [image: images/img-224-1.jpg]  Figura 7. Altar de San José, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  [image: images/img-224-2.jpg]  Figura 8. Altar de la Virgen de los Dolores, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García 
 

 
   se sirva ordenar sean quitadas las lámparas eléctricas de estilo moderno que fueron colocadas en los altares de San José y del Niño de Atocha en ese templo, pues no concuerdan con el estilo y antigüedad de los maravillosos retablos dorados. Me permito sugerir a la consideración de usted, la conveniencia de substituir las referidas pantallas, por velas de encendido eléctrico similares a las que fueron colocadas en el altar de El Calvario, frente a la imagen del Señor de la Buena Esperanza. Asimismo, espero de su fina atención se sirva ordenar que se omita la colocación de telas que se han usado como adorno, sobre los retablos del templo, pues conforme a la ley de la materia no se puede clavar sobre los retablos declarados monumentos coloniales.27 
 

 
  Para 1954, siendo director de Monumentos Coloniales el arquitecto José Gorbea, se señala que 

 
   tiene conocimiento esta Dirección que las bóvedas y el presbiterio de la iglesia de Santo Domingo de esta ciudad, tiene una pintura de pésimo gusto. Por lo tanto, ruego a usted se sirva indicar al encargado de dicho templo, la conveniencia de substituir dicha pintura por una de color claro, marfil o gris perla en los entrepaños y los elementos de cantería sólo deben de pintarse para dejar estos aparentes. Con este cambio se haría lucir los retablos y se dignificaría la mejor iglesia de San Cristóbal de las Casas.28 
 

 
  Asimismo, el arquitecto Gorbea señala que “por informes de nuestro colaborador, Dr. Francisco de la Maza, esta Dirección tiene conocimiento de las gestiones que se están realizando para que el antiguo ex convento de Santo Domingo, de esa ciudad, se instale un Museo Regional”.29 Esta iniciativa se concretará hasta el año 2012, como veremos más adelante. 

 
  En mayo de 1955 se reporta el robo de una imagen del Niño Dios y un cuadro al óleo de San Miguel, “con marco que tiene incrustaciones de concha, obras del siglo XVII, la última perteneciente al templo de San Francisco que por su arte y antigüedad deben formar parte del tesoro artístico de la Nación […] Me permito justipreciar el niño en la cantidad de $7 000.00 (siete mil pesos) y el cuadro en la de $10 000.00 (diez mil pesos), si bien como es fácil comprender, el valor estimativo de ambos es incalculable dado su arte y antigüedad”.30 Para julio del mismo año se abrió un proceso a Guillermo Utrilla31 “por el delito de robo de un Niño Dios del templo de Santo Domingo de 45 cm, ojos color café, su color es blanco, hecho de madera en forma de poder sentarse, midiendo de hombro a hombro 12 cm, con un resplandor de plata labrada al estilo antiguo”.32 Finalmente, el inspector de Monumentos Coloniales le envía un oficio al Arq. Gorbea diciendo: “Me complace comunicar a usted que el Niño del templo de Santo Domingo está ya en su lugar, es decir, en los brazos de la imagen de la Virgen del Carmen (sic), de donde había sido robado”.33 

 
  Con respecto al convento, ocupado por la cárcel municipal, en 1959 se empiezan a hacer las gestiones para trasladarla al convento de La Merced; la idea es instalar aquí un museo.34 En abril de 1962, la intención del padre encargado del templo, fray Enrique Fernández, O.P., es mandar construir el retablo principal faltante “de acuerdo con la arquitectura del edificio. Como esta región es sumamente pobre, las limosnas que pueden recogerse no creo sean suficientes, espero que la dirección a su digno cargo pueda ayudarnos en parte del costo de la obra”.35 El arquitecto José Gorbea responde que “se sirva enviarnos las dimensiones del ábside y muro testero, tanto en su desplante como en altura para poder proyectar debidamente el retablo mencionado”.36 Sin embargo, este proyecto nunca prosperó. 

 
  En octubre, el padre da aviso de que “la sacristía y demás anexos del templo situados en el ángulo que forman el presbiterio y capilla del Rosario en la parte posterior de la iglesia –obras construidas hace poco más de cuarenta años– estaban en peligro de venirse abajo con el consabido peligro inminente de perder la vida los niños acólitos, sacristán y sacerdotes”,37 por lo que ruega que se den por buenas las obras, pues aunque el padre Fernández mandó dos oficios al jefe de las oficinas de Hacienda de San Cristóbal, no obtuvo respuesta, por lo que decidió levantar esta construcción consistente en una “nueva sacristía, salón de juntas y demás dependencias necesarias para el servicio del templo, procurando que todo ello fuera de estilo colonial para que no desentonara con la arquitectura del templo”.38 

 
  En el Archivo Geográfico hay un informe sumamente interesante de la Junta Municipal de Mejoramiento Moral, Cívico y Material 1965-1967, dirigido al arquitecto Carlos Flores Marini, director de Monumentos Coloniales, sobre el estado material del convento:39 

 
   El edificio del convento de Santo Domingo que se trata de restaurar se encuentra en estado ruinoso, al grado de que, como puede apreciarse en las fotografías y está indicado en los planos con línea punteada, hay muros y tramos de entrepiso que se han derrumbado. De las cuatro alas de que está formado el edificio, únicamente el poniente (principal) se encuentra más o menos completa, pues cuenta con su corredor exterior; de las alas sur y oriente se conservan los corredores interiores y del ala norte únicamente existen las arcadas del corredor interno, las cuales están rellenadas formando un muro de colindancias. 
  El hecho de que, como puede apreciarse en las fotografías, la mayor parte de los arcos de los corredores internos de la planta baja están tapiados, obedece a que anteriormente este convento albergaba la cárcel municipal, pero no existe ningún problema para eliminar estos muros y por este motivo no están indicados en el levantamiento. 
  En la parte noreste se encuentran situadas dos capillas comunicadas entre sí, las cuales están techadas con bóvedas de medio cañón y una de ellas, en uno de sus extremos está rematada por una cúpula con linternilla; ambas se encuentran en bastante buen estado de conservación y son de una belleza notable; ésta se supone sea una de esas construcciones más viejas de la ciudad, posiblemente se trate de una obra de principios del siglo XVII. 
  Entre las mencionadas capillas y la calle se encuentra la llamada “Casa del Indígena”, la que, aunque llena una función social importante, pues está destinada a servir de albergue a los indígenas que bajan a la ciudad y que no tienen tiempo de volver a sus lugares de origen, por desgracia obstruye la vista de las capillas desde la calle, afortunadamente no alcanza a tapar el cuerpo del convento, el cual tiene al frente los restos de lo que fue un jardín, existiendo la posibilidad de arreglarlo nuevamente. 
  El ala sur del convento colinda directamente con uno de los costados del templo de Santo Domingo, el cual es el más bello y que ofrece mayor atractivo turístico, de estilo barroco con sus pinturas y dorados interiores, constituye el monumento colonial más vistoso de la ciudad. 
  Los materiales: todos los muros a excepción de los de las capillas que son de tabiques y de piedra, están hechos de adobe; las columnas y arcadas están hechas de tabique y, como dato curioso, dichas arcadas solo existen en los corredores de la planta baja, pues las columnas del primer piso no tienen remate alguno, descansando directamente sobre ellos las vigas que sostienen la techumbre que es de tejas. El patio central es empedrado y tiene un dibujo que se logró al intercalar en el empedrado líneas de tabique; este dibujo puede ser restaurado fácilmente pues se encuentra casi intacto; asimismo en los barandales del primer piso existen algunos barrotes originales, los que se pueden tomar de muestra para restituir los que hagan falta. 
 

 
  La Junta estaba dispuesta a cooperar con la madera y la teja requeridas para la restauración del convento,40 también la etnógrafa Gertrude Duby Blom41 se interesó en ayudar para instalar ahí el museo de trajes indígenas de Chiapas.42 

 
  En 1967, el padre fray Jesús Álvarez, O.P., era el encargado del templo y de manera inmediata se involucró con el mantenimiento y el bienestar: “hay unas colgaduras en la capilla de la Santísima Trinidad” con el fin de tapar humedades, por lo que solicita autorización pintar de color “crema muy tenue. Y en el friso, que me parece tiene toques autóctonos, alguna línea de color fuerte más usado por los indígenas de la región, que no desdiga, desde luego, con el resto de la ornamentación de la iglesia”, con el fin de cubrir el decorado de los años treinta que para ese momento está tan deslucido.43 En febrero de 1968 se da respuesta a esta petición: 

 
   Este Departamento considera conveniente se repinte el interior de la iglesia de Santo Domingo ubicada en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, por el pésimo estado en que se encuentra la decoración aplicada en el año de 1930, de escaso mérito y tonos sombrosos que impiden la correcta apreciación de los valiosos retablos que conserva el monumento. La nueva pintura debe aplicarse teniendo en cuenta lo siguiente: 
  1) La pintura deberá ser de acabado mate. 
  2) Emplear únicamente dos colores; color ocre de valor cromático similar al del oro de los retablos y un tono ligeramente crema, casi blanco. 
  El color ocre debe aplicarse sobre el entablamento que corre a lo largo de la iglesia, sobre los retablos, en los arcos de la nave, en las pilastrillas y cornisas que enmarcan las ventanas. Del mismo modo se pintarán las cornisas del anillo de la cúpula y en las nervaduras de la misma. 
  El color claro cubrirá los paños lisos de los muros, bóvedas y cúpula. Es decir: el color ocre se aplicará sobre los elementos moldurados, en tanto que el color claro irá sobre los paramentos lisos. 
  Esta distribución cromática tiene por objeto aumentar la luminosidad interior del templo y resaltar la estructura que permitirá el correcto enmarcamiento de los retablos.44 
 

 
  En el archivo parroquial está la “Memoria” de las obras de pintura e iluminación llevadas a cabo por el padre Álvarez con los fondos que se obtuvieron de noviembre de 1968 a febrero de 1969. En la capilla del Rosario “se abrieron las tres ventanas que estaban tapiadas más la linternilla de la Capilla”, se puso todo el lambrín uniforme en julio de 1969, se cambió de lugar el órgano que tapaba la ventana del coro y se procedió a pintar este espacio.45 A pesar de que en la documentación se dice que esta pintura es de los años treinta, probablemente sea del siglo XIX. 

 
  En un informe de 1969, el padre Álvarez habla –entre otras cuestiones– de la situación en que están la iglesia y el convento. Sobre el interior dice: 

 
   De valía la ornamentación de los muros laterales cubiertos a todo lo largo por un continuado retablo, podríamos decir, de madera labrada cubierta por panes de oro y salpicados en ellos abundancia de cuadros, de cuyo mérito no nos es dable juzgar. El púlpito, una maravilla de trabajo sobre madera, dorado todo él. Y el retablo del Rosario, en la capilla (al oriente) del mismo nombre, con idénticas características. En cambio, en la nave no hay retablo mayor. A fines del siglo pasado probablemente, pusieron un antiestético ciprés. Al fondo, un cortinaje rojo. En la iglesia instalación de luz exclusivamente. 
  Procedencia: suele suponerse como fecha del exconvento el año de 1560. La iglesia data de fines del siglo XVII, si bien el ornato interior debe situarse en el siglo XVIII. Fue construida por los misioneros dominicos, quienes permanecieron en él hasta fines del siglo pasado. Pasó a propiedad federal –la iglesia– en el año de 1922. El exconvento fue cárcel municipal hasta hace dos años (1967). 
  Superficie: cubierta 2,000 m aprox. 
  Descubierta 4,900 m aprox. 
  Destino aprovechamiento: el templo está destinado actualmente al culto. En la pequeña casa del sur está la casa-habitación de los capellanes actuales. El exconvento en ruinas, nada hay en él; no se paga renta.46 
 

 
  Será hasta 1974 cundo la Dirección General de Urbanismo Ingeniería y Arquitectura haga un dictamen de las obras hechas por el padre Álvarez. Se dice que se procederá a elaborar un proyecto de instalación eléctrica a fin de cuantificar los costos y poder incluir estos trabajos en futuros programas; sobre el ciprés que está en el presbiterio se recomienda pintarlo de vinílico gris perla.47 

 
  En su informe como superior de Santo Domingo, 1974-1977, el padre Álvarez hace un recuento de la labor pastoral de la orden y de las obras materiales llevadas a cabo en el templo, entre ellas señala que la Secretaría del Patrimonio Nacional se hizo cargo de varias, como de la renovación total del recubrimiento de las bóvedas y los muros, la inyección de fisuras y la limpieza de la fachada. Todos los paneles y retablos de la iglesia se limpiaron y 

 
   se restauró plenamente el retablo dedicado al Señor de la Buena Esperanza. En esta obra se tardó más de un año, bajo la supervisión del arquitecto Jaime Ortiz Lajous. Dos obras destacaré por su valor crematístico [sic] y por su arte: la urna para el Cristo Yacente, o, como lo llaman aquí, “Señor del Santo Entierro” debida a la gubia y paciencia del maestro Octavio Ramos. La idea inicial, y la primera cantidad, fue de un indígena, don José. Se completó con dinero de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
  La otra obra artística es la custodia. Recordamos que nuestra iglesia es el Templo Expiatorio de la diócesis. Nos pareció que era necesario dar algo mejor a Nuestro Señor como manifestación de nuestra fe en la Presencia Real de Cristo en la Eucaristía, a cuyo propósito tuvimos algunas catequesis. Se ha hecho exclusivamente con donativos de los fieles. Es de plata con algunas partes sobredoradas y sobrepujadas, con motivos totalmente dominicanos. Pesa treinta kilos y mide un metro y sesenta y cinco centímetros. Está hecha al estilo clásico. El orfebre fue don José López Sánchez, de la ciudad de Puebla.48 
 

 
  Para terminar con los proyectos de suma relevancia, haremos referencia a dos. El primero, de 2006, consistente en la restauración y la conservación de la fachada: limpieza, recuperación y propuesta de la policromía que ostentó cuando fue elaborada entre 1735-1740.49 El segundo, la restauración del exconvento para instalar ahí el Museo Centro de Textiles, con el apoyo del Patronato de la Colección Pellizi, la Sociedad de Artesanos Indígenas de Sna Jolobil y Fomento Cultural Banamex. 

 
  En 1984, Emma Cosío Villegas fue la primera directora del museo y gracias a su iniciativa se creó la sala de historia de la ciudad de San Cristóbal con el apoyo de Jan de Vos; ambos se encargaron de los primeros guiones científicos. En 1989, la Secretaría de Desarrollo Urbano hizo una intervención al edificio, aunque no integral, sí bastante significativa mejorando notablemente las condiciones. La sociedad civil local y la sociedad amiga del museo montaron una segunda sala permanente para exhibir la colección textil de Francesco Pellizzi.50 

 
  En 2010 se hizo una intervención integral de 4 mil 678 m2 con una inversión de 53 millones de pesos. La rehabilitación estuvo a cargo del arquitecto Jesús Velázquez Angulo, coordinador nacional de Obras y Proyectos del INAH, y el ingeniero Olaguibet Guerrero, jefe de Supervisión y Seguimiento de la Zona Sur de la Coordinación Nacional de Obras y Proyectos de ese instituto.51 Entre las tareas más importantes, se consolidaron los muros del convento, se restituyeron aplanados y se aplicó pintura a la cal; se hizo cambio de vigas del tablazón del entrepiso, se restauró y sustituyó toda la techumbre,52 todo esto con el fin de albergar la colección permanente y para el mejor lucimiento de la valiosa Colección Pellizzi que consta de 582 textiles de 20 municipios de los Altos y el norte de Chiapas, de las zonas chol, tzeltal y tzotzil y 228 artesanías, además de 970 piezas procedentes de Guatemala. Asimismo, textiles prehispánicos de 1 500 años de antigüedad que fueron recuperados en 1997 de la cueva El Lazo, en la selva El Ocote, ubicada en la región zoque de Chiapas.53 El dueño legal de la colección sigue siendo el Patronato de la Colección Pellizzi, vía una asociación civil que presidió Pablo Ramírez Suárez.54 Este espacio abrió sus puertas el 30 de octubre de 2012, y en acto solemne a través del Ayuntamiento se reconoció el trabajo de Pellizzi como coleccionista en 2013. 

 

 
  ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE ESTA HISTORIA 

 
  Este breve recuento de algunos acontecimientos del siglo XX en el conjunto conventual de Santo Domingo fue posible gracias a la documentación depositada en tres archivos contemporáneos. Una serie de vicisitudes por las que pasaron sus bienes artísticos, así como los acontecimientos políticos y sociales, se ven claramente reflejados en esta reconstrucción histórica, por ejemplo, el decreto de 1935 del presidente Lázaro Cárdenas para que el templo pasara a ser escuela. Esto tiene que ver directamente con las consecuencias del movimiento cristero, pues el 25 de abril de 1934 se clausuraron todas las iglesias católicas de San Cristóbal, dando lugar a una manifestación que fue dispersada por la represión policiaca. Afortunadamente, los inmuebles volvieron a funcionar teniendo a su cuidado la mayoría de sus bienes. Incluso, en octubre de 2011, el gobierno de Jaime Sabines entregó al obispo Felipe Arizmendi un edificio del siglo XVIII situado en la parte posterior de la catedral que había sido confiscado en 1930.55 

 
  A pesar de que el templo se abrió al culto en 1936, no sería sino hasta 1959 cuado el obispo de Chiapas, Samuel Ruiz, restableciera la Orden de Predicadores en San Cristóbal. A partir de este momento, todo lo que hay en su interior es considerado bien artístico de la nación, en este sentido, tiene mucho que ver la labor de los dominicos que empezaron a hacer esfuerzos por conservar tanto la arquitectura del edificio como las pinturas y los retablos. Mención aparte merece el padre Jesús Álvarez, que en poco tiempo logró que se pintara el interior, se limpiaran los retablos, se modificara el de Jesús de la Buena Esperanza y se interviniera someramente la fachada. Esta conciencia de valor e importancia se vio reflejada en dos proyectos, el primero, la restauración de la portada en 2006 y, el segundo, la habilitación del convento para convertirlo en museo y centro cultural entre 2010 y 2012, como ya quedó expuesto. 

 
  En cuanto a una de las preguntas planteadas al principio sobre la procedencia del retablo que actualmente cierra la entrada del convento, no tenemos la respuesta en la documentación consultada, pero sí sabemos que perteneció a la Compañía de Jesús, porque en 1880 fue desmantelada su iglesia y en 1881 el retablo principal, junto con otros de menores dimensiones, fueron a parar a la parroquia de Teopisca que dista unos treinta kilómetros de San Cristóbal rumbo a Comitán. Otros dos de gran tamaño se quedaron en la catedral56 y uno más pasó a Santo Domingo –el que hoy está dedicado a Santa Rosa de Lima y otras santas dominicas–para tapar el acceso al convento cuando se convirtió en cárcel, junto con dos cuadros de San Ignacio y San Francisco Javier que ahora cubren los espacios vacíos en el altar del Santo Niño de Atocha. Incluso, desde el punto de vista formal, uno de los retablos pequeños que está en Teopisca también tiene el mismo fondo rojo y el tipo de columnas como los que vemos en Santo Domingo (figura 9). 

 
  [image: images/img-233-1.jpg]  Figura 9. Retablo de Santa Rosa de Lima, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2014.
 Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
 

 
  Toda esta información es de gran relevancia para las investigaciones de arte colonial porque nos permite identificar con mayor facilidad las intervenciones, los cambios y sustracciones que ha habido tanto con las pinturas como en los retablos. A partir de este panorama esclarecedor, resulta más fácil comprender lo que hoy en día vemos y, de esta manera, identificar lo que sí se conserva del siglo XVIII, para volver a preguntarnos cuál es la razón de ser de trabajos tan refinados en este convento dominico. 

 
  Por último, este capítulo ha tenido la intención de insertarse en el gran tema de las “intervenciones” por medio de una aportación documentada desde tres acervos poco conocidos y aprovechados que evidencian situaciones varias en el siglo XX. Se ha procurado exponer los datos de manera ordenada, pues de los documentos se desprende que hay varios tipos de cambios debido a quienes se ocuparon de intervenir el patrimonio edificado que estaba en situación vulnerable dados los tiempos, las políticas, los ladrones, los frailes a cargo, etcétera.57 Es decir, se evidencia una serie de actores sociales que “afectaron” la transformación, no sólo del grupo de retablos, sino la decoración mural del templo y el ciprés destinado a ser desmantelado por no combinar con lo barroco. 

 
  Como parte de este recuento es importante mencionar los daños que causó el sismo del 7 de septiembre de 2017 en la estructura de la bóveda del templo y que, después de cinco años de trabajos por parte del Centro INAH Chiapas, finalmente, el sábado 9 de julio de 2022,58 la iglesia abrió sus puertas para poder volver a apreciar su larga nave, sus retablos y sus finas esculturas coloniales, como la de la Santísima Trinidad o la del Santo Patriarca, ambas procedentes de Santiago de Guatemala, entre otras muchas cosas más (figura 10). Estas acciones pronto se sumarán a los expedientes de los archivos aquí citados a través de oficios, planos, proyectos, fotografías, presupuestos e informes, con nombre y apellido, para seguir escribiendo la historia de uno de los conjuntos conventuales más llamativos de la Orden de Predicadores en México. 

 
  [image: images/img-234-1.jpg]  Figura 10. Escultura de Santo Domingo de Guzmán, de la iglesia de Santo Domingo, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 2011. 
Fotografía: Gabriela Ugalde García. 
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  TIERRA, AGUA Y DEVOCIÓN
 LA VIRGEN DEL ROSARIO EN ZAMORA, MICHOACÁN

 
  Nelly Sigaut
 El Colegio de Michoacán

 
  El trabajo que presentamos tiene como centro la parroquia del Rosario de la colonia del Duero en Zamora, Michoacán, la imagen que allí recibe culto y la importancia de ambas en la historia de la ciudad. Como pequeño enclave con destino agrícola, Zamora ha vivido muchos cambios con el correr del tiempo, se han modificado su estructura urbana, su morfología, en particular la relación con el río Duero; el crecimiento de la población y la reorganización de las parroquias en atención a dicho aumento, así como el destino de las otrora productivas tierras de cultivo. En suma, una serie de intervenciones sobre el espacio urbano, demográfico y devocional de esta ciudad michoacana, a las que está dedicado este breve estudio. En él se dará cuenta de una serie de intervenciones, sea por decisiones tomadas desde las autoridades políticas o eclesiásticas, o por diversos actores sociales que se vieron involucrados de algún modo en el destino de la ciudad y el nacimiento de una nueva parroquia unida a una antigua devoción, como parte de un proceso que va más allá de las cuestiones religiosas (figura 1). 

 

 
  LAS TIERRAS 

 
  La primera y muy decidida intervención que vamos a considerar es la del virrey Martín Enríquez de Almanza (1568-1580), quien comprendió que era necesario fortalecer el territorio novohispano, establecer asentamientos de criollos, españoles y mestizos en el territorio, de suerte que fueran fuerzas capaces de defender las tierras del centro y del norte de los ataques chichimecas y así asegurar tanto el desplazamiento de la ganadería y de la agricultura arriba del río Lerma, como favorecer el fomento de la minería que, hacia Zacatecas, se mostraba con gran potencialidad. Los esfuerzos del virrey en este campo se mostraron con la fundación de Celaya en 1571; Zamora en 1574; León en 1576; Asunción, a quince leguas de Zacatecas, en 1575, destinada a proteger el camino entre Zacatecas y Guadalajara, así como el inicio fundacional de Tepezala y Charcas, ricas en yacimientos argentíferos. Ésa era la misión de este conjunto de establecimientos con los que se intentaría fortalecer las defensas del norte, para asegurar la comunicación entre diversas zonas.1 

 
  [image: images/img-240-1.jpg]  Figura 1. Exterior de la parroquia del Rosario. Zamora, Michoacán, 2022.
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  Desde el momento de su fundación en 1574, el destino de la villa de Zamora quedó unido al cauce de un río, al que sus pobladores llamaron Duero. Su lecho marcó el límite sur del pequeño establecimiento hispano. En 1567, posiblemente desde antes, había españoles asentados en Jacona y la región, dispersos, explotando molinos y ganado, de manera tal que el virrey marqués de Falces, el 20 de julio de 1567, cuando otorgó merced a Luis de la Cerda, vecino de Mechoacan, de un sitio de estancia para ganado mayor y dos caballerías de tierra, en términos del pueblo de Chaparaco, puso como condición que la estancia estuviera “distanciada de los caseríos y poblazón de indios, distancia de dos mil pasos de marca y de las dichas tierras mil varas de medir y con cargo y condición que dentro de la dicha Estancia, se mandase a hacer alguna Poblazon o Villa de Españoles”.2 

 
  La expansión de las actividades económicas de los españoles en detrimento de las tierras y el agua de los indios, contra quienes cometían atropellos constantes, provocaban reclamos de la comunidad de Jacona. Las contradicciones de orden institucional, que impedían que los españoles se sujetaran al sistema de gobierno de los indios, o viceversa, y, por último, la imposibilidad de los agustinos asentados en Jacona de atender a los dos grupos, apuró la decisión de fundar la villa de españoles. 

 
  Fue el 18 de enero de 1574 cuando el doctor Alonso Martínez, juez de comisión, usando la facultad otorgada por el virrey don Martín Enríquez (1568-1580), señaló el asiento y la fundación de la villa de Zamora. Su ejido y dehesa fue de una “legua de tierra por largo que corra desde el principio de la Siénega del Río abajo hacia el pueblo de Iztlán y media legua por ancho que corre desde dicho río hasta las Sierras Norte y Sur”.3 Por supuesto que la nueva fundación no resolvió el problema entre indios y españoles y la expansión constante que éstos hicieron sobre las tierras de los indios. 

 
  Que había españoles viviendo en el sitio donde se asentó Zamora, lo prueban con claridad los reclamos posteriores, como el que hicieron las hijas de Arias Gómez de Bedoya, de quien habían heredado dos mercedes y sitios de estancia de ganado menor y caballería y media de tierra en los términos de Cirándaro.4 Cuando el doctor Alonso Martínez fundó la villa de Zamora, ocupó las propiedades reclamadas y a cambio el virrey Martín Enríquez le dio dos caballerías de tierra el 16 de febrero de 1577.5 La orden se la envió el virrey a Francisco de Alcaraz, corregidor de Jacona y alcalde mayor de Zamora. Similar caso fue el de Nicolás Martínez, quien vivía en la provincia de Jacona en el tiempo de la fundación de Zamora, para la cual se ocuparon dos caballerías de sus tierras: por este motivo pidió una en los términos de la nueva villa, lo que fue concedido por el virrey el 20 de junio de 1577.6 

 
  El cabildo de la villa de Zamora en 1574 (el primero que tuvo la ciudad) estaba formado por el alcalde mayor Francisco de Alcaraz, el alcalde Alonso Aguilar, el regidor Juan de la Cueva Mendoza y el procurador Lorenzo Sánchez de Ulloa.7 Los vecinos ya se habían organizado para colectar los fondos necesarios para comprar la campana que se pondría en la iglesia, cuya construcción continuaba todavía en 1580. A principios de ese año, se ordenó al alcalde mayor de Michoacán, doctor Martínez, que proveyera indios de servicio para esa obra.8 

 
  Fue en ese mismo año de 1580, cuando toda la población de la villa de Zamora se vio sacudida por una terrible excomunión. El cabildo estaba integrado por Francisco de Avellaneda, alcalde mayor de Zamora y corregidor de Jacona; Alonso de Aviña Mendoza, alcalde ordinario,9 Pedro Briceño Gaytán, alcalde ordinario; Alonso Hernández, regidor; Lorenzo Sánchez de Ulloa, regidor. 

 
  El asentamiento estaba formado por menos de cien personas que sintieron la amenaza de la excomunión cuando un día jueves 10 de noviembre de 1580 fueron citados a comparecer en la iglesia. La respuesta fue rotunda: el mandato no se podía cumplir “sin gran detrimento” de la hacienda de sus pobladores, “por ser día de trabajo y haber forzosamente de acudir a las sementeras a beneficiarlas y no asistiendo a ellas personalmente, dejarán de trabajar los indios y ganarán el dinero de balde y demás desto, muchos de los vecinos están ausentes de la villa”.10 

 
  El establecimiento de los españoles en Zamora estaba respaldado de manera clara y firme por el virrey don Martín Enríquez, quien en 1575 ordenó a la justicia de la villa que a los vecinos se les permitiera vender libremente los bastimentos de su cosecha, sin que se les hiciera postura.11 Al mismo tiempo, también dio licencia a los vecinos de la villa para llevar dos pipas de vino.12 

 
  La aspiración por poseer tierras desencadenó prácticas poco claras en las formas de su adquisición. Alonso de Lupiana, avecindado antes de la fundación, hacia 1577 era vecino y regidor, con un movimiento interesante de abuso de su posición, ya que puso a nombre de su hijo Felipe de Lupiana, de ocho años de edad, una caballería obtenida de manera irregular. El virrey falló a favor del reclamante Miguel de Candía.13 Pero Alonso de Lupiana argumentó que esa caballería valía por lo que le quitaron cuando la fundación de la villa, una estancia y dos caballerías de tierra que tenían un valor de dos mil pesos. Como vecino, ya le habían dado solar y caballería, pero el virrey decidió que debería tener otra más como recompensa.14 

 
  María de Aviña, que acudió a la cita de la excomunión, era viuda de Arias Gómez de Bedoya, “vecino de la región antes de la fundación de Zamora”; del mismo modo que Juan García del Corro, fundador.15 En cuanto a este último, cuando se le dio a cada vecino una caballería de tierra, a él solamente “se le dio un monte, donde no se puede aprovechar de ella por ser poca la tierra y muy delgada” y como había muerto Diego Alonso y quedó vaca su caballería, la pidió para sí y le fue otorgada. El monte que dejó García del Corro fue reclamado por Francisco Acencio Valenciano, porque cuando se hizo la fundación solamente había recibido solar.16 

 
  Por algún motivo que no logro comprender aún, a la política de reunión de pueblos indios, e incluso su desplazamiento, se le llama congregación o reducción, como parte de la política de población y colonización que instauró la monarquía hispana en las Indias Occidentales. Sin embargo, al movimiento que involucró a los grupos de españoles que, como hemos visto, ya estaban afincados en distintos sitios, dispersos, para reunirlos en una villa, no se le llama congregación. Como fuere, congregados o reunidos en una villa, en esta primera gran intervención sobre la región, con tropiezos y reclamos, los nuevos vecinos de la villa de Zamora fueron desarrollando el deseo por la posesión de la tierra. Tal como afirmó Heriberto Moreno, “con el tiempo el apetito crecería hasta la voracidad”.17 

 

 
  LA PRIMERA PARROQUIA 

 
  Durante casi tres siglos, este valle agrícola, donde parecía que la historia pasaba de lado, tuvo su parroquia: el primer edificio estuvo edificado en un lugar que no resultó el adecuado, aunque prestó servicio a los primeros vecinos entre 1574 y 1580. En este último año, el cura beneficiado de la villa escribió al virrey don Martín Enríquez, diciéndole que como no había indios, había cesado la construcción de la iglesia. El virrey ordenó al alcalde mayor de Zamora, el doctor Alonso Martínez, que se atendiera la obra de dicha iglesia. La modesta construcción en la que trabajaron veinte indios estuvo terminada a finales de 1580. Sirvió durante un siglo, pero hacia 1681, la parroquia que el doctor Francisco Arnaldo de Ysassy había visto como razonable, ya no lo era, estaba “muy maltratada y a pique de conocida ruina”.18 El estado de la iglesia y la visita del obispo Francisco de Aguiar y Seijas en 1681, promovieron una nueva construcción, en la que intervinieron también los indios de la región como mano de obra. Un observador de 1743 vio que la iglesia parroquial tenía fábrica de adobe, “techada de tejamanil sin la hermosura exterior que pide tan sagrado lugar (por ser pobre su vecindario), en lo interior se halla con ocho colaterales dorados que componen el mejor adorno que alcanza su fervoroso celo”.19 Por lo menos uno de esos retablos era del siglo XVII, pues se conoce el contrato firmado para su factura, en 1690.20 Además, hay que señalar dos huellas que muestran un camino hacia nuestro objetivo: en esta parroquia había una cofradía del Rosario, que luego fue archicofradía y funcionó al menos hasta 1894.21 El marianismo zamorano se forjó también en una imagen de Nuestra Señora de la Concepción de “poco más de una vara”, que en 1612 dio “un copioso sudor por tiempo de ocho días concediendo a varios ciegos vida y a tullidos movimiento perfecto”.22 

 
  Pero casi dos siglos después de construida, la tercera parroquia ofrecía un aspecto “ruin y miserable”, de tal modo que el cura de la villa, en 1831, pidió permiso a la mitra “para cerrar las puertas de la iglesia parroquial a fin de evitar desgracias por amenazar ruina y al mismo tiempo proceder a su reedificación”.23 Entre 1838 y 1840 dio inicio la obra, con planos hechos por el arquitecto Nicolás Luna (figura 2). Poco se sabe sobre este arquitecto, posiblemente nacido en Tlazazalca, a quien se supone discípulo de Francisco Eduardo Tresguerras. Hizo la obra de construcción del puente de Guadalupe y el de San José, en Irapuato, ambos cruzaban el río Silao, en el año 1837.24 En un documento de ese año se menciona que es perito práctico en arquitectura y que es vecino de la villa de Irapuato, donde tenía su residencia.25 Israel Katzman consideró que también fue autor del proyecto del templo del Calvario en Zamora, el altar mayor del templo de Guadalupe en Morelia en 1840 o 1850 y la iglesia parroquial de Tlazazalca en 1840.26 El edificio de la parroquia tuvo que ser reconstruido en varias oportunidades. Pero en 1850, cuando una epidemia de cólera morbus asoló a la ciudad entre los meses de enero a julio, el cura párroco exhortó a los vecinos “a manifestar su arrepentimiento por los pecados cometidos, les hizo ver la necesidad de ofrecer a Dios, desde ese día, una sólida piedad, así como dedicar un templo al santo o santa que la Providencia les designara para interceder por ellos, a fin de lograr la pronta desaparición de la epidemia”.27 

 
  Según una versión de ese suceso, se tomó la decisión de construir un templo que estuviera dedicado a la Inmaculada Concepción. Por cierto, esta determinación no fue casual, ya que se sometió a un sorteo y, como sucede en este tipo de relatos asociados con imágenes, en tres oportunidades salió elegida la Inmaculada.28 Otra versión dice que la gente fue a buscar una imagen de la Inmaculada y se puso en un altar frente al templo de San Francisco. Ésta había pertenecido al obispo Ángel Mariano Morales y Jasso (1784-1843)29 y estaba en posesión de Arcadio Dávalos, quien la regaló a la catedral. A cambio de ésta, en 1909 contrataron con un imaginero local, Pancho España, una nueva imagen de la Inmaculada. 

 
  [image: images/img-245-1.jpg]  Figura 2. Exterior de la catedral de Zamora, antigua parroquia, 2022.
 Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  Con los antecedentes de la referida imagen que operó milagros, y de las documentadas cofradía de la Purísima Concepción y archicofradía del Rosario, se puede analizar el sustrato antiguo de la importante devoción mariana que había en Zamora.30 Sin embargo, en un ejemplar estudio sobre el campo religioso realizado por Jesús Tapia Santamaría, se demuestra que aun aceptando la evidencia previa de una arraigada devoción, fue la epidemia del cólera, interpretada como un castigo divino como implícita reprobación del liberalismo, la que desencadenó el proceso de resignificación de la imagen.31 En las fiestas organizadas en 1851 para celebrar el fin de la epidemia, “tuvo lugar la proclamación solemne de la Purísima Concepción como Patrona de la ciudad de Zamora y la renovación del voto a construir una iglesia en su honor”, que estuvo lista en 1881 después de un largo proceso constructivo y en 1886 comenzó a funcionar como parroquia. 

 
  En menos de cincuenta años, el cura beneficiado que atendía la parroquia de Zamora tenía a su cuidado las almas que se distribuían en un espacio de cerca de 12 kilómetros. Un mosaico de hombres y mujeres libres y esclavos, indios, negros, mestizos, moriscos, que hacia finales del siglo XVII se acercaban a los 900. Un siglo después, en 1743, la población se había duplicado, pero en veinte años más, volvió a crecer el número de habitantes a 2 664. Las actividades se diversificaron entre el campo, productivo con dos cosechas anuales y ganado mayor y menor y otras actividades productivas, como la fabricación de hilos y tejidos de algodón y lana, mantas y rebozos, así como carpintería con maderas finas.32 

 
  La descripción de la ciudad, en 1860, muestra el predominio de techos de teja y tejamaniles, calles empedradas con piedras gruesas e incómodas, que en tiempo de aguas se inundaban y se volvían intransitables. El agua hizo a la ciudad impenetrable: en 1867 se describió como rodeada por “anchos fosos que pueden llenarse de agua a voluntad, abriendo las compuertas del caudaloso río Duero”.33 La ciudad seguía en expansión y se puede afirmar que la primera intervención considerada, la decisión política del virrey Martín Enríquez de Almanza, fue exitosa (figura 3). 

 

 
  EL AGUA 

 
  El río Duero nace en los manantiales de Carapan, cuyas tierras riega y desde donde forma un río que acumula el agua que desciende de los cerros de una media de 2 500 metros de altura. Sus aguas se deslizan hasta la Cañada de los Once Pueblos, donde baña las tierras de cada uno de ellos, y también se nutre de sus manantiales, en especial el de Chilchota. Luego se encajona cerca de La Granja y corre después sobre la falda del cerro La Ladera que termina en Etúcuaro, ya en el valle de Tangancícuaro.34 

 
  Las inundaciones que producía el río Duero en la región enriquecían las tierras y favorecían los cultivos. Pero veamos la segunda intervención a la que se hizo referencia al inicio de este trabajo. Desde principios del siglo XIX, la ciudad de Zamora y su región hacían gala de un profundo sentimiento regionalista. En 1825 fue la capital del Departamento Michoacano del Poniente y pocos años más tarde trató de organizar un estado separado del de Michoacán, del que Zamora sería capital.35 Según la interpretación de Gustavo Verduzco Igartúa, la desviación del río Duero que llevaría sus aguas por un canal y que tenía como objetivo que las inundaciones no fueran tan importantes y frecuentes, fue producto de una negociación política del régimen porfirista. La intención era calmar las ansias separatistas de los zamoranos, renovadas y alentadas desde 1846 por don Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos (1816-1891) cuando fue diputado de la Junta Departamental de Michoacán, intención que resurgió en 1872 y se avivó durante la gubernatura del general Mariano Jiménez (1885-1882).36 

 
  [image: images/img-247-1.jpg]  Figura 3. Plano de la ciudad de Zamora a principios del siglo XIX. Tinta sobre papel. 58 x 44 cm. Biblioteca Nacional de Antropología e Historia, INAH. 
Fotografía: Mediateca INAH. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La primera intervención importante en el río Duero tuvo lugar en 1891, cuando estuvo casi listo el canal de Zapadores, así llamado por quienes abrieron la tierra para dar cauce a las aguas. Esta desviación de la ruta del río produjo transformaciones sustantivas en la región, porque permitió ampliar la superficie de riego que pasó de 6 mil a más de 14 mil hectáreas (figura 4).37 La economía también creció. Los más ricos de Zamora, según un reporte del Banco de México de 1907-1909, eran los hermanos García, Luis Verduzco López y doña Josefa Falconi viuda de Chavolla, quien en esos años vivía en la hacienda de Quiringüicharo. Es necesario detenerse aquí, porque con esta mujer, la historia de su familia y propiedades, inicia la historia de la parroquia del Rosario, objeto de este trabajo (figura 5). 

 
  [image: images/img-248-1.jpg]  Figura 4. Estudio para la reglamentación del uso de las aguas del río Duero, del arroyo Atacheo, o del pochote, y de los manantiales de Orandino en la Municipalidad de Zamora. Secretaría de Agricultura y Fomento. 1927. Archivo Municipal de Zamora (AMZ). 
Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  [image: images/img-249-1.jpg]  Figura 5. Hacienda de Quiringüicharo. 2007.
 Fotografía: Subcomité de Planeación y Desarrollo Regional/El Colegio de Michoacán. 
 

 
  Josefa Falconi Canali nació en 1841 en Orizaba. Casó con Francisco Chavolla Martínez en San Pedro Miamaro, el 11 de febrero de 1886. Él era un agricultor viudo de 66 años, natural de Yurécuaro, con varios hijos mayores, y la señora Josefa Falconi tenía en ese momento 45 años de edad, era célibe y ambos contrayentes eran vecinos de la misma finca.38 

 
  Los hijos del primer matrimonio de Chavolla eran José Donato, Pedro, Ana María y José Trinidad Manuel, nacido este último en Ecuandureo en 1873, quien casó con María Vega el 5 de abril de 1899 en ese lugar.39 El matrimonio Chavolla Vega tuvo varios hijos: Adalberto Samuel (1900),40 José Carlos (1902), Ana María (1905), Luz María (1908), José Trinidad Chavolla Vega (1911), María de los Ángeles (1914) y Graciela (1922). Como otros hacendados y terratenientes de la región, en la década de 1930 la familia Chavolla Vega residía en Guadalajara. José Trinidad Chavolla Vega casó en Tlaquepaque, Jalisco, con Luz Gómez Araiza, nacida en esa ciudad en 1915. La boda se celebró el 8 de abril de 1936 y tuvieron una hija, Olga Gabriela Chavolla Gómez en 1941. 

 
  Todavía no he logrado saber cómo esta familia de Ecuandureo se hizo con tantas tierras en Zamora. Lo cierto es que poseían grandes extensiones del otro lado del río Duero, que no era exactamente el lugar más apropiado para vivir, porque el viejo cauce del río se había convertido en un vertedero de desperdicios, con casas irregulares y focos de infección. Sin embargo, después de 1950, José Trinidad Chavolla Vega comenzó a abrir sus tierras para construir viviendas. Las primeras fueron las de la colonia El Duero, donde está ubicada la parroquia que estudiamos, zona muy popular que acogió a los trabajadores del campo y un nuevo artesanado y trabajadores de incipientes industrias locales. Ya cerca del río, el asentamiento era muy irregular y sus habitantes vivían en una situación precaria. Desde el antiguo cauce del río Duero hasta el nuevo asentamiento había tierras de cultivo. Algunos de los primeros vecinos de los nuevos fraccionamientos abiertos por Chavolla, en las décadas de 1960 y 1970, Jardines de Catedral y Jardinadas, recuerdan que estos nuevos establecimientos urbanos dieron inicio con el trazo y las primeras casas sobre una sola calle, hoy Doctor Alonso Martínez y entonces conocida como Viuda de Chavolla, entre Martínez de Navarrete y Leonardo Castellanos. Recuerdan los primeros vecinos que el mismo Chavolla contrató a una empresa de Guadalajara que construía las casas y daba un financiamiento a diez y 15 años (figura 6). 

 
  Si la primera intervención sobre el cauce del Duero a finales del siglo XIX tuvo gran trascendencia, la segunda fue definitiva para el crecimiento de la ciudad de Zamora. Durante la década de 1970, las autoridades de este municipio intentaron recuperar los terrenos del antiguo cauce, administrado hasta ese momento por la Secretaría de Recursos Hidráulicos. A su gerente general en el estado de Michoacán, ingeniero Ernesto Ventre Aguilera, se dirigió el presidente municipal de Zamora, doctor Carlos Negrete Mora; en su oficio de fecha 12 de marzo de 1976, exponía que “el antiguo cauce del río Duero que se encuentra dentro de la zona urbana de la ciudad […] sigue representando un foco insalubre en perjuicio de un gran sector de la población, ya que actualmente está convertido en retén de aguas negras estancadas y expuestas, expidiendo malos olores y siendo centro propagador de enfermedades”.41 

 
  Por estos motivos, el Ayuntamiento de Zamora solicitaba su desincorporación de esa Secretaría, ya que no servía para el riego y, además, que le fueran entregados tanto el cauce como su zona federal, a fin de realizar adecuaciones urbanísticas.42 Al poco tiempo llegó una respuesta alentadora, pero se pedía información certera acerca de los espacios solicitados con la finalidad de elaborar el decreto presidencial correspondiente. Las áreas solicitadas contemplaron 5 metros de ancho para el viejo cauce y 10 metros de margen a cada lado, lo que que dio un total de 25 metros de ancho y una superficie de 29 000 m2 en el recorrido de 1 160 metros lineales que ocupaba el viejo cauce.43 La ocupación de esta franja le dio a Zamora un nuevo perfil y generó otras demandas, de las que hablaremos a continuación (figura 7). 

 
  [image: images/img-251-1.jpg]  Figura 6. Mapa de la ciudad de Zamora. Establecimiento de las colonias El Duero, Jardines de Catedral y Jardinadas. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán. 
Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 
  [image: images/img-252-1.jpg]  Figura 7. Imagen satelital de la ciudad de Zamora. Reconstrucción del antiguo cauce del río Duero según documento del Archivo Municipal de Zamora. Sistema de Información Geográfica. El Colegio de Michoacán. 
Elaboración: Marco Antonio Hernández. 
 

 

 
  LA DEVOCIÓN 

 
  Los vínculos económicos y culturales que la región zamorana mantuvo con el Bajío armaron una región natural más allá de las decisiones administrativas. La importancia de esta zona fue advertida por la Iglesia católica, que supo aprovechar su potencialidad, su capacidad y su dinamismo de articulación interregional, para organizar una nueva diócesis que se desprendería de la archidiócesis de Michoacán. El movimiento de separación y organización de nuevas diócesis tiene una larga explicación, tema sobre el que ya se ha escrito mucho. Miguel Hernández Madrid ha considerado que ante el fracaso del proyecto conservador encabezado por Labastida y Dávalos, la creación de una diócesis en Zamora “fue otra forma de realizarlo […] Don Pelagio y el obispo de Michoacán, José Clemente de Jesús Munguía, gestionaron ante el Papa Pío IX la creación de un dominio católico en la misma geografía del deseado estado separatista”.44 

 
  La Iglesia retomó sus viejos preceptos de control y dirigismo establecidos desde el Concilio de Trento, pero claro, frente a nuevas realidades y nuevos problemas. Una explicación inicial se ve en la separación de los grandes obispados convertidos en arzobispados, a los que se desmembró territorialmente, elevando a las viejas parroquias en nuevas diócesis. En la figura 8 se muestra el proceso desde mediados del siglo XIX, en el que se inserta la antigua parroquia de Zamora elevada a diócesis el 26 de enero de 1863, mediante la bula pontificia In celsissima militantis Ecclesiae del papa Pío IX, quien durante su largo pontificado desde 1846 hasta su muerte en 1878, llevó a cabo una lucha abierta contra el comunismo, el liberalismo y los problemas sociales que se veían crecer de forma acelerada. 

 

 
  Figura 8. Nuevas diócesis y arquidiócesis en el siglo XIX 

 
    	 Diócesis  	 Fecha de fundación  
  	 Arquidiócesis de San Luis Potosí  	 31 de agosto de 1854  
  	 Diócesis de Tampico  	 13 de agosto de 1861  
  	 Arquidiócesis de León  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Querétaro  	 26 de enero de 1863  
  	 Arquidiócesis de Tulancingo  	 26 de enero de 1863  
  	 Arquidiócesis de Michoacán  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Zacatecas  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Zamora  	 26 de enero de 1863  
  	 Diócesis de Chilpancingo-Chilapa  	 16 de marzo de 1863  
  	 Arquidiócesis de Xalapa  	 19 de marzo de 1863  
  	 Arquidiócesis de Tijuana  	 20 de enero de 1874  
  	 Diócesis de Tabasco  	 25 de mayo de 1880  
  	 Diócesis de Colima  	 11 de diciembre de 1881  
  	 Diócesis de Culiacán  	 24 de mayo de 1883  
  
 

 
  Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Cronología de la fundación de las diócesis católicas en México siglo XIX. 


 
  Fue entonces cuando en Zamora comenzó a desarrollarse el proyecto de una ciudad episcopal, esto es, la transformación de un pueblo pequeño y provinciano en la sede de una diócesis. Según especialistas en este tema, fue durante esos años del último tercio del siglo XIX, cuando en el occidente del país hicieron su ingreso las formas de producción capitalista, que modificaron las estructuras económicas vigentes y, por consiguiente, las relaciones sociales en la región. El control de los aparatos ideológicos del Estado, esto es, los instrumentos de que se sirve el grupo en el poder para entretejer y consolidar en la mente de la comunidad los conceptos y los mitos que permiten la supervivencia del statu quo, como escuelas, museos y teatros, en Zamora fueron iniciativas de la Iglesia, institución que intentó por estos mecanismos asegurar la consolidación del proyecto de ciudad episcopal. 

 
  Alrededor de esos años (1877), Zamora alcanzó el número de 12 345 habitantes, incluyendo a los que estaban dispersos en las estancias y haciendas a la redonda. Todos sufrían las penurias del mal estado de las calles y las cuatro entradas que tenía la población, que se inundaban de tal manera en tiempos de aguas, que se hacía casi imposible entrar o salir de la ciudad. 

 
  El inicio del porfiriato (1876-1911) vio coincidir los proyectos de la Iglesia y del Estado. Mientras éste, mediante el impulso de las elites económicas regionales, incorporaba al occidente de Michoacán a la modernidad capitalista, la Iglesia configuraba su proyecto de transformar Zamora en una ciudad episcopal. Ambos proyectos no fueron excluyentes, sino complementarios. El crecimiento y la modernización de las haciendas fortaleció al grupo de hacendados de la región, que brindaron la base material para el desarrollo de la labor de la Iglesia. Ésta, por su parte, como en las épocas de administración virreinal, les otorgó el crédito necesario para que aquéllos se incorporasen a la modernización del agro, con la adquisición de innovaciones tecnológicas. 

 
  Una de las primeras necesidades por resolver para el correcto funcionamiento de la nueva catedral era la organización de la parroquia del Sagrario. En principio, ésta funcionó en la catedral hasta que el templo dedicado a La Purísima, que había comenzado a construirse en 1851, estuvo terminado y ocupó el lugar como parroquia del Sagrario desde 1886. Ciudad y parroquia crecieron al unísono, bajo el manto devocional de la Inmaculada Concepción, que había salvado a la población de Zamora de la epidemia de cólera en 1850. La parroquia de La Purísima que tenía bajo su jurisdicción la administración de misas y sacramentos estuvo protegida por muchos zamoranos que dieron casas, dinero, tiempo y trabajo, no sólo para levantarla, sino para continuar con arreglos y mejoras, en especial después de los difíciles momentos que atravesó en 1914 y en 1926, hasta 1929.45 Desde la década de 1930, los datos demográficos de Zamora indican una clara tendencia al incremento del número de habitantes (figura 9). 

 

 
  Figura 9. Población histórica de Zamora 

 
    	 Año  	 Pob.  	 ±%  
  	 1900  	 12 721  	 -  
  	 1910  	 15 116  	 +18.8  
  	 1921  	 13 863  	 -8.3  
  	 1930  	 13 207  	 -4.7  
  	 1940  	 15 447  	 +17.0  
  	 1950  	 23 397  	 +51.5  
  	 1960  	 34 372  	 +46.9  
  	 1970  	 57 775  	 +68.1  
  	 1980  	 86 998  	 +50.6  
  	 1990  	 109 751  	 +26.2  
  	 2000  	 122 881  	 +12.0  
  	 2010  	 141 627  	 +15.3  
  	 2020  	 154 546  	 +9.1  
  
 

 
  Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Zamora_de_Hidalgo, con datos de los Censos Nacionales de Población y Vivienda. 


 
  La intervención que se trata en este apartado se relaciona de manera directa con lo expuesto hasta aquí. La ruptura de los límites históricos de la ciudad, que comenzó en la década de 1950, se intensificó desde la de 1970; hubo un fuerte incremento de población y, por lo tanto, la antigua parroquia no alcanzaba a cubrir la atención espiritual de los fieles zamoranos (figura 10). 

 
  El obispo de Zamora, Excelentísimo Señor Adolfo Hernández Hurtado, fue quien erigió el 1 de junio de 1972, una vicaría fija para atender a “una gran parte de la Colonia El Duero, las colonias Jardines de Catedral y Jardinadas y la sección oriente de la Colonia La Luneta”, con un padre vicario residente. Los límites de la vicaría, la futura parroquia del Rosario, quedaron fijados de la siguiente manera: al poniente, la carretera nacional en el tramo Zamora-Jacona; al norte a partir de la Gasolinera 18 de marzo, la avenida Leonardo Castellanos hasta el entronque con la calle Ávila Camacho, siguiendo después por ella hasta el canal conocido con el nombre de la Acequia; por el oriente, ese mismo canal y por el sur el Río Nuevo (antiguo canal de Zapadores), que divide los municipios de Zamora y Jacona.46 

 
  En la descripción anterior se da cuenta de la acequia como el antiguo cauce del río Duero que aún no había sido intervenido y que tenía parciales ocupaciones irregulares. La coexistencia de parroquias, vicarías y capellanías organizó la vida de la diócesis durante estos años, no sin que se diera un intenso debate entre los sacerdotes. Con la finalidad de conocer las opiniones de todos, en 1976 se organizó la Comisión Diocesana de Límites Parroquiales, integrada por los presbíteros Florencio Magaña, Conrado Fernández, Alberto Caballero y Alfonso Sahagún. Después de analizar las aportaciones que hicieron llegar los sacerdotes, decidieron las siguientes conclusiones: 1). El notable crecimiento de la población, debido tanto a nacimientos como a inmigración; 2). Los cambios cualitativos de la población, el urbanismo y la incipiente industrialización demandaban una atención más concreta y especializada; 3). El ambiente en la Iglesia universal alentaba la revisión de todas sus estructuras para su mejor funcionamiento; 4). La mayoría de los sacerdotes de la ciudad consideró que éste era el asunto número uno al que debía abocarse el clero; 5). La relación parroquia-comunidad. El debate entre la macroparroquia, que no logra la comunidad, y la microparroquia que lo lograría, pero sin los recursos necesarios para su pleno desarrollo. Se consideró necesario encontrar un justo medio en la estructura parroquial de una ciudad que había duplicado su población, a la que debían sumarse los 20 000 habitantes de las rancherías que dependían de las parroquias habilitadas en ese momento. De ese total de aproximadamente 120 000 habitantes, cerca de 7 000 se ubicaban en la jurisdicción de la vicaría fija del Rosario y el resto, alrededor de 113 000, en las parroquias de La Purísima, El Calvario y la Divina Providencia. 

 
  La comisión dio algunos datos sobre los bautismos anuales en cada parroquia en ese año de 1976.47 En consideración a todos los argumentos expuestos, presentaron una propuesta de reestructuración parroquial, con los siguientes límites: 

 
  	 Parroquia de La Purísima, al oriente calle Aquiles Serdán; al poniente la parroquia de Ario; al norte, la Av. Juárez y al sur, el cauce del viejo río Duero. 
 	 Parroquia de la Divina Providencia: al oriente Galeana; al poniente, parroquia de Ario; al norte, la Vía Férrea, y al sur la calle Emiliano Zapata. 
 	 Parroquia Del Carmen (nueva): al oriente, Av. Madero; al poniente, Galeana; al norte los actuales límites de la Divina Providencia en ese rumbo y al sur la Av. Juárez. 
 	 Parroquia del Calvario: al oriente los límites actuales; al poniente, Av. Madero y continuación de la carretera a La Barca; al norte los límites actuales y al sur, la Avenida Juárez y su continuación por la carretera a Carapan. 
 	 Parroquia de San José (nueva, pero no se logró): al oriente, carretera a Carapan; al Poniente calle Aquiles Serdán; al norte la Avenida Juárez y al Sur la acequia o el antiguo cauce del río Duero. 
 	 Parroquia del Rosario (nueva): al oriente, la acequia o el antiguo cauce del río Duero; al poniente la parroquia de Ario; al norte el mismo río y al sur la parroquia de Jacona. 
 
 

 
  En mayo de 1977 estaba todo preparado para que El Rosario pasara a la categoría de Parroquia y La Medallita dejara de ser una capellanía para ser vicaría fija dependiente de la primera. El ejemplo de un posible funcionamiento en común era El Calvario de la cual dependían El Carmen y San Antonio. Éstas fueron sugerencias que el presbítero Florencio Magaña, a cargo de la vicaría fija del Rosario, hizo al obispo de Zamora, José Esaúl Robles Jiménez.48 El mismo obispo firmó la erección de la parroquia del Rosario el 9 de junio de 1977, con una modificación. A la jurisdicción que tenía la vicaría fija hasta ese momento, se le agregó una porción de territorio desprendida de la parroquia de La Purísima. Por lo tanto, los límites parroquiales quedaron establecidos de la siguiente manera: hacia el norte, de oriente a poniente, el cauce viejo del río Duero a partir de los límites del fraccionamiento Las Fuentes. Al sur, el Río Nuevo colindando con la parroquia de Jacona. Al oriente, el río Duero colindando con la parroquia de La Purísima. Al poniente, con el cauce viejo del Duero colindando con las parroquias de La Purísima y Ario (figura 11).49 

 
  Fue el mismo presbítero, Florencio Magaña, quien se encargó de gestionar que una antigua imagen se convirtiera en el centro de la devoción de la nueva parroquia, bajo la advocación de Nuestra Señora del Rosario. Fue también él quien se encargó de conseguir que los hermanos Jorge y Rogelio García Tortoriello se hicieran cargo del proyecto y de la construcción del nuevo templo, porque hasta ese momento se oficiaba en un jacal.50 El proceso fue lento por motivos varios, el principal, que había pocos recursos, así como algunas propuestas por parte de las autoridades eclesiásticas para modificar la planta arquitectónica original, hasta que finalmente estuvo concluido en 1986. 

 
  Las intervenciones revisadas desde una perspectiva de tiempo largo permiten analizar una serie de decisiones sobre el espacio, la tierra, el agua y la población, una cadena que envolvió a una población con las consecuencias que cada intervención fue desatando en el corto, mediano y largo plazos. Y que continúan, como veremos en las siguientes páginas, en las que se da cuenta de la importancia de la devoción al Rosario en Zamora y la antigüedad de su culto, así como las características de la imagen que se venera en la parroquia que acabamos de analizar. 
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  LA VIRGEN DEL ROSARIO “NOBLE ADORNO DE LA PIEDAD CRISTIANA” 

 
  Magdalena Vences Vidal
 Universidad Nacional Autónoma de México
 Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe

 
  La frase entrecomillada en el título de este texto proviene de una de las primeras encíclicas de León XIII (finales del siglo XIX), que plantea un juego temporal y palpitante de una devoción, el rosario, que da nombre a una de las advocaciones marianas de larga trayectoria y formulaciones iconográficas en el mundo católico. El encabezado conjunto es revalorado en la información reunida acerca de las renovadas orientaciones de la Iglesia, así como la respuesta de un culto establecido en la parroquia del Rosario de Zamora, Michoacán, mediante la dotación de una imagen que representa la médula de una práctica piadosa de antigua cepa y que al mismo tiempo identifica su patronazgo. Los vínculos de permanencia en la larga duración y la promoción inscrita en las directrices pontificias, con repercusión diocesana y parroquial de los nuevos tiempos –siglos XIX y XX– se conjugan con otra serie de intervenciones individuales o colectivas, interpretadas en el capítulo antecedente y en el subsecuente, dando lugar al reconocimiento de procesos sociales y materiales en la construcción de la memoria histórica. Por lo que consideramos hacer un recuento que sitúe hitos del tejido de relaciones sociales en torno de la Virgen María y la devoción al Rosario.1 

 
  Es así que la institución del rezo del rosario y su desarrollo en el amplio arco espacio-temporal en el que se asentó, desarrolló y acrecentó su devoción, ineludiblemente se vincula al riquísimo campo de la representación plástica de la Virgen del Rosario, epicentro de liturgia y piedad del pueblo católico. Un magnífico recorrido histórico sobre la vigencia devocional se debe al dominico Fermín Labarga García. Literal y sumariamente expresa: 

 
   En una primera etapa el Rosario se va consolidando lentamente hasta alcanzar su configuración tradicional en el siglo XVI, debida al papa dominico san Pío V (1566-1572). Fueron los dominicos y las cofradías del Rosario por ellos instituidas quienes consiguieron difundirlo por toda la Cristiandad, particularmente a raíz del triunfo de la Santa Liga en la batalla de Lepanto (1571), atribuida al rezo del Rosario, hecho decisivo que contribuyó notoriamente a su popularidad. Luego otra serie de iniciativas surgidas a partir de esta devoción jalonan la historia de la Iglesia desde el siglo XVIII hasta nuestros días.2 
 

 
  Poco más de cinco centurias, de las que sólo rememoraremos algunas fechas clave asociadas a sujetos y corporaciones sociales, que en la Europa católica se establecieron, respaldaron e impulsaron métodos de oración en torno a la figura y los símbolos del rosario, ello trajo consigo un relevante empuje en la etapa coyuntural expansiva de las monarquías ibéricas, en particular, la hispánica a las Islas Canarias, Caribe, Tierra Firme, Filipinas y Japón, con cuya égida dio comienzo la diáspora de su rezo y el encargo de efigies por medio de los devotos civiles, frailes regulares (jesuitas, franciscanos) y canónigos seculares, lo que afectó a los grupos sociales de pueblos, villas y ciudades con la creación de cofradías y archicofradías del Santísimo Rosario en una amplia temporalidad.3 Este tipo de ascenso promovido por el clero secular lo ilustra Zamora, Michoacán, y se sitúa entre finales del siglo XIX en una primera etapa y, en otra posterior, en los primeros años de la década de 1970, con la consolidación del ejercicio devoto con irrupciones en el marco de las tensiones que la Iglesia enfrentó con el Estado, pero que con otras condiciones sociales se abrió caminos de adaptación. De acuerdo con Nelly Sigaut, en algún momento de finales del siglo XIX se instituyó una cofradía que alcanzó la categoría de archicofradía en la parroquia de Zamora, Michoacán.4 Cabe apreciar que, en su carácter de corporación más antigua, aglutinaría a las cofradías existentes. Como bien sabemos, fueron congregaciones que con el tiempo auspiciaron esplendorosos retablos, camarines, capillas, o bien, honraron la titularidad mariana en colegios. Recintos éstos en los que presidía la efigie del Rosario (o de la Rosa), principal abogada en el ruego por las ánimas del purgatorio y el otorgamiento de indulgencias.5 

 
  Entre las resoluciones pontificias que afianzaron la devoción en el largo tiempo, hay que considerar algunas. La primera, cuando Pío V sistematizó el rezo del Ave María o Rosario, mediante el que se acudía a la Virgen María para implorar su protección e intercesión (1569);6 la segunda, debido al reconocimiento del título de Nuestra Señora de las Victorias a propósito del logro alcanzado sobre los turcos el 7 de octubre de 1571.7 La tercera, a raíz de la celebración del primer domingo de octubre que robusteció la prolongación de la fiesta del Rosario, en particular, cuando el papa Gregorio XIII expidió el privilegio relativo en 1573. Y la cuarta se refiere al ingreso de esta fiesta al calendario de la Iglesia Universal por Decreto de Clemente XI en 1716,8 consagrándose así el 7 de octubre a la festividad de la prestigiosa advocación mariana. Las referencias de las celebraciones durante el mes de octubre, la fiesta del Rosario y la batalla naval, forman parte de un legado que ha sido retroalimentado por el papado de los últimos siglos en dos nuevas advocaciones. Así, pasada la primera mitad del siglo XIX, la puesta en valor del rezo del rosario llegó por partida doble con Nuestra Señora de Lourdes (Francia, 1858), a quien se le verá provista del instrumento de oración en su mano, y el importante respaldo dominico en la primera década del siglo XX a la Virgen de Fátima (Portugal, 1917). Ambas apariciones con el acento puesto en la encomienda divina del rezo y el aprendizaje del rosario.9 

 
  Sea ésta una puntual inmersión a determinados recursos de fe que perfilaron la plástica y la intervención de la Iglesia en el arte y la cultura católicos acerca de una devoción. El rosario de la Virgen María, símbolo de triunfo en las lides del pasado que pusieron en valor el rezo del conjunto de preces que fue calificado por Pío XII como “compendio de todo el Evangelio” en su Epistula Philipinas de 1946. En tanto paradigma de cohesión por medio del rezo del rosario con fines sociales, el 16 de octubre de 2000, el papa Juan Pablo II incorporó cinco “misterios de la luz” o luminosos, correspondientes a la vida pública de Jesús.10 

 

 
  DEVOCIÓN Y PLÁSTICA ROSARIANA 

 
  La materialización de la figura de la Maternidad Divina, a quien se brinda el conjunto de oraciones llamado rosario, generó un recorrido solemne y organizado de oralidad mediante el que se rememora el Evangelio. Rezo acompañado por el sartal de cuentas o rosas (guirnalda, corona) como instrumento de oración que, a su vez, dio pie a una no menos artificiosa elaboración de distintos tamaños y acabados. Algunos diseñados con la finalidad de convertirse en el signo artístico identitario de la Virgen María del Rosario, ya fuera portado por ella, por el Niño Jesús, por ambos, o cada uno con el suyo (en la mano o pendiendo del cuello); otros, para llevarlo consigo atado al cinto de la túnica o al cuello de manera ostensible o con discreción debajo de la muceta. Historia, arte y retórica estuvieron encaminados a rendirle culto a María, no sólo a la que identificamos como Nuestra Señora del Rosario, dado que en ella se conjunta el pío ejercicio de servir al semejante, sino como la intercesora del hombre ante Dios a favor de la salvación del ánima y como fuente de misericordia. 

 
  Baste una brevísima mirada a los segmentos clave de la formulación discursiva y plástica para la mejor comprensión de una imagen que preside la parroquia del Rosario en la diócesis de Zamora, que exhibe una unidad compuesta por la Virgen María y el Niño Jesús en su regazo, sosteniendo ambos el instrumento de oración. El empeño del establecimiento de la devoción, por parte de los dominicos en los Países Bajos y Alemania, fue encabezado en 1460 por los frailes Alano de Rupe o de la Roca y Jacobo Sprenger, considerados los restauradores de la devoción. El argumento clave de esta apropiación devocional por la orden de predicadores tiene como base la difusión de dos afirmaciones entrelazadas: la primera que atribuye al patriarca Domingo de Guzmán haber sido el renovador del rezo del rosario, práctica apostólica que había sido olvidada. La segunda, que cobró fortuna en la plástica, se refiere al relato de la visión de santo Domingo recibiendo de manos de la Virgen María y su Divino Hijo, el contador de oraciones. Visión diseminada por fray Alano de la Roca, en consideración a su eficacia para sacar ánimas del purgatorio mediante el rezo del Ave María. 

 
  La fundación de un par de confraternidades para varones y mujeres fue el detonante de su amplio espectro popular, en primera instancia, la Cofradía de la Virgen y santo Domingo instituida por Alano de Rupe en la ciudad de Douai, Países Bajos, el 15 de mayo de 1470.11 En segunda, la erigida a instancias de Jacobo Sprenger, prior del antiguo convento dominico de San Andrés en Colonia, Alemania, verificada el 8 de septiembre de 1475 con el nombre de Cofradía del Rosario. Esta última fue confirmada por el papa Sixto IV, quien además aprobó el rezo del salterio mariano en toda la Iglesia en 1479 y concedió a los dominicos el monopolio de la erección de cofradías en esta advocación. Dada su creciente fama y puesto que en algún tiempo los devotos de otros lugares tenían que hacer el viaje a Colonia para pertenecer a la referida corporación, Inocencio VIII brindó su respaldo espiritual en 1486 mediante una indulgencia plenaria a todos los orantes del rosario.12 Otros centros difusores fueron Gante, Francia y los reinos ibéricos (Aragón, Andalucía, Castilla, León). Pero, sin duda, el gran centro fue Roma a través de Santa María sopra Minerva, iglesia dominica que después de 1481 fue erigida en sede de la archicofradía.13 Semejantes medidas se aplicaron desde el siglo XVI con otros altares dedicados a esa devoción, primero, fundados en las provincias dominicas americanas, otros institutos de frailes regulares y, posteriormente, en las parroquias seculares. Éstas y otras manifestaciones del pueblo cobraron una fuerza inusitada en el siglo XVII y siguientes mediante la proyección del rosario público o “callejero” y “la creación de hermandades diocesanas independientes de las cofradías dominicas”.14 

 
  Del profuso repertorio plástico, generado desde entonces, citaremos contados casos representativos del desarrollo de esta magna devoción que dieron lugar a una variedad de tipologías que, por medio de tallas, grabados, óleos y otras clasificaciones, nutren al sistema de iconografía de la Virgen del Rosario. En la citada iglesia actual de san Andrés (Colonia, Alemania) hay un par de configuraciones que honran el patronazgo de la confraternidad, una de bulto (1474) (figura 1) y el políptico Patrocinio de la Virgen del Rosario (figura 2). La primera es la característica efigie de María con el Niño, que marca uno de los ejes tipológicos más representados en la plástica a lo largo de los siglos. La Virgen María sostiene un gran sartal de cuentas asociado al rezo del rosario en tanto memoria de los evangelios. El par de figuras divinas establece relación con el receptor por medio de una gestualidad solemne, gozosa y premonitoria de la Pasión, marcada sobre todo con el largo índice de la mano derecha de la Virgen que apunta hacia el pulgar del pie diestro de su hijo, se afirma la potestad de Jesús sobre el orbe y la unidad de su doble naturaleza en el signo de la bendición. La segunda, de la que se muestra la sección central del políptico pictórico, ejemplifica la tipología narrativa correspondiente al patrocinio de la cofradía del Rosario. Sus datos históricos y opiniones divergentes la sitúan a finales del siglo XV o alrededor de 1510-1515.15 

 
  [image: images/img-265-1.jpg]  Figura 1. Anónimo, Virgen del Rosario, 1474, madera tallada y estofada. San Andrés Colonia, Alemania. 
Fotografía: Magdalena Vences Vidal. 
 

 
  [image: images/img-266-1.jpg]  Figura 2. Maestro de San Severino, Patrocinio de la Virgen del Rosario (detalle), ca. 1510-1515. San Andrés Colonia, Alemania. 
Fotografía: Magdalena Rojas. 
 

 
  Una configuración española por excelencia sobre este tema es el grabado de La Virgen del Rosario o La Virgen María y los misterios del Rosario del fraile catalán Francisco Doménech en el frontispicio del libro de fray Miguel del Lille, 1488,16 en el que se explica visualmente el origen histórico del rosario y su teología mariana.17 En él se narran tres momentos cruciales del establecimiento del rezo y la corona de rosas, así como la organización de sus oraciones en tres grupos de cinco misterios gozosos, dolorosos y gloriosos que inician con la Anunciación y concluyen con la Asunción-Coronación. El relato fundacional eclesiástico seglar exalta la imagen mariana del rosario cobrando importancia visual y simbólica en la base y el centro de la composición. La maternidad divina aureolada y coronada, vestida de sol, está dignificada por una mandorla de rosas, en la que se le ve flotando en el cielo de los bienaventurados. La Madre y el Niño portan rosas y de sus manos se desprende el rosario de cuentas, éste, que airosamente se eleva para refrendar el poder y el rango celestial. A sus lados “se distribuyen los personajes y escenas complementarias con la finalidad de vincular, por un lado, los pasos previos de la particular devoción y del reconocimiento pontificio a la cofradía”.18 A la derecha de ella, de hinojos, san Vicente Ferrer provisto de su característica exhortación “Timete Deum”; en seguida, el papa Inocencio VIII y los Reyes Católicos.19 A la izquierda del Niño, un grupo representativo del milagro de Colonia. En los extremos de ambos flancos se representó a santo Domingo y santo Tomás, santa Catalina y san Pedro de Verona, cada uno con un contador de oraciones. 

 
  La variedad de estampas francesas muestra que la iconografía de la Virgen del Rosario fue enriquecida, entre otros elementos, con la luna a sus pies y el sol mediante su resplandor para realzar a la toda hermosa o llena de gracia y elegida Madre de Dios (así alabada en el Cantar de los Cantares). María es la mujer pura, vestida de sol, respaldo visual de la creencia en la Encarnación del Verbo en una virgen, de acuerdo con los Evangelios de Mateo (1, 18-23) y Lucas (1, 26-33) que con certeza honran lo que el dominico san Alberto Magno llamó la plena de gracia, la iluminada o llena de luces y resplandores. Su pureza virginal está vinculada a la humanidad de Jesucristo, quien fuera vestido con carne limpia. Creencia profusamente respaldada por su paladín Ildefonso de Toledo.20 Acerca de la representación temprana de esta tipología hay sendas xilografías, anónimas: Virgen del Rosario, 1490, Saboya y Virgen del Rosario, ca. 1490, París.21 Casi un siglo después, constataremos en México la vigencia y el éxito de esa fórmula visual, por medio de la ejecutada en 1571 por el grabador francés Juan Ortiz, a quien se debieron xilografías estampadas en el Taller de Pedro Ocharte. Composición que retoma modelos previos en que orantes y cofrades se colocan a los pies de la maternidad divina y, asimismo, un formato oval configurado por un gran sartal de cuentas. Es una variante representativa de la cofradía del Santísimo Rosario de la Virgen.22 

 
  De igual manera, las imágenes de bulto de cuerpo completo, talladas en madera y estofadas, manufacturadas en los siglos XVI y XVII, o bien, aquellas de composición mixta, genéricamente llamadas de candelero, y de aspecto triangular cobraron relevancia en especial en el siglo XVII y sucesivos, incluida la singular composición que aquí nos ocupa.23 Todas ellas transportan al receptor a esferas de alto valor ritual, piadoso y lúdico en torno a la imagen tridimensional. Ha sido el caso de la dominica Virgen del Rosario de Puebla (figura 3), de la que el maestro fray Juan de Villa, OP, describe “no es esta imagen toda de talla suple la rica tela el ropaje, que había de semejar la madera”.24 Imágenes que se revistieron con las donaciones de sus devotos: capas, coronas, rosarios, cetros, joyas, más el agregado de postizos y ampuloso vestuario; flanqueadas de cirios y floreros, realzadas por pedestales, lunas de plata, resplandores, hasta llegar a transformaciones más profundas en sus escenarios de culto y en la liturgia procesional. Muchas de ellas replicadas al óleo y en grabados durante el setecientos y el ochocientos (figura 4). En sus rótulos informativos también se difunde su rango en calidad de verdadero retrato, procedencia, rezo del Ave María e indulgencias: “Vro. Rto. DLA YMAGEN DE MARÍA Sma. DEL ROSARIO que se Venera en la Insigne Colegial de Ntro. Sor. el Salvador del Mundo, de Sevilla. Están concedidas varias indulgencias a los que Rezaren una Salve o Ave María ante esta Santa Imagen, con más de 100 días de Imdulgencia en cada noche en la que asistieren al Santísimo Rosario de prima noche. Costeada por un devoto de esta Señora año de 1803”. 

 
  [image: images/img-268-1.jpg]  Figura 3. Anónimo, Virgen del Rosario, s. XVII, madera tallada, encarnada y armazón. Capilla del Rosario del templo de Santo Domingo, Puebla. 
Fotografía: Magdalena Vences Vidal. 
 

 
  [image: images/img-269-1.jpg]  Figura 4. Anónimo, María Santísima del Rosario, 1803, grabado en metal. Sevilla. Archivo de la Diócesis de Zamora (ADZ). 
Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 

 
  UNA MIRADA A LEÓN XIII, EL PAPA DEL ROSARIO Y DE LOS OBREROS 

 
  En el magisterio pontificio de finales del siglo XIX, en el transcurso del siguiente y en el que corre, se han confiado a la Madre de Dios otras encomiendas esperanzadoras en calidad de remedio para contrarrestar los males sociales que atentan contra la Iglesia católica, la reconciliación entre hermanos y la paz en el mundo, en tanto canales de intermediación que trascienden en la moral y en las lides políticas de los Estados-nación. El auspicio de la devoción y el patrocinio de la Virgen María, por medio de distintas advocaciones conocidas y consolidadas en el mundo católico, lo vemos reflejado en las diócesis modernas como la de Zamora erigida el 26 de enero de 1863.25 

 
  La continuidad del rezo del rosario mediante los recursos retóricos y discursivos asegurados en el siglo XIX fue persistente. No obstante que los actos en los espacios sociales urbanos fueron mermados o cortados de tajo mediante la supresión de las cofradías y hermandades, la exclaustración y la desamortización de los bienes eclesiásticos tanto en España como en México.26 Sin embargo, esas medidas fueron acometidas en el primer tercio de esa centuria vía la edición de revistas católicas que funcionaron como puentes de enlace para reincentivar el ejercicio de la costumbre piadosa por medio de la antigua e histórica celebración del rosario; o bien generaron espacios literarios para honrar a la Virgen del Rosario en publicaciones periódicas de corte católico, por ejemplo, en Zamora, el canto poético que expresa la añoranza y el anhelo de un devoto. Con el título, “Ante una imagen de Nuestra Sra. del Rosario”, la letra dice “Si al son de mi cristiana y cadenciosa lira un cántico sagrado pudiera hoy entonar, henchido de entusiasmo quien por tu amor suspira, Oh Virgen del Rosario, lo haría ante tu altar”.27 

 
  Respecto al sistema de oraciones y devoción marianas, son relevantes las promulgaciones hechas por León XIII a quien se conoce como el papa del Rosario, dados su tesón e inducciones al pueblo católico por medio de su profusa escritura sobre el tema en las encíclicas y cartas apostólicas, emitidas entre 1883 y 1898. Respecto a la de 1883, el maestro general de la orden de predicadores solicitó al pontífice que en las letanías se agregara la invocación a la Reina del Santísimo Rosario.28 También se incluyó a san José en calidad de arquetipo representativo del trabajo modesto y, por lo tanto, de trabajadores u obreros, tal como lo instruyó en su famosa encíclica Rerum novarum de 1891.29 

 
  Acerca de las comunicaciones pontificias, encíclicas (cartas solemnes) y cartas apostólicas, Juan Luis Bastero –experto en mariología– señala que integran un cuerpo doctrinal-teológico medular que instruye y busca respuestas o medios para hacer frente a las dificultades, los peligros, calamidades o afrentas que afectan a la sociedad y a Iglesia. Este corpus pontificio del magisterio, o instrucción, antecede al renovado impulso que la Iglesia romana estableció en torno al rosario en las vísperas del siglo XX. Así comprendido, la primera encíclica de León XIII, Supremi apostolatus officio, y su primera carta apostólica, Salutaris ille spiritus, datan de 1883, 1 de septiembre y 25 de diciembre, respectivamente. Éstas, como otras de la misma naturaleza, son en buena medida el preámbulo de la carta apostólica de 1901, escrita cuando la nueva iglesia en Lourdes fue consagrada a la Virgen del Rosario.30 

 
  La magnitud de la carta solemne encíclica, o la apostólica, en el ámbito católico radica en que está dirigida a los obispos y a los creyentes en quienes recae su cumplimiento esmerado. Tal como León XIII lo expresó en su encíclica Supremi Apostolatus (1883), en la que exhortó en concreto la devoción del “Santo Rosario de María”, recitado y meditado durante el mes de octubre con la finalidad de buscar la protección de la Virgen María, “no sólo como remedio siempre presente a sus males, sino como noble adorno de la piedad cristiana”.31 En su contenido rememora el valioso currículum dominicano, los beneficios obtenidos ante circunstancias adversas en calidad de medio seguro para conjurar el peligro, trayecto que también es recordado en su festejo solemne, confirmándose así en un ciclo retroalimentador de aprovechamientos individuales y públicos en un macro horizonte de salvaguarda de la humanidad. 

 

 
  EJERCICIO PÍO Y CULTO MARIANO EN EL SIGLO XX: DE JUAN XXIII A PAULO VI 

 
  La búsqueda de la paz es uno de los nuevos llamados a la humanidad que, junto con otros, ha sido un asunto central entre los pontífices del siglo XX, quienes aconsejan ejercer la devoción del rosario durante el mes de octubre en iglesias y casas particulares. Finalidades también expresadas en las encíclicas de Pío XI (1937) y Pío XII (1951), por ejemplo, las retomadas por su sucesor Juan XXIII, en calidad del pastor que atesoró el legado de sus predecesores con toda la conciencia de la continuidad de su transmisión a la grey católica.32 

 
  Cabe mencionar el empuje otorgado por este papa a la devoción del rosario y el rezo de su oración meditada “compuesta a modo de mística corona”.33 Para efectos de esta investigación, se recuperaron los siguientes contenidos en su encíclica del 26 de septiembre de 1959, Grata recordatio, dedicada en buena medida a la juventud misionera, futuro de la expansión de la palabra de Dios a quienes no la conocen entre la mundanidad dominante en las ciudades. En ella, no dejó fuera de su exhortación a los gobernantes ni a la Iglesia militante con sus responsabilidades y dejó clara su postura frente a la amenaza de las doctrinas filosóficas. 

 
  Esta encíclica comienza con una evocación apasionada, no exenta de añoranza, por las lecciones eruditas aprendidas con las cartas solemnes sobre el tema de León XIII, a quien indiscutiblemente le cede la primera mención dadas sus reiteradas invitaciones a los católicos respecto al pío ejercicio del rosario en octubre, dedicado a la intercesora; de igual modo, de su predecesor recupera una cita textual de su encíclica Ingruentium, relativa al poder de la Madre de Dios ante los peligros. Cierra significativamente llamando al rezo devoto del rosario, los buenos auspicios para el sínodo romano y el concilio ecuménico por llevarse a cabo, depositando así su esperanza en que la participación total (asistencia y consejo) “sirva de invitación y de estímulo para todos aquellos nuestros hermanos e hijos que se encuentran separados de esta Sede Apostólica”.34 

 
  Por lo que respecta a la carta apostólica Il religioso convegno, del 29 de septiembre de 1961, se centra en un llamado a realizar la “plegaria universal al Señor” a favor de la “defensa de la civilización”, y “que por tradición de piedad y de caridad cristiana [octubre] está consagrado al culto y a la veneración de la Virgen del Rosario”.35 Para lo cual incluyó un procedimiento o pasos por seguir con la finalidad de orarlo a conciencia y no como una “resonancia exterior”.36 

 
  Concluimos esta revisión previa al año 1970 con lo que se dispuso en el Concilio Ecuménico Vaticano II que inició en 1962 durante el pontificado de Juan XXIII y terminó tres años después con Pablo VI (1963-1978), acerca de contextualizar desde la Santa Sede el auspicio de la práctica piadosa del rosario de la Virgen con una perspectiva actualizada. Para empezar, en víspera del mes de la Virgen María, el papa Juan XXIII pronunció, el 28 de abril de 1962, la carta apostólica Oecumenicum concilium puntualizando dos aspectos: el rezo del rosario y el éxito de la reunión ecuménica, al resaltar el lugar que la Madre de Dios tiene en la oración por medio del bendito rosario y la imitación del Santo cura de Ars.37 Subrayando que la finalidad del rezo del rosario “sea, pues, el suspiro sereno de nuestros sacerdotes, […] de las buenas familias cristianas”.38 

 
  Tal como hemos repasado, los pontífices, según la época, han introducido aspectos apegados a la realidad social que se vive en el mundo y propuesto desde la Iglesia cómo estimular a la sociedad creyente integrada en la clase trabajadora, en la familia y su aportación al presbiterado. Asimismo, la inclusión de género en 1974 cuando Paulo VI presenta a María como el arquetipo femenino celestial por seguir en la tierra por las mujeres en el núcleo familiar, contenido de interés social y actual cifrado en su exhortación Marialis cultus, donde señala que la Virgen, por designio divino, es parte de la familia eclesial; así lo es la mujer “en todo hogar doméstico, la figura de una Mujer, que calladamente y en espíritu de servicio vela por ella”.39 La impronta de estas directrices modernas está plasmada en el discurso de toma de posesión del obispo de Zamora, monseñor Adolfo Hernández Hurtado, pronunciado en 1970, centrado en el paradigma de la clase trabajadora y la mujer en la formación temporal y espiritual de la familia. 

 
  En el documento emanado de la II Conferencia General del Episcopado Latinoamericano (CELAM) celebrada en Medellín, Colombia, del 24 de agosto al 6 de septiembre de 1968, la mención a la Virgen María en esta región mariana por excelencia fue en calidad de Madre de la Iglesia, ciertamente eco de lo pronunciado en el Concilio Vaticano II. Los reunidos la aclamaron en su gran desempeño de patrocinio en la región. Textualmente: “En esta Conferencia General del Episcopado Latinoamericano se ha renovado el misterio de Pentecostés. En torno a María, Madre de la Iglesia, que con su patrocinio asiste a este continente desde su primera evangelización, hemos implorado las luces del Espíritu Santo y, perseverando en la oración, nos hemos alimentado del pan de la Palabra y de la Eucaristía. Esta Palabra ha sido intensamente meditada”.40 

 
  El papa Pablo VI rememoró el IV centenario de la bula expedida por Pío V, relativa al modo del rezo del rosario sistematizado en 1569, mediante el que se acude a la abogada del hombre implorándole su protección e intercesión. Así, la carta apostólica Recurrens mensis october, 7 de octubre de 1969, dedicada al episcopado y al pueblo católico –cuerpos sociales en cuyos miembros recae la búsqueda de la paz–, se manifiesta una renovada responsabilidad colectiva por doble partida, al denotar que la paz es ciertamente obra del hombre, aunque también de Dios, por lo que invita a recitar con fervor el rosario durante el mes de octubre.41 

 
  Con esta revisión cronológica hemos intentado denotar las directrices pontificias en tanto medios de exhortación espiritual para implorar a la Madre de Dios. Este lapso culmina con Paulo VI y su prolija carta apostólica Marialis cultus de 1974, instrumento de magisterio pastoral rector en el desarrollo del culto a la Virgen por medio de la liturgia y de los ejercicios de piedad a ella dedicados, como el rezo del angelus y del rosario, redundantes en la figura central de Cristo en el “plan redentor” del que la madre y la Iglesia, forman parte singular.42 Esta perspectiva se concretó tiempo después en el interior del templo parroquial de la Virgen del Rosario de Zamora, donde claramente hoy día vemos que quien preside detrás del altar mayor es el crucificado y, a su izquierda, su madre, la intercesora por excelencia. 

 

 
  LA VIRGEN DEL ROSARIO EN ZAMORA, úLTIMO TERCIO DEL SIGLO XX 

 
  El contenido de una hoja volante, octubre de 1971, ilustra las vísperas de su incorporación en el mapa eclesiástico administrativo de la urbe zamorana, ya que expone el movimiento de una organización social devota del rosario, agrupada con el nombre de comisión, de tipo local43 (figura 5). Su convocatoria textual se configuró como un reflejo del estado crítico que enfrentaba la Iglesia e impele acudir a la intercesora y festejarla en su día por medio de un programa litúrgico y seglar; también asegura que, en ese año, se encontraba en construcción el templo. Por lo visto, se necesitaban fondos para llevar a cabo las obras. 

 
  De acuerdo con Sigaut, la recién fundada vicaría fija del Rosario de Zamora (1972) fue ascendida a parroquia cinco años después tras el examen riguroso del potencial número de residentes, el crecimiento urbano, entre otros factores que convergieron en la reestructuración parroquial.44 Este nacimiento se vincula a un sólido precedente devocional cohesionado socialmente y, a su vez, se encuadra en la temprana etapa posconciliar y respuesta a la convocatoria de renovación o aggiornamento del Concilio Vaticano II que, como ya se dijo, en América Latina se fortaleció con el CELAM. 

 
  La fundación de la vicaría del Rosario tuvo lugar en el episcopado de monseñor Adolfo Hernández Hurtado, quien estuvo al frente de la diócesis de 1970 a 1974.45 No sin razón, este prelado es considerado como la voz del cambio a raíz del Concilio Vaticano II y el CELAM.46 El estrecho vínculo entre este cuerpo de apoyo, los obispos y el Vaticano estuvo expuesto en la II Conferencia. En el documento conclusivo se expresa a la letra: “Para vivir profundamente el espíritu católico estarán las Conferencias episcopales en contacto, no solo con el Romano Pontífice y los organismos de la Santa Sede, sino también con las iglesias de otros continentes, tanto para la mutua edificación de las iglesias, como para la promoción de la justicia y de la paz en el mundo”.47 

 
  [image: images/img-275-1.jpg]  Figura 5. Anónimo, Virgen del Rosario, impresión, Archivo de la Diócesis de Zamora (ADZ).
 Fotografía: Nelly Sigaut. 
 

 
  Retomaremos algunos fragmentos del discurso que monseñor Hernández pronunció en la toma de posesión de la mitra zamorana –modelo de catolicismo a ultranza–, que ilustran su línea discursiva a tono con los nuevos tiempos al confirmar que “el servicio episcopal de la Palabra de Dios debe ser una respuesta concreta a las exigencias reales de su pueblo”. Se dirigió a las madres y a la suya propia como piedras angulares de la familia católica y sacerdotal: “Con especial solicitud quiero dejar aquí un rendido homenaje de admiración y gratitud a las cristianas madres de tantos sacerdotes de esta diócesis de Zamora; madres que, como la Virgen Santísima, ocultan su grandeza en el misterio sagrado de sus hijos”. El cierre magistral fue dedicado a los aureolados padres de Jesucristo, modelos humanos y de la realidad presente: “con inmenso amor a la santísima Virgen, patrona y titular de esta Iglesia Catedral; así como a San José, el varón justo y humilde, el hombre del trabajo y del silencio. Que ellos nos acompañan en nuestras empresas apostólicas”.48 Por último, agradeció al delegado apostólico representante del papa Paulo VI su asistencia a la ceremonia. 

 
  Todo ello como expresión cabal de su participación y su compromiso con el magisterio pontificio de finales del siglo XIX y del XX en una joven diócesis con poco más de cien años de existencia (1863).49 Mediante estas directrices se afianzó otro canal de intervención por parte del proyecto episcopal de Zamora, Michoacán, ya que la creación de la parroquia se puso a la titularidad del Rosario en un núcleo habitacional aglutinante de un sector de población católica, trabajadora y de clase media así descrita por el párroco actual Rafael Morales Navarro.50 De modo concluyente, la propuesta operó, por una parte, como un medio de cohesión y fortaleza de la Iglesia en la sociedad, ante las circunstancias particulares del desarrollo de una colonia constituida de familias católicas trabajadoras en una realidad insoslayable de cambios doctrinales. Por otra, en el marco jerárquico de la Iglesia articulada por el espíritu y las funciones de las conferencias episcopales y del CELAM. 

 
  En esta fase contextual de intervenciones eclesiásticas encaminada a animar y realzar la piedad cristiana, acorde al enunciado de este capítulo, se tomaron las medidas para suministrar a la parroquia de su imagen titular. Ésta, que fue perfilada mediante una de las tipologías más exitosas y manejables para su revestimiento atractivo y adorno piadoso en el que sus devotos participan socialmente. Sirva de precedente al siguiente capítulo, que se ocupa de la configuración plástica de la Virgen del Rosario de la parroquia zamorana mediante un análisis científico y la valoración de sus vicisitudes materiales. 
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  MATERIA Y DEVOCIÓN
 INTERVENCIONES A LA VIRGEN DEL ROSARIO DE ZAMORA

 
  José Álvaro Zárate Ramírez
 Laboratorio de Análisis y Diagnóstico del Patrimonio
 El Colegio de Michoacán

 
  En la imagen escultórica venerada en la parroquia de Nuestra Señora del Rosario en Zamora, Michoacán, convergen, por una parte, varios siglos de devoción a la advocación de la Virgen del Rosario y, por otra, una larga tradición plástica y escultórica que está incorporada en esta imagen de bulto para vestir. Ambas vías se conjuntan en la segunda mitad del siglo XX cuando, en esta región del país, tuvo lugar un proceso de desarrollo económico y crecimiento poblacional y, en el campo religioso, surgieron nuevas parroquias –entre ellas la del Rosario en 1977–, lo que condujo a la reorganización geográfica de la Iglesia católica para atender las necesidades sociales y espirituales de la población zamorana. La Virgen del Rosario actual es una talla elaborada en madera policromada; se trata de una escultura “para vestir” y su tamaño presenta un formato mediano, o menor al natural. Por el relato del padre Rafael Morales Navarro es posible saber que anteriormente fue la escultura de una Virgen María que, en su advocación de la Inmaculada Concepción, estaba de pie sobre un orbe o mundo y pisando la cabeza de una serpiente; también se sabe que, para transformar la escultura de la Inmaculada en la representación de la Virgen del Rosario, fue necesario suprimir ambos elementos.1 

 
  Antes de su llegada a Zamora, la imagen estaba en la parroquia de Tlazazalca, y entre 1926 y 1929 –en algún momento de la guerra cristera–, cuando con el fin de evitar los peligros derivados del conflicto religioso, el señor cura Juan B. Álvarez tuvo que salir de la población y, “para evitar que fueran robadas o quemadas, se llevó consigo tres cálices, tres patenas y dos hermosas imágenes, una de la Virgen de Guadalupe y la otra de Nuestra Señora del Rosario”.2 En las décadas siguientes, estos objetos fueron celosamente guardados por la familia Álvarez Gutiérrez, en Zamora, que prestaba la Virgen del Rosario “a la parroquia de la Medalla Milagrosa el 13 de agosto, [pues] era la imagen con la que hacían la dormición del Misterio de la Asunción que se celebra el 15 de agosto”.3 A inicios de la década de los setenta, la escultura fue entregada formalmente a la nueva parroquia para ser su imagen titular. Hasta el momento no se conocen otros datos relativos a la fecha en que fue creada, ni sobre su autor. Es admirable la gran devoción que le profesa la comunidad parroquial, que le celebra fiesta patronal el 7 de octubre conforme los cánones tradicionales. En esta festividad, la imagen de la Virgen del Rosario se convierte en el elemento central: la feligresía le confecciona vistosos atuendos y elementos ornamentales, para que su vestimenta sea cambiada de acuerdo con el calendario litúrgico. En las semanas que anteceden a su fiesta, la devoción y el cariño por su imagen patrona ha llevado a la comunidad a buscar que ésta sea restaurada, con el fin de que esté en las mejores condiciones el día de su festejo (figura 1). 

 
  [image: images/img-282-1.jpg]  Figura 1. Virgen del Rosario de Zamora, escultura policromada para vestir. Parroquia del Rosario, Zamora, Michoacán. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Para conocer puntualmente los diversos traslados y transformaciones materiales de esta imagen escultórica “de vestir”, sería necesario llevar a cabo una investigación de mayores alcances. Sin embargo, gracias a la oportunidad de realizar una inspección visual de la escultura sin su atuendo, y de aproximarse al conocimiento de su constitución material por medio de un estudio tomográfico de rayos X,4 fue posible reflexionar con respecto a la caracterización tipológica de la imagen, al análisis de los procesos de activación como imagen devocional y, a partir del análisis por imagen, al estudio de las huellas de las intervenciones que la escultura ha tenido a lo largo de su existencia 

 

 
  LOS INSTRUMENTOS DE LA DEVOCIÓN 

 
  Las imágenes religiosas escultóricas conocidas como “de bulto”, conforman un grupo de objetos cuyo estudio ha resultado problemático para disciplinas como la Historia del arte y la Conservación-Restauración, debido a que: se trata de obras mayoritariamente anónimas, cumplen simultáneamente la función de objetos destinados al culto y de imágenes sagradas y constantemente son modificadas tanto en su vestimenta como en las atribuciones de la divinidad que representan, lo que dificulta las formas tradicionales de análisis. Quizá por ello, han sido desestimadas como objeto de estudio, es decir, no habían sido favorecidas por los estudios académicos y solamente se han abordado en los años recientes.5 

 
  Con relación a su autoría, la escultura novohispana es mayoritariamente anónima y carente de firma;6 en los pocos casos en que se conocen los autores por los contratos de obra que estan en archivos, no siempre es posible relacionar los nombres de los artistas con las obras ahí mencionadas, sea porque éstas fueron destruidas, trasladadas o modificadas.7 Los problemas de autoría pueden ser incluso mayores si, de acuerdo con las ordenanzas de los escultores, la policromía debía ser realizada, no por quien se había encargado de tallarla, sino por un pintor, con lo que se tendría una autoría compartida. En el contexto de la imagen religiosa o devocional, las esculturas deben mostrar a los feligreses los temas y personajes sagrados para su conocimiento, su edificación y su veneración. Esto determina que resulte inaceptable que presenten deterioros y desgastes o faltantes, por lo que –con mayor urgencia– deben ser restauradas, reparadas o sustituidas. En este sentido, los aspectos indispensables de ponderar en las imágenes religiosas es el ser objetos funcionales y sagrados destinados al culto. Su funcionalidad y su sacralidad representan un problema, ya que su uso o su función suelen ser los principales agentes de deterioro. Es decir, las actividades que las hacen relevantes en una comunidad religiosa –tales como la colocación de vestimentas y ornamentos; las procesiones para recorrer la comunidad; el contacto por frotación de los feligreses para impregnarse de sacralidad; los baños, las unciones con aceites, la colocación de veladoras y flores; la exposición a fuentes de iluminación durante el culto, etcétera– generan en ellas sus mayores y principales deterioros. Sin embargo, aunque las esculturas religiosas presenten gran cantidad de daños, permanece inalterable su consideración de objeto sagrado, y esta paradoja hace que estén entre los objetos más susceptibles de ser intervenidos, ya que pueden o deben ser constantemente retocados e incluso modificados para que puedan cumplir su función devocional. Incluso, más allá de los retoques o las intervenciones de restauración, algunas imágenes han llegado a ser transformadas o mutiladas. Sobre esto, Díaz Cayeros aborda ciertos casos en los que las modificaciones se realizaron para facilitar la colocación de sus nuevos atuendos, por ejemplo, la escultura de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro, imagen de caña del siglo XVI, fue mutilada a finales del siglo XVII para convertirla en una imagen “de vestir” del tipo bastidor.8 

 
  En muchos casos, estas trasformaciones hacen imposible determinar a simple vista la fecha de elaboración de la imagen, pues resulta difícil saber si existen capas pictóricas de mayor antigüedad debajo de la policromía superficial o si queda evidencia de trasformaciones invisibles. En estos casos puede resultar más relevante identificar y reconocer las distintas intervenciones en una obra, como momentos clave en que fueron revaloradas, transformadas y reactivadas en su función y en su sacralidad. Y estos momentos son, en ocasiones, más relevantes incluso que su fecha de creación. Aun cuando en el siglo XVI se expidieron las primeras ordenanzas para los oficios de la madera (1568) y para los escultores y entalladores (1589) en la ciudad de México, así como otras disposiciones para reglamentar la manufactura de las esculturas y normar diversos elementos para su elaboración9 –como la calidad de los materiales, las técnicas que era lícito emplear, las funciones correspondientes a los distintos artistas participantes en su producción, así como las ideas de honestidad, decencia y decoro en su diseño–, es importante decir que estos ordenamientos pudieron instrumentarse y ser supervisados en las ciudades en donde era posible la organización de talleres gremiales. Sin embargo, existe evidencia de que, en muchas ocasiones, la reglamentación no se siguió al pie de la letra y que en las regiones alejadas hubo talleres de escultura en los que se trabajaba con mayor libertad; en donde, por ejemplo, un mismo artista podría realizar el trabajo de la talla y la policromía, así como cumplir con los requerimientos y necesidades especiales de sus clientes. Fue muy del gusto de la devoción de la época, adicionar a las esculturas elementos postizos o accesorios –ojos de vidrio, dientes o huesos–,10 así como miembros articulados que permitían que las imágenes adoptaran diferentes posturas, simular movimiento autónomo o generar sonidos,11 y la aplicación de cabelleras, coronas, joyería y todo tipo de ajuares con que las imágenes se decoraban de acuerdo con el calendario litúrgico. Dichos elementos tenían el objetivo de dotar a la imagen de dramatismo y provocar en los feligreses una reacción piadosa. Los accesorios se fabricaban de acuerdo con cada uno de los temas representados, como cruces y clavos cuando se trata de la imagen de Cristo; coronas, aureolas, joyas y otros atributos y elementos de orfebrería en el caso de las advocaciones marianas; así como peanas, orbes y un sinfín de elementos que permiten la identificación de los personajes y complementan los temas abordados. Lo hasta aquí comentado acerca de las imágenes devocionales muestra sólo algunos de los problemas que se presentan al estudiar esculturas religiosas: dificultad para conocer su autoría, su datación y las transformaciones que han sufrido, que impiden el establecimiento de la historicidad de la imagen y de sus intervenciones, así como la necesidad de abordarlas tanto en su funcionalidad como en su sacralidad y su instauración como imagen de culto. Son estos mismos problemas los que se encuentran entre las razones que hacen que las esculturas religiosas sean un tema de gran interés, no sólo para los antropólogos, sino también para los historiadores del arte y los conservadores-restauradores. 

 

 
  LAS IMÁGENES PARA VESTIR. EL CUERPO Y EL ORNAMENTO 

 
  En Europa, desde finales de la Edad Media, las imágenes “para vestir” han formado parte de la devoción católica y, en la Nueva España, esta costumbre fue aprovechada muy pronto. Ante la popularización y el uso excesivo de este tipo de imágenes, en el siglo XVI hubo intentos de prohibir su uso por parte de la institución eclesiástica en las disposiciones del Concilio de Trento en 1563, que fueron reafirmadas en el Tercer Concilio Provincial Mexicano, realizado en 1585. En este último se hizo especial hincapié en “que nada se presente en las imágenes indecente o profano, con que pueda impedirse la devoción de los fieles”.12 También se regula la forma en que deben presentarse las imágenes, “si fueren de escultura, hágaseles el ropaje de la misma materia […] de tal manera que de ninguna suerte se necesite adornarse con vestidos”.13 Estas normas no lograron, sin embargo, evitar el auge de las imágenes que eran muy del gusto, como se ha mencionado, de la devoción y la religiosidad popular. En la tradición escultórica novohispana se pueden distinguir tres tipos de imágenes para vestir. Las más antiguas fueron diseñadas en especial para este objetivo, son las llamadas “de bastidor” o “de candelero” que cuentan con un armazón de madera que sustituye una parte del cuerpo. En su elaboración, el escultor destinó el mayor esfuerzo a perfeccionar el trabajo de talla y policromía de los rostros, las manos y, ocasionalmente, de los pies, en tanto que el torso puede estar apenas esbozado hasta la cintura. El bastidor, que sustituye las piernas –y en ocasiones el cuerpo completo–, puede contar con un forro elaborado con textil de lino, a veces aparejado y pintado con un color liso de fondo. 

 
  Las imágenes “para vestir” se distinguen de otras –pertenecientes también a tradiciones escultóricas de la imaginería religiosa que fueron producidas simultáneamente durante el periodo virreinal, como las técnicas ligeras de caña y papeles encolados o las tallas en madera estofada que poblaron altares y retablos–, no sólo por sus materiales y técnicas constructivas, sino porque las piezas para vestir tienen un carácter funcional que las hace adaptables a distintas iconografías, ya que se trata de piezas transformables (figuras 2 y 3). 

 
  [image: images/img-286-1.jpg]  Figura 2. Virgen Dolorosa, escultura para vestir de bastidor. Parroquia de Santa Catarina Tayata, Oaxaca.
 Fotografía: Gerardo Hernández. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La posibilidad de vestirlas y adornarlas hace de ellas imágenes más humanizadas y con mayor eficacia comunicativa, pues la feligresía se relaciona de una forma especial con este tipo de piezas: hay un grupo de fieles –por lo general mujeres– muy cercanos a ellas, participan en la elaboración de los atuendos y ornamentos, las visten, les adaptan adornos y cuidan sus elementos postizos. De cierta forma, parte del lucimiento y el esplendor de estas imágenes depende de la dedicación y el empeño que se ponga en la vestimenta y otros adornos para su fiesta, y no sólo del diseño del escultor. Un segundo tipo de imágenes para vestir, es el de las piezas “de talla completa” o “de bulto redondo”, que incluso fueron policromadas y estofadas de cuerpo entero y que, no obstante, eran sobrevestidas con ropajes de tela, ocultando la decoración original.14 En estos casos, a pesar de que no se trataba propiamente de esculturas para vestir, fueron destinadas a este uso, lo que habla de la necesidad que tenían los feligreses de establecer cercanía e interactuar con las imágenes sagradas, así como de incidir en su presentación en distintos sitios. 

 
  [image: images/img-287-1.jpg]  Figura 3. Dormición de la Virgen, escultura para vestir de bastidor con textil encolado. Parroquia de la Asunción de Jala, Nayarit. 
Fotografía: Alexis Álvarez. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  El tercer tipo lo constituyen las imágenes diseñadas como esculturas para vestir, llamadas “de maniquí”, en las que manos, pies y cabeza son policromados y montados sobre un cuerpo tallado en madera, pero apenas esbozado y sin detalles anatómicos ni decoración. Estas imágenes, que comenzaron a elaborarse en el siglo XVIII, encontraron su más extensa producción durante los siglos XIX y XX, como consecuencia del desmantelamiento del sistema gremial y la liberación de trabajo que otorgó a los escultores total libertad para desarrollar nuevas tipologías de acuerdo con las necesidades de los clientes (figuras 4 y 5). 

 
  [image: images/img-288-1.jpg]  Figura 4. Virgen Dolorosa, escultura para vestir de cuerpo completo. Parroquia de Santiago Apóstol de Tupátaro, Michoacán. 
Fotografía: Álvaro Zárate. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-288-2.jpg]  Figura 5. Virgen de la Asunción, escultura para vestir de maniquí. Colección particular.
 Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  Aunque las imágenes para vestir pueden parecer una expresión de la religiosidad popular, se debe resaltar que la Iglesia buscó, por una parte, limitar su uso –e incluso prohibirlo– y, por otra, las promovió y estimuló constantemente. Díaz Cayeros analiza estas imágenes como un proceso a partir del cual “el vestido y ajuar confieren honor a la imagen y se le define como una dinámica que vela y muestra la obra para potenciar su efecto de sacralidad”.15 Marlene Albert-Llorca menciona que “la manipulación de las imágenes a través de rituales, el hacerlas aparecer, el vestirlas suntuosamente, el coronarlas y rodearlas de flores equivale a un proceso de sacralización”.16 Estos procesos son equivalentes a las leyendas que le otorgan a las imágenes un carácter taumaturgo, o de imágenes aparecidas o restauradas milagrosamente. La vestimenta crea entre el espectador y la imagen una tensión, ya que, por una parte, se muestra la imagen y, por otra, los ornamentos funcionan también como velo, cortinaje, que envuelve en el misterio e impide al devoto acceder en verdad al prototipo. Analizar las imágenes para vestir desde esta perspectiva, permitirá entender la forma en que se han alejado de la imagen artística, para instaurarse como objeto funcional-devocional, y ponderarlo como un objeto activado y sacralizado que cumple una función relevante en una comunidad religiosa. Reconocer estas cualidades que van más allá de su dimensión material o del canon estético, facilitará también plantear mejores abordajes para su conservación. 

 

 
  LA VIRGEN DEL ROSARIO DE ZAMORA 

 
  La imagen de la Virgen del Rosario de Zamora se define tipológicamente como una escultura tallada en madera policromada “para vestir”. Aunque su estructura y sus volúmenes principales están manufacturados en bloques de madera pintados posteriormente; sólo las partes que corresponden a las manos, los pies y la cabeza están trabajadas y policromadas con mayor detalle, pues serán las partes visibles durante los cultos devocionales. La Virgen tiene cabellera natural17 y lleva incrustados ojos de vidrio, también cuenta con elementos de orfebrería tales como pendientes, coronas (tanto la Virgen como el Niño) y el instrumento del rezo –el rosario– como el atributo iconográfico que la distingue. En contraparte, su cuerpo –de formas y volúmenes apenas esbozados y sin detalles anatómicos– debe, cada vez, ser vestido con el ropaje de colores muy vistosos y ricamente ornamentado, que la feligresía confecciona para ella (figura 6). 

 
  La escultura es de cuerpo completo o de maniquí, con el característico color azul claro que se da como terminado a este tipo de piezas, y cuenta con ensambles móviles en los hombros y en los codos, que sirven para acentuar o definir la postura de brazos y manos. Este recurso permite modificar la postura de la imagen para destacar algún gesto e, incluso, cambiar de posición y con ello de advocación; puede, por ejemplo, pasar de una posición orante o contemplativa –como Inmaculada Concepción–, a una en la que lleva al Niño en una mano y el instrumento de oración en la otra –Nuestra Señora del Rosario–; asimismo, las manos pueden ser desensambladas con el fin de facilitar la colocación o el cambio de vestimenta durante las ceremonias. Además de las que corresponden a los brazos y manos, el cuerpo no tiene más articulaciones, los pies están fijos y llevan pintados los listones que sirven para atar las sandalias que calza la Virgen. No queda rastro alguno del globo terráqueo que pertenecía a su antigua advocación de Inmaculada Concepción, que seguramente hacía las veces de base o peana. La imagen actual está sujeta a una sencilla base cuadrangular que le otorga estabilidad para que se mantenga de pie. También cuenta con un armazón metálico que funcionan como crinolina y ayuda a que los vestidos se muestren amplios y abultados (figura 7). 

 
  [image: images/img-290-1.jpg]  Figura 6. Virgen del Rosario de Zamora sin sus vestimentas de tela. Escultura de maniquí para vestir. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  La Virgen del Rosario cuenta con sistemas de unión o ensamblaje que tienen como objetivo mantener unidas las piezas que complementan los accesorios de la imagen. En la cabeza sobresale un clavo que sirve para asegurar la colocación de la corona; en tanto que en las orejas tiene orificios para portar aretes. En un orificio, en el torso, del lado izquierdo, se ensambla la imagen del Niño Dios que acompaña a esta advocación. El cabello no forma parte de la talla o el modelado, por lo que es indispensable que porte una cabellera postiza de pelo natural cuando se presenta a la devoción pública. El estudio radiográfico muestra que el cuerpo está constituido por dos bloques de madera de duramen, que proviene del centro del tronco, más estable dimensionalmente y menos susceptible a presentar grietas de secado, deformaciones y ataque de insectos. La imagen radiográfica muestra un corte transversal a la altura de la cabeza, y confirma que hay una zona ahuecada para los ojos de vidrio, cuya colocación se hace por la sección de la nuca (figura 8). 

 
  [image: images/img-291-1.jpg]  Figura 7. Virgen del Rosario de Zamora, uso de cabellera natural, armazón de metal como crinolina y base cuadrangular.
 Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Las imágenes tomográficas permiten constatar que la escultura fue realizada con distintos tipos de madera, ya que muestran distintos grados de radiodensidad. El cuerpo y la cabeza podrían ser de madera de latifoliadas, ya que no presenta el tipo de anillos de crecimiento propios de las coníferas. Por su baja densidad y por su uso muy frecuente en la imaginería novohispana, sobre todo en las imágenes de uso procesional, es posible que se trate de madera de colorín (Erithrina amerciana). Por otra parte, los goznes de los hombros, codos y los pernos de los pies muestran una madera diferente, al parecer conífera (Pinus, sp), pues es de mayor densidad y son visibles los anillos de crecimiento; además, fueron torneados con herramientas eléctricas, por lo que es probable que sean reposiciones recientes (figuras 9 y 10). 

 
  [image: images/img-292-1.jpg]  Figura 8. Estudio de TAC de rayos X a la imagen de la Virgen del Rosario de Zamora, en el Centro de Diagnóstico San Miguel. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-292-2.jpg]  Figura 9. Tomograma de la escultura de la Virgen del Rosario de Zamora. Se observan aspectos de la técnica de manufactura: bloques de madera, ensambles fijos y móviles, tipos de policromía, etcétera. 
Crédito de imagen: Diagnóstico San Miguel. 
 

 
  [image: images/img-293-1.jpg]  Figura 10. Corte tomográfico a la altura del torso de la Virgen del Rosario de Zamora. Se observa la madera del centro del árbol y un perno para ensamblar la imagen del Niño. 
Crédito de imagen: Diagnóstico San Miguel. 
 

 
  La discontinuidad en el ensamblaje entre la cabeza y el cuerpo hace dudar si se trata de una sola escultura desde su origen o de dos piezas que fueron reutilizadas, ya que también se trata de tipos de madera distintos. De confirmarse esta posibilidad, es probable que la modificación haya sido realizada al momento de transformar la imagen de la Inmaculada en Virgen del Rosario. 

 
  En cuanto a la policromía, en las imágenes radiográficas se observa el uso de materiales más densos y de espesores mayores para las encarnaciones, gracias a la aplicación de bases de preparación más gruesas y compactas, e incluso de pigmentos a base de plomo; así como de densidades menores para los colores lisos en el maniquí, como el de fondo (azul) y en la cabeza en marrón oscuro para portar la cabellera; a punta de pincel para los cabellos, cejas, pestañas, cintas de las sandalias (figuras 11 y 12). 

 
  El rostro de la Virgen del Rosario cuenta con varias capas de repolicromías y retoques, probablemente al óleo. Aunque esto no se logró confirmar por medio de las radiografías, a simple vista, la textura y la calidad de las encarnaciones no tienen el aspecto de las encarnaciones pulimentadas que caracterizan a estas imágenes, lo que seguramente forma parte de la estratigrafía que subyace, oculta a la vista de los feligreses. Por su parte, el cuerpo presenta varias capas de policromía parciales con espesores irregulares. Es posible que además de la aplicación de retoques parciales, en algunas zonas hayan sido aplicadas pastas de resanes de yeso De esta manera, los estudios realizados a través de imágenes radiográficas permiten conocer una historia más detallada. 

 
  [image: images/img-294-1.jpg]  Figura 11. Detalle del rostro de la Virgen del Rosario de Zamora. Se hace notar la textura poco pulimentada de la encarnación que cuenta con repintes. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  [image: images/img-294-2.jpg]  Figura 12. Detalle del rostro de la Virgen del Rosario de Zamora. A la derecha, se muestran los orificios para portar aretes y el detalle del cabello pintado a punta de pincel. 
Fotografía: Nelly Sigaut. Reproducción autorizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 
  Para llegar a ser la Virgen del Rosario, una imagen para vestir de maniquí sufrió diversas transformaciones: de su factura original –de la que no sabemos cuál fue su origen ni su advocación primigenia–, pasó a convertirse en Inmaculada Concepción; luego, le fueron retirados el mundo y la serpiente al ser transformada en representación de la Dormición de la Virgen y, finalmente, fue acondicionada para portar al Niño Dios, y los amplios y vistosos vestidos, para así seguir cumpliendo con su actual función devocional y sagrada. 

 

 
  COMENTARIOS FINALES 

 
  Contrario a lo que podría pensarse, las imágenes devocionales para vestir, lejos de ser consideradas meros objetos utilitarios con carácter sagrado, son piezas que se han transformado y adaptado en su función y uso rituales con el paso del tiempo. Por ello, seguir su rastro de traslados y emplazamientos geográficos, así como de sus transformaciones, las puede instaurar como fuentes de información sobre la devoción popular y el uso devocional de las mismas, a la vez prohibidas y promovidas por la Iglesia. 

 
  Las intervenciones para transformarlas y sus constantes renovaciones han reforzado la valoración de la feligresía; en el caso de la Virgen del Rosario, de Zamora, los michoacanos han tenido devoción por esta imagen, que se ha preservado durante al menos un siglo y medio. Las intervenciones que ha tenido, la han posicionado como un bien cultural que, desde la década de 1970, ocupa un lugar central en la devoción de los zamoranos, quienes la mantienen vigente y en uso como una imagen funcional y sagrada. 

 
  Como se ha intentado esbozar en el presente texto, en los materiales que conforman esta imagen aún hay huellas de su elaboración y de las intervenciones y transformaciones que se le ha hecho, sean físicas o materiales, sean sus vestimentas y ajuares litúrgicos, o bien, se trate de intervenciones de renovación y restauración. 
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 11 Montserrat González Guzmán (2017), “Cristos con postizos de corazón. Estudio de la escultura: El Santo Entierro del Templo del Pirulito, Lagos de Moreno, Jalisco” (tesis de licenciatura en Restauración de Bienes Muebles), Escuela de Conservación y Restauración de Occidente. Como en el caso de los llamados “Cristos de corazón”, que cuentan con una cavidad en el torso, en donde es colocado, a manera de péndulo, un “corazón flotante” que con el movimiento de la imagen puede provocar un sonido que simula los latidos. 

 
 12 Tercer Concilio Provincial Mexicano, libro III, título XVIII, fracción VIII. María del Pilar Martínez López-Cano (coord.), Concilios provinciales mexicanos. Época colonial, 2004. 
 
 
 13 Idem. 
 
 
 14 Es notable la necesidad de la feligresía de dotar a las imágenes de elementos, vestir una imagen que no es para vestir, es análogo a las imágenes tienen el cabello tallado o modelado y aun así llevan una peluca de pelo natural, lo que es una práctica frecuente. 
 
 
 15 Díaz Cayeros, “Imágenes de culto”, p. 173. 
 
 
 16 Marlène Albert Llorca, Les vierges miraculeuses. Legendes et Rituels, 2002. Consultado en Díaz Cayeros, “Imágenes de culto”, p. 175. 
 
 
 17 Las esculturas suelen llevar el cabello tallado en la madera o modelado en la base de preparación o aparejos. Sin embargo, en el caso de las imágenes de Cristo y la Virgen, abundan las representaciones con cabellera de pelo natural. 
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  Todo lenguaje construye una mitología.
 Italo Calvino

 
  No cabe duda de que vivimos tiempos convulsos. En México, el ambiente de inseguridad y violencia que se vive desde hace varios años, lejos de resolverse, parece no detenerse… Si existe en la agenda política de las autoridades una estrategia para enfrentar esta situación como un tema prioritario, no solamente no es clara, sino a todas luces, fallida. Las noticias sobre feminicidios, desapariciones, matanzas y balaceras inundan los noticieros, la prensa y las redes sociales. Frente a esta realidad terrible, la sociedad ha tomado diversos comportamientos y actitudes, desde la negación, la indiferencia, el rechazo, la queja, la agrupación y la resistencia, hasta la puesta en práctica de acciones contundentes de protesta en el espacio público. A lo largo de todo el territorio nacional distintos colectivos, asociaciones y ciudadanos de a pie han organizado marchas, tomado instalaciones e intervenido monumentos históricos, no solamente manifestando su descontento, sino creando nuevos lenguajes, narrativas y formas de entender la realidad. 

 
  El presente documento tiene como fin explorar las motivaciones ideológicas y discursivas a partir de las cuales distintos agentes sociales han intervenido monumentos históricos en México en contextos de protesta y reivindicación de derechos humanos, recurriendo para ello a la teoría de la respuesta del historiador del arte David Freedberg, en términos de las actitudes y los comportamientos que generan las imágenes en un espectador,1 los principios de la teoría de la restauración que reconocen el valor simbólico de los bienes culturales, su capacidad de representación y comunicación, así como su transformación en el tiempo2 y los postulados y enfoques del campo disciplinar conocido como historia pública.3 Sobre este marco referencial se pretende ahondar en el significado simbólico y discursivo de tales intervenciones, intentando establecer hasta qué punto pudieran considerarse indicios del surgimiento de una nueva conciencia social que no se limita a la expresión de un descontento, sino que son expresión de nuevas narrativas sobre la memoria, la figura del Estado como autoridad, el papel de las comunidades organizadas y la libertad individual. ¿En qué medida estas acciones, al incorporar otras lecturas de la realidad, afectan la lógica de articulación del constructo histórico denominado Estado-nación y, al mismo tiempo, dan cabida a nuevas formas de organización social? 

 
  A manera de antecedentes, se alude a ciertos casos del contexto internacional acaecidos durante los últimos años, en donde las protestas sociales principalmente antirracistas y anticolonialistas han tenido un efecto decisivo en distintos monumentos. En el contexto mexicano, se trae a colación la intervención que plasmó las consignas feministas en la Columna de la Independencia en la capital de la república durante la histórica marcha contra la violencia de género que tuvo lugar el 16 de agosto de 2019 y las reacciones igualmente intensas que motivó dicha acción en el debate público. Sobre esta base se analizan diversas intervenciones que han tenido lugar en la ciudad de Guadalajara entre 2018 y 2022, como la emblemática transformación del monumento a los Niños Héroes en la “Glorieta de los Desaparecidos” y las acciones de denuncia de la Colectiva Hilos ante la ola de feminicidios y desapariciones en Jalisco y su metáfora de reconstrucción colectiva del tejido social. 

 

 
  LAS IMÁGENES Y SU CAPACIDAD DE REPRESENTACIÓN 

 
  La alteración, la remoción y la destrucción de imágenes –entendiendo a los monumentos históricos y artísticos dentro de esta categoría–, no es un asunto nuevo para la humanidad. Si bien las motivaciones que les han dado origen a lo largo de la historia son por demás diversas y por lo mismo deben ser explicadas atendiendo a su contexto particular, lo cierto es que dan cuenta de la compleja relación que las personas, comunidades y sociedad en general establecemos con las imágenes. 

 
  Las revueltas iconoclastas acaecidas en el imperio bizantino4 en los siglos octavo y noveno y durante los siglos XVI y XVII en los Países Bajos, son bien conocidas.5 También las agresiones a obras de arte de artistas famosos como Miguel Ángel, Leonardo da Vinci, Velázquez y Rembrandt a lo largo del siglo XX por distintas razones psicológicas y sociológicas. Y durante los años recientes (2019 al 2022), la remoción y la destrucción de esculturas de personajes considerados autoritarios, colonialistas y esclavistas en Europa, Estados Unidos y América Latina, que han cobrado gran relevancia mediática y generado una intensa controversia. 

 
  Por el efecto que han causado a escala internacional, destacan los casos de las esculturas de Cristóbal Colón en Estados Unidos, como la que estaba en Richmond, Virginia, y que fue removida y tirada al río, o bien la que fue decapitada en Minneapolis, Boston, ambas en 2020, a raíz de las protestas contra la muerte de George Floyd a manos de la policía, que derivó en el movimiento Black Lives Matter.6 También en Haití, donde la imagen del marino genovés acabó en el mar conforme la consigna popular de “haberlo regresado por la misma ruta por donde llegó”,7 o bien la que se removió con sogas en Barranquilla, Colombia, en el contexto de las protestas en contra de la reforma tributaria en 2021.8 En este mismo espíritu antirracista y anticolonialista cabe también acotar el caso de la imagen del esclavista Edward Colston que fue derribada y tirada al río en Bristol, Inglaterra,9 y la pintura roja que se vertió sobre los ojos y manos de la escultura del rey Leopoldo II de Bélgica en la plaza de Trône en la ciudad de Bruselas, en la que además se plasmó sobre su pecho la palabra “Pardon”, por el genocidio que encabezó a principios del siglo XX en el ”estado independiente del Congo”.10 En la Ciudad de México, el monumento a Cristóbal Colón que estaba en el Paseo de la Reforma también se intentó derrumbar, por lo que las autoridades del gobierno de la ciudad decidieron retirarlo aduciendo razones de “conservación”.11 Unos meses más tarde colocaron una cabeza de mujer indígena llamada Tlalli que, ante las críticas, también se retiró, de tal suerte que hoy el espacio está ocupado por una “antimonumenta” dedicada a las mujeres que luchan.12 

 
  Destacan también los ataques a monumentos y esculturas erigidos en honor de los conquistadores españoles y militares en diversas regiones de América Latina, como el que se llevó a cabo el 16 de septiembre de 2020 en la ciudad de Popayán, departamento del Cauca en el suroccidente de Colombia, cuando miles de manifestantes de las comunidades indígenas de las etnias Misak, Nasa y Pijao echaron por tierra la estatua ecuestre del conquistador Sebastián Belalcázar para luego posarse sobre ella portando banderas del pueblo Misak. De acuerdo con Sebastián Vargas, unos meses antes, el 25 de junio, el movimiento de autoridades indígenas del suroccidente (AISO) había emitido un juicio histórico contra Belalcázar, hallándolo culpable de los delitos de genocidio, despojo de tierras, desaparición de personas, tortura, violación de mujeres, etc., a modo de un ejercicio de memoria, reparación y reinterpretación de la historia.13 O bien, el estallido social acaecido en Chile entre octubre de 2019 y febrero de 2020, derivado del aumento de la tarifa del transporte público y el alto costo de la vida, que encontró como epicentro de la protesta la plaza Baquedano, donde la estatua ecuestre del general chileno Manuel Baquedano fue grafiteada y atacada por los manifestantes. El espacio fue renombrado como “Plaza de la Dignidad” y, ante el fallido intento del gobierno por acallar el movimiento, finalmente se convocó a un plebiscito para reformar la Constitución, que hoy está en marcha.14 

 
  Lejos de proponer un análisis pormenorizado del significado particular de cada una de estas intervenciones, ya avanzado por varios autores, por el momento cabe acotar como denominador común el hecho de haber surgido en contextos de descontento social, ya sea detonados por el aumento en el costo de los servicios públicos y el abuso de poder por parte de las autoridades. Asimismo, el hecho de que la protesta y las consignas se plasman en monumentos que representan a personajes históricos validados desde el poder. Como anota Sebastián Vargas, si bien estas acciones tienen la finalidad de denunciar las violencias contemporáneas, los manifestantes asumen que los monumentos históricos de alguna manera las representan, reivindican y reproducen desde el pasado hasta el presente.15 Es por ello que el monumento se convierte en el blanco de la inconformidad, la ira y el cuestionamiento. Y es aquí donde, como se verá más adelante a la luz de los casos de estudio aquí examinados, la dimensión material de la intervención adquiere cabal sentido, potencia y efectividad. 

 
  Abonando a la construcción de un universo mayor en cuanto a la comprensión de los procesos que conlleva la intrusión de imágenes, con respecto a sus motivaciones y consecuencias, vale la pena remitirse a las ideas que el investigador David Freedberg plasmó en su obra El poder de las imágenes. Dicho autor centró su análisis en las reacciones de índole emocional que los individuos o grupos pueden presentar frente a determinadas obras que, precisamente, tienen que ver con su carácter simbólico y su capacidad de representación de determinados valores, ideas y sentimientos, dando lugar a lo que denominó una teoría de la respuesta.16 Desde esta perspectiva explica la veneración por algunas obras y reliquias religiosas a lo largo de la historia o que la sufragista Mary Richardson apuñalara a la Venus del espejo de Velázquez en la National Gallery de Londres en 1914, o un “desquiciado mental” asestara martillazos a la escultura de La Piedad de Miguel Ángel en 1972, o arrojado ácido sobre la Ronda nocturna de Rembrandt.17 

 
  El acto de intervenir tiene que ver con la necesidad de exaltar, promover, rechazar, alterar, cuestionar o resignificar el mensaje intangible y la carga de sentido que los individuos o grupos sociales proyectan sobre la imagen en el ámbito simbólico. La operación sobre la materia, luego entonces, incide directamente en el mensaje intangible, cualquiera que éste sea, creando una nueva unidad materia/mensaje y propiciando al mismo tiempo nuevas formas de comunicación. 

 
  La teoría de la restauración también aporta elementos por demás interesantes a partir de una definición más efectiva y precisa del objeto-monumento que considera su naturaleza múltiple en cuanto a significado y función y, derivado de ello, la posibilidad de elaborar diversas modalidades de intervención. En su texto Teoría contemporánea de la restauración, Salvador Muñoz Viñas establece que la condición de objeto susceptible de ser restaurado – en este caso, el monumento– radica en su carácter simbólico, esto es, en su capacidad de transmitir determinados valores, ideas y sentimientos. Para él, los objetos de restauración son signos de aspectos intangibles de una cultura, que han sido privilegiados por un colectivo en determinados tiempo y lugar. Basado en las ideas de Bonsanti y otros, señala que su cualificación considera rasgos de tipo subjetivo que les son asignados y no en atributos que les son inherentes.18 Esta manera de concebir el objeto-monumento resulta fundamental, en tanto que asume su versatilidad y su devenir en el tiempo, esto es, más que de un objeto estático, se trata de un proceso en constante transformación. Desde esta lógica, la intervención estará determinada por la carga de sentido que se asigne al objeto-monumento, que, evidentemente, no siempre será producto del consenso, sino, en cambio, podrá reflejar las enormes tensiones y los conflictos que se generan en una sociedad. De aquí la utilidad de esta premisa para explicar las intervenciones de monumentos en contextos de protesta. 

 

 
  LAS IMÁGENES COMO CENTRO DE LA PROTESTA SOCIAL EN MÉXICO 

 
  El espacio público de muchas ciudades y localidades en el país durante los años 2019, 2020 y 2021, ha sido escenario de lo que podríamos llamar un campo de batalla en el ámbito simbólico. Diversos actores sociales han irrumpido sobre algunos monumentos históricos poniendo de relieve el rechazo decidido al ambiente de violencia e impunidad generalizado, la falta de vigencia de los conceptos y valores que han sustentado la historia nacional y, más importante aún, el cuestionamiento a la figura del Estado como autoridad. En este proceso, la función del gobierno, como entidad encargada de velar por el bienestar de los ciudadanos y su seguridad, ha sido puesta en entredicho, por más que sus representantes hayan llegado a los puestos de poder por la vía democrática. 

 
  La intervención que se efectuó sobre la Columna de la Independencia el 16 de agosto de 2019, a raíz de la marcha de protesta ante la denuncia de violación interpuesta por una joven de 17 años contra cuatro policías de la alcaldía de Azcapotzalco en la Ciudad de México, ha sido ampliamente referida por diversos autores y medios.19 Este representativo monumento, construido durante el régimen porfirista como parte de los actos conmemorativos del primer centenario de la independencia de México, fue pintado con diversas consignas y leyendas alusivas tanto a la violación de la adolescente, como a las múltiples y sistemáticas agresiones que históricamente se han cometido contra las mujeres y que en los últimos años han alcanzado la cifra de once mujeres asesinadas y siete desaparecidas diariamente en el país.20 La marcha, convocada por medio de las redes sociales por diversas colectivas, partió de la Glorieta de los Insurgentes con destino al zócalo capitalino, deteniéndose estratégicamente en “el Ángel”, para plasmar con pintura en aerosol frases tales como “México Feminicida”, “Nunca más tendrán la comodidad de nuestro silencio”, “La impunidad se ve peor”, “No es arte, es Estado”, “Violicía”, entre otras.21 

 
  Las reacciones no se hicieron esperar, un gran debate a escala nacional tuvo lugar protagonizado por las autoridades de la Ciudad de México, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, diversos intelectuales, las manifestantes y demás sectores de la sociedad, que fue transmitido por medios tales como la televisión, la prensa escrita y las redes sociales. Efectivamente, la aplicación sensible de las consignas sobre la columna es una acción categórica sobre uno de los monumentos histórico-artísticos más emblemáticos de la capital de la república que, además de servir para denunciar violencias y reivindicar derechos, colocó en el centro de la discusión la legitimidad de la propia intervención. Entre las voces que se hicieron escuchar, por su grado de análisis y propuesta, llama la atención la de la colectiva conformada en este mismo contexto denominada Restauradoras con Glitter, integrada por conservadoras del patrimonio cultural con formación profesional, muchas de las cuales trabajan para el Instituto Nacional de Antropología e Historia. Las glitter le escribieron una carta al presidente de la república, Andrés Manuel López Obrador, diciéndole que las llamadas “pintas”, en principio, no debían eliminarse, sino entenderse en su contexto, registrarse y posiblemente eliminarse, conforme fueran disminuyendo los grados de violencia de género en el país. Para ellas, no se trataba de un acto de vandalismo,22 de “pintas”, de grafitis, sino de una acción social de protesta fundamentada y digna de ser registrada y, tal vez, preservada. Lejos de promover este tipo de intervenciones, la colectiva priorizó el análisis de su significado y la importancia de dejar un registro fotográfico exhaustivo de su existencia, validando su sentido social y la importancia de hacerla constancia en la memoria colectiva. Conforme el lema promovido en las redes, “Primero las mujeres y luego las paredes”, las glitter situaron la vida de las personas en el primer plano de la conservación, enfoque inédito en la conceptualización de la conservación-restauración en México. Asimismo, destacar el hecho de que la colectiva, al estar conformada básicamente por mujeres, se ve sujeta a una toma de conciencia a raíz de la cual logra identificarse y comprometerse con la causa, en cuyo caso su postura abarca una doble dimensión: la profesional y la de género.23 

 
  Al igual que en los ejemplos previamente comentados, la Columna de la Independencia fue elegida para intervenirse precisamente por su carga simbólica, en tanto insignia de la identidad nacional y, derivado de ello, por su capacidad para visibilizar la protesta.24 Siguiendo la línea conceptual de la historia pública, es en la modernidad, con la consolidación del Estado-nación, que el monumento conmemorativo alcanza su auge en América Latina. La independencia es considerada el momento fundacional de hitos, batallas y héroes que dieron forma a la nación.25 Luego entonces, al pintar la columna con leyendas y consignas, no solamente se le despoja de los conceptos y valores que hacen referencia al discurso oficial sobre la fundación del México moderno y su legitimidad histórica y política, sino que se sobrepone un contra-discurso –también político– que muestra una realidad social muy distinta: la de una sociedad atravesada por la violencia y la desigualdad. En frases tales como “La patria mata”, “México feminicida”, “La policía no me cuida, me viola” y “La impunidad se ve peor”, se evidencia cómo, para las manifestantes, el Estado ha dejado de cumplir su función primordial de velar por la seguridad de las personas y en particular de las mujeres, convirtiéndose incluso en su agresor, con toda la carga de impunidad que ello conlleva. Al mismo tiempo que se cuestiona al “sistema”, dando muerte simbólica a los “viejos” conceptos que llevaron al monumento a ser considerado icono de la identidad nacional –por más caótico que parezca el entorno–, también se hace presente la construcción de un nuevo orden social que postula nuevas narrativas y visiones alternativas de la realidad social. Ello se hace patente en afirmaciones tales como “Con nosotras no se juega”, “Nunca más nos vamos a dejar” y “Nunca más tendrán la comodidad de nuestro silencio”, entre otras, que claramente aluden a una reivindicación de los derechos de las mujeres, a destacar su presencia social en un primer plano y a establecer una nueva ética que además de reconocer las violencias, replantee las conductas que son aceptables y las que no. Las consignas no son, por así decirlo, “gratuitas”, al emanar de un contexto específico permeado por la barbarie, la necesidad de visibilizarla y detenerla. La manera como están planteadas y estructuradas semánticamente denota gran claridad y contundencia en el mensaje que desean comunicar, tanto desde el punto de vista de lo que se denuncia, como de lo que desea obtenerse. 

 
  Llama la atención una acertada comprensión de los mecanismos conforme los cuales operan los procesos de patrimonialización desde la lógica del poder, como cuando se plasma la frase “No es arte, es Estado”. En esta sintética, pero poderosa, afirmación se considera que la concepción de la columna como arte obedece a un constructo ideológico elaborado desde la perspectiva del nacionalismo mexicano y no producto de un espíritu supremo incuestionable y atemporal, contribuyendo así a desmontar la idea de que las intervenciones sobre los monumentos considerados de valor histórico-artístico son actos vandálicos ejecutados por personas bárbaras e ignorantes que no saben apreciar el arte. 

 
  Para Marina Azahua, en su artículo sugerentemente titulado “La rebelión de las Casandras”,26 la intervención del monumento en sentido estricto no puede considerarse parte de una manifestación, ya que no presenta demandas, ni peticiones. “Gritar de rabia porque nos están matando, no es un pliego petitorio”. Las “pintas” constituyen un veredicto que funciona como un recurso que, de hecho, derrumba el monumento, sin tirarlo. Y se pregunta: “¿qué es un monumento?, ¿quién es la nación?, ¿quiénes son los héroes?”, poniendo en crisis el constructo sobre la identidad y la historia nacional.27 

 
  En todo este proceso, el objeto-monumento se convierte y funge como el sustrato físico que sostiene el “nuevo” significado, el cuerpo que lo hace visible y le da consistencia para su transmisión efectiva. La protesta y las reivindicaciones entonces se materializan, llevando la imagen a un plano de realidad inequívoca, tangible, sólida y permanente. En términos de la teoría de la restauración, se trata, pues, de una forma de reactivación simbólica que a través de la materia vuelve a poner en funcionamiento el objeto-monumento, introduciendo discursos, valores y posturas alternativos de la realidad, una forma de expresión social, más allá de que sea consensuada o no. El objeto-monumento, luego entonces, se convierte en una yuxtaposición de narrativas, donde lo que corresponde es comprender el contexto del que surgen, identificando los conceptos y valores que llevan a descifrar su significado y su función social. De esta manera será posible alcanzar una lectura más integral del objeto-monumento, concibiéndolo como un proceso dinámico en constante transformación. 

 
  En este mismo contexto resulta muy interesante traer a colación la intervención virtual efectuada por la colectiva Aquelarre Cihuacóatl, del estado de Hidalgo, que en 2020 difundió por medio de sus redes sociales imágenes de monumentos arqueológicos e históricos “pintados” con diversas leyendas del movimiento feminista, como una forma de repudio ante la ola de feminicidios prevaleciente en el estado.28 La reacción de sorpresa cuando se observan por primera vez, antes de saber que son virtuales –en sintonía con los postulados de Freedberg–, da cuenta de su potencia y su efectividad para generar respuestas de tipo emocional. Y es que los símbolos patrimonializados normalmente se consideran inamovibles, atemporales y cuasi sagrados, de aquí que lo que se logra con la intervención es la trasgresión de la propia identidad social, por eso “duele”. La puesta en práctica de este recurso por parte de la colectiva, por ende, resulta por demás inteligente, audaz y muy bien aprovechada, en términos de lo que se propone: llamar a la sociedad a la reflexión. Al igual que en el caso de la Columna de la Independencia, las críticas no se hicieron esperar e inundaron las redes sociales con todo tipo de comentarios, mas la respuesta de la colectiva fue inequívoca y contundente: “quisiera ser un monumento para que así me defendieran”. 

 

 
  LA PROTESTA EN GUADALAJARA. LA GLORIETA DE LAS Y LOS DESAPARECIDOS 

 
  El estado de Jalisco, desde hace varios años atraviesa por una de las más cruentas crisis de desaparición de personas y feminicidios. Las cifras de desapariciones y fosas clandestinas son por demás alarmantes. Este fenómeno ha dado pie a impactantes intervenciones en algunos de los monumentos más representativos de su capital, la ciudad de Guadalajara, como el de los Niños Héroes en el cruce de las avenidas Mariano Otero, Chapultepec y Niños Héroes. Este bien cultural originalmente fue construido para conmemorar el 103 aniversario de la defensa del castillo de Chapultepec y fue inaugurado en solemne ceremonia el 13 de septiembre de 1951 por representantes del Gobierno del estado de Jalisco, la XV Zona Militar, el Ayuntamiento de Guadalajara, la Asociación de exalumnos del Colegio Militar y la Junta Central de Festejos Patrios. El proyecto arquitectónico fue realizado por el ingeniero Vicente Mendiola, la columna de cantera rosa de la madre Patria fue obra del escultor Juan Olaguíbel y las esculturas de bronce de los niños héroes en la base del monumento fueron realizadas por el también escultor Miguel Miramontes.29 La realización de esta obra conmemorativa, cabe acotar, claramente se inscribe en los postulados de la historia pública que afirman que los monumentos se deben a aquellos que detentan el poder político, económico y cultural, como en este caso, que fue encargado por las autoridades políticas y militares del estado de Jalisco. El hecho de la monumentalización del pasado siempre va a implicar la eliminación de otros procesos, protagonistas y dimensiones históricas que, como hemos visto, en muchas ocasiones podrá convertirse en fuente de tensiones y conflicto. Al igual que como sucede con la Columna de la Independencia, a lo largo de los últimos años, el uso del monumento a los Niños Héroes se ha diversificado, fungiendo como centro de reunión para festejar los triunfos del equipo de futbol Atlas, ciertas victorias electorales y punto de llegada de diversas manifestaciones. 

 
  El 24 de marzo de 2018, ante la crisis de desapariciones en Jalisco, la Glorieta de los Niños Héroes fue renombrada como la “Glorieta de l@s Desaparecid@s”, por Jesús Medina Varela, representante de la Federación de Estudiantes de la Universidad (FEU), a raíz de la terrible desaparición de tres estudiantes de cine a manos del crimen organizado (figura 1).30 

 
  En este lugar, ahora emblemático por el drama que viven las familias, confluyen muchas de las marchas por los derechos humanos. En el caso de las desapariciones, sobre el barandal metálico que circunda al monumento se han colocado mantas con fotografías y datos de los ausentes y, sobre su base exterior, se alcanza a leer la nueva denominación, “Glorieta de l@s Desaparecid@s. Búsqueda y Resistencia”. La política del gobierno de Guadalajara ha sido retirar las mantas de manera reiterada como una forma de borrar la protesta del entorno urbano, intentando silenciar las voces de los agraviados; los estudiantes y las familias, no obstante, las han vuelto a colocar una y otra vez. A tal punto ha llegado la disputa por este espacio, que ahora las imágenes de los desparecidos se han hecho de un material cerámico resistente y se han adherido al muro exterior con una mezcla de cemento que las fija firmemente a la piedra (figura 2). 

 
  [image: images/img-306-1.jpg]  Figura 1. Glorieta de los niños héroes renombrada en 2018 como “Glorieta de las y los Desaparecidos”, Guadalajara, Jalisco. 2021. 
Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  Al frente del conjunto están colocados dos maceteros, el más grande contiene un árbol y lleva por título “Jardín de la Memoria”, en la parte posterior se anexan pequeños cuadros de madera con el nombre de otras personas desaparecidas y el año en que desaparecieron, hoy ya deslavados por el paso del tiempo. El otro macetero, de menor tamaño, también contiene una planta y las leyendas “No olvidar la justicia”, “Si tocan a uno, nos tocan a tod@s” y “Jamás olvidaré la mano que me dio fuerza” (figura 3).31 

 
  [image: images/img-307-1.jpg]  Figura 2. Intervención con mantas y cuadros de cerámica adosados al monumento con las fotografías y los datos de las personas desaparecidas. “Glorieta de las y los Desaparecidos”, Guadalajara, Jalisco. 2021. 
Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  [image: images/img-307-2.jpg]  Figura 3. El Jardín de la Memoria en la “Glorieta de las y los Desaparecidos”, Guadalajara, Jalisco. 2021. 
Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  Por su parte, al pie de la columna, justo debajo de las representaciones de los Niños Héroes de Miguel Miramontes, también hay diversas “pintas”, plasmadas a raíz de la marcha del 8M que tuvo lugar en 2020. En este lugar vuelven a aparecer las célebres frases “México Feminicida”, “Ni una menos”, “Estado Feminicida” y otras más, como “Machismo”, “No más miedo”, “Búsqueda y Justicia”, “Felipe Pérez violador”, entre otras. Y, sobre el relieve, a la altura de la entrepierna de dos de los niños héroes, se plasmaron el símbolo alusivo a la mujer y la palabra “Justicia” (figura 4). 

 
  [image: images/img-308-1.jpg]  Figura 4. Consignas feministas sobre las esculturas de bronce de los Niños Héroes durante la marcha del 8M. “Glorieta de las y los desaparecidos”, Guadalajara, Jalisco. 2021. 
Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 
  Al igual que en los casos previamente referidos, la intención de esta intervención consiste en poner en entredicho a una autoridad que se entiende no cumple con su función de brindar protección y seguridad a los ciudadanos, es por ello que se elige un monumento que precisamente representa los valores y conceptos en los que se sustenta y legitima ese poder que se quiere impugnar. Se trata de un desafío que opera en el ámbito simbólico. Por medio de los dispositivos visuales, tales como las fotografías de los desparecidos, las leyendas, las consignas feministas y los maceteros, se articula una nueva narrativa que se sobrepone al monumento, deconstruyendo su significado original y dando paso a su apropiación física y simbólica por parte de una comunidad que ha hecho suya esta lucha por la vida, que se niega a olvidar y demanda justicia. 

 
  El efecto visual de esta intervención, al igual que en los casos anteriores, es innegable. Las fotografías con los nombres de las personas y la fecha en la que desaparecieron, aunadas a las demandas y consignas de las diversas marchas, son por demás elocuentes acerca del mensaje que desea transmitirse. Esta glorieta también se ha convertido en un campo de batalla simbólico, en el que se disputan y superponen distintas versiones de la realidad social. Si bien nada indica que se esté cuestionando la historia particular de los cadetes militares que salieron a la defensa de México frente a la intervención estadounidense de 1947, es innegable que la utilización del objeto-monumento como sustrato de la protesta tiene que ver con su capacidad de representación del poder político pasado y presente. 

 
  Al pie de los niños héroes se lee la leyenda ya anacrónica, “murieron por la patria”, ¿será que ahora pudiéramos acuñar para las víctimas de esta catástrofe social la frase, “desaparecieron por la infamia?”. La apropiación del monumento por esta causa, no obstante, es mucho más compleja de lo que parece. Resulta por demás contrastante la postura del colectivo de familiares de los desaparecidos denominado Por amor a Ellxs, cuyo representante comentó a la prensa que esta efigie no significa nada para ellos, “nosotros no vamos ahí” (figura 5).32 

 
  Para cerrar este análisis que da cuenta del uso diversificado de los monumentos históricos e ilustrar sus posibles variantes y contextos, vale la pena recordar la intervención artística que la escultora Claudia Rodríguez realizó sobre esta misma imagen en 2004, como parte del proyecto Urbanizarte, organizado conjuntamente por la Secretaría de Cultura Jalisco, el Ayuntamiento de Guadalajara y el grupo Libertador, con el objetivo de apoyar veinte intervenciones en diferentes partes de la ciudad. Rodríguez se propuso intervenir las distintas esculturas de bronce que representan a los Niños Héroes, colocándoles a cada uno aros de plástico hula-hula, accesorios bien conocidos popularmente para los juegos infantiles. La artista denominó a esta pieza, Patriotas, con la idea de cuestionar desde una perspectiva lúdica por qué los niños pelean en las guerras, si su cometido es jugar. Para entender su propuesta no debe olvidarse que la intervención fue concebida para darse a conocer el 30 de abril, fecha en la que precisamente se conmemora el día internacional del niño. Conforme esta lógica, Rodríguez confronta la retórica oficial que exalta la construcción de la historia patria a través de batallas en las que participan infantes, en contraposición a su derecho a vivir como niños y jugar. Al día siguiente de haberse montado Patriotas, elementos del ejército mexicano presentaron una queja ante la Secretaría de Cultura y solicitaron que los aros fuesen retirados, por considerar que se faltaba al respeto a la corporación, al monumento y a la sociedad en general. La polémica llegó a las primeras planas de la prensa local, se entrevistó al artista que había realizado las esculturas, al curador de arte Cuauhtémoc Medina y a otras personalidades del medio intelectual. Para unos, el haber puesto los hula-hula era una falta de respeto a los símbolos de la identidad nacional, en tanto que para otros, su eliminación era un acto de censura. En este proceso también se cuestionó el significado del arte, su valor simbólico y su función social en el espacio público. Ante las presiones del ejército y algunos sectores de la sociedad tradicional –pese a que la intervención había sido autorizada y financiada por la Secretaría de Cultura y apoyada por el Ayuntamiento de Guadalajara para el montaje–, los aros de plástico finalmente fueron retirados del monumento y varios funcionarios destituidos. Grupos sociales de la ciudad a favor de la intervención artística, colocaron aros de hula-hula fuera de sus casas o negocios. Por su parte, Claudia Rodríguez reunió firmas de apoyo en favor de los funcionarios retirados de sus puestos y organizó un concurso de hula-hula en avenida Chapultepec para devolverle al aro su sentido lúdico. El 28 de mayo, los llamados globalifóbicos marcharon por la avenida Hidalgo contra la III Cumbre de América Latina, el Caribe y la Unión Europea; aprovechando la ocasión, la artista repartió varios aros, que portaron algunos de los manifestantes como un símbolo de protesta y resistencia.33 Esta intervención y las acciones que se derivaron de ella, remiten una vez más a la carga simbólica presente en los monumentos históricos, así como a la posibilidad de cuestionarla y resignificarla, pero también a las consecuencias que acarrea desafiar al poder. 

 
  [image: images/img-310-1.jpg]  Figura 5. Leyenda al pie de las esculturas de bronce de los niños héroes, “Murieron por la patria”, “Glorieta de las y los Desaparecidos”, Guadalajara, Jalisco, que podría sustituirse por la frase “Desaparecieron por la infamia”. 2021. 
Fotografía: Gerardo Hernández. 
 

 

 
  HILOS Y SANGRE DE MI SANGRE 

 
  En 2019, la colectiva Hilos34 creó el proyecto Sangre de mi sangre, con la intención de dar visibilidad en el espacio público a la problemática de feminicidios y desapariciones en Jalisco, desde una perspectiva artística, haciendo uso del textil como su principal recurso plástico. Como inicio de sus actividades se convocó a una acción colectiva en el Parque de la Revolución en el cruce de las avenidas Federalismo y Juárez en el centro de la ciudad de Guadalajara, en la que se dieron cita diversas personas para realizar y dar forma a un gran tejido con hilo rojo, que representa la sangre de las víctimas que han cobrado estos crímenes. El proyecto, además de su carácter de denuncia, también pretende unir en una red solidaria a la sociedad y, simbólicamente, reconstruir el tejido social que se ha visto mermado por este drama, a manera de un ritual de sanación. La iniciativa también se ha extendido a otros 16 estados y ciudades del país, entre los que destacan Querétaro, Sinaloa, Aguascalientes, Guerrero, Tabasco, Quintana Roo, Ciudad de México y Puerto Vallarta, donde ha sido bien acogida por diversas comunidades y colectivos organizados.35 “No pararemos de tejer hasta que estos crímenes se detengan, cubriremos todo el país y alcanzaremos Latinoamérica”, dicen sus integrantes. 

 
  La primera acción que llevó a cabo esta agrupación junto con las familias de los desaparecidos tuvo lugar en marzo de 2020, en el monumento a la Madre Patria en la Plaza de la República, en el cruce de avenida México y Chapultepec. Frente a la escultura que representa a la Madre Patria se dispuso el tejido rojo en el piso, se leyeron consignas y poemas y se llevaron a cabo algunas acciones performáticas. Posteriormente, las familias acompañadas de las integrantes de la colectiva avanzaron cargando el tejido en procesión por avenida Chapultepec, hasta llegar precisamente a la Glorieta de las y los Desaparecidos, para tenderlo en el piso. Ahí, los familiares hicieron un llamado a la sociedad a unirse a la denuncia y tomar acciones contra estos crímenes y la impunidad (figuras 6, 7 y 8). 

 
  [image: images/img-312-1.jpg]  Figura 6. Acción conjunta de la Colectiva Hilos con las familias de desaparecidos. Instalación del tejido colectivo en el monumento a la Madre Patria en la Plaza de la República, Guadalajara, Jalisco, marzo 2020. Proyecto Sangre de mi sangre. Archivo Fotográfico Colectiva Hilos. 
Fotografía: Álvaro Argüelles Perezverdía. 
 

 
  [image: images/img-312-2.jpg]  Figura 7. Acción performática de la Colectiva Hilos por las víctimas de feminicidio frente al monumento a la Madre Patria en la Plaza de la República, Guadalajara, Jalisco, marzo de 2020. Proyecto Sangre de mi sangre. Archivo Fotográfico Colectiva Hilos. 
Fotografía: Álvaro Argüelles Perezverdía. 
 

 
  [image: images/img-313-1.jpg]  Figura 8. Procesión de las familias de desaparecidos portando el tejido colectivo del monumento a la Madre Patria a la Glorieta de las y los Desaparecidos, Guadalajara, Jalisco, marzo de 2020. Proyecto Sangre de mi sangre. Archivo Fotográfico Colectiva Hilos. 
Fotografía: Jaime López Portillo. 
 

 
  En vista de que en 2020, las medidas de contingencia impidieron la realización de la marcha multitudinaria por el Día Internacional de la Mujer en la ciudad, la colectiva Hilos organizó la colocación del tejido sobre otro emblemático monumento de la ciudad, la glorieta Minerva. En esta ocasión, el pedestal sobre el que se apoya la escultura de la diosa se cubrió con la red roja, recordando a la ciudadanía que la violencia feminicida aún no se detiene y sigue cobrando vidas.36 Hilos juega, además, con la leyenda que al pie de la Minerva dice “justicia, sabiduría y fortaleza custodian a esta leal ciudad”, cubriéndola con el tejido y cuestionando simbólicamente que esta intención hoy está manchada de sangre. 

 
  En ese mismo año, Hilos convocó a otra acción de tejido colectivo en el Museo Cabañas, donde se cubrió el patio de ingreso al recinto. Durante 2021, otra parte de la red fue colocada en Escuela de Arquitectura ESARQ, impartiéndose además talleres y charlas al alumnado y, unos meses más tarde, se exhibió en el Museo de Arte Contemporáneo de Querétaro, donde se sumaron diversas agrupaciones locales para apropiarse de la acción y seguir tejiendo. El 30 de agosto, Día Internacional en Contra de las Desapariciones Forzadas, los queretanos de la colectiva llamada La otra bandita, salieron a la calle llevando el tejido en procesión y formaron con la red la imagen de México. En el año 2022, la colectiva ha convocado a tejer los domingos en el Parque de la Revolución y, durante el mes de marzo en el marco del Día Internacional de la Mujer, frente a la basílica de Zapopan y el Museo Regional de Guadalajara. En la Plaza de la Liberación, como parte del encuentro “Trama. Festival artístico para mujeres y disidencias en Guadalajara y Latino América”, también se extendió el tejido rodeando el asta bandera y tuvo lugar una acción performática de tejido con el acompañamiento del coro Mayahuel. A propósito del 10 de mayo, con el fin de honrar el trabajo de las madres buscadoras de los desaparecidos y víctimas de feminicidio, el tejido se colgó desde el techo del patio principal del Museo de la Ciudad de Guadalajara, donde además se llevó a cabo la performance titulada “Entretejiendo arrullos”, con música y danza contemporánea (figura 9).37 

 
  [image: images/img-314-1.jpg]  Figura 9. Montaje Colectiva Hilos y acción performática “Entretejiendo arrullos” con la bailarina Elizabeth Mercado y los músicos María Arcadia, Fernando de la Mora y Juan de Supocachi en el Museo de la Ciudad de Guadalajara, 10 de mayo de 2022. Proyecto Sangre de mi sangre. Archivo Fotográfico Colectiva Hilos. 
Fotografía: Maj Lindström. 
 

 
  El propósito de la colectiva Hilos es seguir creciendo el tejido, activando y replicando la acción en todos los estados de la república, promoviendo entre distintas agrupaciones la apropiación del proyecto Sangre de mi sangre hasta llegar al zócalo capitalino. Al respecto, vale la pena mencionar el intenso trabajo que están desarrollando las colectivas La otra bandita, Movimiento de desaparecidos; alumnos de la UNAM en Querétaro, “Aquelashilachas” en la Ciudad de México, “Sabuesas Guerreras” de Sinaloa, Culiacán y Oaxaca; Tejedoras Luna, de Chihuahua y Colectiva XoQUE, de Tijuana, entre otras. De esta manera, Hilos refrenda su convicción de seguir tejiendo, visibilizando, denunciando y uniendo esfuerzos en defensa de los derechos humanos en aras de lograr una vida equitativa, armónica y libre de violencia para todas las personas. Hoy, el tejido tiene más de 600 metros de extensión y sigue creciendo, al igual que la mancha de sangre provocada por el crimen y la impunidad. 

 
  Las intervenciones emprendidas por la colectiva Hilos constituyen una interesante forma de apropiación del espacio público, en la que también se confirma la utilización simbólica de los monumentos históricos para promover narrativas alternativas de la realidad social y su aprovechamiento como sustrato material para sostener la protesta. El tejido rojo irrumpe en el campo visual de los espectadores para modificar el paisaje urbano y apropiarse temporalmente del monumento y su espacio privilegiado, comunicando su mensaje con potencia y efectividad. La particularidad de la propuesta de Hilos y su proyecto Sangre de mi sangre es que emana de una acción manual que produce un objeto tangible y versátil que todo el tiempo está creciendo y transformándose como una metáfora del cuerpo social. Tejer en colectivo por una misma causa propicia entre los participantes la posibilidad de establecer conversaciones personales y directas, intercambiar experiencias y puntos de vista sobre diversos temas, además de favorecer una cercanía física que da lugar a formas de relación horizontales. Al final, el tejido es heterogéneo y amorfo, cada persona produce una red única que, al unirse con las demás, se funde en un todo más grande que, sin embargo, da cabida a todas las diferencias. Y ésta es la intención, tomar conciencia de que todas y todos formamos parte de una misma red que está interconectada, que lo que afecta a uno afecta a todos y que sólo juntos podemos construir y transformar esta realidad. Hilos no solamente teje hebras de yute o rafia, teje personas, ideas, valores, aspiraciones y saberes. Todas sus acciones están registradas fotográficamente en el archivo de la colectiva y son constantemente compartidas por las redes sociales. 

 

 
  CONSIDERACIONES FINALES 

 
  Para comprender el sentido de las intervenciones sobre monumentos en contextos de protesta y las implicaciones socioculturales que éstas conllevan, es necesario partir de un marco conceptual transdisciplinario que pueda ofrecer un horizonte de interpretación amplio y reflexivo. La historia del arte y la teoría de la restauración sin duda ofrecen elementos de análisis por demás útiles para comprender la génesis de los monumentos en un contexto determinado y su devenir en el tiempo. No obstante, al ser la intervención un proceso social que involucra a varios interlocutores y grados de interlocución, se hace necesario recurrir a otros marcos conceptuales que permitan comprender este fenómeno en tanto una red de interacciones altamente compleja. La historia pública ofrece esta posibilidad. 

 
  Según este campo disciplinar, los movimientos sociales en América Latina están pugnando por la reivindicación de una agenda política en la que sus propias visiones del pasado y del presente sean tomadas en cuenta como narrativas históricas posibles. Entre sus objetivos está la democratización del conocimiento histórico que produzca versiones del pasado de forma colaborativa. Con esta intención se han incorporado métodos no institucionales de hacer historia y memoria que han logrado llegar a audiencias cada vez más amplias.38 El tipo de intervenciones de protesta a las que se ha venido aludiendo en este texto, desde este punto de vista, bien pueden concebirse como versiones “pintadas” o “tejidas” de realidades sociales alternativas que en interacción con los monumentos también pueden considerarse válidas, al emanar de discursos bien estructurados y respaldados por sectores sociales cada vez más extensos. 

 
  La historia pública resulta, asimismo, útil para comprender las relaciones de poder involucradas en la creación de monumentos y su proceso de patrimonialización, como cuando se pregunta quién tiene el poder de monumentalizar, o qué intervención es válida y cuál no. O cuando explica que las versiones sobre los acontecimientos del pasado no necesariamente son representativas de todo un grupo o conglomerado social, reconociendo que toda construcción de una narrativa implica la exclusión de otras –en muchos casos incluso de forma deliberada e impositiva–, pero también abre la posibilidad de incorporar y validar esas otras formas de leer la realidad. 

 
  Las intervenciones aquí analizadas no solamente tienen que ver con la protesta en sí, sino que los mensajes de los que emanan remiten a la necesidad de construir un nuevo orden social en donde los procesos de memoria sean más democráticos, los espacios urbanos sean más incluyentes y representativos, prevalezca una convivencia social pacífica y surjan canales de comunicación social efectivos y, más importante aún, en el que la seguridad y la vida de las personas estén en el primer lugar de la agenda política de los gobiernos. ¿De qué sirven los monumentos si nos hemos dejado de reconocer en ellos?, ¿de qué sirven los paseos, los memoriales y las esculturas si salimos a la calle con miedo? 

 
  Las narrativas históricas que han asimilado las sociedades contemporáneas generalmente se refieren a procesos bélicos, glorificación de batallas, héroes combativos y todo tipo de violencias glorificadas que, además, se han materializado en creaciones artísticas y monumentos que han dado forma a la historia oficial. Frente a esta apología de la violencia históricamente normalizada, debemos reflexionar e intentar cambiar esas versiones por otras que den cuenta de procesos sociales inspirados en otros valores que no tengan que ver con la agresión, el dominio y la jerarquía. Sólo cambiando la narrativa de la historia podremos cambiar nuestras vidas y realizar nuestra humanidad. 
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En estos tiempos de confusién, re-
beldias y frialdad religiosa, es de
gran consuelo poder recurrir a
nuestra Madre del cielo a pedirle su
valiosisima intercesién.

Ella que alcanzé la victoria en la
batalla de Lepanto nos obtendra el

laV.ll)'X.dE.Dl.OB par: g_etaxﬂ 1 usq 4%‘

PROGRAMA

6 a. m. Mananitas.
730 a. m Misa de primeras Comuniones.
. Exposicién solemne del Santisimo Sacramento
5 p. m. Rosario solemne y Sermén.
6 p m. Misa de Comunién General.

Cohetes de Luces - Kermess - Musica

ecomienda orden y mucha cooperacién para continuar con éxito nuestros
trabajos en el Centro Social de la Colonia de El Duero.

La Comisién.

Zamora, Mich., Octubre de 1971.
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Avatares de la intervencién adentra a un recorrido humanistico del
hacer y promover cambios en los procesos historicos, sociales,
literarios, artisticos y de conservacién, que también dejan huella de
su permanencia en el tiempo y la materia. Las particularidades de
estas intervenciones estdn plasmadas y sopesadas en los catorce
capitulos que integran el presente libro y que aportan a la construc-
cién del tiempo detenido y en movimiento de los anhelos humanos
en constante transformacién. En cada contribucién se aplicaron
variantes del significado de avatar o vicisitud que operaron en las
modificaciones realizadas en discursos escritos, demarcaciones
territoriales y del paisaje, materialidades y construcciones, asi como
en la cultura visual e intangible, que desde diferentes enfoques
tedricos y disciplinarios conjugan la historia, historia del arte, litera-
tura, filologfa o restauracién. Se propone que los avatares, junto con
la agencia dinamizadora que acciona la intervencién, producen, en
ultima instancia, otras imdgenes, otros objetos, representaciones e
interacciones sociales.

COLECCION INVESTIGACIONES

El Coleglo Vivizioas NacoraL Centro de Invesfigaciones sobre
de Michoacan Ao América Latina y el Caribe
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Simbologia Mancha urbana en 1950
Cabecera municipal —-= Acueducto subterrdneo - Década 1950

*  Localidad —— Corriente de agua perenne F R ient
—— Carretera pavimentada - Canal 18- SIORSISes 2 Kilémetros

Republica Mexicana

— — Terraceria — - Corriente de agua intermitente [ Fraccionamiento "El Duero" S |
—— Via férrea A Presa
—— Acueducto superficial — Bordo

- Fraccionamiento "Jardinadas"
- Fraccionamiento "Jardines de catedral"
I Cuerpo de agua perenne

Cuerpo de agua intermitente FUENTE CARTOGRAFICA
INEGI, Mapa elaborado con base en la carta topografica E13B19, escala 1: 50,000

Ejecucion: Marco Antonio Hernandez /Marzo 2005
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